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Presentación 



La primera ocasión de la que tengo el recuerdo de haber oído la palabra vademecum fue en Sevilla en los años cuarenta del siglo pasado. El Vademecum de Latín lo llevaban a diario al colegio mis hermanas, lo utilizaban en sus estudios en casa y se reclamaba con urgencia en los momentos atropellados de las salidas mañaneras como complemento imprescindible del uniforme colegial. En 1952, ya en el colegio de Madrid, ni tenía vademecum en ninguna asignatura ni volví a pensar en esa palabra que quedó guardada en el recuerdo. Veinte años después, en una instalación de despacho ministerial se completó la tarea con un vade (una carpeta de piel sobre la mesa). Y con estos recuerdos se puede dar explicación aquí del título de este libro. Según el diccionario de la RAE, vademecum (del latín: vade, ven, y mecum, conmigo), en su primera acepción, es el libro de poco volumen y de fácil manejo para consulta inmediata de nociones o informaciones fundamentales. Y vade (del latín: vade, imperativo de vadere, ir, marchar, caminar) es el cartapacio en que los niños llevaban a la escuela sus libros.

Este libro pretende ser un vademecum («un libro de fácil manejo para consulta inmediata de nociones o informaciones fundamentales») para todos los que se relacionan con el Derecho Tributario, desde maestros a estudiantes, desde jueces a empleados públicos, desde asesores fiscales a contribuyentes. No contiene la transcripción de las normas legales y reglamentarias, pero sí esquemas que facilitan la comprensión de la estructura de las disposiciones reguladoras de la tributación en general y de los impuestos estatales y su rápida localización sistemática; no contiene comentarios científicos, pero sí la reseña de muchísimas sentencias y resoluciones de los Tribunales, de Justicia y administrativos.

- Los «esquemas» son el instrumento básico para una primera aproximación a la materia que en ellos se resume y el fácil medio para ordenar una exposición o para situar sistemáticamente una cuestión que ocupa a un docente o a un asesor. Los esquemas, a pesar de lo objetivo de su contenido, son el resultado de una tarea personal que se acomoda a la finalidad de su uso. De los muchos esquemas que se hacen a lo largo de la vida de un tributarista, los que se reproducen en este libro se han contrastado en su utilidad en un curso para estudiantes universitarios con la finalidad de prepararlos para su trabajo profesional.

- La «doctrina de los Tribunales», en mi opinión, es el mejor método conocido para formar criterio, para construir una argumentación sólida y para conocer mejor lo que es contenido práctico de la tributación. La reseña de sentencias y resoluciones es, sin duda, la exposición de las cuestiones en las que puede existir oscuridad o causa de litigiosidad y el resumen de la doctrina y de los criterios de quienes resuelven esas cuestiones alejados de la dialéctica interesada de las partes que es algo inevitable en la gestión de los tributos.

El contenido de esta parte del libro es el resultado de un trabajo de muchos años. Todo empezó hace treinta con una idea ilusionada en la publicación de varios tomos que se actualizaban con hojas intercambiables y siguió con un encargo de revisión de la doctrina del Tribunal económico-administrativo. El resumen sistematizado de cada sentencia y de cada resolución, atendiendo a las distintas cuestiones consideradas y resueltas, fue constituyendo una colección muy interesante y de gran utilidad. Al cabo de tan largo tiempo, esta parte del «Vademecum fiscal 2010» incluye la reseña de veinte años de doctrina judicial y administrativa. Y su sistematización permite seguir ordenadamente la estructura normativa de cada impuesto constituyendo, de este modo, un novedoso método para conocer las normas tributarias en su contenido, interpretación y aplicación. La propia experiencia y la de los que han podido utilizar este instrumento de trabajo han demostrado su utilidad para el estudio y la enseñanza de la tributación.

Compartir con el lector el contenido de este libro es una continuación de lo que se viene haciendo desde hace años. En la revista «Impuestos», desde 1985, y durante unos años con los libros anuales de «Jura Benéfica», que recogían las reseñas de las «hojitas» que se enviaban con la revista, se viene dando noticia de esta doctrina de los Tribunales. Ahora se presenta la colección completa que se sigue actualizando año a año, sin eliminar doctrina por causa de los cambios normativos. Se puede considerar un «tesoro», desde luego en una de las acepciones de la RAE (zesaurós, thesaurus, diccionario, catálogo), y para algunos debe serlo en la consideración corriente del término porque es «una riqueza» de doctrina y enriquece a quien se aprovecha de ella.

En tiempos en los que es indispensable y está generalizada la utilización de los medios que permiten el acceso a bases de datos que contienen todas las normas y todas las sentencias y resoluciones, podría parecer una excentricidad un vademecum que aporta un resumen de la normativa y una reseña de doctrina. Sería una temeridad sustituir esa información por el libro. Pero el vademecum aporta facilidad de traslado y de manejo y la posibilidad de consulta en cualquier momento y lugar. Incluso subrayar y hacer anotaciones. Aunque se considerara que es una simple acumulación de conocimientos y experiencias, apoyada en la memoria falible del autor, no dejaría por ese motivo de tener, al menos, el interés de la curiosidad en cuanto que en este trabajo se reflejan 20 años como inspector de los tributos (1966-1986), 39 años de docencia universitaria (1968-2007) y casi 25 años de ejercicio profesional de la abogacía.

Como toda obra personal es, desde luego, mejorable, y por causa del acarreo de referencias o de la selección de asuntos o de la elaboración de los resúmenes es, también, subsanable, pero considero que es un instrumento de trabajo muy útil. Desde esta presentación ofrezco disculpas por las deficiencias que pudiera tener la obra y me alegro por todas las ventajas que pudiera reportar a quien la utilice.

EL AUTOR






Derecho Administrativo Común 



(Ley 30/1992, de 26 de noviembre)

1. Principios generales (art. 3)

Las Administraciones sirven con objetividad los intereses generales y actúan de acuerdo con los principios de:


	
- Eficacia. 

	
- Jerarquía. 

	
- Descentralización. 

	
- Desconcentración. 

	
- Coordinación. 



Y respetarán en su actuación los principios de:


	
- Buena fe. 

	
- Confianza legítima. 



En sus relaciones se rigen por los principios de:


	
- Cooperación y colaboración, entre Administraciones. 

	
- Eficacia y servicio a los ciudadanos. 



En sus relaciones con los ciudadanos actúan de acuerdo con los principios de:


	
- Transparencia. 

	
- Participación. 



Cada una de las Administraciones públicas actúa para el cumplimiento de sus fines con personalidad jurídica única.

2. La competencia (art. 12)

Irrenunciable.


	
- La delegación de competencias (art. 13): 
	
a) Límites. 

	
b) Prohibición (delegación de competencias por delegación). 

	
c) Expresión. 





	
- La avocación (art. 14): 



De competencias de los órganos dependientes.

Motivación y notificación.

	
- Encomienda de gestión (art. 15): 


Realización de actividad (material, técnica, de servicios).


	
- Delegación de firma (art. 16): 
	
a) Constancia. 

	
b) Prohibición (sanciones). 





	
- Suplencia (art. 17). 

	
- Imparcialidad: Abstención (art. 28). 



Recusación (art. 29).

3. Interesados (art. 31)

En los procedimientos:


	
a) quienes los promueven; 

	
b) los que tengan derechos afectados; 

	
c) los que pudieran verse afectados en sus intereses. 



4. Derechos de los ciudadanos (art. 34)

5. Deber de resolver (arts. 42 y ss.)


	
- Excepciones. 

	
- Plazo máximo. 

	
- Suspensión. 

	
- Silencio (art. 43: a solicitud del interesado; art. 44: iniciados de oficio). 

	
- Cómputo de los plazos (art. 48). 



6. Actos administrativos (arts. 51 y ss.).


	
a) Requisitos. 
	
- Competencia (art. 53). 

	
- Motivación (art. 54). 

	
- Forma (art. 55). 

	
- Notificación (arts. 58 y 59). 





	
b) Efectos. 
	
- Ejecutividad (art. 56). 

	
- Presunción de validez y eficacia (art. 57). 





	
c) Nulidad (art. 62). 

	
d) Anulabilidad (art. 63). 

	
e) Intransmisibilidad (art. 64). 

	
f) Conversión de actos viciados (art. 65). 

	
g) Conservación (art. 66). 

	
h) Convalidación (art. 67). 



7. Procedimiento administrativo


	
a) Iniciación: de oficio (art. 69)/a solicitud (art. 70). 
	
- Subsanación y mejora de la solicitud (art. 71). 

	
- Medidas provisionales (art. 72). 

	
- Acumulación (art. 73). 





	
b) Ordenación: impulso de oficio (art. 74). 
	
- Celeridad en los trámites (art. 75). 

	
- Cumplimiento de los trámites, plazos (art. 76). 

	
- Cuestiones incidentales (art. 77). 





	
c) Instrucción: de oficio (art. 78). 
	
- Alegaciones (art. 79). 

	
- Prueba (arts. 80 y 81); Informes (arts. 82 y 83). 

	
- Audiencia (art. 84). 





	
d) Terminación (art. 87). 
	
- Resolución: extensión (art. 89). 

	
- Caducidad (art. 92). 

	
- Ejecución. Medios: apremio, ejecución subsidiaria, multa, compulsión sobre las personas (arts. 93 a 101). 





	
e) Revisión. 
	
- Actos nulos (art. 102). 

	
- Lesividad (art. 103). 

	
- Revocación (art. 105). 







8. Responsabilidad


	
- Principios (art. 139). 

	
- Procedimientos (art. 142). 

	
- Responsabilidad de derecho privado (art. 144). 

	
- Responsabilidad patrimonial (art. 145). 

	
- Responsabilidad penal (art. 146). 








Ley General Tributaria 



(Ley 58/2003, de 17 de diciembre)

Título I. Disposiciones generales del ordenamiento tributario

Capítulo I. Principios generales

Art. 1. Objeto y ámbito de aplicación


	
- Aplicación a todas las Administraciones. 

	
- Sin perjuicio del Convenio y del Concierto forales. 



Art. 2. Concepto, fines y clases de tributos


	
- Prestaciones pecuniarias para sostenimiento de gastos, como instrumentos de política general y para realizar los principios y los fines de la Constitución. 

	
- Clases: Tasas, Contribuciones Especiales e Impuestos (la DA 1.ª añade las Exacciones parafiscales) (la DF 1.ª modifica la Ley de Tasas de 1989 para adaptarla a la LGT/2003). 



Art. 3. Principios de la ordenación y aplicación del sistema tributario


	
- Ordenación: capacidad económica, justicia, generalidad, igualdad, progresividad, equitativa distribución de la carga tributaria y no confiscatoriedad. 

	
- Aplicación: proporcionalidad, eficacia, limitación de costes indirectos por obligaciones formales y asegurar el respeto a los derechos y garantías de los obligados tributarios. 



Art. 4. Potestad tributaria


	
- Originaria: en el Estado (establecer). 

	
- Según la Constitución y Leyes: CC. Autónomas y entidades locales (establecer y exigir). 

	
- Según Ley: otras entidades de derecho público (exigir). 



Art. 5. Administración tributaria


	
- En el ámbito del Estado: el Ministerio E y H.ª (gestión, recaudación e inspección; potestad sancionadora; revisión administrativa), pero algunas competencias (gestión, recaudación, inspección y potestad sancionadora) en la AEAT. 

	
- En ámbitos menores: CC.AA. y Entidades locales, según normativa. 

	
- Acuerdos de colaboración entre Administraciones. 



Art. 6. Impugnabilidad de los actos de aplicación de los tributos y de imposición de sanciones

	
- La potestad reglamentaria y los actos de aplicación son reglados e impugnables. 


(No son impugnables: contestaciones a consultas, art. 89.4; información previa en transmisiones inmobiliarias, art. 90.3; acuerdos previos de valoración, art. 91.6; comprobación de valores, art. 134.3; informe en conflicto en la aplicación de la norma tributaria, art. 159.7).

Capítulo II. Normas tributarias

Art. 7. Fuentes del ordenamiento tributario


	
- Constitución; Tratados y convenios internacionales; normas de la UE y otros; LGT y leyes reguladoras de tributos y otras leyes; disposiciones reglamentarias. 

	
- Supletoriamente: Disposiciones generales del Derecho Administrativo y preceptos de Derecho Común (ver: arts. 97 y 178). 



Art. 8. Reserva de ley tributaria

	
- Se regulan por ley: hecho imponible, devengo, base imponible y liquidable, tipo de gravamen, elementos cuantificadores de la deuda tributaria y presunción que no admitan prueba en contrario; pagos a cuenta; obligados tributarios (art. 35.3) y responsables; exenciones, reducciones, bonificaciones, deducciones y demás beneficios e incentivos; recargos e intereses de demora; prescripción y caducidad; infracciones y sanciones; obligación de declarar y autoliquidar deuda y pagos a cuenta; trascendencia de obligaciones tributarias en eficacia de actos y negocios; obligaciones entre particulares resultantes de los tributos; condonación de deudas y sanciones y concesión de moratorias y quitas; actos reclamables en vía económico-administrativa; intervenciones tributarias de carácter permanente. 


Art. 9. Identificación y derogación expresa de normas tributarias


	
- Las leyes y reglamentos que contengan normas tributarias deben mencionarlo. 

	
- Las leyes y reglamentos que modifiquen normas tributarias deben relacionarlas y contener la redacción completa. 



Art. 10. Aplicación de las normas tributarias


	
- Entrada en vigor a los 20 días de su publicación, salvo que se disponga otra cosa, vigencia indefinida, salvo que se fije plazo determinado. 

	
- Sin efecto retroactivo, salvo que se disponga lo contrario; aplicación a: tributos sin período (desde el devengo posterior a la vigencia) y a tributos con período (desde el que se inicie después de la vigencia). 

	
- Las normas sobre infracciones y sanciones y recargos tendrán efectos retroactivos respecto de los actos no firmes si son más favorables. 



Art. 11. Criterios de sujeción a las normas tributarias

	
- Según criterios de residencia o territorialidad que establezca la ley en cada caso. En su defecto, en los tributos personales se exigen según residencia; y en otros tributos, según el criterio de territorialidad más adecuado. 


Art. 12. Interpretación de las normas tributarias


	
- En general, según art. 3 del Código civil. 

	
- Si no se definen en la norma tributaria, sus términos se interpretan según su sentido jurídico, técnico o usual, según proceda. 

	
- Las disposiciones interpretativas o aclaratorias corresponden al Ministerio E y H.ª en el ámbito de competencias del Estado. Serán de obligado cumplimiento para todos los órganos de la Administración y se publicarán en el BO. 



Art. 13. Calificación

	
- Las obligaciones tributarias se exigen según la naturaleza jurídica del hecho, acto o negocio, cualquiera que se la forma o denominación dada por los interesados y prescindiendo de los defectos que pudieran afectar a su validez. 


Art. 14. Prohibición de la analogía

	
- No se admite la analogía para extender más allá de sus términos estrictos el ámbito del hecho imponible, de las exenciones y demás beneficios o incentivos. 


Art. 15. Conflicto en la aplicación de la norma tributaria


	
- Cuando se evite total o parcialmente la realización del hecho imponible, o se minore la base o la deuda tributaria mediante actos o negocios en los que concurran: a) ser notoriamente artificiosos o impropios para la consecución del resultados obtenido; b) no tener efectos jurídicos o económicos relevantes, distintos del ahorro fiscal y de los efectos que se hubieran obtenido con actos usuales o propios. 

	
- Informe previo de la Comisión consultiva (art. 159). 

	
- Para liquidar se aplica la norma que corresponde a los actos usuales o propios o eliminando las ventajas fiscales obtenidas, y se liquidarán intereses de demora sin que proceda la imposición de sanciones. 



Art. 16. Simulación 


	
- Si hay simulación, el hecho imponible será el efectivamente realizado. 

	
- La simulación se declara en el acto de liquidación y con efectos sólo en el ámbito tributario. 

	
- En la regularización por simulación se exigen intereses de demora y se impone sanción. 



Título II. Los tributos

Capítulo I. Disposiciones generales

Art. 17. La relación jurídico-tributaria


	
- Conjunto de obligaciones y deberes, derechos y potestades originados por la aplicación de los tributos. 

	
- De la relación jurídico-tributaria se pueden derivar obligaciones materiales y formales; para el obligado y para la Administración; y la imposición de sanciones en caso de incumplimiento. 

	
- Obligaciones materiales: la principal, los pagos a cuenta, las obligaciones entre particulares por causa del tributo y las accesorias. Obligaciones formales: las del art. 29.1. 

	
- Los elementos de la obligación tributaria no podrán ser alterados por actos o convenios de los particulares, que no producirán efectos ante la Administración, sin perjuicio de las consecuencias jurídico-privadas. 



Art. 18. Indisponibilidad del crédito tributario

	
- Es indisponible, salvo que la ley establezca otra cosa. 


Art. 19. La obligación tributaria principal

	
- El pago de la deuda. 


Art. 20. Hecho imponible


	
- Presupuesto fijado por la ley para configurar el tributo y cuya realización origina el nacimiento de la obligación tributaria principal. 

	
- Supuestos de no sujeción: la ley puede completar con ellos la delimitación del hecho imponible. 



Art. 21. Devengo y exigibilidad


	
- Devengo: momento en que se entiende realizado el hecho imponible y en el que nace la obligación tributaria principal. La fecha del devengo determina las circunstancias relevantes a tener en cuenta para configurar la obligación tributaria, salvo que la ley del tributo disponga otra cosa. 

	
- Exigibilidad: la ley propia de cada tributo puede establecer el momento de exigibilidad de la cuota o de la cantidad a ingresar, o de parte de la misma, que puede ser distinto al momento del devengo del tributo. 



Art. 22. Exenciones

	
- Aunque se realiza el hecho imponible, la ley exime del cumplimiento de la obligación tributaria principal. 


Art. 23. La obligación tributaria de realizar pagos a cuenta


	
- Consiste en satisfacer un importe por el obligado a realizar pagos fraccionados, por el retenedor o por el obligado a realizar ingresos a cuenta (art. 37). Es una obligación autónoma de la principal. 

	
- El contribuyente (art. 36) podrá deducir de la obligación principal el importe de los pagos a cuenta, soportados, salvo que la ley del tributo establezca la posibilidad de deducir una cantidad distinta. 



Art. 24. Obligaciones entre particulares resultantes del tributo


	
- Tienen por objeto una prestación de naturaleza tributaria exigible entre los obligados tributarios. 

	
- Entre otras: las generadas por repercusión, retención o ingreso a cuenta. 



Art. 25. Obligaciones tributarias accesorias


	
- Consisten en prestaciones pecuniarias y cuya exigencia se impone en relación con otra obligación tributaria (interés de demora, recargos por extemporaneidad, recargos del período ejecutivo, otras que imponga la ley). 

	
- Las sanciones tributarias no tienen la consideración de obligaciones accesorias. 



Art. 26. Interés de demora


	
- Se exige a los obligados tributarios y a los infractores por la realización de un ingreso fuera de plazo o de la presentación fuera de plazo de una autoliquidación o declaración de la que resulte una cantidad a ingresar o del cobro de una devolución improcedente o en otros casos previstos por la ley. No requiere de previa intimación ni la concurrencia de retraso culpable. 

	
- Se exige: a) si no se ingresa en plazo una deuda resultante de una liquidación o del importe de una sanción; b) si no se presenta en plazo o se presenta incorrectamente una autoliquidación o una declaración, salvo lo dispuesto en el art. 27.2 para presentaciones extemporáneas sin requerimiento previo; c) en la suspensión de la ejecución del acto, salvo en recursos y reclamaciones contra sanciones hasta el fin del plazo de pago en período abierto por la resolución que ponga fin a la vía administrativa; d) al iniciarse el procedimiento ejecutivo, salvo lo dispuesto en el art. 28.5 respecto de los intereses de demora cuando sea exigible el recargo ejecutivo o el recargo de apremio reducido; e) cuando se obtenga una devolución improcedente. 

	
- El interés de demora se calcula sobre el importe no ingresado en plazo o sobre la cuantía de la devolución improcedente cobrada y resultará exigible durante el tiempo al que se extienda el retraso, salvo lo que sigue. 

	
- No se exigen intereses de demora desde que la Administración incumpla alguno de los plazos fijados por esta ley para resolver y hasta que se dicte dicha resolución o se interponga recurso contra la resolución presunta. Así, en las notificaciones de resolución sobre solicitudes de compensación, del acto de liquidación o de recursos administrativos con suspensión acordada (también en actuaciones inspectoras: art. 150.3; en recurso de reposición: art. 225.3; en reclamaciones económico-administrativas: art. 240.2, para las interpuestas desde 1 de julio de 2005, según DT 5.ª). Esta previsión no es aplicable al incumplimiento de plazo en la resolución de solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento de pago. 

	
- Si se anula una liquidación y hay que practicar otra, se conservan íntegramente los actos y trámites no afectados y se exige interés de demora sobre el importe de la nueva liquidación, computando como fecha de inicio del cálculo la misma que hubiera correspondido a la liquidación anulada y devengándose el interés hasta el momento en que se dicte la nueva liquidación, sin que el final del cómputo pueda ser posterior al plazo máximo para ejecutar la resolución anulatoria. 

	
- El interés de demora es el interés del dinero vigente a lo largo del tiempo en que resulte exigible incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente. En los supuestos de aplazamiento (art. 65.4) o suspensión de deudas garantizadas en su totalidad mediante aval solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca, el interés de demora será el interés legal. 



Art. 27. Recargos por declaración extemporánea sin requerimiento previo


	
- Son prestaciones accesorias por la presentación de autoliquidaciones o declaraciones fuera de plazo sin requerimiento previo de la Administración. Se considera requerimiento previo cualquier actuación administrativa realizada con conocimiento formal del obligado conducente al reconocimiento, regularización, comprobación, inspección, aseguramiento o liquidación de la deuda tributaria. 

	
- Si la presentación se efectúa dentro de los 3, 6 o 12 meses siguientes al término del plazo establecido para la presentación e ingreso, el recargo será del 5, 10 o 15%, calculado sobre el importe a ingresar resultante de la autoliquidación o de la liquidación derivada de la declaración extemporánea sin imposición de sanciones ni exigir intereses de demora devengados hasta la presentación. Si ésta se produce después de 12 meses, el recargo es del 20% y excluirá las sanciones, pero se exigen intereses de demora por el período transcurrido desde el día siguiente al término de los 12 meses y hasta el momento de la presentación. En las liquidaciones por declaraciones presentadas fuera de plazo no se exigen intereses de demora por el tiempo transcurrido desde la presentación hasta la finalización del plazo de pago en período voluntario por dicha liquidación, sin perjuicio de los recargos e intereses por la presentación extemporánea. 

	
- Cuando los obligados no efectúen el ingreso ni presenten solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación al tiempo de presentar la autoliquidación extemporánea, la liquidación que proceda por recargos e intereses derivada de la presentación extemporánea no impedirá la exigencia de recargos e intereses del período ejecutivo sobre el importe de la autoliquidación. 

	
- Para que pueda ser aplicable lo dispuesto en este artículo, las autoliquidaciones extemporáneas deben identificar expresamente el período impositivo de liquidación al que se refieren y deben contener únicamente los datos relativos a dicho período. 

	
- El importe de los recargos se reduce en el 25% si se realiza el ingreso total del importe restante del recargo en el plazo del art. 62.2 abierto con la notificación de la liquidación de dicho recargo y siempre que se realice el ingreso total del importe de la deuda resultante de la autoliquidación extemporánea o de la liquidación derivada de la declaración extemporánea al tiempo de su presentación o en el plazo del art. 62.2 o en los plazos fijados en el acuerdo de aplazamiento o fraccionamiento con garantía concedido a solicitud del administrado al presentar la autoliquidación extemporánea o antes de fin del plazo del art. 62.2 abierto con la notificación de la liquidación resultante de la declaración extemporánea. El importe reducido se exigirá sin más requisito que la notificación cuando no se hayan realizado los ingresos en los plazos en el acuerdo de aplazamiento o fraccionamiento. 



Art. 28. Recargos del período ejecutivo


	
- Se devengan al iniciarse el período ejecutivo (art. 161). Los recargos son incompatibles entre sí y se calculan sobre la totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario. 

	
- Recargo ejecutivo: 5%. Si se ingresa la totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario antes de la notificación de la providencia de apremio. No se exigen los intereses de demora desde el principio del período ejecutivo. 

	
- Recargo de apremio reducido: 10%. Si se ingresa la totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario y el propio recargo antes de la finalización del plazo del art. 62.5 previsto para deudas apremiadas. No se exigen los intereses de demora desde el principio del período ejecutivo. 

	
- Recargo de apremio ordinario: 20%. Si no concurren las circunstancias que determinan los otros recargos ejecutivos. Es compatible con los intereses de demora. 



Art. 29. Obligaciones formales


	
- Las que, sin tener carácter pecuniario, se imponen por la normativa tributaria o aduanera a los obligados, sean o no deudores del tributo, y cuyo cumplimiento está relacionado con el desarrollo de actuaciones o procedimientos tributarios o aduaneros. 

	
- Además de otros que pudiera establecer la ley, son: 
	
a) Declaraciones censales (DA 5.ª LGT; arts. 2 a 16 RAPT). 

	
b) Obtención y utilización NIF (DA 6.ª LGT; arts. 18 a 28 RAPT). 

	
c) Declaraciones, autoliquidaciones y comunicaciones (arts. 119 a 122 LGT). 

	
d) Llevanza y conservación de libros y registros (convertibilidad de ficheros; copia de datos originales en declaraciones por medios telemáticos: art. 29 RAPT). 

	
e) Expedir y entregar facturas y conservar justificantes (RD 1496/2003). 

	
f) Aportar a la Administración lo que se debe conservar y datos, documentos e informes con trascendencia tributaria (soportes informáticos). 

	
g) Facilitar la práctica de inspecciones y comprobaciones. 

	
h) Entregar certificado de retenciones o ingresos a cuenta. 

	
i) Obligaciones formales de la normativa aduanera. 





	
- Reglamentariamente se puede regular: las circunstancias para el cumplimiento (y casos de aportación de registros de forma periódica y telemática). 



Art. 30. Obligaciones y deberes de la Administración


	
- Económicas: devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo; devolución de ingresos indebidos; reembolso de costes de garantías; satisfacer intereses de demora. 

	
- Legales: en el desarrollo de procedimientos tributarios; y en el resto del ordenamiento jurídico. 



Art. 31. Devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo


	
- Cantidades ingresadas o soportadas debidamente según esa normativa. 

	
- Interés de demora (art. 26) si transcurre el plazo establecido, y en todo caso, 6 meses, sin haber ordenado el pago de la devolución y sin necesidad de solicitud. Se devenga desde la finalización de ese plazo hasta la fecha en que se ordene el pago (arts. 122 a 125, 131, 132 y 191.4 RAPT). 



Art. 32. Devolución de ingresos indebidos


	
- Ingresados en el cumplimiento de sus obligaciones por obligados o infractores; se devuelve a ellos o a sus sucesores (art. 221). 

	
- Interés de demora (art. 26), sin necesidad de solicitarlo, desde la fecha del ingreso indebido hasta la fecha en que se ordene el pago de la devolución. Las dilaciones en el procedimiento imputables al interesado no se computan a efectos del período de devengo de intereses (art. 191.4 RAPT). 

	
- Si se devuelve el ingreso indebido derivado de una autoliquidación ingresada en varios plazos se entiende que la cantidad devuelta se ingresó en el último plazo y, de no resultar cantidad suficiente, la diferencia se considera satisfecha en los plazos inmediatamente anteriores (arts. 131 y 132 RAPT). 



Art. 33. Reembolso de los costes de las garantías 


	
- Previa acreditación del importe; garantías para suspender, fraccionar o aplazar; si el acto o la deuda se declara improcedente por sentencia o resolución (si parcial, coste parcial). 

	
- Interés legal, sin necesidad de solicitud, desde la fecha en que se incurrió en los costes hasta la fecha en que ordene al pago. 

	
- No se aplica este artículo respecto de las garantías establecidas en la normativa de cada tributo para responder del cumplimiento de obligaciones tributarias. 



Art. 34. Derechos y garantías de los obligados


	
- Entre otros, los siguientes: 
	
a) Derecho a ser informado y asistido sobre ejercicio de derechos y cumplimiento de obligaciones tributarias (arts. 63 a 68, 77 y 78 RAPT). 

	
b) Derecho a obtener devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo y por ingresos indebidos con interés de demora (arts. 122 a 125 y 131 y 132 RAPT). 

	
c) Derecho a ser reembolsado del coste de las garantías. 

	
d) Derecho a utilizar las lenguas oficiales de su CA. 

	
e) Derecho a conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que sea parte (art. 93 RAPT). 

	
f) Derecho a conocer la identidad de los responsables de la tramitación de actuaciones y procedimientos en los que se sea interesado (arts. 83 y 84 RAPT). 

	
g) Derecho a solicitar certificación o copia de declaraciones por él presentadas y a obtener copia sellada de las copias cotejadas con los originales que se devolverán, salvo que deban obrar en el expediente (arts. 70 a 76 RAPT). 

	
h) Derecho a no aportar documentos ya presentados por ellos mismos y que estén en poder de la Administración que actúa si se indica día y procedimiento en que se presentaron. 

	
i) Derecho al carácter reservado de los datos, informes y antecedentes obtenidos por la Administración que sólo los podrá utilizar para aplicar tributos, recursos o sanciones, sin que se puedan ceder o comunicados, salvo supuestos previstos en las leyes (art. 60.4 RAPT). 

	
j) Derecho a ser tratado con el debido respeto y consideración por el personal al servicio de la Administración. 

	
k) Derecho a que las actuaciones se lleven a cabo en la forma menos gravosa, siempre que eso no perjudique el procedimiento. 

	
l) Derecho a formular alegaciones y aportar documentos que serán tenidos en cuenta al redactar la propuesta de resolución (art. 96 RAPT). 

	
m) Derecho a ser oído en el trámite de audiencia, en los términos de la ley (art. 96 RAPT). 

	
n) Derecho a ser informado de los valores de los bienes inmuebles que vayan a ser adquiridos o transmitidos (art. 69 RAPT). 

	
ñ) Derecho a ser informado al inicio de las actuaciones de comprobación sobre su naturaleza y alcance y de sus derechos y obligaciones en el curso de esas actuaciones y a que éstas se desarrollen en los plazos previstos en la ley (arts. 87 y 88 RAPT). 

	
o) Derecho al reconocimiento de beneficios o regímenes aplicables (arts. 136 y 137 RAPT). 

	
p) Derecho a formular quejas y sugerencias sobre el funcionamiento de la Administración. 

	
q) Derecho a que las manifestaciones con relevancia tributaria de los obligados se recojan en las diligencias formalizadas en los procedimientos (art. 98.1.g RAPT). 

	
r) Derecho de los obligados a presentar la documentación que estimen conveniente y que pueda ser relevante para la resolución del procedimiento que se esté desarrollando (art. 96 RAPT). 

	
s) Derecho a obtener copia a su costa de los documentos que integren el expediente en el trámite de puesta de manifiesto en los términos de la ley. Se puede ejercitar en cualquier momento del procedimiento de apremio (art. 95 RAPT). 





	
- El Consejo de Defensa del Contribuyente está integrado en el Ministerio E.ª y H.ª y velará por la efectividad de los derechos de los obligados, atenderá las quejas y efectuará las sugerencias y propuestas pertinentes, según reglamento (RD 2458/1996). 



Capítulo II. Obligados tributarios

Art. 35. Obligados tributarios


	
- Son las personas físicas o jurídicas y las entidades a las que la normativa tributaria impone el cumplimiento de obligaciones: 

	
- Entre otros: 
	
a) Los contribuyentes. 

	
b) Los sustitutos del contribuyente. 

	
c) Los obligados a realizar pagos fraccionados. 

	
d) Los retenedores. 

	
e) Los obligados a practicar ingresos a cuenta. 

	
f) Los obligados a repercutir. 

	
g) Los obligados a soportar la repercusión. 

	
h) Los obligados a soportar la retención. 

	
i) Los obligados a soportar los ingresos a cuenta. 

	
j) Los sucesores. 

	
k) Los beneficiarios de exención, devolución o bonificación cuando no tengan la condición de sujetos pasivos. 





	
- También: aquellos a los que la normativa impone el cumplimiento de obligaciones tributarias formales. 

	
- Y, en las leyes en que así se establezca, las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad, constituyen una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de imposición. 

	
- Y los responsables (art. 41). 

	
- La concurrencia de varios obligados en un mismo presupuesto de una obligación determina que queden solidariamente obligados al cumplimiento de todas las prestaciones, salvo que por ley se disponga otra cosa. Las leyes pueden establecer otros supuestos de responsabilidad. Si la Administración sólo conoce la identidad de un titular practicará y notificará las liquidaciones tributarias a nombre del mismo quien vendrá obligado a satisfacerlas si no solicita su división facilitando los datos personales y el domicilio de los restantes obligados al pago, así como la proporción en que cada uno de ellos participa en el dominio o derecho transmitido (art. 106 RAPT). 



Art. 36. Sujetos pasivos: contribuyente y sustituto del contribuyente


	
- Sujeto pasivo: el obligado que debe cumplir la obligación tributaria principal y las formales inherentes a aquélla, como contribuyente o como sustituto del mismo. No pierde la condición de sujeto pasivo el que debe repercutir la cuota tributaria, salvo que la ley disponga otra cosa. En el ámbito aduanero: también el obligado al pago de la deuda aduanera. 

	
- Contribuyente: sujeto pasivo que realiza el hecho imponible. 

	
- Sustituto: sujeto pasivo que, por mandato de la ley y en lugar del contribuyente está obligado a cumplir la obligación tributaria principal y las formales inherentes a la misma. El sustituto puede exigir al contribuyente el importe de las obligaciones tributarias satisfechas, salvo ley. 



Art. 37. Obligados a realizar pagos a cuenta


	
- El contribuyente al que la ley de un tributo impone la obligación de ingresar cantidades a cuenta de la obligación tributaria principal antes de que sea exigible. 

	
- Retenedor: persona o entidad a que la ley de un tributo impone la obligación de detraer e ingresar, con ocasión de los pagos que deba realizar a otros obligados, una parte de su importe a cuenta del tributo que les corresponda. 

	
- Obligado a ingresar a cuenta: persona o entidad que satisface rentas en especie o dinerarias y al que la ley obliga a ingresar a cuenta. 



Art. 38. Obligados en obligaciones entre particulares resultantes del tributo


	
- Obligado a repercutir: persona o entidad que, según la ley, debe repercutir la cuota tributaria a otras personas o entidades y que, salvo que la ley disponga otra cosa, coincidirá con aquel que realiza las operaciones gravadas. 

	
- Obligado a soportar la repercusión: persona o entidad al que, según ley, se deba repercutir y que, salvo ley, coincidirá con el destinatario de las operaciones gravadas. El repercutido no está obligado al pago a la Administración, pero debe satisfacer al sujeto pasivo de la cuota repercutida. 

	
- Obligado a soportar la retención: persona o entidad perceptora de cantidades sobre las que, según ley, el retenedor debe retener. 

	
- La ley puede imponer a personas o entidades la obligación de soportar ingresos a cuenta de cualquier tributo practicados por las rentas en especie o en dinero que perciban y, en su caso, la repercusión de su importe por el pagador de esas rentas. 



Art. 39. Sucesores de personas físicas


	
- A la muerte de los obligados se transmiten las obligaciones pendientes a los herederos sin perjuicio de la legislación civil respecto de la adquisición de la herencia. Se transmiten a los legatarios cuando la herencia se distribuya a través de legados y cuando se instituyan legados de parte alícuota. No se transmiten las sanciones. Tampoco se transmite la obligación del responsable, salvo que se hubiera notificado la derivación antes del fallecimiento. 

	
- No impide la sucesión el hecho de que la deuda no estuviera liquidada a la fecha de la muerte del causante, en cuyo caso las actuaciones se entenderán con cualquiera de los sucesores, debiendo notificarse la liquidación resultante a todos los interesados que consten en el expediente. 

	
- Mientras la herencia se encuentre yacente, el cumplimiento de las obligaciones del causante corresponde al representante de la herencia. Las actuaciones para determinación y liquidación de las obligaciones se deben realizar o continuar con el representante de la herencia yacente. Si al término del procedimiento no se conocieran los herederos, las liquidaciones se realizarán a nombre de la herencia yacente. Estas obligaciones y las que fueran transmisibles por causa de muerte se podrán satisfacer con cargo a los bienes de la herencia yacente (art. 107 RAPT). 



Art. 40. Sucesores de las personas jurídicas y entidades sin personalidad


	
- Las obligaciones pendientes de las sociedades y entidades con personalidades disueltas y liquidadas en las que la ley limite la responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares se transmitirán a éstos que quedan obligados solidariamente hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que les corresponda. Si la ley no limita la responsabilidad patrimonial, se transmitirán íntegramente a los socios, partícipes o cotitulares que quedarán obligados solidariamente. 

	
- Que la deuda no estuviera liquidada al tiempo de producirse la extinción de la personalidad no impide la transmisión de las obligaciones devengadas a los sucesores, pudiéndose entender las actuaciones con cualquiera de ellos. 

	
- En la extinción y disolución sin liquidación de sociedades mercantiles, las obligaciones pendientes de las mismas se transmiten a las personas o entidades que les sucedan o que sean beneficiarias de la operación. Esto se aplica también a cualquier supuesto de cesión global del activo y pasivo de una sociedad mercantil. 

	
- En la disolución de fundaciones o entidades a que se refiere el art. 35, las obligaciones pendientes de las mismas se transmiten a los destinatarios de los bienes y derechos de las fundaciones o a los partícipes o cotitulares de las entidades. 

	
- Las sanciones por infracciones cometidas por sociedades y entidades serán exigibles a los sucesores hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que les corresponda (arts. 107 y 108 RAPT). 



Art. 41. La responsabilidad tributaria


	
- La ley puede considerar a otras personas o entidades como responsables solidarios o subsidiarios de la deuda tributaria, junto a los deudores principales. A estos efectos se consideran deudores principales a los obligados del art. 35.2. 

	
- Salvo precepto legal en contra, la responsabilidad es subsidiaria. 

	
- Salvo lo dispuesto en el art. 42.2 la responsabilidad alcanza a la totalidad de la deuda tributaria exigida en período voluntario. Cuando haya transcurrido el plazo voluntario que se conceda al responsable sin que haga el ingreso, se inicia el período ejecutivo y se exigen los recargos e intereses que procedan. 

	
- La responsabilidad no alcanza a las sanciones, salvo excepciones legales. 

	
- Salvo ley, la derivación de la acción administrativa para exigir el pago de la deuda a los responsables exige un acto en el que, previa audiencia, se declare la responsabilidad y se determine su alcance y extensión, según los arts. 174 a 176. Antes de esa declaración la Administración puede adoptar las medidas cautelares del art. 81 y realizar actuaciones de investigación con las facultades previstas en los arts. 142 y 162. La derivación a los responsables subsidiarios requiere la previa declaración de fallido del deudor principal y de los responsables solidarios (art. 196 RAPT). 

	
- Los responsables tienen derecho de reembolso frente al deudor principal en los términos previstos en la legislación civil. 



Art. 42. Responsables solidarios


	
- Son las siguientes personas o entidades: 
	
a) Que sean causantes o colaboren activamente en la realización de una infracción tributaria. Su responsabilidad se extiende a la sanción. 

	
b) Sin perjuicio de a), los partícipes o cotitulares de entidades del art. 35.4, en proporción a sus respectivas participaciones respecto de las obligaciones materiales de dichas entidades. 

	
c) Que sucedan por cualquier concepto en la titularidad o ejercicio de explotaciones o actividades, por las obligaciones contraídas por el anterior titular y derivadas de su ejercicio. También se extiende la responsabilidad a las obligaciones derivadas de la falta de ingreso de retenciones e ingresos a cuenta practicadas o que se hubieran debido practicar. Si resulta de aplicación el art. 175.2, la responsabilidad se limitará según ese artículo. Cuando no se haya solicitado el certificado, la responsabilidad alcanzará también a las sanciones impuestas o que pudieran imponerse. Esto no se aplica a los adquirentes de elementos aislados, salvo que dichas adquisiciones, realizadas por una o varias personas o entidades, permitan la continuación de la explotación o actividad. La responsabilidad no se aplica en los supuestos de sucesión por causa de muerte que se rigen por el art. 39 ni a los adquirentes de explotaciones o actividades pertenecientes a un deudor concursal cuando la adquisición tenga lugar en un procedimiento concursal. 





	
- También son responsables solidarios del pago de la deuda pendiente y, en su caso, del de las sanciones, incluidos el recargo y el interés de demora del período ejecutivo, cuando procedan, hasta el importe del valor de los bienes o derechos que se hubieran podido embargar o enajenar, las siguientes personas o entidades: 
	
a) Las que sean causantes o colaboren en la ocultación o transmisión de bienes o derechos del obligado al pago con la finalidad de impedir la actuación de la Administración. 

	
b) Las que, por culpa o negligencia, incumplan las órdenes de pago. 

	
c) Las que, con conocimiento del embargo, la medida cautelar o la constitución de garantía, colaboren o consientan en el levantamiento de los bienes o derechos embargados o de aquellos bienes o derechos sobre los que se hubiera constituido la medida cautelar o la garantía. 

	
d) Las personas o entidades depositarias de los bienes del deudor que, una vez recibida la notificación del embargo, colaboren o consientan en el levantamiento de aquéllos. 





	
- Las leyes podrán establecer otros supuestos de responsabilidad solidaria. 

	
- El procedimiento para declarar y exigir la responsabilidad es el del art. 175. 



Art. 43. Responsables subsidiarios


	
- Serán las siguientes personas o entidades: 
	
a) Sin perjuicio del art. 42.1 a), los administradores de hecho o de derecho de las personas jurídicas que, habiendo cometido éstas infracciones, no hubiesen realizado los actos necesarios que sean de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones y deberes, hubiesen consentido el incumplimiento por quienes de ellos dependan o hubiesen adoptado acuerdos que posibilitasen las infracciones. Su responsabilidad también se extenderá a las sanciones. 

	
b) Los administradores de hecho o de derecho de aquellas personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades, por las obligaciones devengadas de éstas que se encuentren pendientes en el momento del cese, siempre que no hubieran hecho lo necesario para su pago o hubieren adoptado acuerdos o tomado medidas causantes del impago. 

	
c) Los integrantes de la administración concursal y los liquidadores de sociedades y entidades en general que no hubiesen realizado las gestiones necesarias para el íntegro cumplimiento de las obligaciones con anterioridad a dichas situaciones e imputables a los respectivos obligados tributarios. De las obligaciones tributarias y sanciones posteriores a dichas situaciones responderán como administradores cuando tengan atribuidas funciones de administración. 

	
d) Los adquirentes de bienes afectos por ley al pago de la deuda, según el art. 79. 

	
e) Los agentes y comisionistas de aduanas, cuando actúen en nombre y por cuenta de sus comitentes. Esta responsabilidad no alcanza a la deuda aduanera. 

	
f) Las personas o entidades que contraten o subcontraten la ejecución de obras o las prestaciones de servicios correspondientes a su actividad principal, por las obligaciones relativas a los tributos que deban repercutirse o cantidades que deban retenerse, en la parte que corresponda a las obras o servicios objeto de la contratación o subcontratación. Esta responsabilidad no se exige cuando el contratista o subcontratista haya aportado al pagador un certificado de encontrarse al corriente de sus obligaciones emitido por la Administración durante los 12 meses anteriores al pago de cada factura correspondiente a la contratación o subcontratación. La responsabilidad queda limitada al importe de los pagos que se realicen sin haber aportado el certificado o habiendo transcurrido el período de 12 meses desde el anterior certificado sin haber sido renovado. La Administración emitirá certificado o lo denegará en el plazo de 3 días desde su solicitud por el contratista o subcontratista, debiendo facilitar las copias del certificado que le sean solicitadas. La solicitud del certificado se puede realizar por el contratista o subcontratista con ocasión de la presentación de la declaración del IRPF o del IS a que esté obligado. La Administración extenderá el certificado según se regule reglamentariamente (Res. 2/2004 DGT). 

	
g) Las personas o entidades que tengan el control efectivo, total o parcial, directo o indirecto, de las personas jurídicas o en las que concurra una voluntad rectora común con éstas, cuando resulte acreditado que las personas jurídicas han sido creadas o utilizadas de forma abusiva o fraudulenta para eludir la responsabilidad patrimonial universal frente a la Hacienda Pública y exista unicidad de personas o esferas económicas, o confusión o desviación patrimonial. La responsabilidad se extenderá a las obligaciones tributarias y a las sanciones de dichas personas jurídicas. 

	
h) Las personas o entidades de las que los obligados tenga el control efectivo, total o parcial, o en las que concurra una voluntad rectora común con dichos obligados, por las obligaciones de éstos cuando se acredite que tales personas o entidades han sido creadas o utilizadas de forma abusiva o fraudulenta por medio de elusión de la responsabilidad patrimonial universal frente a la Hacienda, si concurre ya sea una unicidad de personas o esferas económicas, ya una confusión o desviación patrimonial. En estos casos la responsabilidad se extiende a las sanciones. 





	
- Las leyes pueden establecer otros supuestos de responsabilidad subsidiaria. 

	
- El procedimiento para declarar la responsabilidad es el del art. 176. 



Art. 44. Capacidad de obrar

	
- Tienen capacidad de obrar, además de las personas que la tengan conforme a Derecho, los menores de edad y los incapacitados en las relaciones tributarias por las actividades cuyo ejercicio les esté permitido sin asistencia de la persona que ejerza la patria potestad, tutela, curatela o defensa judicial. Se exceptúa el caso de los menores incapacitados cuando la extensión de la incapacidad afecta al ejercicio y defensa de los derechos e intereses de que se trate. 


Art. 45. Representación legal


	
- Por las personas que carezcan de capacidad de obrar actuarán sus representantes legales. 

	
- Por las personas jurídicas actuarán las personas que ostenten, al producirse las actuaciones, la titularidad de los órganos a los que corresponda la representación, por ley o por acuerdo válidamente adoptado. 

	
- Por los entes a los que se refiere el art. 35.4 actuará en su representación el que la tenga, si resulta acreditada en forma fehaciente y, de no haberse designado representante, se considerará al que aparentemente ejerza la gestión o dirección y, en su defecto, cualquiera de sus miembros o partícipes (arts. 108, 110 y 112 RAPT). 



Art. 46. Representación voluntaria


	
- Los obligados con capacidad de obrar podrán actuar por medio de representante, que puede ser un asesor fiscal, con el que se entenderán las sucesivas actuaciones, salvo manifestación expresa en contrario. 

	
- Para interponer recursos o reclamaciones, desistir de ellos, renunciar a derechos, asumir o reconocer obligaciones en nombre del obligado, solicitar devoluciones de ingresos indebidos o reembolsos y en los restantes supuestos en que sea necesaria la firma del obligado en los procedimientos de gestión, inspección y recaudación, la representación deberá acreditarse por cualquier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna o mediante declaración en comparecencia personal ante el órgano competente. A estos efectos serán válidos los documentos normalizados que apruebe la Administración para determinados procedimientos. 

	
- Para los actos de mero trámite se presumirá concedida la representación. 

	
- Cuando se presente por medios telemáticos cualquier documento ante la Administración el presentador actuará con la representación que sea necesaria en cada caso. La Administración podrá requerir la acreditación de la representación que podrá efectuarse como se prevé para los actos que no son de mero trámite. 

	
- Para realizar actuaciones distintas a las anteriores, la representación se puede acreditar en forma reglamentaria. 

	
- Cuando concurran varios titulares en una misma obligación, art. 35.5, se presumirá otorgada la representación a cualquiera de ellos, salvo que se produzca manifestación expresa en contrario. La liquidación que resulte debe ser notificada a todos los titulares de la obligación. 

	
- La falta o insuficiencia de poder no impedirá que se tenga por realizado el acto de que se trate, siempre que se acompañe aquél o se subsane el defecto dentro del plazo de 10 días que debe conceder el órgano competente (arts. 111 y 112 RAPT). 



Art. 47. Representación de personas o entidades no residentes

	
- Los obligados no residentes deben designar un representante con domicilio en España cuando operen a través de establecimiento permanente, cuando lo establezca una norma tributaria o cuando, por las características de la operación o actividad o por la cuantía de renta obtenida, así lo requiera la Administración. Dicha designación se debe comunicar a la Administración según señalen las normas (art. 109 RAPT). 


Art. 48. Domicilio fiscal


	
- Es el lugar de localización del obligado en sus relaciones con la Administración. 

	
- El domicilio fiscal será: 
	
a) Para las personas físicas, el lugar de su residencia habitual. Para las personas físicas que desarrollen principalmente actividades económicas, en los términos reglamentarios, la Administración podrá considerar como domicilio el lugar donde esté efectivamente centralizada la gestión administrativa y la dirección de las actividades. Si no se pudiera establecer dicho lugar, prevalecerá aquel donde radique el mayor valor del inmovilizado en que se realicen las actividades (art. 113 RAPT). 

	
b) Para las personas jurídicas, su domicilio social si en él está centralizada su gestión administrativa y la dirección de sus negocios. En otro caso, se atenderá al lugar en que se lleve a cabo dicha gestión o dirección. Cuando no se pueda determinar así el lugar del domicilio fiscal prevalecerá aquel donde radique el mayor valor del inmovilizado. 

	
c) Para las entidades a que se refiere el art. 35.4, el que resulte de aplicar lo previsto para personas jurídicas. 

	
d) Para las personas o entidades no residentes, el domicilio fiscal se determinará según la norma de cada tributo. En defecto de regulación, el domicilio será el del representante, art. 47. Cuando la persona o entidad no residente en España opere mediante establecimiento permanente, el domicilio será el que resulte de aplicar a éste las reglas a) y b) anteriores. 





	
- Los obligados deben comunicar su domicilio fiscal y el cambio a la Administración que corresponda. El cambio de domicilio no producirá efectos frente a la Administración hasta que se cumpla con el deber de comunicación, pero ello no impedirá que, reglamentariamente, los procedimientos iniciados antes de la comunicación del cambio, puedan continuar tramitándose por el órgano correspondiente al domicilio inicial si las notificaciones se realizan de acuerdo con el art. 110 (art. 17 RAPT). 

	
- Cada Administración podrá comprobar y rectificar el domicilio fiscal declarado en relación con los tributos cuya gestión le competa (arts. 148 a 152 RAPT). 



Capítulo III. Elementos de cuantificación de la obligación tributaria principal y de la obligación de realizar pagos a cuenta

Art. 49. Cuantificación de la obligación tributaria principal y de la obligación de realizar pagos a cuenta 

	
- Se determinan a partir de las bases tributarias, los tipos de gravamen y los demás elementos legalmente previstos en la ley de cada tributo. 


Art. 50. Base imponible: concepto y métodos de determinación


	
- Es la magnitud dineraria o de otra naturaleza que resulta de la medición o valoración del hecho imponible. 

	
- La base imponible podrá determinarse según los siguientes métodos: a) estimación directa; b) estimación objetiva; c) estimación indirecta. 

	
- Las bases imponibles se determinarán con carácter general por estimación directa. La Ley podrá establecer los supuestos en que sea de aplicación la estimación objetiva que tendrá, en todo caso, carácter voluntario. 

	
- La estimación indirecta tendrá carácter subsidiario respecto de los demás métodos y se aplicará cuando se produzca alguna de las circunstancias previstas en el art. 53 (art. 193 RAPT). 



Art. 51. Método de estimación directa

	
- Según la normativa de cada tributo. La Administración utilizará declaraciones o documentos presentados, datos en libros y registros comprobados y documentos, justificantes y datos que tengan relación con los elementos de la obligación. 


Art. 52. Método de estimación objetiva

	
- Mediante magnitudes, índices, módulos o datos según norma de cada tributo. 


Art. 53. Método de estimación indirecta


	
- Cuando la Administración no pueda disponer de los datos necesarios para la determinación completa de la base imponible por alguna de las siguientes circunstancias: 
	
a) Falta de presentación de declaraciones o presentación de declaraciones incompletas o inexactas. 

	
b) Resistencia, obstrucción, excusa o negativa a la inspección. 

	
c) Incumplimiento sustancial de obligaciones contables o registrales. 

	
d) Desaparición o destrucción, aun por causa de fuerza mayor, de los registros contables o de los justificantes de sus anotaciones. 





	
- Las bases o rendimientos se determinarán mediante la aplicación de cualquiera de los siguientes medios o de varios conjuntamente: 
	
a) Aplicación de datos o antecedentes disponibles que sean relevantes. 

	
b) Utilización de elementos que indirectamente acrediten los bienes o las rentas, los ingresos, ventas, costes y rendimientos que sean normales en el sector económico, atendidas las dimensiones de las unidades productivas o familiares que se deban comparar. 

	
c) Valoración de magnitudes, índices, módulos o datos que concurran, según los datos o antecedentes que se posean de supuestos similares o equivalentes. 





	
- Cuando resulte aplicable la estimación indirecta se seguirá el procedimiento previsto en el art. 159. 



Art. 54. Base liquidable

	
- Es la magnitud resultante de restar reducciones a la base imponible. 


Art. 55. Tipo de gravamen


	
- Es la cifra, el coeficiente o el porcentaje que se aplica a la base liquidable para obtener la cuota íntegra. 

	
- Los tipos de gravamen pueden ser específicos o porcentuales y se aplican, según la norma de cada tributo, a cada unidad, conjunto de unidades o tramo de base liquidable. El conjunto de tipos aplicables se denomina tarifa. 

	
- La ley puede prever la aplicación de un tipo «cero», así como tipos reducidos o bonificados. 



Art. 56. Cuota tributaria


	
- Se determinará: a) aplicando el tipo a la base liquidable; o según cantidad fijada al efecto. 

	
- Para el cálculo de la cuota se podrán utilizar los métodos del art. 50. 

	
- La cuota íntegra deberá reducirse de oficio cuando de la aplicación de los tipos resulte que aun incremento de la base corresponde una porción de cuota superior a dicho incremento. La reducción debe comprender al menos dicho exceso. Se exceptúan de esta renta los casos en que la deuda deba pagarse por medio de efectos timbrados. 

	
- El importe de la cuota íntegra se podrá modificar aplicando reducciones o límites que la ley de cada tributo establezca. 

	
- La cuota líquida es el resultado de aplicar a la cuota íntegra las deducciones, bonificaciones, adiciones o coeficientes previstos en la ley de cada tributo. 

	
- La cuota diferencial es el resultado de minorar la cuota líquida en el importe de las deducciones, pagos fraccionados, retenciones, ingresos a cuenta y cuotas conforme a la norma de cada tributo. 



Art. 57. Comprobación de valores


	
- El valor de las rentas, productos, bienes y demás elementos determinantes de la obligación podrá ser comprobado mediante la aplicación de los siguientes medios: 
	
a) Capitalización o imputación de rendimientos al porcentaje que la ley de cada tributo señale. 

	
b) Estimación por referencia de valores en registros oficiales fiscales. Podrá consistir en la aplicación de los coeficientes multiplicadores, que se determinen y publiquen por la Administración competente, a los valores que figuren en el registro oficial fiscal de referencia a efectos de la valoración de cada tipo de bienes. Tratándose de inmuebles, el registro oficial fiscal de referencia para aplicar los coeficientes multiplicadores será el catastro. 

	
c) Precios medios de mercado. 

	
d) Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros. 

	
e) Dictamen de peritos de la Administración. 

	
f) Valor asignado a los bienes en las pólizas de contratos de seguros. 

	
g) Valor asignado para la tasación de fincas hipotecadas en cumplimiento de la legislación hipotecaria. 

	
h) Precio o valor declarado correspondiente a otras transmisiones del mismo bien, teniendo en cuenta las circunstancias de éstas, realizadas dentro del plazo reglamentariamente establecido. 

	
i) Cualquier medio que se determine por la ley de cada tributo. 





	
- La tasación pericial contradictoria se podrá utilizar para confirmar o corregir en cada caso las valoraciones resultantes de la aplicación de los medios relacionados. 

	
- Las normas de cada tributo regularán la aplicación de los medios relacionados. 

	
- La comprobación de valores se realiza por la Administración a través del procedimiento previsto en los arts. 134 y 135 cuando dicha comprobación sea el único objeto del procedimiento, o cuando se sustancie en el curso de otro procedimiento de Gestión como una actuación del mismo, y en todo caso será aplicable lo dispuesto en esos artículos, salvo el ap. 1 art. 134 (arts. 157 a 159 RAPT). 



Capítulo V. La deuda tributaria

Art. 58. Deuda tributaria


	
- Está constituida por la cuota o cantidad a ingresar que resulte de la obligación principal o de las obligaciones de realizar pagos a cuenta. 

	
- Además, la deuda tributaria está integrada, en su caso, por: 
	
a) el interés de demora; 

	
b) los recargos por declaración extemporánea; 

	
c) los recargos del período ejecutivo; 

	
d) los recargos exigibles sobre las bases o las cuotas a favor del Tesoro o de otros entes públicos. 





	
- Las sanciones que puedan imponerse no forman parte de la deuda tributaria, pero en su recaudación se aplican las normas generales (Tít. III, Cap. V). 



Art. 59. Extinción de la deuda tributaria


	
- Las deudas tributarias se pueden extinguir por pago, prescripción, compensación o condonación, por los medios previstos en la normativa aduanera y por los demás medios previstos en las leyes. 

	
- El pago, la compensación, la deducción sobre transferencias o la condonación de la deuda tributaria tiene efectos liberatorios sólo por el importe pagado, compensado, deducido o condonado (art. 32 RGR). 



Art. 60. Formas de pago


	
- El pago se efectuará en efectivo. Podrá hacerse mediante efectos timbrados si así está regulado. El pago en efectivo se puede efectuar por los medios y en la forma reglamentaria. La normativa regulará los requisitos y condiciones para que el pago pueda efectuarse utilizando técnicas y medios electrónicos, informáticos o telemáticos. 

	
- Podrá admitirse el pago en especie de la deuda en período voluntario o ejecutivo cuando una ley lo disponga y en los términos y condiciones reglamentarios (arts. 33 y 34 RGR). 



Art. 61. Momento del pago


	
- Se entiende pagada la deuda cuando se haya realizado el ingreso de su importe en las cajas de los órganos competentes, oficinas recaudadoras o entidades autorizadas para su admisión (art. 34 RGR). 

	
- En caso de empleo de efectos timbrados se entenderá pagada la deuda cuando aquéllos se utilicen en la forma reglamentaria (art. 39 RGR). 

	
- El pago en especie extinguirá la deuda en el momento señalado por las normas que lo regulen (art. 40 RGR). 



Art. 62. Plazos para el pago


	
- Las deudas tributarias resultantes de una autoliquidación se deben pagar en los plazos de la normativa de cada tributo. 

	
- Las deudas resultantes de liquidaciones administrativas se pagan, en período voluntario, en los siguientes plazos: 
	
a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

	
b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. La Administración puede modificar el plazo señalado siempre que dicho plazo no sea inferior a dos meses. 





	
- Las deudas que se deban abonar mediante efectos timbrados se pagarán en el momento de la realización del hecho imponible si no se dispone de otro plazo. 

	
- Una vez iniciado el período ejecutivo y notificada la providencia de apremio, el pago de la deuda se debe efectuar en los siguientes plazos: 
	
a) Si la notificación de la providencia se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 de dicho mes o, si no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

	
b) Si la notificación de la providencia se realiza entre los días 16 y último del mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o, sino fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 





	
- Las deudas aduaneras y fiscales derivadas de operaciones de comercio exterior se deben pagar en el plazo establecido por la norma correspondiente. 

	
- En los supuestos en que la ley del tributo lo establezca, el ingreso de la deuda se podrá suspender total o parcialmente, sin aportación de garantía y a solicitud del obligado, si otro presenta una declaración o autoliquidación de la que resulte una cantidad a devolver o una comunicación de datos, con indicación de que el importe de la devolución que pueda ser reconocida se destine a la cancelación de la deuda cuya suspensión se pretende. El importe de la deuda suspendida no podrá ser superior a la devolución solicitada. La deuda suspendida quedará total o parcialmente extinguida en el importe que proceda de la devolución reconocida, sin que sean exigibles intereses de demora sobre la deuda cancelada con cargo a la devolución. 

	
- El ingreso de la deuda de un obligado se suspenderá total o parcialmente, sin aportación de garantía, cuando se compruebe que por la misma operación se ha satisfecho a la misma o a otra Administración una deuda tributaria o se ha soportado la repercusión de otro impuesto, siempre que el pago realizado o la repercusión soportada fuera incompatible con la deuda exigida y, además, en este último caso, el sujeto pasivo no tenga derecho a la completa deducción del importe soportado indebidamente. Reglamentariamente se regulará el procedimiento para la extinción de estas deudas y, en los casos en que hallen implicadas dos Administraciones, los mecanismos de compensación entre ellas (art. 42 RGR). 



Art. 63. Imputación de pagos


	
- Las deudas tributarias son autónomas. El obligado al pago de varias deudas podrá imputar cada pago a la deuda que libremente determine. 

	
- El cobro de un débito de vencimiento posterior no extingue el derecho de la Administración a percibir los anteriores en descubierto. 

	
- En los casos de ejecución forzosa en que se hubieran acumulado varias deudas del mismo obligado y no pudieran extinguirse totalmente, la Administración, salvo lo que luego se dice, aplicará el pago a la deuda más antigua. Su antigüedad se determinará de acuerdo con la fecha en que cada una fue exigible. 

	
- Cuando se hubieran acumulado varias deudas a favor de una Administración y de otras entidades de derecho público dependientes de la misma, tendrán preferencia para su cobro las primeras, teniendo en consideración las garantías de la Hacienda para el cobro. 



Art. 64. Consignación del pago

	
- Los obligados podrán consignar el importe de la deuda y, en su caso, de las costas devengadas, en la Caja General de Depósitos, u órgano equivalente de las restantes Administraciones, o en alguna de sus sucursales, con los efectos liberatorios o suspensivos establecidos (art. 43 RGR). 


Art. 65. Aplazamiento y fraccionamiento del pago


	
- Las deudas tributarias que se encuentren en período voluntario o ejecutivo se podrán aplazar o fraccionar reglamentariamente previa solicitud del obligado cuando su situación económico-financiera le impida de forma transitoria efectuar el pago en los plazos establecidos. 

	
- No podrán ser objeto de aplazamiento o fraccionamiento las deudas cuya exacción se realice por medio de efectos timbrados. Tampoco las deudas correspondientes a obligaciones que deban cumplir el retenedor o el obligado a ingresar a cuenta, salvo previsión de norma tributaria. 

	
- Las deudas aplazadas o fraccionadas se deben garantizar según el art. 82 y la normativa recaudatoria (art. 48 RGR). 

	
- Cuando la totalidad de la deuda aplazada o fraccionada se garantice con aval solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía o por certificado de seguro de caución, el interés de demora será el interés legal que corresponda hasta la fecha de su ingreso. 

	
- La presentación de solicitud de aplazamiento o fraccionamiento en período voluntario impedirá el inicio del período ejecutivo, pero no el devengo del interés de demora. Las solicitudes en período ejecutivo podrán presentarse hasta el momento en que se notifique al obligado el acuerdo de enajenación de los bienes embargados. La Administración podrá iniciar o, en su caso, continuar el procedimiento de apremio durante la tramitación del aplazamiento o fraccionamiento. No obstante se deben suspender las actuaciones de enajenación de bienes embargados hasta la notificación de la resolución denegatoria del aplazamiento o fraccionamiento (arts. 53 y 54 RGR). 



Art. 66. Plazos de prescripción

	
- Prescribirán a los 4 años los siguientes derechos: 
	
a) para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna liquidación; 

	
b) para exigir el pago de las deudas liquidadas y autoliquidadas; 

	
c) a solicitar devoluciones derivadas de la normativa tributaria de cada tributo, las devoluciones de ingresos indebidos y el reembolso de los costes de las garantías; 

	
d) a obtener las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo, de ingresos indebidos y el reembolso de los costes de las garantías. 






Art. 67. Cómputo de los plazos de prescripción


	
- El plazo de prescripción comenzará a contarse según estas reglas. 
	
* En el caso a) desde el día siguiente a aquel en el que finalice el plazo reglamentario para presentar la declaración o liquidación. 

	
* En el caso b) desde el día siguiente a aquel en el que finalice el plazo del período voluntario, sin perjuicio del art. 67.2. 

	
* En el caso c) desde el día siguiente a aquel en el que finalice el plazo para solicitar la devolución o, en defecto de plazo, desde el día siguiente a aquel en el que dicha devolución pudo solicitarse; desde el día siguiente a aquel en el que se realizó el ingreso indebido o desde el día siguiente a la finalización del plazo para presentar la autoliquidación si el ingreso indebido se realizó dentro de dicho plazo; o desde el día siguiente a aquel en el que adquiera firmeza la sentencia o resolución que declare total o parcialmente improcedente el acto impugnado. En el supuesto de tributos que graven una misma operación y que sean incompatibles entre sí, el plazo de prescripción para solicitar la devolución del ingreso del tributo improcedente comenzará a contarse desde la resolución del órgano previsto para dirimir cuál es el tributo procedente. 



	
* En el caso d) desde el día siguiente a aquel en el que finalicen los plazos establecidos para efectuar las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo o desde el día siguiente a la fecha de notificación del acuerdo que reconozca el derecho a percibir la devolución o el reembolso del coste de las garantías. 





	
- El plazo de prescripción para exigir la obligación de pago a los responsables solidarios comenzará a contarse desde el día siguiente a la finalización del plazo de pago en período voluntario del deudor principal. No obstante, en el caso de los responsables solidarios del art. 42.2 dicho plazo se iniciará en el momento en que concurran los hechos que constituyan el presupuesto de la responsabilidad. Tratándose de responsables subsidiarios el plazo de prescripción comenzará a computarse desde la notificación de la última actuación recaudatoria practicada al deudor principal o a cualquiera de los responsables solidarios. 



Art. 68. Interrupción de los plazos de prescripción


	
- El plazo de prescripción del derecho a que se refiere el art. 66.1.a) se interrumpe: 
	
a) Por cualquier acción de la Administración realizada con conocimiento formal del obligado conducente al reconocimiento, regularización, comprobación, inspección, aseguramiento y liquidación de todos o parte de los elementos de la obligación tributaria (art. 195 RAPT). 

	
b) Por la interposición de reclamaciones o recursos, por las actuaciones realizadas con conocimiento formal del obligado en el curso de las reclamaciones o recursos, por la remisión del tanto de culpa a la jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así como por la recepción de la comunicación del órgano jurisdiccional en la que se ordene la paralización del procedimiento administrativo en curso. 

	
c) Por cualquier actuación fehaciente del obligado conducente a la liquidación o autoliquidación de la deuda tributaria. 





	
- El plazo de prescripción del derecho del art. 66.1.b) se interrumpe: 
	
a) Por cualquier acción de la Administración realizada con conocimiento formal del obligado dirigida a la recaudación de la deuda tributaria. 

	
b) Por la interposición de reclamaciones o recursos, por las actuaciones realizadas con conocimiento formal del obligado en el curso de las reclamaciones o recursos, por la declaración del concurso del deudor o por el ejercicio de acciones civiles o penales dirigidas al cobro de la deuda tributaria, así como por la recepción de la comunicación de un órgano jurisdiccional en la que se ordene la paralización del procedimiento administrativo en curso. 

	
c) Por cualquier actuación fehaciente del obligado conducente al pago o a la extinción de la deuda tributaria. 





	
- El plazo de prescripción al que se refiere el art. 66.1.c) se interrumpe: 
	
a) Por cualquier actuación fehaciente del obligado que pretenda la devolución, el reembolso o la rectificación de su autoliquidación. 

	
b) Por la interposición, tramitación o resolución de reclamaciones o recursos. 





	
- El plazo de prescripción al que se refiere el art. 66.1 d) se interrumpe: 
	
a) Por cualquier acción de la Administración dirigida a efectuar la devolución o reembolso. 

	
b) Por cualquier actuación fehaciente del obligado por la que exija el pago de la devolución o el reembolso. 

	
c) Por la interposición, tramitación o resolución de reclamaciones o recursos. 





	
- Producida la interrupción, se iniciará de nuevo el cómputo del plazo de prescripción, salvo lo que sigue. 

	
- Cuando el plazo de prescripción se hubiera interrumpido por la interposición del recurso ante la jurisdicción contencioso-administrativa, por el ejercicio de acciones civiles o penales, por la remisión del tanto de culpa a la jurisdicción competente o la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal o por la recepción de una comunicación judicial de paralización del procedimiento, el cómputo del plazo de prescripción se iniciará de nuevo cuando la Administración reciba la notificación de la resolución firme que ponga fin al proceso judicial o que levante la paralización, o cuando se reciba la notificación del Ministerio Fiscal devolviendo el expediente. Cuando el plazo de prescripción se hubiera interrumpido por la declaración del concurso del deudor, el cómputo del plazo de prescripción se iniciará de nuevo en el momento de la aprobación del convenio concursal para las deudas tributarias no sometidas al mismo. Respecto a las deudas tributarias sometidas al convenio concursal, el cómputo del plazo de prescripción se iniciará de nuevo cuando resulten exigibles al deudor. Si el convenio no fuera aprobado, el plazo se reiniciará cuando se reciba la resolución judicial firme que señale dicha circunstancia. 

Nada de esto se aplicará al plazo de prescripción del derecho para exigir el pago cuando no se hubiera acordado la suspensión en vía contencioso-administrativa. 



	
- Interrumpido el plazo de prescripción para un obligado ese efecto se extiende a todos los demás, incluidos los responsables. No obstante si la obligación es mancomunada y sólo se reclama a uno de los obligados la parte que le corresponde, el plazo no se interrumpe para los demás. Si existieran varias deudas liquidadas a cargo de un mismo obligado al pago, la interrupción de la prescripción sólo afectará a la deuda a que se refiera. 



Art. 69. Extensión y efectos de la prescripción


	
- La prescripción ganada aprovecha por igual a todos los obligados al pago, salvo lo establecido en el art. 68.7. 

	
- La prescripción se aplica de oficio, incluso en los casos en que se haya pagado la deuda, sin necesidad de que la invoque o excepcione el obligado. 

	
- La prescripción ganada extingue la deuda. 



Art. 70. Efectos de la prescripción en relación con las obligaciones formales


	
- Las obligaciones formales vinculadas a otras obligaciones del mismo obligado sólo se pueden exigir mientras no haya expirado el plazo de prescripción del derecho a determinar estas últimas obligaciones. 

	
- A efectos del cumplimiento de las obligaciones de otros, las de conservación y suministro de información del art. 29.2 d), e) y f) se deben cumplir en el plazo de la normativa mercantil o en el plazo de exigencia de las propias obligaciones formales, si fuese superior (arts. 29 y 138 a 143 RAPT). 

	
- La obligación de justificar la procedencia de los datos que tenga su origen en operaciones realizadas en períodos prescritos se mantendrá durante el plazo de prescripción del derecho a determinar las deudas afectadas por la operación correspondiente. 



Art. 71. Conservación


	
- Las deudas tributarias se pueden extinguir total o parcialmente por compensación con créditos reconocidos a favor del mismo obligado, reglamentariamente (art. 55 RGR). 

	
- La compensación se acordará de oficio o a instancia del obligado (arts. 56 a 58 RGR). 

	
- Los obligados podrán solicitar la compensación de los créditos y las deudas tributarias de las que sean titulares mediante un sistema de cuenta corriente. 



Art. 72. Compensación a instancia del obligado 


	
- El obligado puede solicitar la compensación de las deudas que se encuentren tanto en período voluntario de pago como en período ejecutivo. 

	
- La presentación de la solicitud de compensación en período voluntario impedirá el inicio del período ejecutivo de la deuda concurrente con el crédito ofrecido, pero no el devengo de interés de demora hasta la fecha de reconocimiento del crédito. 

	
- La extinción de la deuda se producirá en el momento de la presentación de la solicitud o cuando se cumplan los requisitos exigidos para las deudas y los créditos, si este momento fuera posterior a dicha presentación. El acuerdo de compensación declarará dicha extinción (art. 56 RGR). 



Art. 73. Compensación de oficio


	
- La Administración compensará de oficio las deudas que se encuentren en período ejecutivo. Asimismo se compensarán de oficio durante el plazo de ingreso en período voluntario las cantidades a ingresar y a devolver que resulten de un mismo procedimiento de comprobación limitada o inspección o de la práctica de una nueva liquidación por haber sido anulada otra anterior según art. 26.5. 

	
- Serán compensables de oficio, una vez transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, las deudas vencidas, líquidas y exigibles que las Comunidades Autónomas, entidades locales y demás entidades de derecho público tenga con el Estado. 

	
- La extinción de la deuda se producirá en el momento de inicio del período ejecutivo o cuando se cumplan los requisitos exigidos para las deudas y los créditos, si este momento fuera posterior. El acuerdo de compensación declarará dicha extinción. En el supuesto de compensación en el mismo procedimiento o en la práctica de nueva liquidación la extinción se producirá en el momento de concurrencia de las deudas y los créditos (art. 58 RGR). 



Art. 74. Extinción de las deudas de las entidades de derecho público mediante deducciones sobre transferencias


	
- Las deudas vencidas, líquidas y exigibles que las CC.AA., entidades locales y entidades de derecho público tengan con el Estado se podrán extinguir con las deducciones sobre las cantidades que la Administración del Estado deba transferir a las referidas entidades. La aplicación de este régimen a las CC.AA. y entidades de derecho público dependientes de éstas y a las entidades locales se realizará en los supuestos y conforme al procedimiento establecido en la legislación específica. 

	
- El inicio del procedimiento determinará la suspensión del cobro de las deudas a que se refiera. 

	
- La extinción de las deudas objeto del procedimiento tendrá lugar cuando se produzca la deducción y por la cantidad concurrente (art. 60 RGR). 



Art. 75. Condonación

	
- Las deudas tributarias sólo podrán condonarse en virtud de ley en la cuantía y con los requisitos que determine. 


Art. 76. Baja provisional por insolvencia


	
- Las deudas que no se hayan podido hacer efectivas en los procedimientos de recaudación por insolvencia probada, total o parcial, de los obligados se darán de baja en cuentas en la cuantía procedente, mediante declaración del crédito como incobrable, total o parcial, en tanto no se rehabiliten dentro del plazo de prescripción de acuerdo con el art. 173.2. 

	
- La deuda se extinguirá si, vencido el plazo de prescripción, no se hubiera rehabilitado (arts. 60 a 63 RGR). 



Art. 77. Derecho de prelación


	
- La Hacienda Pública tendrá prelación para el cobro de los créditos tributarios vencidos y no satisfechos en cuanto concurra con otros acreedores, excepto acreedores de dominio, prenda, hipoteca u otro derecho real debidamente inscrito en el registro con anterioridad a la fecha en que se haga constar en el mismo el derecho de la Hacienda, sin perjuicio de los arts. 78 y 79. 

	
- En caso de convenio concursal, los créditos tributarios a los que afecte el convenio, incluidos los derivados de la obligación de realizar pagos a cuenta, quedarán sometidos a lo establecido en la Ley 22/2003 (art. 64 RGR). 



Art. 78. Hipoteca legal tácita

	
- En los tributos que graven periódicamente los bienes o derechos inscribibles en un registro público o sus productos directos, ciertos o presuntos, el Estado, las CC.AA. y las EE.LL. tendrán preferencia sobre cualquier otro acreedor o adquirente, aunque éstos hayan inscrito sus derechos, para el cobro de las deudas devengadas y no satisfechas correspondientes al año natural en que se exija el pago y al inmediato anterior (art. 65 RGR). 


Art. 79. Afección de bienes


	
- Los adquirentes de bienes afectos por ley al pago de la deuda tributaria responderán subsidiariamente con ellos, por derivación de la acción tributaria, si la deuda no se paga. 

	
- Los bienes y derechos transmitidos quedarán afectos a la responsabilidad del pago de las cantidades, liquidadas o no, correspondientes a los tributos que graven tales transmisiones, adquisiciones o importaciones, cualquiera que sea su poseedor, salvo que éste resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y justo título, en establecimiento mercantil o industrial, en el caso de bienes muebles no inscribibles. 

	
- Siempre que la ley conceda un beneficio fiscal cuya definitiva efectividad dependa del ulterior cumplimiento de cualquier requisito, la Administración hará figurar el importe total de la liquidación que hubiera debido girarse de no mediar el beneficio fiscal, lo que los titulares de los registros públicos harán constar por nota marginal de afección. En el caso de que con posterioridad, y como consecuencia de las actuaciones de comprobación, resulte un importe superior de la eventual liquidación, el órgano competente procederá a comunicarlo al registrador a los efectos de que se haga constar dicho mayor importe en la nota marginal de afección (art. 67 RGR). 



Art. 80. Derecho de retención

	
- La Administración tendrá derecho de retención frente a todos sobre las mercancías declaradas en las aduanas para el pago de la deuda aduanera y fiscal, por el importe de los respectivos derechos e impuestos liquidados, de no garantizarse de forma suficiente el pago de la misma (art. 67 RGR). 


Art. 81. Medidas cautelares


	
- Para asegurar el cobro de la deuda tributaria la Administración podrá adoptar medidas cautelares de carácter provisional cuando existan indicios racionales de que, en otro caso, dicho cobro se vería frustrado o gravemente dificultado. La medida cautelar debe ser notificada al afectada con expresa mención de los motivos que justifican su adopción. 

	
- Las medidas habrán de ser proporcionadas al daño que se pretenda evitar y en la cuantía estrictamente necesaria para asegurar el cobro de la deuda. En ningún caso se adoptarán aquellas que puedan producir un perjuicio de difícil o imposible reparación. 

	
- Las medidas cautelares podrán consistir en: 
	
a) La retención del pago de devoluciones o de otros pagos que debe realizar la Administración. La retención cautelar total o parcial de una devolución debe ser notificadas al interesado junto con el acuerdo de devolución. 

	
b) El embargo preventivo de bienes y derechos del que se practicará, en su caso, anotación preventiva. 

	
c) La prohibición de enajenar, gravar o disponer de bienes o derechos. 

	
d) La retención de un porcentaje de los pagos que las empresas que contraten o subcontraten la ejecución de obras o prestación de servicios correspondientes a su actividad realicen a los contratistas o subcontratistas, en garantía de las obligaciones tributarias relativas a tributos que deban repercutirse o cantidades que se deban retener a trabajadores, profesionales u otros empresarios, en la parte que corresponda a las obras o servicios objeto de la contratación o subcontratación. 

	
e) Cualquier otra legalmente prevista. 





	
- Cuando la deuda no se encuentre liquidada pero se haya comunicado la propuesta de liquidación en un procedimiento de comprobación o inspección, se podrán adoptar medidas cautelares que aseguren el cobro. Si se trata de deudas relativas a cantidades retenidas o repercutidas a terceros, las medidas cautelares se podrán adoptar en cualquier momento del procedimiento de comprobación o inspección. 

	
- Los efectos de las medidas cautelares cesarán en el plazo de 6 meses desde su adopción, salvo en los siguientes supuestos: 
	
a) Que se conviertan en embargos en el procedimiento de apremio o en medidas cautelares judiciales, que tendrán efectos desde la fecha de adopción de la medida cautelar. 

	
b) Que desaparezcan las circunstancias que motivaron su adopción. 

	
c) Que, a solicitud del interesado, se acordase su sustitución por otra garantía que se estime suficiente. En todo caso, las medidas cautelares deben ser levantadas si el obligado presenta aval solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de caución que garantice el cobro de la cuantía de la medida cautelar. Si el obligado procede al pago en período voluntario de la obligación cuyo cumplimiento aseguraba la medida cautelar, sin mediar suspensión del ingreso, la Administración deberá abonar los gastos del aval aportado. 

	
d) Que se amplíe dicho plazo mediante acuerdo motivado sin que la ampliación pueda exceder de 6 meses. 





	
- Se podrá acordar el embargo preventivo de dinero y mercancías en cuantía suficiente para asegurar el pago de la deuda que proceda exigir por actividades lucrativas ejercidas sin establecimiento y que no hubieran sido declaradas. Asimismo, se podrá acordar el embargo preventivo de los ingresos de los espectáculos públicos que no hayan sido previamente declarados a la Administración tributaria. 

	
- Además del régimen general de medidas cautelares, la Administración podrá acordar la retención del pago de devoluciones tributarias o de otros pagos que deba realizar a personas contra las que se haya presentado denuncia o querella por delito contra la Hacienda o se dirija un proceso judicial por dicho delito, en la cuantía que se estime necesaria para cubrir la responsabilidad civil que pudiera acordarse. Esta retención debe ser notificada al interesado, al Ministerio Fiscal y al órgano judicial competente, y se mantendrá hasta que éste adopte la decisión procedente. 



Art. 82. Garantías para el aplazamiento y fraccionamiento del pago de la deuda tributaria


	
- Para garantizar los aplazamientos o fraccionamientos de la deuda tributaria, la Administración podrá exigir que se constituya a su favor aval solidario de entidad de crédito, sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de caución. Cuando se justifique que no es posible obtener dicho aval o certificado o que su aportación compromete gravemente la viabilidad de la actividad económica, la Administración podrá admitir garantías que consistan en hipoteca, prenda, fianza personal y solidaria u otra que se estime suficiente. Reglamentariamente el obligado podrá solicitar de la Administración que adopte medidas cautelares en sustitución de las garantías. En estos supuestos no será de aplicación el art. 81.5 (art. 48 RGR). 

	
- Podrá dispensarse total o parcialmente al obligado de la constitución de garantías en los siguientes casos: 
	
a) Cuando las deudas sean de cuantía inferior a la que se fije en la normativa tributaria. Esta excepción podrá limitarse a solicitudes formuladas en determinadas fases del procedimiento de recaudación. 

	
b) Cuando el obligado al pago carezca de bienes suficientes para garantizar la deuda y la ejecución de su patrimonio pudiera afectar sustancialmente al mantenimiento de la capacidad productiva y del nivel de empleo de la actividad económica respectiva, o pudiera producir graves quebrantos para los intereses de la Hacienda Pública, en la forma reglamentaria. 

	
c) En los demás casos que establezca la normativa (art. 50 RGR). 







Título III. La aplicación de los tributos

Capítulo I. Principios generales

Art. 83. Ámbito de aplicación de los tributos


	
- La aplicación de los tributos comprende todas las actividades administrativas dirigidas a la información y asistencia a los obligados y a la gestión, inspección y recaudación, así como las actuaciones de los obligados en el ejercicio de sus derechos o en cumplimiento de sus obligaciones. 

	
- Las funciones de aplicación de los tributos se ejercerán de forma separada a la de resolución de las reclamaciones económico-administrativas que se interpongan contra los actos dictados por la Administración. 

	
- La aplicación de los tributos se desarrolla a través de los procedimientos administrativos de gestión, inspección, recaudación y los demás previstos en este título. 

	
- Corresponde a cada Administración determinar su estructura para el ejercicio de la aplicación de los tributos. 



Art. 84. Competencia territorial en la aplicación de los tributos

	
- La competencia en el orden territorial se atribuirá al órgano que se determine por la Administración en desarrollo de sus facultades de organización, mediante disposición que deberá ser objeto de publicación en el boletín oficial correspondiente. En defecto de disposición expresa la competencia se atribuirá al órgano funcional inferior en cuyo ámbito territorial radique el domicilio fiscal del obligado tributario (arts. 59 a 61 RAPT). 


Art. 85. Deber de información y asistencia a los obligados tributarios


	
- La Administración debe prestar a los obligados la necesaria información y asistencia acerca de sus derechos y obligaciones. 

	
- Esta actividad se instrumentará, entre otras, a través de las siguientes actuaciones: 
	
a) Publicación de textos actualizados de las normas tributarias, así como de la doctrina administrativa de mayor trascendencia. 

	
b) Comunicaciones y actuaciones de información efectuadas por los servicios destinados a tal efecto en los órganos de la Administración. 

	
c) Contestaciones a consultas escritas. 

	
d) Actuaciones previas de valoración. 

	
e) Asistencia a los obligados en la realización de declaraciones, autoliquidaciones y comunicaciones tributarias (art. 62 RAPT). 







Art. 86. Publicaciones


	
- El Ministerio de E.ª y H.ª difundirá por cualquier medio, durante el primer trimestre del año, los textos actualizados de las normas estatales con rango de ley y real decreto en materia tributaria en los que se hayan producido variaciones respecto de los textos vigentes en el año precedente, así como una relación de todas las disposiciones tributarias que se hayan aprobado en dicho año. 

	
- El Ministerio difundirá periódicamente las contestaciones a consultas y las resoluciones económico-administrativas que considere de mayor trascendencia y repercusión. 

	
- La Administración del Estado y de las CC.AA. podrán convenir que esas publicaciones se realicen en las lenguas oficiales de las comunidades. 

	
- El acceso a través de Internet a estas publicaciones y, en su caso, a la información prevista en el art. 87 será, en todo caso, gratuito (art. 63 RAPT). 



Art. 87. Comunicaciones y actuaciones de información


	
- La Administración informará a los contribuyentes de los criterios administrativos existentes para la aplicación de la normativa tributaria, facilitará la consulta a las bases informatizadas donde se contienen dichos criterios y podrá remitir comunicaciones destinadas a informar sobre la tributación de determinados sectores, actividades o fuentes de renta. 

	
- La Administración debe suministrar, a petición de los interesados, el texto íntegro de consultas o resoluciones concretas, suprimiendo toda referencia a los datos que permitan la identificación de las personas a las que afecten. 

	
- Estas actuaciones de información se podrán efectuar mediante el empleo y aplicación de técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos (arts. 63 y 64 RAPT). 



Art. 88. Consultas escritas


	
- Los obligados podrán formular a la Administración consultas respecto al régimen, la clasificación o las calificaciones tributarias que en cada caso les corresponda. 

	
- Las consultas escritas se formularán antes de la finalización del plazo para el ejercicio de los derechos, la presentación de declaraciones o autoliquidaciones o el cumplimiento de otras obligaciones tributarias. La consulta se formulará mediante escrito dirigido al órgano competente para su contestación con el contenido reglamentario. 

	
- Asimismo podrán formular consultas los colegios profesionales, cámaras oficiales, organizaciones patronales, sindicatos, asociaciones de consumidores, asociaciones o fundaciones que representen intereses de personas con discapacidad, asociaciones empresariales y organizaciones profesionales, así como las federaciones que agrupen a los organismos o entidades mencionados, cuando se refieran a cuestiones que afecten a la generalidad de sus miembros o asociados. 

	
- La Administración archivará, con notificación al interesado, las consultas que no reúnan los requisitos y no sean subsanadas a requerimiento de la Administración. 

	
- La competencia para contestar las consultas corresponderá a los órganos que tengan atribuida la iniciativa para la elaboración de disposiciones en el orden tributario, su propuesta o interpretación. 

	
- La Administración competente debe contestar por escrito las consultas que reúnan los requisitos en el plazo de 6 meses desde su presentación. La falta de contestación en ese plazo no implicará la aceptación de los criterios expresados en el escrito de consulta. 

	
- El procedimiento de tramitación y contestación de consultas se desarrollará reglamentariamente. 

	
- La competencia, el procedimiento y los efectos de las contestaciones a las consultas relativas a la aplicación de la normativa aduanera comunitaria se regulará por lo dispuesto en el Código Aduanero Comunitario (arts. 65 a 68 RAPT). 



Art. 89. Efectos de las contestaciones a consultas escritas


	
- Las contestaciones a consultas escritas tendrán efectos vinculantes, según este artículo, para los órganos y entidades de la Administración encargados de la aplicación de los tributos en su relación con el consultante. En tanto no se modifique la legislación o la jurisprudencia aplicable al caso, se aplicarán al consultante los criterios expresados en la contestación, siempre y cuando la consulta se hubiese formulado en el plazo del art. 88.2 y no se hubieran alterado las circunstancias, antecedentes y demás datos recogidos en el escrito de consulta. Los órganos de la Administración encargados de la aplicación de los tributos deberán aplicar a cualquier obligado los criterios contenidos en las consultas escritas, siempre que exista identidad entre los hechos y circunstancias de dicho obligado y los que se incluyan en la contestación a la consulta. 

	
- No tendrán efectos vinculantes para la Administración las contestaciones a las consultas formuladas en el plazo del art. 88.2 que planteen cuestiones relacionadas con el objeto o tramitación de un procedimiento, recuso o reclamación iniciados con anterioridad. 

	
- La presentación y contestación de las consultas no interrumpirá los plazos establecidos en las normas para el cumplimiento de las obligaciones. 

	
- La contestación a las consultas escritas tendrá carácter informativo y el obligado no podrá entablar recurso alguno contra dicha contestación. Podrá hacerlo contra el acto o los actos administrativos que se dicten posteriormente en aplicación de los criterios manifestados en la contestación. 



Art. 90. Información de carácter previo a la adquisición o transmisión de bienes inmuebles


	
- Cada Administración informará, a solicitud del interesado y en relación con los tributos cuya gestión le corresponda, sobre el valor a efectos fiscales de los bienes inmuebles que, situados en el territorio de su competencia, vayan a ser objeto de adquisición o transmisión. 

	
- Esta información tendrá efectos vinculantes durante un plazo de 3 meses contados desde la notificación al interesado, siempre que la solicitud se haya presentado antes del fin del plazo para presentar la correspondiente declaración o autoliquidación y se haya proporcionado datos verdaderos y suficientes a la Administración. Dicha información no impedirá la posterior comprobación de los elementos de hecho y circunstancias manifestados por el obligado. 

	
- El interesado no podrá entablar recurso contra la información. Podrá hacerlo contra el acto o actos administrativos que se dicten posteriormente. La falta de contestación no implica la aceptación del valor que, en su caso, se hubiera incluido en la solicitud del interesado (art. 60 RAPT). 



Art. 91. Acuerdos previos de valoración


	
- Los obligados podrán solicitar a la Administración, cuando las normas de cada tributo así lo prevean, que determine con carácter previo y vinculante la valoración a efectos fiscales de rentas, productos, bienes, gastos y demás elementos determinantes de la deuda tributaria. 

	
- La solicitud se debe presentar por escrito, antes de la realización del hecho imponible o, en su caso, en los plazos que establezca la normativa de cada tributo. A dicha solicitud se acompañará la propuesta de valoración formulada por el obligado. 

	
- La Administración podrá comprobar los elementos de hecho y las circunstancias declaradas por el obligado. 

	
- En tanto no se modifique la legislación o varíen significativamente las circunstancias económicas que fundamentaron la valoración, la Administración que dictó el acuerdo estará obligada a aplicar los valores expresados en él. Dicho acuerdo tendrá un plazo máximo de vigencia de 3 años, excepto que la normativa que lo establezca prevea otro. 

	
- Los obligados no podrán interponer recurso contra los acuerdos. Podrán hacerlo contra el acto o actos que se dicten posteriormente en aplicación de las valoraciones incluidas en el acuerdo (art. 197 RAPT). 



Art. 92. Colaboración social


	
- Los interesados podrán colaborar en la aplicación de los tributos en los términos y condiciones reglamentarios. 

	
- En particular dicha colaboración se podrá instrumentar a través de acuerdos de la Administración con otras Administraciones, con entidades privadas o con instituciones u organizaciones representativas de sectores o intereses sociales, laborales, empresariales o profesionales (art. 79 RAPT). 

	
- La colaboración social en la aplicación de los tributos se podrá referir, entre otros, a los siguientes aspectos: 
	
a) Realización de estudios o informes relacionados con la elaboración o aplicación de disposiciones generales y con la aplicación de los medios a que se refiere el art. 57.1 b) y c). 

	
b) Campañas de información y difusión. 

	
c) Simplificación en el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

	
d) Asistencia en la realización de autoliquidaciones, declaraciones y comunicaciones y en su correcta cumplimentación. 

	
e) Presentación y remisión a la Administración de autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones o cualquier otro documento con trascendencia tributaria, previa autorización del obligado. 

	
f) Subsanación de defectos, previa autorización de los obligados. 

	
g) Información del estado de tramitación de las devoluciones y reembolsos, previa autorización de los obligados. 

	
h) Solicitud y obtención de certificados tributarios, previa autorización de los obligados (art. 80 RAPT). 





	
- La Administración podrá señalar los requisitos y condiciones para que la colaboración social se realice mediante la utilización de técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos (art. 81 RAPT). 



Art. 93. Obligaciones de información


	
- Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como las entidades mencionadas en el art. 35.4, estarán obligadas a proporcionar a la Administración toda clase de datos, informes, antecedentes y justificantes con trascendencia tributaria relacionados con el cumplimiento de sus propias obligaciones tributarias o deducidos de sus relaciones económicas, profesionales o financieras con otras personas. En particular: 
	
a) Los retenedores y los obligados a realizar ingresos a cuenta deberán presentar relaciones de pagos dinerarios o en especie realizados a otras personas o entidades. 

	
b) Las sociedades, asociaciones, colegios profesionales u otras entidades que, entre sus funciones, realicen la de cobro de honorarios profesionales o de derechos derivados de la propiedad intelectual, industrial, de autor u otros por cuenta de sus socios, asociados o colegiados, deberán comunicar estos datos a la Administración. A la misma obligación quedarán sujetas aquellas personas o entidades, incluidas las bancarias, crediticias o de mediación financiera en general que, legal, estatutaria o habitualmente, realicen la gestión o intervención en el cobro de honorarios profesionales o en el de comisiones, por las actividades de captación, colocación, cesión o mediación en el mercado de capitales. 

	
c) Las personas o entidades depositarias de dinero en efectivo o en cuentas, valores u otros bienes de deudores de la Administración en período ejecutivo estarán obligadas a informar a los órganos de recaudación y a cumplir los requerimientos efectuados por ellos. 





	
- Estas obligaciones se deben cumplir con carácter general en la forma y plazos reglamentarios o mediante requerimiento individualizado de la Administración que podrá efectuarse en cualquier momento posterior a la realización de las operaciones realizadas con los datos o antecedente requeridos. 

	
- El incumplimiento de estas obligaciones no se podrá amparar en el secreto bancario. Los requerimientos individualizados relativos a los movimientos de cuentas corrientes, depósitos de ahorro y a plazo, cuentas de préstamos y créditos y demás operaciones activas y pasivas, incluidas las que se reflejen en cuentas transitorias o se materialicen en la emisión de cheques u otras órdenes de pago, de los bancos, cajas de ahorro, cooperativas de crédito y cuantas entidades se dediquen al tráfico bancario o crediticio, se podrán efectuar en el ejercicio de las funciones de inspección o recaudación, previa autorización del órgano de la Administración, reglamentariamente. Los requerimientos individualizados deberán precisar los datos identificativos del cheque u orden de pago, o bien las operaciones objeto de investigación, los obligados afectados, titulares o autorizados, y el período de tiempo al que se refieren. La investigación así realizada podrá afectar al origen y destino de los movimientos, de los cheques u otras órdenes de pago, si bien en estos casos no podrá exceder de la identificación de las personas y de las cuentas en las que se encuentre dicho origen y destino. 

	
- Los funcionarios, incluidos los profesionales oficiales, estarán obligados a colaborar con la Administración suministrando toda clase de información con trascendencia tributaria de la que dispongan, salvo que sea aplicable: a) El secreto del contenido de la correspondencia. b) El secreto de los datos que se hayan suministrado a la Administración para una finalidad exclusivamente estadística. c) El secreto del protocolo notarial, que abarcará los instrumentos públicos a los que se refieren los arts. 34 y 35 de la Ley Orgánica del Notariado, de 28 de mayo de 1862, y los relativos a cuestiones matrimoniales, con excepción de los referentes al régimen económico de la sociedad conyugal. 

	
- La obligación de los demás profesionales de facilitar información con trascendencia tributaria a la Administración no alcanzará a los datos privados no patrimoniales que conozcan por razón del ejercicio de su actividad cuya revelación atente contra el honor o la intimidad personal o familiar. Tampoco alcanzará a aquellos datos confidenciales de sus clientes de los que tengan conocimiento como consecuencia de la prestación de servicios profesionales de asesoramiento o defensa. Los profesionales no podrán invocar el secreto profesional para impedir la comprobación de su propia situación tributaria. 



Art. 94. Autoridades sometidas al deber de informar y colaborar


	
- Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, los titulares de los órganos del Estado, de las comunidades autónomas y de las entidades locales; los organismos autónomos y las entidades públicas empresariales; las cámaras y corporaciones, colegios y asociaciones profesionales; las mutualidades de previsión social; las demás entidades públicas, incluida las gestoras de la Seguridad Social y quienes, en general, ejerzan funciones públicas, están obligados a suministrar a la Administración cuantos datos, informes y antecedentes con trascendencia tributaria recabe ésta mediante disposiciones generales o a través de requerimientos concretos y a prestarle, a ella y a sus agentes, apoyo, concurso, auxilio y protección para el ejercicio de sus funciones. Asimismo participarán en la gestión o exacción de los tributos mediante las advertencias, repercusiones y retenciones, documentales o pecuniarias, de acuerdo con lo previsto en las leyes o disposiciones reglamentarias vigentes. 

	
- A las mismas obligaciones quedan sujetos los partidos políticos, sindicatos y asociaciones empresariales. 

	
- Los juzgados y Tribunales deben facilitar a la Administración, de oficio o a requerimiento de la misma, cuantos datos con trascendencia tributaria se desprendan de las actuaciones judiciales de las que conozcan, respetando, en su caso, el secreto de las diligencias sumariales. 

	
- El Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias y la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo, así como la Secretaría de ambas comisiones, facilitarán a la Administración cuantos datos con trascendencia tributaria obtengan en el ejercicio de sus funciones, de oficio, con carácter general o mediante requerimiento individualizado en los términos reglamentarios. Los órganos de la Administración podrán utilizar la información suministrada para la regularización de la situación tributaria de los obligados en el curso del procedimiento de comprobación o de inspección, sin que sea necesario efectuar requerimiento (art. 56 RAPT). 

	
- La cesión de datos de carácter personal que se deba efectuar a la Administración según los arts. 93 y 94 o de otra norma legal no requerirá el consentimiento del afectado. No será de aplicación lo dispuesto en el art. 21.I LO 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal. 



Art. 95. Carácter reservado de los datos con trascendencia tributaria


	
- Los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administración tienen carácter reservado y sólo podrán ser utilizados para la aplicación de los tributos o recursos cuya gestión tenga encomendada y para la imposición de sanciones, sin que puedan ser cedidos o comunicados a terceros, salvo que la cesión tenga por objeto: 
	
a) La colaboración con los órganos jurisdiccionales y el Ministerio Fiscal en la investigación o persecución de delitos que no sean perseguibles únicamente a instancia de persona agraviada. 

	
b) La colaboración con otras Administraciones a efectos del cumplimiento de obligaciones fiscales en el ámbito de sus competencias. 

	
c) La colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y con las entidades gestoras y servicios comunes de la SS en la lucha contra el fraude en la cotización y recaudación de las cuotas del sistema de SS, así como en la obtención y disfrute de prestaciones a cargo de dicho sistema. 

	
d) La colaboración con las Administraciones públicas para la lucha contra el delito fiscal y contra el fraude en la obtención y percepción de ayudas o subvenciones con cargo a fondos públicos o de la Unión Europea. 

	
e) La colaboración con las comisiones parlamentarias de investigación en el marco legal. 

	
f) La protección de los derechos e intereses de los menores e incapacitados por los órganos jurisdiccionales o el Ministerio Fiscal. 

	
g) La colaboración con el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de sus funciones de fiscalización de la AEAT. 

	
h) La colaboración con los jueces y Tribunales para la ejecución de resoluciones judiciales firmes. La solicitud judicial de información exigirá resolución expresa en la que, previa ponderación de los intereses públicos y privados afectados en el asunto de que se trate y por haberse agotado los demás medios o fuentes de conocimiento sobre la existencia de bienes y derechos del deudor, se motive la necesidad de recabar datos a la Administración. 

	
i) La colaboración con el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, con la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo y con la Secretaría de ambas comisiones, en el ejercicio de sus funciones respectivas. 

	
j) La colaboración con órganos o entidades de derecho público encargados de la recaudación de recurso públicos no tributarios para la correcta identificación de los obligados al pago. 

	
k) La colaboración con las Administraciones públicas para el desarrollo de sus funciones, previa autorización de los obligados tributarios a que se refieran los datos suministrados (art. 60 RAPT). 





	
- En los casos de cesión previstos, la información de carácter tributario debe ser suministrada preferentemente mediante la utilización de medios informáticos o telemáticos. Cuando las Administraciones públicas puedan disponer de la información por dichos medios, no podrán exigir a los interesados la aportación de certificados de la Administración en relación con dicha información. 

	
- La Administración adoptará las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de la información y su uso adecuado. Cuantas autoridades o funcionarios tengan conocimientos de estos datos, informes o antecedentes estarán obligados al más estricto y completo sigilo respecto de ellos, salvo en los casos citados. Con independencia de las responsabilidades penales o civiles que pudieran derivarse, la infracción de este particular deber de sigilo se considerará siempre falta disciplinaria muy grave. Cuando se aprecie la posible existencia de un delito no perseguible únicamente a instancia de persona agraviada, la Administración deducirá el tanto de culpa o remitirá al Ministerio Fiscal relación circunstanciada de los hechos que se estimen constitutivos de delito. También se podrá iniciar directamente el oportuno procedimiento mediante querella a través del Servicio Jurídico. 

	
- Los retenedores y obligados a realizar ingresos a cuenta sólo podrán utilizar los datos, informes o antecedentes relativos a otros obligados para el correcto cumplimiento y efectiva aplicación de la obligación de realizar pagos a cuenta. Dichos datos deben ser comunicados a la Administración en los casos establecidos en la normativa de cada tributo. Salvo eso, los referidos datos, informes o antecedentes tiene carácter reservado. Los retenedores y obligados a realizar ingresos a cuenta quedan sujetos al más estricto y completo sigilo respecto de ellos. 



Art. 96. Utilización de tecnologías informáticas y telemáticas


	
- La Administración promoverá la utilización de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos necesarios para el desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus competencias, con las limitaciones que la Constitución y las leyes establezcan. 

	
- Cuando sea compatible con los medios técnicos de que disponga la Administración, los ciudadanos podrán relacionarse con ella para ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos o telemáticos con las garantías y requisitos previstos en cada procedimiento (art. 82 RAPT). 

	
- Los procedimientos y actuaciones en los que se utilicen técnicas y medios electrónicos, informáticos o telemáticos garantizarán la identificación de la Administración y el ejercicio de su competencia. Además, cuando la Administración actúe de forma automatizada se garantizará la identificación de los órganos competentes para la programación y supervisión del sistema de información y de los órganos competentes para resolver los recursos que puedan interponerse (arts. 83 y 84 RAPT). 

	
- Los programas y las aplicaciones electrónicos, informáticos y telemáticos que vayan a ser utilizados por la Administración para el ejercicio de sus potestades habrán de ser previamente aprobados por ésta en la forma reglamentaria (art. 85 RAPT). 

	
- Los documentos emitidos, cualquiera que sea su soporte, por medios electrónicos, informáticos o telemáticos por la Administración o los que ésta emita como copias originales almacenados por estos mismos medios, así como las imágenes electrónicas de los documentos originales o sus copias, tendrán la misma validez y eficacia que los documentos originales, siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y conservación y, en su caso, la recepción por el interesado, así como el cumplimiento de las garantías y requisitos exigidos por la normativa aplicable (art. 86 RAPT). 



Art. 97. Regulación de las actuaciones y procedimientos tributarios

	
- Las actuaciones y procedimientos tributarios de aplicación de los tributos se regularán: 
	
a) Por las normas especiales de la LGT y por las normas reglamentarias, así como por las normas procedimentales de otras leyes y en su normativa de desarrollo. 

	
b) Supletoriamente, por las disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos (arts. 87 a 115 RAPT). 






Art. 98. Iniciación de lo procedimientos tributarios


	
- Las actuaciones y procedimientos tributarios se podrán iniciar de oficio o a instancia del obligado, mediante autoliquidación, declaración, comunicación, solicitud o cualquier otro medio previsto en la normativa tributaria. 

	
- Los documentos de iniciación de las actuaciones y procedimientos deberán incluir, en todo caso, el nombre y apellidos o razón social y el NIF del obligado y, en su caso, de la persona que lo represente (arts. 105 a 112 RAPT). 

	
- La Administración podrá aprobar modelos y sistemas normalizados de autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones, solicitudes o cualquier medio previsto en la normativa para los casos en que se produzca la tramitación masiva de las actuaciones y procedimientos. La Administración pondrá a disposición de los obligados los modelos en las condiciones que se regule (art. 117 RAPT). 

	
- En el ámbito de las competencias del Estado, el Ministerio de E.ª y H.ª podrá determinar los supuestos y condiciones en los que los obligados deberán presentar por medios telemáticos sus declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones, solicitudes y cualquier otro documento con trascendencia tributaria (arts. 87 a 89 RAPT). 



Art. 99. Desarrollo de las actuaciones y procedimientos tributarios 


	
- En el desarrollo de las actuaciones y procedimientos tributarios, la Administración facilitará en todo momento a los obligados el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, en los términos que siguen (arts. 90 y 91 RAPT). 

	
- Los obligados tributarios pueden rehusar la presentación de los documentos que no resulten exigibles por la normativa tributaria y de aquellos que hayan sido presentados previamente por ellos mismos y que se encuentren en poder de la Administración actuante. Se podrá, en todo caso, requerir al interesado la ratificación de datos específicos propios o de terceros, previamente aportados (art. 92 RAPT). 

	
- Los obligados tienen derecho a que se les expida certificación de las autoliquidaciones, declaraciones y comunicaciones que hayan presentado o de extremos concretos contenidos en las mismas (arts. 70 y 71 RAPT). 

	
- El obligado que sea parte en una actuación o procedimiento tributario podrá obtener a su costa copia de los documentos que figuren en el expediente, salvo que afecten a intereses de terceros o a la intimidad de otras personas o que así lo disponga la normativa. Las copias se facilitarán en el trámite de audiencia o, en defecto de éste, en el de alegaciones posterior a la propuesta de resolución (art. 95 RAPT). 

	
- El acceso a los registros y documentos que formen parte de un expediente concluido a la fecha de la solicitud y que obren en los archivos administrativos únicamente podrá ser solicitado por el obligado que haya sido parte en el procedimiento tributario, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 95 (art. 94 RAPT). 

	
- Para la práctica de la prueba de los procedimientos tributarios no será necesaria la apertura de un período específico ni la comunicación previa de las actuaciones a los interesados. 

	
- Las actuaciones de la Administración en los procedimientos de aplicación de los tributos se documentarán en comunicaciones, diligencias, informes y otros documentos previstos en la normativa específica de cada procedimiento. 
	
a) Las comunicaciones son los documentos a través de los que la Administración notifica al obligado el inicio del procedimiento u otros hechos o circunstancias relativos al mismo o efectúa los requerimientos que sean necesarios a cualquier persona o entidad. Las comunicaciones podrán incorporarse al contenido de liquidaciones tributarias. 

	
b) Las diligencias son los documentos públicos que se extienden para hacer constar hechos, así como las manifestaciones del obligado tributario o persona con la que se entienden las actuaciones. Las diligencias no podrán contener propuestas de liquidación. 

	
c) Los órganos de la Administración emitirán, de oficio o a petición de terceros, los informes que sean preceptivos según el ordenamiento jurídico, los que soliciten otros órganos y servicios de las Administraciones públicas o los poderes legislativo y judicial, en los términos previstos en las leyes, y los que resulten necesarios para la aplicación de los tributos (arts. 97 a 100 RAPT). 





	
- En los procedimientos se podrá prescindir del trámite de audiencia previo a la propuesta de resolución cuando se suscriban actas con acuerdo o cuando en las normas reguladoras del procedimiento esté previsto un trámite de alegaciones posterior a dicha propuesta. En este último caso, el expediente se pondrá de manifiesto en el trámite de alegaciones. El trámite de alegaciones no podrá tener una duración inferior a 10 días ni superior a 15 (art. 96 RAPT). 



Art. 101. Terminación de los procedimientos tributarios


	
- Pondrá fin a los procedimientos la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se fundamente la solicitud, la imposibilidad material de continuarlos por causas sobrevenidas, la caducidad, el cumplimiento de la obligación que hubiera sido objeto de requerimiento o cualquier otra causa prevista en el ordenamiento tributario. 

	
- Tendrá la consideración de resolución la contestación efectuada de forma automatizada por la Administración en aquellos procedimientos en que esté prevista esta fórmula de terminación (art. 101 RAPT). 



Art. 102. Las liquidaciones tributarias: concepto y clases


	
- La liquidación tributaria es el acto resolutorio mediante el cual el órgano competente realiza las operaciones de cuantificación necesarias y determina el importe de la deuda tributaria o de la cantidad que, en su caso, resulte a devolver o a compensar según la normativa tributaria. La Administración no estará obligada a ajustar las liquidaciones a los datos consignados por los obligados en las autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones, solicitudes o cualquier otro documento. 

	
- Las liquidaciones serán provisionales o definitivas. 

	
- Tendrán la consideración de definitivas: 
	
a) Las practicadas en el procedimiento de inspección, previa comprobación e investigación de la totalidad de los elementos de la obligación, salvo lo que se dice luego. 

	
b) Las demás a las que la normativa otorgue tal carácter. 





	
- En los demás casos las liquidaciones tendrán el carácter de provisionales. Podrán dictarse liquidaciones provisionales en el procedimiento de inspección en los siguientes supuestos: 
	
a) Cuando alguno de los elementos de la obligación se determine en función de los correspondientes a otras obligaciones que no hubieran sido comprobadas, que hubieran sido regularizadas mediante liquidación provisional o mediante liquidación definitiva que no fuera firme, o cuando existan elementos de la obligación cuya comprobación con carácter definitivo no hubiera sido posible durante el procedimiento, reglamentariamente. 

	
b) Cuando proceda formular distintas propuestas de liquidación en relación con una misma obligación. Se entenderán que concurre esta circunstancia cuando el acuerdo al que se refiere el art. 155 no incluya todos los elementos de la obligación, cuando la conformidad del obligado no se refiera a toda la propuesta de regularización, cuando se realice una comprobación de valor y no sea el objeto único de regularización y en el resto de supuestos que estén previstos reglamentariamente (arts. 190 y 191 RAPT). 







Art. 102. Notificación de las liquidaciones tributarias


	
- Las liquidaciones deben ser notificadas a los obligados según los arts. 109 a 112. 

	
- Las liquidaciones se notificarán con expresión de: 
	
a) La identificación del obligado. 

	
b) Los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria. 

	
c) La motivación de las mismas cuando no se ajusten a los datos consignados por el obligado tributario o a la aplicación o interpretación de la normativa realizada por el mismo, con expresión de los hechos y elementos esenciales que las originen, así como de los fundamentos de derecho. 

	
d) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, órgano ante el que hayan de presentarse y plazo para su interposición. 

	
e) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria. 

	
f) Carácter provisional o definitiva. 





	
- En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación correspondiente al alta en el respectivo registro, padrón o matrícula, podrán notificarse colectivamente las sucesivas liquidaciones mediante edictos que así lo adviertan. El aumento de la base imponible sobre la resultante de las declaraciones deberá notificarse al contribuyente con expresión concreta de los hechos y elementos adicionales que lo motiven, excepto cuando la modificación provenga de revalorizaciones de carácter general autorizadas por las leyes. 

	
- Reglamentariamente podrán establecerse los supuestos en que no será preceptiva la notificación expresa, siempre que la Administración así lo advierta por escrito al obligado o a su representante. 



Art. 103. Obligación de resolver


	
- La Administración está obligada a resolver expresamente todas las cuestiones que se planteen en los procedimientos de aplicación de los tributos, así como a notificar la resolución expresa. 

	
- No existirá obligación de resolver expresamente en los procedimientos relativos al ejercicio de derechos que sólo deban ser objeto de comunicación por el obligado y en los que se produzca la caducidad, la pérdida sobrevenida del objeto del procedimiento, la renuncia o el desistimiento de los interesados. Cuando el interesado solicite expresamente que la Administración declare que se ha producido alguna de esas circunstancias, ésta quedará obligada a contestar su petición. 

	
- Los actos de liquidación, los de comprobación de valor, los que impongan una obligación, los que denieguen un beneficio o la suspensión de la ejecución de actos de aplicación de los tributos, así como cuantos otros se dispongan en la normativa, serán motivados con referencia sucinta a los hechos y fundamentos de derecho. 



Art. 104. Plazos de resolución y efectos de la falta de resolución expresa


	
- El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución será el fijado para cada procedimiento sin que pueda exceder de 6 meses, salvo que esté establecido por una ley o previsto en la normativa europea. Cuando las normas no fijen plazo, ésta será de 6 meses. El plazo se contará: 
	
a) En los procedimientos iniciados de oficio, desde la fecha de notificación del acuerdo de inicio. 

	
b) En los procedimientos iniciados a instancia del interesado, desde la fecha en que el documento haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación. Estas previsiones no se aplican al procedimiento de apremio cuyas actuaciones podrán extenderse hasta el plazo de prescripción del derecho al cobro. 







	
- A los solos efectos de entender cumplida la obligación de notificar dentro del plazo máximo de duración, será suficiente acreditar que se ha realizado un intento de notificación que contenga el texto íntegro de la resolución. Los períodos de interrupción justificada que se especifiquen reglamentariamente y las dilaciones no imputables a la Administración no se incluirán en el cómputo del plazo de resolución. 

	
- En los procedimientos iniciados a instancia de parte, el vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa producirá los efectos que establezca la normativa. A estos efectos, en todo procedimiento de aplicación de los tributos se deberá regular expresamente el régimen de actos presuntos que corresponda. En defecto de dicha regulación, los interesados podrán entender estimadas sus solicitudes por silencio administrativo, salvo las formuladas en ejercicio del derecho de petición, art. 29 CE, y en los de impugnación de actos y disposiciones, en los que el silencio tendrá efecto desestimatorio. Cuando se produzca la paralización del procedimiento por causa imputable al obligado la Administración le advertirá que, transcurridos 3 meses, podrá declarar la caducidad. 

	
- En los procedimientos iniciados de oficio, el vencimiento del plazo máximo establecido sin que se haya notificado resolución expresa producirá los efectos previstos en la normativa de cada procedimiento. En ausencia de regulación expresa, se producirán los siguientes efectos: 
	
a) Si se trata de procedimientos de los que pudiera derivarse el reconocimiento o, en su caso, la constitución de derechos u otras situaciones jurídicas individualizadas, los obligados podrán entender desestimados por silencio administrativo los posibles efectos favorables derivados del procedimiento. 

	
b) En los procedimientos susceptibles de producir efectos desfavorables o de gravamen se producirá la caducidad del procedimiento. 





	
- Producida la caducidad, será declarada, de oficio o a instancia del interesado, ordenándose el archivo de las actuaciones. Dicha caducidad no producirá, por sí sola, la prescripción de los derechos de la Administración, pero las actuaciones realizadas en los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de prescripción ni se considerarán requerimientos administrativos a los efectos del art. 27.1. Las actuaciones realizadas en el curso de un procedimiento caducado, así como los documentos y otros elementos de prueba obtenidos en dicho procedimiento, conservarán su validez y eficacia a efectos probatorios en otros procedimientos iniciados o que se puedan iniciar con posterioridad en relación con el mismo u otro obligado (arts. 102 a 104 RAPT). 



Art. 105. Carga de la prueba


	
- En los procedimientos de aplicación de los tributos, quien haga valer su derecho deberá probar los hechos constitutivos del mismo. 

	
- Los obligados cumplirán su deber de probar si designan de modo concreto los elementos de prueba en poder de la Administración. 



Art. 106. Normas sobre medios y valoración de la prueba


	
- En los procedimientos tributarios serán de aplicación las normas que sobre medios y valoración de prueba se contiene en el CC y en la Ley 1/2000, LEC, salvo que la ley establezca otra cosa. 

	
- La ley propia de cada tributo podrá exigir requisitos formales de deducibilidad para determinadas obligaciones que tengan relevancia para la cuantificación de la obligación tributaria. 

	
- Los gastos deducibles y las deducciones que se practiquen, cuando estén originados por operaciones realizadas por empresarios o profesionales, deberán justificarse, de forma prioritaria, mediante la factura entregada por el empresario o profesional que haya realizado la operación o mediante el documento sustitutivo emitido con ocasión de su realización que cumplan en ambos supuestos los requisitos señalados en la normativa tributaria. 

	
- En aquellos supuestos en que las bases o cuotas compensadas o pendientes de compensación o las deducciones aplicadas o pendientes de aplicación tuviesen su origen en ejercicios prescritos, la procedencia y la cuantía de las mismas deberá acreditarse mediante la exhibición de las liquidaciones y autoliquidaciones en que se incluyeron, la contabilidad y los oportunos soportes documentales. 



Art. 107. Valor probatorio de las diligencias


	
- Las diligencias extendidas en el curso de las actuaciones y procedimientos tributarios tienen naturaleza de documentos públicos y hacen prueba de los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario. 

	
- Los hechos contenidos en las diligencias y aceptados por el obligado, así como sus manifestaciones, se presumen ciertas y sólo se podrán rectificar por él mediante prueba de que incurrió en error de hecho (arts. 98, 99, 175 y 176 RAPT). 



Art. 108. Presunciones en materia tributaria


	
- Las presunciones establecidas por las normas pueden destruirse mediante prueba en contrario, excepto en los casos en que una norma con rango de ley lo prohíba expresamente. 

	
- Para que las presunciones no establecidas por las normas sean admisibles como medio de prueba es indispensable que entre el hecho demostrado y aquel que se trate de deducir haya un enlace preciso y directo, según las reglas del criterio humano. 

	
- La Administración podrá considerar como titular de cualquier bien, derecho, empresa, servicio, actividad, explotación o función a quien figure como tal en un registro fiscal o en otros de carácter público, salvo prueba en contrario. 

	
- Los datos y elementos de hecho consignados en las autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones y demás documentos presentados por los obligados tributarios se presumen ciertos para ellos y sólo podrán rectificarse por los mismos mediante prueba en contrario. Los datos incluidos en declaraciones o contestaciones a requerimientos en cumplimiento de la obligación de suministro de información, arts. 93 y 94, que vayan a ser utilizados en la regularización de la situación tributaria de otros obligados se presumen ciertos, pero deberán ser contrastados cuando el obligado alegue la inexactitud o falsedad de los mismos. Para ello se podrá exigir al declarante que ratifique o aporte prueba de los datos relativos a terceros incluidos en las declaraciones presentadas. 



Art. 109. Notificaciones en materia tributaria

	
- El régimen de notificaciones será el previsto en las normas administrativas generales con las especialidades establecidas en la LGT. 


Art. 110. Lugar de práctica de las notificaciones


	
- En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la notificación se practicará en el lugar señalado a tal efecto por el obligado tributario o su representante o, en su defecto, en el domicilio fiscal de uno u otro. 

	
- En los procedimientos iniciados de oficio, la notificación podrá practicarse en el domicilio fiscal del obligado o su representante, en el centro de trabajo, en el lugar donde se desarrolle la actividad económica o en cualquier otro adecuado a tal fin (art. 114 RAPT). 



Art. 111. Personas legitimadas para recibir las notificaciones


	
- Cuando la notificación se practique en el lugar señalado al efecto por el obligado o por su representante, o en el domicilio fiscal de uno u otro, de no hallarse presentes en el momento de la entrega, podrá hacerse cargo de la misma cualquier persona que se encuentre en dicho lugar o domicilio y haga constar su identidad, así como los empleados de la comunidad de vecinos o de propietarios donde radique el lugar señalado a efectos de notificaciones o el domicilio fiscal del obligado o su representante (art. 114 RAPT). 

	
- El rechazo de la notificación por el interesado o su representante implicará que se tenga por efectuada la misma (arts. 115 y 185 RAPT). 



Art. 112. Notificación por comparecencia


	
- Cuando no sea posible efectuar la notificación al interesado o a su representante por causas no imputables a la Administración e intentada 2 veces en el domicilio fiscal, o en el designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, se harán constar en el expediente las circunstancias de los intentos de notificación. Será suficiente un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho domicilio o lugar. En este supuesto se citará al interesado o a su representante para ser notificados por comparecencia por medio de anuncios que se publicarán, por una sola vez para cada interesado, en el BOE o en los Boletines de las CC.AA. o de las provincias, según la Administración de la que proceda el acto que se pretende notificar y el ámbito territorial del órgano que lo dicte. La publicación en el BO correspondiente se efectuará los días 5 y 20 de cada mes o, en su caso, el inmediato hábil posterior. Cada Administración podrá convenir con el BO correspondiente a su ámbito territorial de competencias que todos estos anuncios, con independencia de cuál sea el ámbito territorial de los órganos de dicha Administración que los dicten, se publiquen exclusivamente en dicho BO. El convenio, que será de aplicación a las citaciones que deban anunciarse a partir de su publicación oficial, podrá contener previsiones sobre recursos, medios adecuados para la práctica de los anuncios y fechas de publicación de los mismos. Estos anuncios se podrán exponer asimismo en la oficina de la Administración correspondiente al último domicilio fiscal conocido. En el caso de que el último domicilio conocido radicara en el extranjero, el anuncio se podrá exponer en el consulado o sección consular de la embajada correspondiente. La Administración podrá llevar a cabo esos anuncios mediante el empleo y utilización de medios informáticos, electrónicos o telemáticos en los términos establecidos. 

	
- En la publicación de los BO constará la relación de notificaciones pendientes con indicación del obligado o su representante, el procedimiento que las motiva, el órgano competente de su tramitación y el lugar y plazo en que el destinatario debe comparecer para ser notificado. En todo caso, la comparecencia se debe producir en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el correspondiente BO. Transcurrido ese plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 

	
- Cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado o su representante, se le tendrá por notificado en las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo. No obstante, las liquidaciones que se dicten en el procedimiento y los acuerdos de enajenación de los bienes embargados deberán ser notificados según LGT (arts. 114 y 115 RAPT). 



Art. 113. Autorización para la entrada en el domicilio de los obligados

	
- Cuando en los procedimientos de aplicación de los tributos sea necesario entrar en el domicilio constitucionalmente protegido de un obligado o efectuar registros en el mismo, la Administración deberá obtener consentimiento de aquél o la oportuna autorización judicial (arts. 90 y 172 RAPT). 


Art. 114. Denuncia pública


	
- Mediante la denuncia pública se podrán poner en conocimiento de la Administración hechos o situaciones que puedan ser constitutivos de infracciones tributarias o tener trascendencia para la aplicación de los tributos. La denuncia pública es independiente del deber de colaborar con la Administración regulado en los arts. 93 y 94 LGT. 

	
- Recibida una denuncia, se remitirá al órgano competente para realizar las actuaciones que pudieran proceder. Este órgano podrá acordar el archivo de la denuncia cuando se considere infundada o cuando no se concreten o identifiquen suficientemente los hechos o las personas denunciadas. Se podrá iniciar las actuaciones que procedan si existen indicios suficientes de veracidad en los hechos imputados y éstos son desconocidos para la Administración. En este caso, la denuncia no formará parte del expediente administrativo. 

	
- No se considerará al denunciante interesado en las actuaciones administrativas que se inicien como consecuencia de la denuncia ni se le informará del resultado de las mismas. Tampoco estará legitimado para la interposición de recursos o reclamaciones en relación con los resultados de dichas actuaciones. 



Art. 115. Potestades y funciones de comprobación e investigación


	
- La Administración podrá comprobar e investigar los hechos, actos, elementos, actividades, explotaciones, valores y demás circunstancias determinantes de la obligación tributaria para verificar el correcto cumplimiento de las normas aplicables al efecto. 

	
- En el desarrollo de las funciones de comprobación o investigación, la Administración calificará los hechos, acto o negocios realizados por el obligado tributario con independencia de la previa calificación que éste hubiera dado a los mismos. 

	
- Tendrán carácter provisional los actos de concesión o reconocimiento de beneficios fiscales que estén condicionados al cumplimiento de ciertas condiciones futuras o de la concurrencia de determinados requisitos no comprobados en el procedimiento en que se dictaron. La Administración podrá comprobar en un posterior procedimiento de aplicación de los tributos la concurrencia de tales condiciones o requisitos y, en su caso, regularizar la situación del obligado sin necesidad de proceder a la previa revisión de dichos actos provisionales conforme a la LGT (art. 137 RAPT). 



Art. 116. Plan de control tributario

	
- La Administración elaborará anualmente un Plan de control tributario que tendrá carácter reservado, aunque esto no impedirá que se hagan públicos los criterios generales que lo informen (art. 170 RAPT). 


Capítulo III. Actuaciones y procedimiento de gestión tributaria

Art. 117. La gestión tributaria


	
- La gestión tributaria consiste en el ejercicio de las funciones administrativas dirigidas a: 
	
a) La recepción y tramitación de declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones de datos y demás documentos con trascendencia tributaria. 

	
b) La comprobación y realización de las devoluciones previstas en la normativa tributaria (arts. 122 a 125, 131 y 132 RAPT). 

	
c) El reconocimiento y comprobación de la procedencia de los beneficios fiscales según la normativa reguladora del correspondiente procedimiento (arts. 136 y 137 RAPT). 

	
d) El control y los acuerdos de simplificación relativos a la obligación de facturar, en cuanto tengan trascendencia tributaria. 

	
e) La realización de actuaciones de control del cumplimiento de la obligación de presentar declaraciones y de otras obligaciones formales (arts. 144 a 154 RAPT). 

	
f) La realización de actuaciones de verificación de datos (arts. 155 y 156 RAPT). 

	
g) La realización de actuaciones de comprobación de valores (arts 157 a 162 RAPT). 

	
h) La realización de actuaciones de comprobación limitada (arts. 163 a 165 RAPT). 

	
i) La práctica de liquidaciones derivadas de las actuaciones de verificación y comprobación realizadas. 

	
j) La emisión de certificados tributarios (arts. 70 a 76 RAPT). 

	
k) La expedición y, en su caso, revocación del NIF, en los términos regulados (arts. 18 a 28 y 147 RAPT). 

	
l) La elaboración y mantenimiento de los censos tributarios (art. 16 RAPT). 

	
m) La información y asistencia tributarias (arts. 62 a 78 RAPT). 

	
n) La realización de las demás actuaciones de aplicación de los tributos no integradas en las funciones de inspección y recaudación. 





	
- Las actuaciones y el ejercicio de estas funciones se realizarán según la lGT y en su normativa de desarrollo (art. 116 RAPT). 



Art. 118. Formas de iniciación de la gestión tributaria

	
- De acuerdo con la normativa tributaria, la gestión se iniciará: 
	
a) Por una autoliquidación, por una comunicación de datos o por cualquier otra clase de declaración. 

	
b) Por una solicitud del obligado tributario, de acuerdo con el art. 98. 

	
c) De oficio por la Administración. 






Art. 119. Declaración tributaria


	
- Se considerará declaración tributaria todo documento presentado ante la Administración donde se reconozca o manifieste la realización de cualquier hecho relevante para la aplicación de los tributos. La presentación de una declaración no implica aceptación o reconocimiento por el obligado de la procedencia de la obligación tributaria. 

	
- Reglamentariamente se podrá determinar los supuestos en que sea admisible la declaración verbal o la realizada mediante cualquier otro acto de manifestación de conocimiento. 

	
- Las opciones que, según la normativa, se deban ejercitar, solicitar o renunciar con la presentación de una declaración no podrán rectificarse con posterioridad a ese momento, salvo que la rectificación se presente en el período reglamentario de declaración (art. 117 RAPT). 



Art. 120. Autoliquidaciones


	
- Las autoliquidaciones son declaraciones en las que los obligados, además de comunicar a la Administración los datos necesarios para la liquidación del tributo y otros de contenido informativo, realizan por sí mismos las operaciones de calificación y cuantificación necesarias para determinar e ingresar el importe de la deuda tributaria o, en su caso, determinar la cantidad que resulte a devolver o a compensar. 

	
- Las autoliquidaciones presentadas por los obligados podrán ser objeto de verificación y comprobación por la Administración, que practicará, en su caso, la liquidación que proceda. 

	
- Cuando un obligado considere que una autoliquidación ha perjudicado de cualquier modo sus intereses legítimos, podrá instar la rectificación de dicha autoliquidación de acuerdo con el procedimiento reglamentario. 



Cuando la rectificación de una autoliquidación origine una devolución derivada de la normativa del tributo y hubieran transcurrido 6 meses sin que se hubiera ordenado el pago por causa imputable a la Administración, ésta abonará el interés de demora del art. 26 sobre el importe de la devolución que proceda, sin necesidad de que el obligado lo solicite. A estos efectos, el plazo de 6 meses comenzará a contarse a partir de la finalización del plazo para la presentación de la autoliquidación o, si éste hubiese concluido, a partir de la presentación de la solicitud de rectificación.

Cuando la rectificación de una autoliquidación origine la devolución de un ingreso indebido, la Administración abonará el interés de demora según el art. 32.2 (arts. 117 y 126 a 129 RAPT).

Art. 121. Comunicación de datos

	
- Se considera comunicación de datos la declaración presentada por el obligado ante la Administración para que ésta determine la cantidad que, en su caso, resulte a devolver. Se entenderá solicitada la devolución mediante la presentación de la comunicación (art. 117 RAPT). 


Art. 122. Declaraciones, autoliquidaciones y comunicaciones complementarias o sustitutivas


	
- Los obligados podrán presentar autoliquidaciones complementarias o declaraciones o comunicaciones complementarias o sustitutivas dentro del plazo establecido para su presentación o con posterioridad a la finalización de dicho plazo, siempre que no haya prescrito el derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria. En este último caso tendrán el carácter de extemporáneas. 

	
- Las autoliquidaciones complementarias tendrán como finalidad completar o modificar las presentadas antes y se podrán presentar cuando de ellas resulte un importe a ingresar superior al de la autoliquidación anterior o una cantidad a devolver o a compensar inferior a la anteriormente autoliquidada. En los demás casos se estará a lo dispuesto en el art. 120.3. No obstante, salvo que se establezca otra cosa, cuando con posterioridad a la aplicación de una exención, deducción o incentivo fiscal se produzca la pérdida del derecho a su aplicación por incumplimiento de los requisitos a que estuviese condicionado, el obligado debe incluir en la autoliquidación correspondiente al período impositivo en que se hubiera producido el incumplimiento la cuota o cantidad derivada de la exención, deducción o incentivo fiscal aplicado de forma indebida en los períodos impositivos anteriores junto con los intereses de demora (art. 137 RAPT). 

	
- Los obligados podrán presentar declaraciones o comunicaciones de datos complementarias o sustitutivas, haciendo constar si se trata de una u otra modalidad, con la finalidad de completar o reemplazar las presentadas con anterioridad (arts. 118 a 121 RAPT). 



PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN

Art. 123. Procedimientos de gestión

	
- (Relación; otros) (arts. 116 a 165 RAPT). 


1. Devolución según la normativa de cada tributo

1.1. Iniciación por autoliquidación, solicitud o comunicación

Iniciación (art. 124 LGT; art. 123 a 125 RAPT):


	
- Autoliquidación a devolver (art. 125): 
	
a) en plazo; 

	
b) fuera de plazo. 





	
- Solicitud/Comunicación de datos (art. 126). 



Terminación (art. 127):


	
a) acuerdo; 

	
b) caducidad según art. 104.3; 

	
c) inicio de verificación/comprobación/inspección. 



1.2. Iniciación por declaración

Iniciación (art. 128 LGT; arts. 130 a 135 RAPT):


	
a) declaración; 

	
b) después de caducidad. 



Tramitación: datos declarados, requeridos o de la Administración puesta de manifiesto si datos no consignados; alegaciones; liquidación en 6 meses; intereses de demora sólo después del período voluntario.

Terminación: 


	
a) por liquidación provisional; 

	
b) por caducidad (posible reiniciación). 



2. Verificación (art. 131 a 133 LGT; arts. 155 y 156 RAPT)

Supuestos:


	
a) Defectos formales o errores materiales. 

	
b) Discrepancia de datos con declaraciones propias o de la Administración. 

	
c) Aplicación indebida de normas. 

	
d) Requerimiento de aclaración (salvo actividad económica). 



Iniciación:


	
a) requerimiento; 

	
b) propuesta de liquidación. 



Tramitación:


	
- en disconformidad, prueba de presunciones (art. 108.4); 

	
- propuesta motivada; 

	
- alegaciones a la propuesta de liquidación. 



Terminación: 


	
a) resolución sin rectificación o con rectificación; 

	
b) liquidación provisional motivada; 

	
c) subsanación, aclaración o justificación al requerimiento; 

	
d) caducidad (art. 104); posible reiniciación; 

	
e) inicio de comprobación limitada o de inspección. 



Efectos: la verificación no impide una posterior comprobación del mismo objeto.

3. Comprobación de valores (arts. 134 y 135; arts. 157 a 162 RAPT)

Práctica: sólo si no se han declarado valores publicados de la Administración.

Iniciación: 


	
a) comunicación de inicio; 

	
b) notificación con liquidación (si la Administración cuenta con datos). 



Tramitación: 


	
a) notificación de actuaciones que precisan de colaboración; 

	
b) notificación de comprobación motivada; alegaciones; 

	
c) notificación de regularización junto a la valoración. 



Terminación: en 6 meses (art. 104).

Efectos: no cabe recurrir la comprobación, sino la liquidación.

La Administración queda vinculada respecto de otros interesados.

La aplicación del valor a otros les permite impugnar la valoración.

Tasación pericial contradictoria.

4. Comprobación limitada (arts. 136 a 140; arts. 163 a 165 RAPT)

Límites:


	
a) Examen de datos declarados y sus justificantes. 

	
b) Examen de datos de la Administración distintos. 

	
c) Examen de registros, salvo contables, facturas y justificantes. 

	
d) Requerimientos a terceros, salvo movimientos financieros. 

	
e) Actuación en oficinas públicas, salvo censales o estimación objetiva. 



Iniciación: Comunicación (propuesta de liquidación sin datos de la Administración).

Tramitación: Documentación en comunicaciones y diligencias.

Colaboración del obligado.

Alegaciones a la propuesta.

Terminación: Resolución (delimitación; especificación; hechos y fundamentos).

Caducidad (posible reiniciación posterior).

Iniciación de inspección que incluya el objeto de comprobación.

Efectos: No cabe nueva regularización con igual objeto, salvo hechos nuevos.

No impugnación de hechos aceptados, salvo error de hecho.

ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN

Art. 141 a 144. Inspección tributaria (arts. 166 a 169 RAPT)


	
a) Funciones (art. 141): investigación, comprobación, información, comprobación de valores, control de beneficios, información a obligados, liquidaciones, comprobación limitada, otras (art. 197 RAPT). 

	
b) Facultades (art. 142): examen de documentos (art. 171 RAPT); entrada en locales y domicilio (art. 172 RAPT); exigir la colaboración de inspeccionados (art. 173 RAPT); agentes de la autoridad (art. 60 RAPT). 

	
c) Documentación: comunicaciones, diligencias, informes y actas (art. 175 RAPT); contenido y valor probatorio de las actas (hechos aceptados). 



Art. 145 a 149. Procedimiento de inspección


	
a) Objeto (art. 145): comprobar e investigar, regularizar. 

	
b) Medidas cautelares (art. 146): protección de pruebas (precinto, depósito o incautación); proporcionadas y limitadas; ratificadas en 15 días (art. 181 RAPT). 

	
c) Iniciación (art. 147): de oficio o a petición del interesado (art. 149); información de derechos. 
	
- Alcance (art. 148): general o parcial; límites a nueva inspección en liquidaciones provisionales (art. 178 RAPT); solicitud de alcance general en 15 días desde el inicio; ampliación en 6 meses desde solicitud, no interrupción de la prescripción si se incumple ese plazo (art. 149 LGT; art. 179 RAPT). 

	
- Plazo de duración (art. 150): doce meses ampliable en otros doce por causas tasadas (art. 195 RAPT); interrupción injustificada más de 6 meses: prescripción, ingresos espontáneos; incumplimiento del plazo: intereses; remisión a Tribunales o Fiscalía: efectos; plazo de reiniciación en resoluciones con retroacción o en reenvío desde Tribunales o Fiscalía (art. 180 RAPT). 

	
- Lugar de actuaciones (art. 151): lugares; personación sin previa comunicación; inspección a discapacitados (art. 174 RAPT). 

	
- Horario de actuaciones (art. 152): respeto de horario laboral; circunstancias especiales (art. 182 RAPT). 





	
d) Terminación (art. 153): actas (arts. 176 y 185 RAPT); clases de actas: con acuerdo, de conformidad o de disconformidad (art. 154 LGT; arts. 186 a 188 RAPT); actas con acuerdo (art. 155 LGT; art. 186 RAPT); actas de conformidad (art. 156; art. 187 RAPT); actas de disconformidad (art. 157; art. 188 RAPT). 

	
e) Normas especiales: estimación indirecta (art. 158 LGT; art. 193 RAPT); informe en declaración de conflicto en la aplicación de norma tributaria (art. 159 LGT; art. 194 RAPT). 



ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTOS DE RECAUDACIÓN

Arts. 160 y 162. La recaudación


	
- Períodos: voluntario; ejecutivo (art. 2 RGR). 

	
- Facultades: comprobación de bienes y derechos; agentes de la autoridad (art. 162 LGT; art. 10 RGR; art. 18 y DAd 14 RAPT). 



Art. 161 a 173. Recaudación en período ejecutivo


	
- Plazos; solicitud de aplazamiento o fraccionamiento; intereses y recargos (arts. 69 y ss. RGR). 

	
- Procedimiento de apremio (art. 163 LGT; arts. 70 a 123 RGR). 

	
- Concurrencia de procedimientos (art. 164 LGT; art. 77 RGR). 

	
- Suspensión del procedimiento de apremio (art. 165 LGT; arts. 117 a 122 RGR); tercerías (art. 165 LGT; art. 73 RGR). 

	
- Conservación de actuaciones (art. 166 LGT). 

	
- Iniciación (art. 167 LGT): providencia; impugnación (art. 70 RGR). 

	
- Tramitación: ejecución de garantías (art. 168 LGT; art. 74 RGR); embargo de bienes y derechos (art. 169 LGT; arts. 76 a 93 RGR); diligencia de embargo (art. 170 LGT; arts. 75 y 84 a 96 RGR); embargo de bienes y derechos en entidades de crédito (art. 171 LGT; arts. 79 y 80 RGR); enajenación de bienes embargados (art. 172 LGT; arts. 97 a 115 RGR). 

	
- Terminación (art. 173 LGT): pago, acuerdo de crédito incobrable, acuerdo de deuda extinguida; posible reanudación de créditos incobrables si se conoce la solvencia de algún obligado al pago (art. 116 RGR). 



Arts. 174 a 176. Procedimiento frente a responsables


	
- Declaración de responsabilidad (art. 174 LGT). 

	
- Responsabilidad solidaria (art. 175 LGT; art. 125 RGR). 

	
- Responsabilidad subsidiaria (art. 176 LGT; art. 126 RGR). 



Art. 177. Procedimiento frente a sucesores

	
- Herederos, sociedad disuelta, fundaciones (art. 127 RGR). 


Título IV. La potestad sancionadora

Capítulo I: Principios de la potestad sancionadora en materia tributaria

Art. 178. Principios de la potestad sancionadora


	
- En general: normas administrativas. 

	
- En particular: legalidad, tipicidad, responsabilidad, proporcionalidad y no concurrencia. 

	
- Irretroactividad. 



Art. 179. Principio de responsabilidad en materia de infracciones tributarias

	
- Exclusión de responsabilidad: 
	
a) falta de capacidad de obrar; 

	
b) fuerza mayor; 

	
c) decisión colectiva (voto salvado o inasistencia); 

	
d) diligencia (interpretación razonable, criterios de la Administración en publicaciones o contestaciones; 

	
e) deficiencia técnica de programas informáticos; 

	
f) declaración extemporánea sin requerimiento según art. 27. 






Art. 180. Principio de no concurrencia de sanciones tributarias


	
- Si la Administración considera que puede haber delito: se abstendrá de seguir. 

	
- La causa de calificación de infracciones no puede ser infracción. 

	
- Compatibilidad sanciones: art. 191 (con arts. 194 y 195); art. 198 (con arts. 199 y 203). 

	
- Sanciones compatibles con intereses y recargos del período ejecutivo. 



Capítulo II: Disposiciones generales sobre infracciones y sanciones tributarias

Art. 181. Sujetos infractores


	
- Relación: obligados... sociedad dominante, entidad en atribución... 

	
- En responsabilidad: el infractor se considera deudor principal. 

	
- En concurrencia de varios: solidaridad. 



Art. 182. Responsables y sucesores de las sanciones tributarias


	
- Solidarios los responsables según art. 42.1 (a y c) y 2 LGT. 

	
- Subsidiarios los responsables según art. 43.1 (a, g y h). 

	
- Las sanciones no se transmiten a herederos y legatarios. 

	
- En sociedades disueltas se transmiten a sucesores (art. 40). 



Art. 183. Concepto y clases de infracciones tributarias


	
- Acciones u omisiones, dolosas o culposas. 

	
- Leves, graves y muy graves. 

	
- Contrabando (normativa específica: RD 1649/1998). 



Art. 184. Calificación de las infracciones tributarias (RD 2063/2004)


	
- Concepto de ocultación (arts. 3 y 4 RST). 

	
- Concepto de medio fraudulento: anomalía contable. 

	
- Documentos falsos o falseados, persona interpuesta. 



Art. 185. Clases de sanciones tributarias

	
- Pecuniaria (multa fija o proporcional) y no pecuniaria (accesoria). 


Art. 186. Sanciones no pecuniarias por infracciones graves o muy graves


	
- Grave o muy grave, desde 30.000 euros, con repetición. 

	
- Muy grave, desde 60.000 euros, con repetición. 

	
- Profesiones oficiales sin atender 3 requerimientos (art. 203). 

	
- Infracción del art. 202.3. 



Art. 187. Criterios de graduación de sanciones tributarias pecuniarias

Aplicables simultáneamente:


	
- comisión repetida; 

	
- perjuicio económico para la Hacienda; 

	
- incumplimiento en facturación (art. 6 RST); 

	
- acuerdo del interesado (art. 7 RST). 



Art. 188. Reducción de las sanciones

En los arts. 191 a 197:


	
- 50% en actas con acuerdo. 

	
- 30% en actas de conformidad. 

	
- Y, además, 25% de la reducida, si se ingresa. 



Exigencia en caso de impugnación

Art. 189. Extinción de la responsabilidad derivada de las sanciones tributarias

	
- Por fallecimiento o por prescripción (causas de interrupción). 


Art. 190. Extinción de las sanciones


	
- Pago, cumplimiento, prescripción, compensación, condonación y fallecimiento de todos lo obligados a satisfacerlas. 

	
- Régimen general de recaudación y de ingresos indebidos. 



Capítulo III: Clasificación de las infracciones y sanciones tributarias

(materiales: arts. 8 y ss. RST)

Art. 191. Infracción por dejar de ingresar la deuda de una autoliquidación

Art. 192. Infracción por no presentar de forma correcta y completa declaraciones

Art. 193. Infracción por obtener indebidamente devoluciones

Art. 194. Infracción por solicitar indebidamente devoluciones, beneficios o incentivos

Art. 195. Infracción por determinar o acreditar improcedentemente partidas positivas o negativas o créditos tributarios aparentes (art. 13 RST)

Art. 196. Infracción por imputar incorrectamente o no imputar bases imponibles, rentas o resultados por las entidades sometidas a un régimen de imputación de rentas

Art. 197. Infracción por imputar incorrectamente deducciones, bonificaciones y pagos a cuenta por las entidades sometidas a un régimen de imputación de rentas

(formales cualificadas)

Art. 198. Infracción por no presentar en plazo autoliquidaciones o declaraciones sin que se produzca perjuicio económico, por incumplir la obligación de comunicar el domicilio fiscal, o por incumplir las condiciones de determinadas autorizaciones (art. 14 RST)

Art. 199. Infracción por presentar incorrectamente autoliquidaciones o declaraciones sin que se produzca perjuicio económico o contestaciones a requerimientos individualizados de información (art. 15 RST)

(formales)

Art. 200. Infracción por incumplir obligaciones contables y registrales (art. 16 RST, art. 29 RAPT)

Art. 201. Infracción por incumplir obligaciones de facturación o documentación (art. 17 RST)

Art. 202. Infracción por incumplir las obligaciones relativas a la utilización y solicitud del NIF (arts. 18 a 28 RST)

Art. 203. Infracción por resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de la Administración (art. 18 RST)

Art. 204. Infracción por incumplir el deber de sigilo exigido a retenedores y obligados a realizar ingresos a cuenta (art. 95.3)

Art. 205. Infracción por incumplir la obligación de comunicar correctamente datos al pagador de rentas sometidas a retención o ingreso a cuenta

Art. 206. Infracción por incumplir la obligación de entregar el certificado de retenciones o ingresos a cuenta (art. 19 RST)

Capítulo IV: Procedimiento sancionador en materia tributaria

Art. 207. Regulación


	
- LGT y normas de desarrollo (arts. 20 a 29 RST). 

	
- En su defecto: normas del procedimiento sancionador administrativo. 



Art. 208. Procedimiento de imposición de sanciones tributarias


	
- Tramitación separada salvo en: actas con acuerdo y si se renuncia. 

	
- Derechos: a ser notificado de los hechos, de las posibles infracciones y sanciones, de la identidad del instructor, de la autoridad competente para resolver y de la norma que atribuye esa competencia; 

a formular alegaciones y utilizar los medios de defensa; 

a los derechos del art. 34 LGT. 





Art. 209. Iniciación del procedimiento sancionador (art. 22 RST)


	
- De oficio. 

	
- Caducidad del derecho a iniciar: 3 meses desde liquidación o resolución. 



Art. 210. Instrucción del procedimiento sancionador (art. 23 RST)


	
- Medidas cautelares. 

	
- Propuesta, puesta de manifiesto y alegaciones en 15 días. 

	
- Régimen abreviado. 



Art. 211. Terminación del procedimiento sancionador (art. 24 RST)


	
- Resolución (innecesaria si conformidad con la propuesta) o caducidad (en 6 meses). 

	
- Contenido de la resolución expresa (falta la prueba de la culpa). 

	
- Órganos competentes. 



Art. 212 Recursos contra las sanciones

Título V: Revisión en vía administrativa

Capítulo I: Normas comunes (RRA: RD 520/2005)

Art. 213. Medios de revisión


	
- Procedimientos especiales. 

	
- Recurso de reposición. 

	
- Reclamaciones económico-administrativas. 

	
- No cabe revisión en resoluciones económico-administrativas firmes ni en actos revisados en vía económico-administrativa, salvo: nulidad de pleno derecho (art. 217); rectificación de errores (art. 220) y recurso extraordinario de revisión (art. 244). 

	
- Declaración de lesividad en resoluciones económico-administrativas (art. 218). 

	
- No cabe revisión en actos confirmados por sentencia firme. 



Art. 214. Capacidad y representación, prueba, notificaciones y plazos de resolución

Art. 215. Motivación de las resoluciones

	
- Y también: la inadmisión de escritos; la suspensión; la abstención de oficio; la procedencia o improcedencia de recusación; los actos que limiten derechos; la suspensión del procedimiento o las causas que impidan su continuación. 


Capítulo II. Procedimientos especiales de revisión

Art. 216. Clases de procedimientos especiales

Art. 217. Declaración de nulidad de pleno derecho (arts. 4 y ss. RRA)


	
- Actos que han puesto fin a la vía administrativa o no recurridos en plazo, si: 
	
a) lesionan derechos o libertades susceptibles de amparo; 

	
b) dictados por órgano manifiestamente incompetente; 

	
c) de contenido imposible; 

	
d) constitutivos de infracción penal o por su consecuencia; 

	
e) dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento; 

	
f) adquisición de facultades o derechos sin requisitos esenciales; 

	
g) otros señalados por ley; 





	
- Iniciación: de oficio o a instancia (inadmisión de actos no firmes). 

	
- Tramitación: dictamen del Consejo de Estado; audiencia a interesados. 

	
- Resolución: en 1 año. 

	
- Silencio: caducidad (iniciación de oficio); desestimación (a instancia). 



Art. 218. Declaración de lesividad (arts. 7 y ss. RRA)


	
- Actos favorables a los interesados. 

	
- En 4 años. 

	
- Caducidad: en 3 meses desde la iniciación. 

	
- Competencia: Ministro E.ª y H.ª. 



Art. 219. Revocación (arts. 10 y ss. RRA)


	
- En beneficio de interesados. 

	
- Actos contra ley, improcedentes, o con indefensión. 

	
- En el plazo de prescripción. 

	
- De oficio (pero el interesado puede postular) con audiencia. 

	
- Resolución en 6 meses (si no, caducidad). 



Art. 220. Rectificación de errores (art. 13 y ss. RRA)


	
- De oficio o a instancia. 

	
- Errores materiales, de hecho o aritméticos. 

	
- En el plazo de prescripción. 

	
- Resolución en 6 meses (caducidad, si se inició de oficio; desestimación, si a instancia). 

	
- Resolución recurrible. 



Art. 221. Devolución de ingresos indebidos (arts. 131 y 132 RAPT; y 14 y ss. RRA)


	
- De oficio o a instancia. 

	
- Por: 
	
a) duplicidad de pago; 

	
b) ingreso superior al liquidado o autoliquidado; 

	
c) ingreso después de prescripción; 

	
d) cuando lo establezca la normativa. 





	
- Procedimientos especiales: si actos firmes. 

	
- Rectificación: de autoliquidaciones (art. 120.3). 

	
- Intereses de demora. 

	
- Resolución recurrible. 



Capítulo II: Recurso de reposición (arts. 21 y ss. RRA)

Art. 222. Objeto y naturaleza del recurso de reposición

	
- Previo e incompatible con reclamación económico-administrativa. 


Art. 223. Iniciación y tramitación del recurso de reposición


	
- Un mes. 

	
- Alegaciones en el plazo de interposición. 

	
- Revisión: todas las cuestiones de hecho o de derecho que ofrezca el expediente, hayan sido o no planteadas, sin poder empeorar la situación del recurrente (alegaciones si revisión se extiende a cuestiones no planteadas). 



Art. 224. Suspensión de la ejecución del acto recurrido en reposición


	
- Si se garantiza el importe del acto, los intereses y los recargos. 

	
- Depósito; aval o certificado de seguro de caución; fianza personal. 

	
- Sin garantías: si se aprecia error aritmético, material o de hecho. 

	
- Intereses por suspensión cuando se resuelva. 



Art. 225. Resolución del recurso de reposición


	
- Obligatoria; motivada; en un mes; retraso sin intereses. 

	
- Silencio: consideración como desestimación; recurso. 



Capítulo IV. Reclamaciones económico-administrativas

Art. 226. Ámbito de aplicación de las reclamaciones

	
- Tributos del Estado, cedidos o no, y sanciones. 


Art. 227. Actos susceptibles de reclamación (DA 11.ª)


	
- Actos: provisionales o definitivos y los de trámite que decidan o ultimen. 

	
- Materia: liquidaciones, resoluciones, comprobaciones, otros actos. 

	
- Actuaciones: repercusión, retenciones, facturas y otras. 

	
- Actos no reclamables. 



Art. 228. Órganos economicos-administrativos (DA 13; arts. 29 y 30 RRA)

Art. 229. Competencias de los Tribunales

Art. 230. Acumulación de reclamaciones

Art. 231. Funcionamiento de los Tribunales

Art. 232. Legitimados e interesados 


	
- Obligados e interesados. 

	
- No legitimados: funcionarios salvo asuntos personales, denunciantes, otros. 

	
- Interesados por afectación. 

	
- Representación formal (firma del interesado). 



Art. 233. Suspensión de la ejecución del acto impugnado


	
- Con garantías (automática); otras garantías; sin garantías (perjuicio; error). 

	
- Duración de la suspensión (durante reclamación y hasta resolución judicial). 

	
- Intereses por la suspensión. 

	
- No se suspende en el recurso extraordinario de revisión. 



Art. 234. Procedimiento general: Normas generales


	
- Única o primera instancia; gratuito. 

	
- Impulso de oficio; notificaciones. 



Art. 235. Iniciación


	
- Interposición en 1 mes ante el órgano que dictó el acto (en repercusiones y retenciones, ante el TEA). 

	
- Conteniendo alegaciones (el órgano puede anular en todo o en parte el acto y enviar al TEA el nuevo acto junto al escrito de interposición) o la reserva de hacerlas. 

	
- Falta de envío al TEA en 1 mes (basta la copia de haberlo presentado). 

	
- Cuantía (DA 14.ª LGT). 



Art. 236. Tramitación


	
- Puesta de manifiesto si no se hicieron alegaciones, para hacerlas en 1 mes. 

	
- Informe, en su caso, del órgano que dictó el acto. 

	
- Pruebas: testificales o declarativas; obligación de admitir; no obligación de considerar las no pertinentes; no hay que acreditar las acreditadas en alegaciones. 

	
- Cuestiones incidentales (no afectan al fondo del asunto). 



Art. 237. Extensión de la revisión


	
- Todas las cuestiones que ofrezca el expediente, planteadas o no. 

	
- Si el TEA decide resolver sobre no planteadas: alegaciones. 



Art. 238. Terminación

	
- Renuncia, desistimiento, satisfacción extraprocesal o resolución. 


Art. 239. Resolución


	
- Obligatoria: estimatoria, desestimatoria o declarar la inadmisibilidad. 

	
- Contenido: antecedentes, fundamentos (todas las cuestiones que se susciten en el expediente hayan sido o no planteadas). 

	
- Recurso de anulación: (incorrecta inadmisión; negación de alegaciones presentadas; incongruencia completa y manifiesta; resolución sin más trámites en 1 mes; silencio negativo a efectos de recursos). 

	
- La doctrina reiterada del TEAC vincula a los TEAR/L y la AEAT (en cada TEAC/TEAR/TEAL la doctrina del pleno vincula a las salas; y unas y otras vinculan a los órganos unipersonales). 



Art. 240. Plazo de resolución


	
- Un año (silencio negativo a efectos de recursos). 

	
- Después deja de devengarse interés de demora. 



Art. 241. Recuso de alzada ordinario


	
- En un mes, ante el TEAC. 

	
- Con alegaciones si el recurrente estuvo personado en 1.ª instancia. 

	
- Legitimación de Centros Directivos. 



Art. 242. Recurso extraordinario de alzada para la unificación de doctrina


	
- Contra resoluciones TEAR/TEAL. 

	
- Por Centros Directivos (si no es susceptible de alzada ordinario). 

	
- Interposición en 3 meses; resolución en 6 meses. 

	
- Resolución vinculante para TEA y AEAT. 



Art. 243. Recurso extraordinario para la unificación de doctrina


	
- Contra resoluciones TEAC. 

	
- Por DGT (resolución en sala especial en 6 meses; vinculante). 



Art. 244. Recurso extraordinario de revisión


	
- Contra actos y resoluciones económico-administrativas firmes. 

	
- Interposición en 3 meses. Por: aparición de documentos de valor esencial; influencia de documentos o testimonios declarados falsos por sentencia firme anterior o posterior; si hubo prevaricación, cohecho, violencia, maquinación fraudulenta u otra conducta punible declarada por sentencia firme. 

	
- Resolución: TEAC (según art. 240.1). 



Art. 245. Procedimiento abreviado ante órganos unipersonales. Ámbito

	
- Por: cuantía; por motivos «exclusivos» (inconstitucionalidad o ilegalidad; falta o defecto de notificación; insuficiencia de motivación o incongruencia; comprobación de valores); por otras circunstancias previstas reglamentariamente). 


Art. 246. Iniciación

	
- Escrito con: identificación y alegaciones (copia del acto impugnado). 


Art. 247. Tramitación y resolución


	
- El órgano «puede»: convocar la vista oral; resolver aún antes de recibir el expediente. Y «debe» notificar la resolución en 6 meses (silencio negativo). 

	
- No devengo de intereses desde los 6 meses sin resolver. 



Art. 248. Recursos

	
- No cabe recurso de alzada ordinario (sí los recursos especiales de revisión). 


Art. 249. Recurso contencioso-administrativo

Según Ley 29/1998, de 13 de julio.






Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 



(Ley 35/2006, de 28 de noviembre)

1. Normas comunes

- Art. 1 LIRPF: Naturaleza

Personal.

Directo.

Progresivo (igual y general).

Subjetivo (circunstancias).

- Art. 2 LIRPF: Objeto: la totalidad de la renta

- Rendimientos.

- Ganancias.

- Imputaciones.

- Cualquier residencia del pagador.

- Art. 3 LIRPF: Cesión a las CC Autónomas:

- Escala de tipos y tipos fijos.

- Deducciones.

- Art. 4 LIRPF: Ámbito: en todo el territorio español.

* Comunidades forales.

** Canarias, Ceuta y Melilla.

- Art. 5 LIRPF: Tratados y Convenios:

(que formen parte del ordenamiento español).

- Art. 6 LIRPF: Hecho imponible: la renta del contribuyente.

- Rendimientos del trabajo.

- Rendimientos del capital.

- Rendimientos de actividades.

- Ganancias y pérdidas patrimoniales.

- Imputaciones de renta.

Clasificación: renta general y del ahorro (arts. 44 a 46).

No sujeción: la renta sujeta al ISyD.

Renta presunta (salvo prueba):

- prestaciones de bienes, derechos o servicios susceptibles de generar rendimientos del trabajo o del capital.

- Art. 15 LIRPF: Base imponible: importe de la renta total del contribuyente; se determina por los métodos del art. 16 LIRPF.

Orden para la cuantificación de la base:

1.º Las rentas se califican y cuantifican según su origen.

Los rendimientos netos se obtienen por diferencia entre los ingresos computables y los gastos deducibles.

Las ganancias y pérdidas patrimoniales se determinarán, «con carácter general», por diferencia entre los valores de transmisión y de adquisición.

(la ley ha olvidado las imputaciones).

2.º Se aplicarán las reducciones sobre el rendimiento íntegro o neto que, en su caso, correspondan para cada una de las fuentes de renta.

3.º Se procederá a la integración y compensación de las diferentes rentas según su origen y su clasificación como renta general o del ahorro. El resultado de estas operaciones dará lugar a la base imponible general y del ahorro.

4.º La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible, según se regula en la ley, las reducciones por atención a situaciones de dependencia y envejecimiento y pensiones compensatorias, lo que dará lugar a las bases liquidables general y del ahorro.

5.º No se someterán a tributación las rentas que excedan del importe que se corresponda con el mínimo personal y familiar.

- Art. 16 LIRPF: Determinación de la base imponible.

- Por lo general, la cuantía de los distintos componentes de la base imponible se determinará por el método de estimación directa,

- La determinación de rendimientos de actividades económicas se efectuará según el art. 28 LIRPF a través de los siguientes métodos:

a) Estimación directa, que se aplicará como método general, y que admitirá dos modalidades: la normal y la simplificada.

b) Estimación objetiva de rendimientos para determinadas actividades económicas (arts. 27 y ss. RIRPF).

- El método de estimación indirecta se aplica según lo dispuesto en la LGT/2003.

En la estimación indirecta de los rendimientos procedentes de actividades económicas se tendrán en cuenta, preferentemente, los signos, índices o módulos establecidos para la estimación objetiva, cuando se trate de contribuyentes que hayan renunciado a este último método de determinación de la base imponible.

2. Exenciones

- Art. 7 LIRPF: Rentas exentas.

1) Prestaciones públicas extraordinarias por terrorismo.

Pensiones por condecoraciones por actos de terrorismo.

2) Ayudas de cualquier clase a afectados del SIDA (RD-L 9/1993).

3) Pensiones para lesionados o mutilados en la Guerra Civil.

4) Indemnizaciones por responsabilidad por daños personales.

* Igual las derivadas de contratos de seguro (salvo si primas fueran deducibles en la base o cuota o como gasto -art. 30.2.1.ª LIRPF-) hasta la cuantía de aplicar al daño lo previsto en RD-Leg 8/2004 para accidentes de circulación.

- DA 1.ª RD 439/07 RIRPF: exentas en el importe que abona una aseguradora por responsabilidad civil de su asegurado.

5) Indemnizaciones por despido o cese, según ET o sentencia (pero no: según convenio, pacto o contrato).

* Si se extingue la relación antes del acto de conciliación: exento el importe que no exceda de la correspondiente al despido improcedente y en si no se trata de extinciones de mutuo acuerdo en planes o sistemas de bajas incentivadas.

- Art. 1 RIRPF: Exigencia: efectiva desvinculación.

Se presume que no hay desvinculación:

- si en los 3 años siguientes se vuelve a la misma empresa u otra vinculada (art. 16 TR LIS) si la vinculación es por la relación socio-sociedad, por participación superior al 25% o al 5% si son valores negociados oficialmente.

- Art. 73 RIRPF: Si se pierde la exención hay que presentar autoliquidación complementaria con intereses de demora, en el tiempo contado desde el cese de la relación y el fin del plazo para declarar ese período impositivo.

6) Prestaciones de la Seguridad Social por incapacidad permanente absoluta o gran invalidez.

* Y, para iguales circunstancias, las reconocidas por Mutualidades a profesionales no integrados en el sistema de SS para trabajadores por cuenta propia o autónomos.

Cuantía exenta: importe máximo reconocido por SS.

Exceso:

- tributa como rendimiento del trabajo;

- se computa en las prestaciones de Mutualidad cuando concurren con las de la SS.

7) Pensiones por inutilidad o incapacidad permanente en Clases Pasivas, si la causa de la lesión o enfermedad inhabilita al perceptor para toda profesión u oficio.

8) Prestaciones familiares (SS)

- y pensiones y haberes pasivos de orfandad y a favor de nietos y hermanos, menores de 22 años o incapacitados para todo trabajo, percibidos de SS o en Clases Pasivas.

* Pensiones de Mutualidades a profesionales no integrados en SS (cuenta propia/autónomos) en situaciones idénticas a las de profesionales integrados en la SS.

- Cuantía exenta: prestación máxima que reconoce la SS.

- Exceso:

• rendimiento del trabajo;

• computado en prestaciones mutuales si concurren con las de la SS.

* Prestaciones públicas por nacimiento, parto o adopción múltiple, adopción, hijos a cargo y orfandad.

* Prestaciones públicas por maternidad percibidas de CC.AA. o de Entidades Locales.

9) Prestaciones económicas de Instituciones Públicas por acogimiento de discapacitados, mayores de 65 años o menores (simple, permanente o preadoptivo o equivalentes previstas por las CC.AA., incluido el acogimiento en ejecución de medida judicial de convivencia de menor con persona o familia determinada, según L 5/2000).

* Ayudas económicas de Instituciones Públicas a discapacitados con minusvalía igual o superior al 65% o mayores de 65 años para financiar su estancia en residencias o centros de día (si el resto de sus rentas no exceden del doble del «indicador público de renta de efectos múltiples»).

- Art. 72 RIRPF: Se considera «persona con discapacidad» cuando la minusvalía es igual o superior al 33%.

El grado de minusvalía se debe acreditar mediante certificado o resolución.

- Se considera acreditado un grado igual o superior al 33% en los pensionistas con pensión por incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez (y en clases pasivas: incapacidad permanente para el servicio o inutilidad).

- Se considera acreditado un grado igual o superior al 65% en la incapacidad declarada judicialmente aunque no se alcance ese grado.

10) Becas públicas y becas concedidas por entidades sin fines lucrativos a las que sea aplicable el régimen de la L 49/2002, percibidas para cursar estudios reglados en España o en el extranjero, en todos los niveles y grados del sistema educativo.

- Art. 2 RIRPF: Condiciones reglamentarias

a) que la concesión se ajuste a los principios de mérito y capacidad, generalidad y no discriminación en el acceso y publicidad de convocatoria (no exentas: las ayudas para estudio concedidas por Ente Público cuyos destinatarios sean, exclusiva o fundamentalmente, sus trabajadores o sus cónyuges o parientes, en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad, hasta el 3.º grado inclusive;

b) en becas de entidades sin fines lucrativos se entienden cumplidos los anteriores requisitos si:

- los destinatarios son colectividades de personas, sin limitaciones por razones ajenas a la naturaleza de los estudios y las actividades propias de su objeto o finalidad estatutaria;

- anuncio de la convocatoria en el BOE o BO de la CA y en un periódico de gran circulación nacional o en la página web de la entidad;

- adjudicación en régimen de concurrencia competitiva;

- Becas públicas y becas concedidas por entidades sin fines lucrativos para investigación según el RD 63/2006 para personal investigador.

- Art. 2 RIRPF: Condiciones reglamentarias

a) El programa ha de estar reconocido e inscrito.

b) En ningún caso se considera beca la cantidad satisfecha en el marco de un contrato laboral.

- Becas públicas y las otorgadas por entidades sin fines lucrativos con fines de investigación a los funcionarios y demás personal al servicio de las Administraciones Públicas y al personal docente e investigador de las universidades.

- Art. 2 RIRPF: Condiciones reglamentarias

a) Las bases de la convocatoria deben requerir expresamente, como requisito o mérito, que los destinatarios sean funcionarios, personal al servicio de las AA.PP. y personal docente e investigador de las universidades.

b) Si las becas se convocan por entidades sin fines lucrativos, además deben estar reconocidas e inscritas y no derivar de un contrato laboral.

- Art. 2 RIRPF: Condiciones generales

a) El importe exento en becas para cursar estudios reglados alcanzará el coste de matrícula (o cantidades por concepto equivalente) y de seguro de accidentes corporales y asistencia sanitaria del becado, su cónyuge e hijo, siempre que no posean cobertura de la SS, así como una dotación económica máxima, con carácter general, de 3.000 euros anuales (este importe se eleva a 15.000 euros anuales cuando la dotación tenga por objeto compensar gastos de transporte y alojamiento para realizar estudios reglados hasta el segundo ciclo universitario; y a 18.000 euros anuales si se trata de estudios en el extranjero; también se aplica el máximo de 18.000 euros anuales si el objeto de la beca son estudios del tercer ciclo, siendo 21.600 euros si los estudios son en el extranjero).

b) En las becas para investigación la exención se aplica a la dotación económica derivada del programa de ayuda del que sea beneficiario el contribuyente.

c) En las becas para estudios del tercer ciclo y para la investigación, la exención incluirá las ayudas complementarias para compensar gastos de locomoción, manutención y estancia por la asistencia a foros y reuniones científicas, así como las estancias temporales en universidades o centros de investigación distintos a los de su adscripción para completar, en ambos casos, la formación investigadora del becario.

11) Las anualidades por alimentos percibidas de los padres por sentencia judicial.

12) Los premios literarios, artísticos o científicos relevantes, así como los premios «Príncipe de Asturias», en sus distintas modalidades.

- Art. 3 RIRPF: Así se considera la concesión de bienes o derechos a una o varias personas, sin contraprestación, en recompensa o reconocimiento al valor de obras literarias, artísticas o científicas, así como al mérito de su actividad o labor, en general, en tales materias.

* Requisitos reglamentarios:

a) El concedente no podrá realizar o estar interesado en la explotación económica de la obra u obras premiadas.

En particular, el premio no podrá implicar ni exigir la cesión o limitación de los derechos de propiedad sobre las obras, incluidos los de la propiedad intelectual o industrial.

* No se incumple este requisito por la mera divulgación pública de la obra, sin finalidad lucrativa y por un período de tiempo no superior a 6 meses.

b) El premio se debe conceder sobre obras ejecutadas o actividades desarrolladas con anterioridad a la convocatoria.

* No se consideran premios exentos las becas, ayudas y, en general, las cantidades destinadas a la financiación previa o simultánea de obras o trabajos.

c) La convocatoria debe:

- Tener carácter nacional o internacional.

- No establecer limitación alguna respecto de los concursantes por razones ajenas a la propia esencia del premio.

- Anunciarse en el BOE o en el BO CA y, al menos, en un periódico de gran circulación nacional.

(Los premios que se convoquen en el extranjero o por Organizaciones internacionales sólo tienen que cumplir el segundo requisito anterior).

- La exención debe ser declarada por órgano competente de la AEAT.

La declaración se debe solicitar, aportando la documentación pertinente por: a ) el convocante, en general; b ) el premiado, si se trata de premios convocados en el extranjero o por Organizaciones internacionales.

La solicitud se debe efectuar con carácter previo a la concesión del premio o, en el caso b ), antes del inicio del período reglamentario de declaración tributaria del ejercicio en que se hubiera obtenido

Para la resolución se podrá solicitar informe del departamento ministerial competente por razón de la materia o del órgano correspondiente de las CC.AA.

El plazo máximo para notificar la resolución será de 6 meses. Transcurrido ese plazo sin notificar la resolución, la solicitud se puede entender denegada.

La declaración tendrá validez para sucesivas convocatorias siempre que éstas no modifiquen los términos que se tomaron en consideración a efectos de conceder la exención.

Si en las sucesivas convocatorias se modificasen dichos términos, o se incumpliera alguno de los requisitos exigidos para su aplicación, el mismo órgano de la Administración antes señalado declarará la pérdida del derecho a su aplicación desde que dicha modificación o incumplimiento se produzca.

* Cuando la Administración haya declarado la exención del premio, los convocantes deben comunicar a la AEAT, dentro del mes siguiente al de la concesión, la fecha de ésta, el premio concedido y los datos identificativos de los beneficiados.

13) Las ayudas de contenido económico a los deportistas de alto nivel ajustadas a los programas de preparación establecidos por el CSD con las federaciones deportivas españolas o con el COE.

- Art. 4 RIRPF: Están exentas, con el límite de 60.100 euros anuales, las ayudas económicas de formación y tecnificación deportiva que cumplan estos requisitos:

a) que los beneficiarios tengan reconocida la condición de deportistas de alto nivel (RD 1467/1997);

b) que sean financiadas, directa o indirectamente, por el CSD, por la ADO, por el COE o por el CPE.

14) Las prestaciones por desempleo reconocidas cuando se perciban en la modalidad de pago único del RD 1044/1985, con el límite de 12.020 euros, si las cantidades percibidas se destinan a las finalidades y en los casos previstos en el RD.

- Dicho límite no se aplica a las prestaciones por trabajadores con discapacidad que se conviertan en autónomos.

- La exención está condicionada al mantenimiento de la acción o participación durante 5 años, si el contribuyente estuviera integrado en sociedades laborales o cooperativas de trabajo asociado, o al mantenimiento durante 5 años de la actividad si es autónomo.

15) Los premios de loterías y apuestas organizadas por la entidad pública LyAE y órganos y entidades de las CC.AA., así como de los sorteos organizados por la Cruz Roja Española y de las modalidades de juego autorizadas a la ONCE (obligación informativa regulada en OM HAC/593/02).

16) Las gratificaciones extraordinarias satisfechas por el Estado español por la participación en misiones internacionales de paz o humanitarias.

- Art. 5 RIRPF: Están exentas las cantidades satisfechas por:

a) gratificaciones extraordinarias de cualquier naturaleza que respondan al desempeño de la misión;

b) indemnizaciones o prestaciones por daños personales sufridos durante la misión.

17) Los rendimientos del trabajo percibidos por trabajos «efectivamente» realizados en el extranjero, con los siguientes requisitos:

1.º Que los trabajos se realicen para una empresa o entidad no residente en España o un establecimiento permanente radicado en el extranjero. En particular, cuando la entidad destinataria de los trabajos esté vinculada con la empleadora del trabajador o con aquella en la que preste sus servicios, se deben cumplir los requisitos del art. 16.5 TR LIS.

- Art. 6 RIRPF: En caso de vinculación se entenderá que los trabajos se han realizado para la entidad no residente cuando, según el art. 16.5 TR LIS, se pueda considerar que se ha prestado un servicio intragrupo a la entidad no residente porque el citado servicio produzca o pueda producir una ventaja o utilidad a la entidad destinataria.

2.º Que en el territorio en que se realicen los trabajos se aplique un impuesto de naturaleza idéntica o análoga al IRPF y no se trate de un país o territorio considerado paraíso fiscal. Este requisito se considera cumplido cuando el país o territorio en que se realicen los trabajos tenga suscrito con España un convenio para evitar la doble imposición internacional que contenga cláusula de intercambio de información.

- Art. 6 RIRPF: (texto igual que la ley)

La exención se aplicará a las retribuciones devengadas durante los días de estancia en el extranjero, con el límite máximo de 60.100 euros anuales.

- Art. 6 RIRPF: Para el cálculo de la retribución correspondiente a los trabajos realizados en el extranjero deben tomarse en consideración los días que «efectivamente» el trabajador ha estado desplazado en el extranjero, así como las retribuciones específicas correspondientes a los servicios prestados en el extranjero.

Para el cálculo del importe de los rendimientos devengados cada día por los trabajos realizados en el extranjero, al margen de las retribuciones específicas correspondientes a los citados trabajos, se aplicará un criterio de reparto proporcional teniendo en cuenta el número total de días del año.

* Esta exención es incompatible, para los contribuyentes destinados en el extranjero, con el régimen de excesos excluidos de tributación previsto en el RIRPF, cualquiera que sea su importe. El contribuyente puede optar por el régimen de excesos en sustitución de esta exención.

- Art. 6 RIRPF: (incompatibilidad con el art. 9.A.3.b RIRPF)

18) Las indemnizaciones satisfechas por las Administraciones públicas por daños personales como consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos, según el RD 429/1993, de responsabilidad patrimonial.

19) Las prestaciones percibidas por entierro o sepelio, con el límite del importe total de los gastos incurridos.

20) Las ayudas económicas reguladas en el art. 2 Ley 14/2002 (a percibir por personas hemofílicas o con otras coagulopatías congénitas, incluidas en el censo definitivo previsto en la Ley 55/1999, que habiendo desarrollado la hepatitis C como consecuencia de los tratamientos recibidos con concentrados de factores de coagulación en el sistema sanitario público; con el límite de 18.030,36 euros a percibir de una sola vez).

21) Las derivadas de la aplicación de los instrumentos de cobertura cuando cubran exclusivamente el riesgo de incremento del tipo de interés variable de los préstamos hipotecarios destinados a la adquisición de vivienda habitual regulados en el art. 19 Ley 36/2003.

22) Las indemnizaciones previstas en la legislación del Estado y de las CC.AA. para compensar la privación de libertad en establecimientos penitenciarios por los supuestos de la Ley 46/1977, de Amnistía (OM EHA/2966/2007 sobre reconocimiento).

- DA 19.ª LIRPF: Las personas que hubieran percibido desde el 1 de enero de 1999 hasta 31 de diciembre de 2005 las indemnizaciones previstas en la legislación del Estado y de la CC.AA. para compensar la privación de libertad en establecimientos penitenciarios como consecuencia de los supuestos a que se refiere la Ley 46/1977, podrán solicitar, en la forma y plazo que se determinen, el abono de una ayuda cuantificada en el 15% de las cantidades que, por tal concepto, hubieran consignado en la declaración del IRPF de cada uno de dichos períodos impositivos.

Si las citadas personas hubieran fallecido, el derecho a la ayuda corresponderá a sus herederos quienes podrán solicitarla.

Por OM del Ministerio de E.ª y H.ª se determinará el procedimiento, las condiciones para su obtención y el órgano competente para el reconocimiento y abono de esta ayuda.

* Las ayudas así percibidas estarán exentas del IRPF.

** Las indemnizaciones previstas en la legislación del Estado y de las CC.AA. para compensar la privación de libertad en establecimientos penitenciarios como consecuencia de los supuestos contemplados en la Ley 46/1977, de Amnistía, imputables al período impositivo 2006 estarán exentas del IRPF en dicho período impositivo.

23) Las rentas que se pongan de manifiesto en el momento de constitución de renta vitalicias aseguradas resultantes de los planes individuales de ahorro sistemático (DA 3.ª Ley 35/2006, LIRPF, y DA 5.ª RD 439/2007, RIRPF).

24) Los rendimientos del trabajo derivados de las prestaciones obtenidas en forma de renta por las personas con discapacidad correspondientes a las aportaciones a sistemas de previsión social -art. 53 LIRPF-, así como los rendimientos del trabajo derivados de las aportaciones a patrimonios protegidos -DA 18.ª LIRPF-, hasta un importe máximo anual conjunto de 3 veces el indicador público de renta de efectos múltiples.

25) Las prestaciones económicas públicas no vinculadas al servicio, para cuidados en el entorno familiar y de asistencia personalizada que se derivan de la Ley 39/2006, «de Dependencia».

26) Los dividendos y participaciones en beneficios a que se refiere el art. 21.1 a) y b) LIRPF, con el límite de 1.500 euros anuales.

* Esta exención no se aplica a los dividendos y beneficios distribuidos por las instituciones de inversión colectiva ni a los procedentes de valores o participaciones adquiridas dentro de los 2 meses anteriores a la fecha en que aquéllos se hubieran satisfecho cuando, con posterioridad a esa fecha, dentro del mismo plazo, se produzca una transmisión de valores homogéneos.

En el caso de valores o participaciones no admitidos a negociación oficial -art. 8 RIRPF- el plazo es de 1 año.

27) Las prestaciones y ayudas familiares percibidas de cualquiera de las Administraciones Públicas, ya sean vinculadas a nacimiento, adopción, acogimiento o cuidado de hijos menores.

3. Residencia (estatal y autonómica)

3.1. Residencia estatal

- Art. 8 LIRPF: CONTRIBUYENTES

a) Las personas físicas con residencia habitual en territorio español.

b) Las personas físicas con residencia habitual en el extranjero por alguna de las circunstancias del art. 10 LIRPF.

* No pierden la condición de contribuyentes por el IRPF las personas físicas de nacionalidad española que acrediten su nueva residencia en un país o territorio considerado como paraíso fiscal.

Esta regla se aplica en el período de cambio de residencia y en los 4 períodos impositivos siguientes.

- DA 21.ª LIRPF: Trabajadores residentes en Andorra

No se aplicará lo dispuesto en el art. 8.2 LIRPF a las personas físicas de nacionalidad española residentes en el Principado de Andorra que acrediten su condición de trabajadores asalariados, siempre que se cumplan, además de los reglamentarios, los siguientes requisitos:

1.º Que el desplazamiento sea consecuencia de un contrato de trabajo con una empresa o entidad residente en el citado territorio.

2.º Que el trabajo se preste de forma efectiva y exclusiva en el citado territorio.

3.º Que los rendimientos del trabajo derivados de dicho contrato represente al menos el 75% de su renta anual y no excedan de 5 veces el importe del indicador público de renta de efectos múltiples.

* No tienen la consideración de contribuyentes por el IRPF las sociedades civiles -tengan o no personalidad-, herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades del art 35.4 LGT/2003. Las rentas correspondientes a las mismas se atribuirán a los socios, herederos, comuneros o partícipes, según los arts. 86 a 90 LIRPF.

- Art. 9 LIRPF: CONTRIBUYENTES RESIDENTES

Se entenderá que el contribuyente reside habitualmente en territorio español cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que permanezca más de 183 días, durante el año natural, en territorio español.

Para determinar esta permanencia se computarán las ausencias esporádicas, salvo que el contribuyente acredite su residencia fiscal en otro país.

* En el supuesto de países o territorios considerados paraíso fiscal, la AEAT puede exigir que se pruebe la permanencia allí durante 183 días en el año natural. Para determinar el período de permanencia no se computan las estancias temporales en España por las obligaciones contraídas en acuerdos de colaboración cultural o humanitaria, a título gratuito, con las Administraciones Públicas españolas.

b) Que radique en España el núcleo principal o la base de sus actividades o intereses económicos, de forma directa o indirecta.

* Se presumirá, salvo prueba en contrario, que el contribuyente tiene su residencia habitual en territorio español cuando, según los criterios anteriores, resida habitualmente en España el cónyuge no separado legalmente y los hijos menores de edad que dependan de aquél.

* No se consideran contribuyentes, a título de reciprocidad, los nacionales extranjeros que tengan su residencia habitual en España cuando esta circunstancia sea consecuencia de alguno de los supuestos establecidos en el art. 10.1 LIRPF y no proceda la aplicación de normas específicas derivadas de los tratados internacionales en los que España sea parte.

- Art. 10 LIRPF: CONTRIBUYENTES NO RESIDENTES

Se consideran contribuyentes por el IRPF las personas de nacionalidad española, su cónyuge no separado legalmente e hijos menores de edad que tuviesen su residencia habitual en el extranjero por su condición de:

a) Miembros de misiones diplomáticas españolas (comprende el jefe de la misión y los miembros del personal diplomático, administrativo, técnico o de servicios de la misión).

b) Miembros de las oficinas consulares españolas (comprende al jefe y al funcionariado o personal de servicios adscritos, con excepción de los vicecónsules honorarios o agentes consulares honorarios y del personal dependiente de ellos).

c) Titulares de cargo o empleo oficial del Estado español como miembros de las delegaciones y representaciones permanentes acreditadas ante organismos internacionales o que formen parte de delegaciones o misiones de observadores en el extranjero.

d) Funcionarios en activo que ejerzan en el extranjero cargo o empleo oficial que no tenga carácter diplomático o consular.

* No se aplica lo anterior:

a) Cuando las personas no sean funcionarios públicos en activo o titulares de cargo o empleo oficial y tuvieran su residencia habitual en el extranjero con anterioridad a la adquisición de cualquiera de las condiciones antes enumeradas.

b) En el caso de los cónyuges no separados legalmente o hijos menores de edad cuando tuvieran su residencia habitual en el extranjero con anterioridad a la adquisición por el cónyuge, el padre o la madre, de las condiciones enumeradas.

3.2. Residencia autonómica

- Art. 72 LIRPF: Residencia en una Comunidad Autónoma

Se considera que los contribuyentes con residencia habitual en España residen en una Comunidad Autónoma:

1.º Cuando permanezcan en su territorio un mayor número de días del período impositivo (para determinar el tiempo de permanencia se computan las ausencias temporales).

* Salvo prueba en contrario, se considera que una persona física permanece en el territorio de una CA cuando en él radique su vivienda habitual.

2.º Cuando no fuese posible determinar la residencia según el criterio anterior, se considerará que reside en la CA donde tenga su principal centro de intereses (el territorio donde obtengan la mayor parte de la base imponible del IRPF determinada por estos componentes: a) rendimientos del trabajo, que se entienden obtenidos donde radique el centro de trabajo, si existe; b) rendimientos del capital inmobiliario y ganancias patrimoniales derivadas de inmuebles, que se entienden obtenidos en el lugar donde radiquen los inmuebles; c) rendimientos de actividad, empresarial o profesional, que se entienden obtenidos en donde radique el centro de gestión de cada una.

3.º Cuando no se pueda determinar la residencia por los anteriores criterios, se considera que se reside en el lugar de última residencia declarada a efectos del IRPF.

* Las personas residentes en una CA que pasasen a tener su residencia habitual en otra cumplirán sus obligaciones tributarias según la nueva residencia cuando ésta actúe como punto de conexión.

** No producirán efecto los cambios de residencia que tengan por «objeto principal» lograr una menor tributación «efectiva» en el IRPF.

- Se presumirá (salvo que la nueva residencia se prolongue de manera continuada durante al menos 3 años) que no ha existido cambio, en relación al rendimiento cedido del IRPF, cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Que en el año en que se produce el cambio de residencia o en el siguiente, la base imponible del IRPF sea superior al menos un 50% a la del año anterior (en caso de tributación conjunta se determinará de acuerdo con las normas de individualización).

b) Que en el año de cambio de residencia con aumento de base, la tributación «efectiva» por el IRPF sea inferior a la que hubiese correspondido según las normas de la CA en que se residía con anterioridad.

c) Que en el año siguiente al de cambio de residencia con aumento de base, o en el siguiente, se vuelva a tener su residencia habitual en la CA en la que se residió antes del cambio.

- Cuando se considere que no ha existido cambio de residencia, deberán presentar las autoliquidaciones complementarias con inclusión de intereses de demora. El plazo de presentación de las autoliquidaciones complementarias terminará el mismo día que concluya el plazo de presentación de declaraciones por el IRPF correspondiente al año en que concurran las circunstancias que determinan que se considere que no ha existido cambio de residencia.

- Las personas físicas residentes en territorio español que no permanezcan en él más de 183 días durante el año natural, se considerarán residentes en el territorio de la CA en que radique el núcleo principal o la base de sus actividades o de sus intereses económicos.

- Las personas físicas residentes en territorio español por aplicación de la presunción prevista en el art. 9.1, último párrafo, LIRPF, se considerarán residentes en la CA en que residan habitualmente el cónyuge no separado legalmente y los hijos menores de edad que dependan de ellas.

4. Atribución

- Art. 86 LIRPF: Régimen de atribución de rentas

Las rentas «correspondientes» a las entidades en régimen de atribución de rentas se atribuirán a los socios, herederos, comuneros o partícipes según lo dispuesto para este régimen.

- Art. 87 LIRPF: Entidades en régimen de atribución

Se consideran entidades en régimen de atribución de rentas aquellas a que se refiere el art. 8.3 LIRPF y, en particular, las entidades constituidas en el extranjero cuya naturaleza jurídica sea idéntica o análoga a la de las entidades en atribución de rentas constituidas según las leyes españolas.

* El régimen de atribución de rentas no será aplicable a las sociedades agrarias de transformación (SAT) que tributarán por el IS.

** Las entidades en régimen de atribución de rentas no estarán sujetas al IS.

- Art. 88 LIRPF: Calificación de la renta atribuida

Las rentas de las entidades en régimen de atribución de rentas atribuidas a los socios, herederos, comuneros o partícipes tendrán la naturaleza derivada de la actividad o fuente de donde procedan «para cada uno de ellos».

- Art. 89 LIRPF: Renta atribuible y pagos a cuenta

Para el cálculo de las rentas a atribuir a cada uno de los socios, herederos, comuneros o partícipes, se aplicarán las siguientes reglas:

1.ª Las rentas se determinarán según la LIRPF y no se aplicarán las reducciones de los arts. 23.2 (rendimientos de capital inmobiliario: por arrendamiento de vivienda), 23.3 (rendimientos de capital inmobiliario: por generación irregular en el tiempo), 26.2 (rendimientos de actividad: por generación irregular en el tiempo) y 32 (rendimientos de actividad: por generación irregular y por cuantía) LIRPF, con las siguientes especialidades:

a) La renta atribuible se determinará según las normas del IS cuando todos los miembros de la entidad en régimen de atribución de renta sean sujetos pasivos del IS o contribuyentes por el IRNR «con establecimiento permanente».

b) La determinación de la renta atribuible a los contribuyentes del IRNR «sin establecimiento permanente» se efectuará según las normas del IRNR para esa circunstancia.

c) Para el cálculo de la renta atribuible a los miembros de la entidad en régimen de atribución de rentas que sean sujetos pasivos del IS o contribuyentes del IRNR «con establecimiento permanente» que no sean personas físicas, procedente de ganancias patrimoniales derivadas de la transmisión de elementos afectos al desarrollo de actividades económicas, no resultará aplicable la DT 9.ª LIRPF (bienes adquiridos antes de 1994).

2.ª La parte de renta atribuible a los socios, herederos, comuneros o partícipes, contribuyentes del IRPF o del IS, que formen parte de una entidad en régimen de atribución de rentas constituida en el extranjero se determinará según la regla 1.ª.

3.ª Cuando la entidad en régimen de atribución de rentas obtenga rentas de fuente extranjera que procedan de un país con el que España no tenga suscrito un convenio para evitar la doble imposición con cláusula de intercambio de información, no se computarán las rentas negativas que excedan de las positivas obtenidas en el mismo país y procedan de la misma fuente. El exceso se computará en los 4 años siguientes según lo establecido en esta regla 3.ª.

- Art. 24 RIRPF: A efectos de determinar el resultado de las actividades económicas de las entidades (art. 87 LIRPF), el importe neto de la cifra de negocios previsto en el art. 108 TR LIS, tendrá en cuenta exclusivamente el conjunto de las actividades económicas desarrolladas por dichas entidades.

- Art. 31 RIRPF: La modalidad simplificada del método de estimación directa será aplicable para la determinación del rendimiento neto de las actividades económicas desarrolladas por las entidades (art. 87 LIRPF), siempre que: 1) todos sus socios, herederos, comuneros o partícipes sean personas físicas contribuyentes por el IRPF; 2) la entidad cumpla los requisitos (art. 28 RIRPF) para aplicar ese método.

La renuncia a la modalidad se debe efectuar por todos los socios, herederos, comuneros o partícipes según el art. 29 RIRPF.

- Art. 39 RIRPF: El método de estimación objetiva será aplicable para determinar el rendimiento neto de las actividades económicas desarrolladas por las entidades (art. 87 LIRPF) siempre que todos sus socios, herederos, comuneros o partícipes sean personas físicas contribuyentes por el IRPF.

* La renuncia al método se efectuará como se regula en el art. 33 RIRPF y se formulará por todos los socios, herederos, comuneros o partícipes.

* La aplicación del método de estimación objetiva se debe efectuar con independencia de las circunstancias que concurran individualmente en los socios, herederos, comuneros o partícipes. No obstante lo anterior, para la definición del ámbito de aplicación se deben computar no sólo las operaciones correspondientes a las actividades económicas desarrolladas por la entidad, sino también las correspondientes a las desarrolladas por los socios, herederos, comuneros o partícipes; los cónyuges, descendientes y ascendientes de éstos; así como por otras entidades en régimen de atribución de rentas en las que participen cualquiera de las personas aquí señaladas en las que concurran las circunstancias del art. 32.2.a) RIRPF (volumen de operaciones que excluye del método).

* RETENCIÓN. Están sujetas a retención o ingreso a cuenta, según las normas del IRPF, las rentas que se satisfagan o abonen a las entidades en régimen de atribución de rentas, con independencia de que todos o algunos de sus miembros sea contribuyente por el IRPF, sujeto pasivo del IS o contribuyente por el IRNR. La retención o ingreso a cuenta se deducirá de la imposición del socio, heredero, comunero o partícipe, en la misma proporción en que atribuyan las rentas.

* PAGOS FRACCIONADOS

- Art. 112 RIRPF: El pago fraccionado correspondiente a los rendimientos de actividad obtenidos por las entidades se efectuará por cada uno de los socios, comuneros o partícipes, en proporción a su participación en el beneficio de la entidad.

* ATRIBUCIÓN. Las rentas se atribuirán a los socios, herederos, comuneros o partícipes según las normas o pactos aplicables en cada caso y, si éstos no constaran a la Administración «en forma fehaciente», se atribuirán por partes iguales (igual texto en arts. 31.4 y 39.4 RIRPF).

- Los miembros de la entidad en régimen de atribución de rentas que sean contribuyentes del IRPF podrán practicar en su declaración las reducciones previstas en los arts. 23.2, 23.3, 26.2 y 32.1 (sólo por irregularidad en el tiempo) LIRPF.

- Los sujetos pasivos del IS y los contribuyentes por el IRNR «con establecimiento permanente» que sean miembros de una entidad en régimen de atribución de rentas que adquiera acciones o participaciones en instituciones de inversión colectiva, integrarán en su base imponible el importe de las rentas contabilizadas o que deban contabilizarse procedentes de esas acciones o participaciones. Asimismo integrarán en su base imponible el importe de los rendimientos de capital mobiliario derivados de la cesión a terceros de capitales propios que se hubieran «devengado» a favor de la entidad en régimen de atribución de rentas.

- Art. 90 LIRPF: Obligaciones de información

Las entidades en régimen de atribución deben presentar una declaración informativa relativa a las rentas a atribuir a los socios, herederos, comuneros o partícipes, residentes o no en territorio español.

La obligación de información se debe cumplir por quien tenga la consideración de representante de la entidad según el art. 45.3 LGT/2003 (o por sus miembros contribuyentes por el IRPF o sujetos pasivos del IS en el caso de entidades constituidas en el extranjero).

Las entidades deben notificar a sus socios, herederos, comuneros o partícipes la renta total de la entidad y la renta atribuible a cada uno de ellos.

El Ministerio E.ª y H.ª establecerá el modelo, así como el plazo, lugar y forma de presentación de la declaración informativa (igual texto en art. 70.3 RIRPF; OM HAC/171/2004, modelo 184).

* No están obligadas a presentar declaración informativa las entidades que no ejerzan actividades económicas y cuyas rentas no excedan de 3.000 euros anuales.

- Art. 70 RIRPF: Obligaciones de información

1) Las entidades en régimen de atribución de rentas mediante las que se ejerza una actividad económica, o cuyas rentas exceden de 3.000 euros anuales, deben presentar anualmente una declaración informativa en la que, además de sus datos identificativos, y, en su caso, los de su representante, deberá constar la siguiente información:

a) Identificación, domicilio fiscal y NIF de sus socios, herederos, comuneros o partícipes, residentes o no en territorio español, incluyéndose las variaciones en la composición de la entidad a lo largo de cada período impositivo.

En el caso de que alguno de los miembros de la entidad no sea residente en territorio español, identificación de quien ostente la representación fiscal del mismo según el art. 10 TR LIRNR.

Tratándose de entidades constituidas en el extranjero, se deberá identificar como se ha señalado antes a los miembros de la entidad contribuyentes por el IRPF o sujetos pasivos del IS, así como a los miembros contribuyentes por el IRNR respecto de las rentas obtenidas por la entidad sujetas a dicho impuesto.

b) Importe total de las rentas obtenidas por la entidad y de la renta atribuible a cada uno de sus miembros, especificándose, en su caso:

1.º Ingresos íntegros y gastos deducibles por cada fuente de renta.

2.º Importe de las rentas de fuente extranjera, señalando el país de procedencia, con indicación de los rendimientos íntegros y gastos.

3.º En el supuesto del art. 89.5 LIRPF (participación en instituciones de inversión colectiva y cesión de capitales), la identificación de la institución, fecha de adquisición de las acciones o participaciones, así como identificación de la persona o entidad, residente o no residente, cesionaria de los capitales propios.

c) Base de las deducciones.

d) Importe de las retenciones e ingresos a cuenta soportados por la entidad y los atribuibles a cada uno de sus miembros.

e) Importe neto de la cifra de negocios (art. 191 TR LIS).

2) Las entidades deben notificar por escrito a sus miembros la información a que se refieren b), c) y d) anteriores. La notificación se debe poner a disposición de sus miembros en el plazo de 1 mes desde la finalización del plazo de presentación a que se refiere 1) anterior.

5. Individualización

- Art. 11 LIRPF: La renta se entiende obtenida por los contribuyentes en función del origen o fuente de aquélla, cualquiera que sea, en su caso, el régimen económico del matrimonio.

- Los rendimientos del trabajo se atribuirán exclusivamente a quien haya generado el derecho a su percepción.

* No obstante lo anterior, las prestaciones a que se refiere el art. 17.2.a) LIRPF (por pensiones y haberes pasivos, clases pasivas, de mutualidades y entidades similares, de planes de pensiones, de contratos de seguros concertado por mutualidades de previsión social...) se atribuirán a las personas físicas en cuyo favor estén reconocidas.

- Los rendimientos del capital se atribuirán a los contribuyentes que, según el art. 7 LIP (Ley 19/1991), sean titulares de los elementos patrimoniales, bienes o derechos de que provengan dichos rendimientos.

- Los rendimientos de actividades económicas se consideran obtenidos por quienes realicen de forma habitual, personal y directa la ordenación por cuenta propia de los medios de producción y los recursos humanos afectos a las actividades.

* Salvo prueba en contrario, se presumirá que dichos requisitos concurren en quienes figuren como titulares de las actividades económicas.

- Las ganancias y pérdidas patrimoniales se consideran obtenidas por los contribuyentes que, según el art. 7 LIP (Ley 19/1991), sean titulares de los bienes, derechos y demás elementos patrimoniales de que provengan.

* Las ganancias patrimoniales no justificadas se atribuirán en función de la titularidad de los bienes o derechos en que se manifiesten.

** Las adquisiciones de bienes y derechos que no se deriven de una transmisión previa, como las ganancias en el juego, se considerarán ganancias patrimoniales de la persona a quien corresponda el derecho a su obtención o que las haya ganado directamente.

6. Imputación temporal

- Art. 12 LIRPF. Período impositivo

Es el año natural.

El IRPF se devenga el 31 de diciembre de cada año, salvo lo que sigue.

c) Art. 13 LIRPF. Período impositivo inferior al año

Será inferior al año cuando se produzca el fallecimiento del contribuyente en un día distinto al 31 de diciembre

En ese caso el período impositivo terminará y se devengará el impuesto en la fecha del fallecimiento.

- Art. 14 LIRPF. Imputación temporal

1) REGLA GENERAL: Los ingresos y los gastos que determinan la renta a incluir en la base del impuesto se imputarán al período impositivo que corresponda según los siguientes criterios:

a) Los rendimientos del trabajo y del capital se imputarán al período impositivo en que sean exigibles por su perceptor.

b) Los rendimientos de actividades económicas se imputarán conforme a las normas del IS, sin perjuicio de las especialidades reglamentarias.

- Art. 7 RIRPF: Los contribuyentes que desarrollen actividades económicas aplicarán a las rentas derivadas de las mismas, exclusivamente, los criterios de imputación temporal previstos en el TR LIS y sus normas de desarrollo, sin perjuicio de lo previsto a continuación. Asimismo resultará aplicable lo dispuesto en el art. 14.3 y 4 LIRPF respecto de las rentas pendientes de imputar en los casos allí previstos.

* Los contribuyentes que desarrollen actividades económicas y que deban cumplimentar sus obligaciones contables y registrales según el art. 68.3, 4 y 5 RIRPF, podrán optar por el criterio de «cobros y pagos» para imputar temporalmente los ingresos y los gastos de «todas» sus actividades económicas.

Dicho criterio se entenderá aprobado por la Administración, a efectos del art. 19.2 TR LIS, por el solo hecho de así manifestarlo en la correspondiente declaración, y deberá mantenerse durante un plazo mínimo de 3 años.

* La opción por este criterio perderá su eficacia si, con posterioridad a la opción, el contribuyente debiera cumplimentar sus obligaciones contables y registrales según el art. 68.2 RIRPF.

* La opción no es aplicable si el contribuyente desarrollase alguna actividad por la que debiera cumplimentar sus obligaciones contables y registrales según el art. 68.2 RIRPF o llevase contabilidad de acuerdo a lo previsto en el Código de Comercio.

** En los rendimientos derivados de la cesión de la explotación de los derechos de autor que se devenguen a lo largo de varios años, el contribuyente podrá optar por imputar el anticipo a cuenta de los mismos en la medida que vayan devengándose los derechos.

En ningún caso los cambios de criterio de imputación temporal o de método de determinación del rendimiento neto comportarán que algún gasto o ingreso quede sin computar o que se impute nuevamente en otro ejercicio.

c) Las ganancias y pérdidas patrimoniales se imputarán al período impositivo en que tenga lugar la alteración patrimonial

2) REGLAS ESPECIALES:

a) Cuando no se hubiera satisfecho la totalidad o parte de una renta por encontrarse pendiente de resolución judicial la determinación del derecho a su percepción o su cuantía, los importes no satisfechos se imputarán al período impositivo en que aquélla adquiera firmeza.

b) Cuando por circunstancias justificadas no imputables al contribuyente, los rendimientos del trabajo se perciban en períodos impositivos distintos a aquellos en que fueron exigibles, se imputarán a éstos, practicándose, en su caso, autoliquidación complementaria, sin sanción ni intereses de demora ni recargo alguno. Cuando concurran las circunstancias previstas en a) anterior los rendimientos se considerarán exigibles en el período impositivo en que la resolución judicial adquiera firmeza. La autoliquidación se presentará en el plazo que media entre la fecha en que se perciban y el final inmediato siguiente al plazo de declaraciones por el impuesto.

c) La prestación por desempleo percibida en pago único, según la normativa laboral podrá imputarse en cada uno de los períodos impositivos en que, de no haber mediado el pago único, se hubiese tenido derecho a la prestación. Dicha imputación se efectuará en proporción al tiempo que en cada período impositivo se hubiese tenido derecho a la prestación de no haber mediado el pago único.

d) En el caso de operaciones a plazos o con precio aplazado, el contribuyente podrá optar por imputar proporcionalmente las rentas obtenidas en tales operaciones, a medida que se hagan exigibles los cobros correspondientes. Se considerarán operaciones a plazos o con precio aplazado aquellas cuyo precio se perciba, total o parcialmente, mediante pagos sucesivos, siempre que en el período transcurrido entre la entrega o la puesta a disposición y el vencimiento del último plazo sea superior a un año.

* Cuando el pago de una operación a plazos o con precio aplazado se hubiese instrumentado, en todo o en parte, mediante la emisión de efectos cambiarios y éstos fuesen transmitidos en firme antes de su vencimiento, la renta se imputará al período impositivo de su transmisión.

* En ningún caso tendrán este tratamiento, para el transmitente, las operaciones derivadas de contratos de rentas vitalicias o temporales. Cuando se transmitan bienes y derechos a cambio de una renta vitalicia o temporal, la ganancia o pérdida patrimonial para el rentista se imputará al período impositivo en que se constituya la renta.

e) Las diferencias positivas o negativas en las cuentas representativas de saldos en divisas o en moneda extranjera, como consecuencia de la modificación en las cotizaciones, se imputarán en el momento de cobro o del pago respectivo.

f) Las rentas estimadas (art. 6.5 LIRPF) se imputan al período impositivo en que se entiendan producidas.

g) Las ayudas por defectos estructurales de construcción de la vivienda habitual y destinadas a su reparación se pueden imputar por 1/4 parte en el período en que se obtengan y en los 3 siguientes.

h) En los seguros de vida en los que el tomador asuma el riesgo de la inversión (art. 25.3 LIRPF), por cada período en que se produzca y como rendimiento de capital mobiliario, se imputará la diferencia entre el valor liquidativo de los activos afectos a la póliza final y al comienzo del período impositivo. El importe imputado minorará el rendimiento derivado de la percepción de cantidades en estos contratos.

* No se aplica esta regla de imputación temporal en los contratos en los que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

1) No se otorgue al tomador la facultad de modificar las inversiones afectas a la póliza.

2) Las provisiones matemáticas se encuentren invertidas en:

- acciones o participaciones de instituciones de inversión colectiva, predeterminadas en los contratos, siempre que se trate de instituciones adaptadas a la Ley 35/2006 o amparadas por la Directiva 85/611/CEE;

- conjuntos de activos reflejados de forma separada en el balance de la entidad aseguradora, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

* La determinación de los activos integrantes de cada uno de los distintos conjuntos de activos separados deberá corresponder, en todo momento, a la entidad aseguradora que, a estos efectos, gozará de plena libertad para elegir los activos con sujeción, únicamente, a criterios generales predeterminados relativos al perfil de riesgo del conjunto de activos o a otras circunstancias objetivas.

* La inversión de las provisiones se debe efectuar en los activos aptos para la inversión de las provisiones técnicas (art. 50 RD 2486/1998), con excepción de los bienes inmuebles y derechos reales inmobiliarios.

* Las inversiones de cada conjunto de activos deberán cumplir los límites de diversificación y dispersión establecidos, con carácter general, para los contratos de seguro por el TR aprobado por RDLeg 6/2004, su reglamento aprobado por RD 2486/1998 y demás normas dictadas en su desarrollo.

(No obstante lo anterior, se entenderá que cumplen tales requisitos aquellos conjuntos de activos que traten de desarrollar una política de inversión caracterizada por reproducir un determinado índice bursátil o de renta fija representativo de alguno de los mercados secundarios oficiales de valores de la Unión Europea).

* El tomador únicamente tendrá la facultad de elegir entre los distintos conjuntos separados de activos, en cuáles debe invertir la entidad aseguradora la provisión matemática del seguro, pero en ningún caso podrá intervenir en la determinación de los activos concretos en los que, dentro de cada conjunto separado, se invierten tales provisiones.

* En estos contratos, el tomador o el asegurado podrán elegir, de acuerdo con las especificaciones de la póliza, entre las distintas instituciones de inversión colectiva o conjuntos separados de activos, expresamente designados en los contratos, sin que se puedan producir especificaciones singulares para cada tomador o asegurado.

- Las condiciones a que se refiere este apartado h) se deben cumplir durante toda la vigencia del contrato.

i) Las ayudas incluidas en los planes estatales para el acceso por primera vez a la vivienda en propiedad, percibidas por los contribuyentes mediante pago único en concepto de Ayuda Estatal Directa a la Entrada (AEDE), podrán imputarse por 1/4 parte en el período impositivo en el que se obtengan y en los 3 siguientes.

j) Las ayudas públicas otorgadas por las Administraciones a los titulares de bienes integrantes del Patrimonio Histórico (Ley 16/1985) y destinadas «exclusivamente» a su conservación o rehabilitación, podrán imputarse por 1/4 parte en el período impositivo en que se obtengan y en los 3 siguientes, siempre que se cumplan las exigencias establecidas en dicha ley, en particular respecto de los deberes de visita y exposición pública de dichos bienes.

3) PÉRDIDA DE RESIDENCIA. Cuando el contribuyente del IRPF pierda esta condición por cambio de residencia, todas las rentas pendientes de imputación deberán integrarse en la base imponible, correspondiente al último período impositivo que se debe declarar por el IRPF, en las condiciones que se fijen reglamentariamente, practicándose en su caso, autoliquidación complementaria, sin sanción ni intereses de demora ni recargo alguno.

4) FALLECIMIENTO. En caso de fallecimiento del contribuyente todas las rentas pendientes de imputación se deben integrar en la base imponible del último período impositivo que se deba declarar.

7. Valoraciones

- Art. 40 LIRPF. Estimación de rentas

La valoración de las rentas estimadas (art. 6.5 LIRPF) se efectuará por el «valor normal en el mercado», entendiéndose como tal la contraprestación que se acordaría entre sujetos independientes, salvo prueba en contrario.

* Si se trata de préstamos y operaciones de captación y utilización de capitales ajenos en general, se entenderá por valor normal en el mercado, el tipo de interés legal del dinero que se halle en vigor el último día del período impositivo.

- Art. 41 LIRPF. Operaciones vinculadas

La valoración de las operaciones entre personas o entidades vinculadas se realizará por su «valor normal de mercado» según el art. 16 TR LIS.

- Art. 42 LIRPF. Rentas en especie

Constituyen rentas en especie la utilización, consumo u obtención, para fines particulares, de bienes, derechos o servicios de forma gratuita o por precio inferior al normal de mercado, aun cuando no supongan un gasto real para quien las conceda.

* Cuando el pagador de las rentas entregue al contribuyente importes en metálico para que éste adquiera los bienes, derechos o servicios, la renta tendrá la consideración de «dineraria».

1) NO tendrán la consideración de «rendimientos del trabajo» en especie:

a) La entrega a los trabajadores en activo, de forma gratuita o por precio inferior al «normal de mercado», de acciones o participaciones de la propia empresa o de otras empresas del grupo de sociedades, en la parte que no exceda, para el conjunto de las entregadas a cada trabajador, de 12.000 euros anuales, en las condiciones reglamentarias.

- Art. 43 RIRPF: Acciones para trabajadores

No tendrán la consideración de rendimientos del trabajo en especie, a efectos del art. 42 LIRPF, la entrega de acciones o participaciones a los trabajadores en activo en los siguientes supuestos:

1.º La entrega de acciones o participaciones de una sociedad a sus trabajadores.

2.º Igualmente, en el caso de grupos de sociedades en los que concurran las circunstancias del art. 42 C de Comercio: la entrega de acciones o participaciones de una sociedad del Grupo a los trabajadores, contribuyentes por el IRPF, de las sociedades que formen parte del mismo subgrupo. Cuando se trate de acciones o participaciones de la sociedad dominante del Grupo: la entrega a sus trabajadores, contribuyentes por el IRPF, de las sociedades que formen parte del grupo.

En los dos casos anteriores, la entrega se podrá efectuar tanto por la propia sociedad a la que preste sus servicios el trabajador, como por otra sociedad perteneciente al grupo o por el ente público, sociedad estatal o Administración pública titular de las acciones.

* La aplicación de todo lo anterior exige el cumplimiento de los siguientes requisitos:

1.º Que la oferta se realice dentro de la política retributiva general de la empresa o, en su caso, del grupo de sociedades y que contribuya a la participación de los trabajadores de la empresa.

2.º Que cada uno de los trabajadores, juntamente con sus cónyuges o familiares hasta el 2.º grado, no tengan una participación, directa o indirecta, en la sociedad en la que prestan sus servicios o en cualquier otra del grupo, superior al 5%.

3.º Que los títulos se mantengan, al menos, durante 3 años.

b) Las cantidades destinadas a la actualización, capacitación o reciclaje del personal empleado, cuando vengan exigidos por el desarrollo de sus actividades o las características de los puestos de trabajo.

- Art. 44 RIRPF: Gastos de estudio

No tendrán la consideración de retribuciones en especie, a efectos del art. 42.2.b LIRPF, los estudios dispuestos por Instituciones, empresas o empleadores y financiados directamente por ellos para la actualización, capacitación o reciclaje de su personal, cuando vengan exigidos por el desarrollo de sus actividades o las características de los puestos de trabajo, incluso cuando su prestación efectiva se efectúe por otras personas o entidades especializadas. En estos casos, los gastos de locomoción, manutención y estancia se rigen por el art. 9 RIRPF.

c) Las entregas a empleados de productos a precios rebajados que se realicen en cantinas o comedores de empresa o economatos de carácter social. Tendrán la consideración de «entrega de productos a precios rebajados que se realicen en comedores de empresa» las fórmulas indirectas de prestación del servicio cuya cuantía no supere la cantidad reglamentaria.

- Art. 45 RIRPF: Comedores de empresa

A efectos del art. 42.2.c) LIRPF tendrán la consideración de entrega de productos a precios rebajados que se realicen en comedores de empresa, las fórmulas directas e indirectas de prestación del servicio, admitidas por la legislación laboral, en las que concurran los siguientes requisitos:

1.º Que la prestación del servicio tenga lugar durante días hábiles para el empleado o trabajador.

2.º Que la prestación del servicio no tenga lugar durante los días que el empleado o trabajador devengue dietas por manutención exceptuadas de gravamen según el art. 9 RIRPF.

* Cuando la prestación del servicio se realice a través de fórmulas indirectas, tendrán que cumplirse además de los anteriores requisitos, los siguientes:

1.º La cuantía de las fórmulas indirectas no podrá superar los 9 euros diarios. Si la cuantía diaria fuese superior, existirá retribución en especie por el exceso. Esta cuantía la puede modificar el Ministerio de E.ª y H.ª atendiendo a la evolución económica y al contenido social de estas fórmulas.

2.º Si para la prestación del servicio se entregasen al empleado o trabajador vales comida o documentos similares, tarjetas o cualquier otro medio electrónico de pago se observará lo siguiente:

a) Deberán estar numerados, expedidos de forma nominativa y en ellos deberá figurar la empresa emisora, y cuando se entreguen en soporte de papel, además, su importe nominal.

b) Serán intransmisibles y la cuantía no consumida en un día no podrá acumularse a otro día.

c) No se podrá obtener, ni de la empresa ni de tercero, el reembolso de su importe.

d) Sólo se podrán utilizar en establecimientos de hostelería.

e) La empresa que entregue deberá llevar y conservar relación de los entregados a cada uno de sus empleados o trabajadores, con expresión de:

- En el caso de vales-comida o documentos similares: número de documento, día de entrega e importe nominal.

- En el caso de tarjetas o cualquier otro medio electrónico de pago: número de documento y cuantía entregada cada uno de los días con indicación de éstos.

d) La utilización de los bienes destinados a los servicios sociales y culturales del personal empleado. Tendrán esta consideración, entre otros, los espacios y locales, debidamente homologados por la Administración competente, destinados por las empresas o empleadores a prestar el servicio de primer ciclo de educación infantil a los hijos de sus trabajadores, así como la contratación, directa o indirectamente, de este servicio con terceros, debidamente autorizados reglamentariamente.

e) Las primas o cuotas satisfechas por la empresa en virtud de contrato de seguro de accidente laboral o de responsabilidad civil del trabajador.

f) Las primas o cuotas satisfechas a entidades aseguradoras para la cobertura de enfermedad, cuando se cumplan los siguientes requisitos y fines:

1.º Que la cobertura de enfermedad alcance al propio trabajador, pudiendo también alcanzar a su cónyuge y descendientes.

2.º Que las primas o cuotas satisfechas no excedan de 500 euros anuales por cada una de las personas antes señaladas. El exceso sobre dicha cuantía constituirá retribución en especie.

- Art. 46 RIRPF: Seguros de enfermedad

No tendrán la consideración de rendimientos del trabajo en especie, según el art. 42.2.f) LIRPF, las primas o cuotas satisfechas por las empresas a las entidades aseguradoras para la cobertura de enfermedad cuando se cumplan los siguientes requisitos y límites:

1) Que la cobertura de enfermedad alcance al propio trabajador, pudiendo además alcanzar a su cónyuge y descendientes.

2) Que las primas o cuotas satisfechas no excedan de 500 euros anuales por cada una de las personas antes señaladas. El exceso sobre dichas cuantías contribuirá retribución en especie.

g) La prestación del servicio de educación preescolar, infantil, primaria, secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional por centros educativos autorizados, a los hijos de sus empleados, con carácter gratuito o por precio inferior al «normal de mercado».

- Art. 47 RIRPF: Derechos de fundadores

Los derechos especiales «de contenido económico» que se reserven los fundadores o promotores de una sociedad como remuneración de servicios personales, cuando consistan en un porcentaje sobre los beneficios de la entidad, se valorarán, como mínimo en el 35% del valor equivalente de capital social que permita la misma participación en los beneficios que la reconocida a los citados derechos.

- Art. 43 LIRPF. Valoración de las rentas en especie

- REGLA GENERAL: Con carácter general, las rentas en especie se valorarán por su «valor normal en el mercado», con las siguientes especialidades:

1.º Los siguientes «rendimientos del trabajo» en especie se valorarán según las siguientes normas:

a) En el caso de la utilización de vivienda, el 10% del valor catastral.

En el caso de inmuebles localizados en municipios en los que los valores catastratales hayan sido revisados o modificados, o determinados mediante un procedimiento de valoración colectiva de carácter general, de conformidad con la normativa catastral, y hayan entrado en vigor a partir de 1 de enero de 1994, el 5% del valor catastral.

Si a la fecha de devengo del IRPF los inmuebles carecieran de valor catastral o éste no se hubiese notificado al titular, se tomará como base de imputación de los mismos el 50% de aquel por el que deban computarse a efectos del IP. En estos casos, el porcentaje será el 5%.

La valoración resultante no podrá exceder del 10% de las restantes contraprestaciones del trabajo.

b) En el caso de la utilización o entrega de vehículos automóviles:

- En el supuesto de «entrega», el coste de adquisición para el pagador, incluidos los tributos que graven la operación.

- En el supuesto de «uso», el 20% anual del coste antes señalado. En el caso de que el vehículo sea propiedad del pagador, dicho porcentaje se aplicará sobre el «valor de mercado» que correspondería al vehículo si fuese nuevo.

- En el supuesto de uso y posterior entrega, la valoración de ésta se efectuará teniendo en cuenta la valoración resultante del uso anterior.

c) En los préstamos con tipos de interés inferiores al legal del dinero, la diferencia entre el interés «pagado» y el interés legal del dinero vigente en el período.

- DA 2.ª LIRPF: No se consideran retribuciones en especie los préstamos con tipo de interés inferior al legal del dinero concertados antes de 1 de enero de 1992 y cuyo principal hubiera sido puesto a disposición del prestatario también con anterioridad a dicha fecha.

d) Por el coste para el pagador, incluidos los tributos que graven la operación, las siguientes rentas:

- Las prestaciones en concepto de manutención, hospedaje, viajes y similares.

- Las primas o cuotas satisfechas en virtud de contrato de seguro u otro similar, sin perjuicio de lo previsto en el art. 42.2 e) y f) LIRPF.

- Las cantidades destinadas a satisfacer gastos de estudios del contribuyente o de otras personas ligadas al mismo por vínculo de parentesco, incluidos los afines, hasta el 4.º grado inclusive, sin perjuicio de lo previsto en el art. 42.2 LIRPF.

e) Por su importe, las contribuciones satisfechas a los promotores de planes de pensiones y las contribuciones satisfechas por las empresas promotoras reguladas en la Directiva 2003/41/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, así como las cantidades satisfechas por empresarios para hacer frente a los compromisos de pensiones, según la DA 1.ª TR Ley de P y F de Pensiones y su normativa de desarrollo. Igualmente, por su importe, las cantidades satisfechas por empresarios a los seguros de dependencia.

f) No obstante lo previsto anteriormente, cuando el rendimiento de trabajo en especie sea satisfecho por empresas que tengan como actividad habitual la realización de las actividades que dan lugar al mismo, la valoración no podrá ser inferior al «precio ofertado al público» del bien, derecho o servicio de que se trate.

Se considera «precio ofertado al público» el previsto en el art. 13 Ley 26/1984, deduciendo los descuentos ordinarios y comunes. Se consideran «ordinarios» o «comunes» los descuentos que sean ofertados a otros colectivos de similares características a los trabajadores de la empresa, así como los descuentos promocionales que tengan carácter general y se encuentren en vigor en el momento de satisfacer la retribución en especie o que, en otro caso, no excedan del 15% ni de 1.000 euros anuales.

- Art. 48 RIRPF: Precio ofertado

Se considera «precio ofertado al público», en las retribuciones en especie satisfechas por empresas que tienen como actividad habitual la realización de actividades que dan lugar al mismo, el previsto en el art. 13 Ley 26/1984, deduciendo los descuentos ordinarios o comunes. Se consideran ordinarios o comunes:

- los descuentos que sean ofertados a otros colectivos de similares características a los trabajadores de la empresa;

- los descuentos promocionales que tengan carácter general y se encuentren en vigor en el momento de satisfacer la retribución en especie;

- cualquier otro distinto a los anteriores siempre que no excedan del 15% ni de 1.000 euros anuales.

2.º Las ganancias patrimoniales en especie se valorarán de acuerdo con los arts. 34 y 37 LIRPF.

- REGLA ESPECIAL: En los casos de rentas en especie, su valoración se realizará según las normas contenidas en esta LIRPF. A dicho valor se adicionará el ingreso a cuenta, salvo que su importe hubiera sido repercutido al perceptor de la renta.

RENDIMIENTOS DEL TRABAJO

1. NORMAS COMUNES: Renta estimada (art. 6.5 LIRPF)

Exenciones (art. 7 y DA 19.ª LIRPF)

- Despido o cese (art. 1 RIRPF).

- Becas de estudio (art. 2 RIRPF).

- Misiones de paz (art. 5 RIRPF).

- Trabajos en el extranjero (art. 6).

Residencia en España (arts. 9 y 10)

Individualización (art. 11 LIRPF)

Imputación temporal (art. 14):

- Regla general (ap. 1.a).

- Reglas especiales (ap. 2).

Valoraciones: rentas estimadas (art. 40)

Vinculación (art. 41)

Rentas en especie (arts. 42.1 y 2 y 43.1) y arts. 43 RIRPF (acciones a trabajadores), 44 RIRPF (capacitación y reciclaje), 45 RIRPF (comedores de empresa), 46 RIRPF (seguro de enfermedad), 47 RIRPF (derechos de fundadores de sociedades) y art. 48 RIRPF (precio ofertado) y DA 2.ª LIRPF (préstamos a tipo reducido).

2. Rendimiento íntegro

- Art. 17 LIRPF: Las contraprestaciones y utilidades.

Cualquier denominación y naturaleza.

Dinerarias o en especie.

Derivadas directa o indirectamente.

Del trabajo personal o de una relación.

* Que no sean rendimiento de actividad.

En particular:

a) sueldos y salarios;

b) prestaciones por desempleo;

c) gastos de representación;

d) dietas y asignaciones (exceso),

- Art. 9 RIRPF.

e) contribuciones y aportaciones de promotores de planes de pensiones contribuciones y aportaciones de empresarios a previsión social (si se imputan:

- voluntaria: en contratos de seguros distintos a planes de pensiones;

- obligatoria: seguros de riesgo;

- no obligada: seguros que cubran jubilación y fallecimiento).

a) Prestaciones:

1.ª pensiones y haberes pasivos;

2.ª mutualidades de funcionarios;

3.ª planes de pensiones;

4.ª seguros de mutualidades (si se pudo deducir o reducir por aportaciones)

[en jubilación e invalidez, en cuanto excedan de aportaciones que no se pudieron reducir según art. 51.2.a) o D. AD. 9.ª LIRPF];

5.ª planes de previsión empresarial

(y las de jubilación e invalidez por contrato de seguro colectivo, en cuanto excedan de las contribuciones imputadas y de las aportaciones del trabajador);

6.ª planes de previsión asegurados;

7.ª seguros de dependencia

(DT 1.ª: Regulación de empleo; DT 2.ª: mutualidades de previsión social; DT 11.ª: compromisos de pensiones; DT 12.ª: planes asegurados).

b) Percepciones: de cargos representativos (excepto dietas y gastos de desplazamiento).

c) Retribución: cursos, conferencias, coloquios...

d) Derechos: de autor (si se cede su explotación).

e) Retribuciones: administradores y consejeros.

f) Pensiones compensatorias conyugales.

g) Derechos económicos: fundadores y promotores de sociedades.

h) Becas: no exentas (art. 7 LIRPF).

i) Retribuciones: colaboración en actividades humanitarias de entidades sin fin de lucro.

j) Retribuciones: relaciones laborales especiales.

k) Aportaciones: a patrimonios protegidos (DA 18.ª LIRPF).

* Son rendimientos de actividad:

- los supuestos c) y d);

- en j): artistas de espectáculos y representantes mercantiles (si ordenan por cuenta propia los medios para intervenir en la producción o distribución de bienes y servicios);

- art. 18 LIRPF: cuantificación de rendimientos íntegros;

- en general: por su importe total;

- reducciones (salvo percibidos en forma de renta): 40%: - generados en más de 2 años (no periódicos)

(en percepción fraccionada se considera el número de años);

- obtenidos de forma notoriamente irregular

(en opciones de compra de trabajadores el rendimiento sobre el que se calcula la reducción no puede superar el importe de multiplicar el salario medio anual conjunto de los declarantes del IRPF por el número de años de generación del rendimiento; si se trata de rendimiento notoriamente irregular se toman 5 años; dicho límite se duplica si:

- las acciones o participaciones adquiridas se mantienen, al menos, 3 años desde el ejercicio de la opción;

- la oferta de opciones se realiza en las mismas condiciones a todos los trabajadores de la empresa, grupo o subgrupo de empresa [40%: en prestaciones del art. 17.2.a) 1.ª y 2.ª LIRPF, percibidas en forma de capital, si han transcurrido más de 2 años desde la primera aportación (este plazo no se exige en prestaciones por invalidez)];

- estas reducciones no se aplican a contribuciones empresariales imputadas que reduzcan la base imponible (arts. 51, 53 y D. AD. 11.ª LIRPF).

* Art. 11 RIRPF: aplicación de la reducción

- Art. 19 LIRPF: Rendimiento neto

Resultado de restar del rendimiento bruto «exclusivamente» los siguientes gastos:

a) Cotizaciones SS o Mutualidades generales obligatorias de funcionarios.

b) Detracciones de derechos pasivos.

c) Cotizaciones a colegios de huérfanos y similares.

d) Cuotas «satisfechas» a sindicatos y colegios profesionales (si colegiación obligatoria)... Art. 10 RIRPF (modificado por RD 1757/2007).

e) Gastos de defensa jurídica en litigios por la relación del contribuyente con la persona que le paga: límite de 300 euros anuales.

- Art. 20 LIRPF: Reducción del rendimiento neto

a) 4.080 euros anuales: si los rendimientos netos del trabajo son iguales o inferiores a 9.180 euros.

b) Para rendimientos entre 9.180,01 y 13.260 euros: 4.080 euros menos el resultado de multiplicar por 0,35 la diferencia entre el rendimiento neto y 9.180.

c) 2.652 euros anuales: si los rendimientos netos del trabajo son superiores a 13.260 euros o se perciben rentas, excluidas las exentas, distintas de las del trabajo superiores a 6.500 euros.

- Se incrementará en un 100% el importe de las anteriores reducciones para:

a) trabajadores «activos» mayores de 65 años que continúen o prolonguen su actividad laboral;

b) desempleados inscritos en la oficina de empleo que acepten un puesto de trabajo que exija el traslado de residencia habitual a otro municipio (este incremento se aplica en el período en que se produzca el cambio de residencia y en el siguiente).

- Adicionalmente, las personas con discapacidad que obtengan rendimientos como «trabajadores activos», pueden minorar el rendimiento neto del trabajo en 3.264 euros

(esta reducción es de 7.242 euros anuales para las personas con discapacidad que siendo trabajadores «activos» acrediten que necesitan ayuda de terceras personas o movilidad reducida, o un grado de minusvalía igual o superior al 65%).

* La aplicación de estas reducciones no podrá determinar un rendimiento negativo

2. Retenciones e ingresos a cuenta

- Art. 99 LIRPF: Obligación

Están obligados:

a) Las entidades o personas jurídicas

(incluidas las entidades en atribución: art. 87 LIRPF) que satisfagan o abonen rentas «sujetas» al IRPF están obligadas a retener o ingresar a cuenta e ingresar el importe en el Tesoro.

- Las personas físicas contribuyentes por el IRPF que ejerzan actividades económicas por las rentas que satisfagan o abonen en el ejercicio de su actividad.

- Las personas físicas, jurídicas y entidades no residentes que operen en España mediante establecimiento permanente (o sin establecimiento respecto de los rendimientos de trabajo que satisfagan... que constituyan gasto deducible según el art. 24.2 TR LIRNR).

Si una entidad, residente o no residente, satisface o abona rendimientos del trabajo a contribuyentes que presten sus servicios a una entidad residente vinculada (art. 16 TR LIS) o a un establecimiento permanente en España, esta entidad o establecimiento debe efectuar la retención o ingreso a cuenta...

- Los fondos de pensiones domiciliados en otro Estado miembro de la UE que desarrollen en España planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación española, deben designar un representante con residencia fiscal en España que estará obligado a retener o ingresar a cuenta por las operaciones que se realicen en España.

* No están obligadas a retener ni ingresar a cuenta las misiones diplomáticas u oficinas consulares en España de Estados extranjeros.

b) Los obligados a retener o ingresar a cuenta asumen la obligación de ingresar el importe en el Tesoro, sin que el incumplimiento de aquella obligación excuse de ésta.

c) El perceptor de rentas sobre las que proceda retención computará aquéllas por la contraprestación íntegra devengada (cuando no se retenga o se haga por importe inferior al procedente por causa imputable al retenedor u obligado a ingresar a cuenta, el perceptor puede deducir de la cuota la cantidad que debió ser retenida; pero en el caso de retribuciones legalmente establecidas satisfechas por el sector público, el perceptor sólo puede deducir las cantidades efectivamente retenidas).

d) Cuando no se pueda probar la contraprestación íntegra devengada, la Administración podrá computar como importe íntegro una cantidad que, una vez restada de ella la retención procedente, arroje la efectivamente percibida. En este caso se deducirá de la cuota líquida como retención a cuenta la diferencia entre lo percibido y el importe íntegro.

e) Cuando existe obligación de «ingresar a cuenta» se presumirá que dicho ingreso se ha efectuado. El contribuyente incluirá en la base imponible la valoración de la retribución en especie según la LIRPF y el «ingreso a cuenta», salvo que se le hubiera repercutido.

f) Cuando se adquiera la condición de contribuyente por el IRPF como consecuencia de su cambio de residencia, tendrán la consideración de pagos a cuenta del IRPF las retenciones e «ingresos a cuenta» del IRNR practicadas durante el período impositivo en que se produzca el cambio de residencia.

Los trabajadores por cuenta ajena que no sean contribuyentes por IRPF, pero que vayan a adquirir dicha condición como consecuencia de su desplazamiento a España, podrán comunicar a la Administración dicha circunstancia dejando constancia de la fecha de entrada en España a los exclusivos efectos de que el pagador de los rendimientos del trabajo les considere como contribuyentes por el IRPF.

g) Cuando por resolución judicial o administrativa se deba satisfacer una renta sujeta a retención o «ingreso a cuenta» del IRPF, el pagador debe hacerlo cobre la cantidad íntegra que venga obligado a satisfacer y deberá ingresar su importe en el Tesoro.

h) Los contribuyentes deben comunicar al pagador de los rendimientos sometidos a retención o «ingreso a cuenta» de los que sean perceptores las circunstancias determinantes para el cálculo.

2. Art. 101 LIRPF: Importe de los pagos a cuenta (redactado por RDL 2/2008): establece los porcentajes de

retención y de «ingresos a cuenta» en cada renta sujeta a pagos a cuenta.

- Art. 74 RIRPF: Obligación de retener

- Art. 75 RIRPF: Rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta

- Art. 76 RIRPF: Obligados a retener o ingresar a cuenta

- Art. 77 RIRPF: Importe de la retención o ingreso a cuenta

- Art. 78 RIRPF: Nacimiento de la obligación

- Art. 79 RIRPF: Imputación temporal de las retenciones o ingresos a cuenta

- Art. 80 RIRPF: Importe de las retenciones en los rendimientos del trabajo(redactado por RD 861/2008)

- Art. 81 RIRPF: Límite que excluye de la obligación de retener (modificaciones sucesivas RD 1757/2007 y RD 861/2008)

- Art. 82 RIRPF: Procedimiento general de cálculo de la retención(redactado por RD 861/2008)

- Art. 83 RIRPF: Base para calcular el porcentaje

- Art. 84 RIRPF: Mínimo personal y familiar para calcular el porcentaje de retención

- Art. 85 RIRPF: Cuota de retención(RD 1757/2007 y RD 861/2008) 

- Art. 86 RIRPF: Tipo de retención(RD 861/2008)

- Art. 87 RIRPF: Regularización del tipo de retención(RD 861/2008)

- Art. 88 RIRPF: Comunicación de datos al pagador

- Art. 89 RIRPF: Procedimientos especiales

1) Prestaciones pasivas (RD 861/2008).

2) Cambios de residencia.

- Art. 102 RIRPF: Ingresos a cuenta

RENDIMIENTOS DEL CAPITAL

1. Normas comunes: Rentas presuntas (art. 6.5)

Exenciones (art. 7)

Residencia en España (arts. 9 y 10)

Atribución (arts. 86 a 90)

Individualización (art. 11.3)

Imputación temporal (art. 14):

litigios

operaciones a plazos

cuentas en divisas

rentas estimadas

seguros riesgo/asumido

cambio de residencia

fallecimiento

Valoraciones: rentas estimadas (art. 40);

vinculación (art. 41);

rentas en especie (arts. 42 y 43).

2. Definición (art. 21):

1) provenientes de elementos patrimoniales;

2) no afectos a una actividad económica.

3. RENDIMIENTOS DE CAPITAL INMOBILIARIO

3.1. Rendimiento íntegro (art. 22)

3.2. Gastos (art. 23.1):

1) intereses;

2) tributos y recargos;

3) saldos de dudoso cobro;

4) servicios de terceros.

- Art. 13 RIRPF:

a) intereses;

b) tributos y recargos;

c) servicios de terceros;

d) gastos de formalización;

e) saldos de dudoso cobro;

f) primas de seguros;

g) servicios y suministros;

h) amortizaciones;

5) amortizaciones.

- Art. 14 RIRPF: Amortizaciones: efectividad

derechos

6) arrendamientos anteriores a 9.5.85 (DT 3.ª)

3.3 Reducciones (art. 23.2):

1) arrendamiento de vivienda (50%);

2) arrendamiento de vivienda a jóvenes (100%).

- Art. 16 RIRPF: condiciones para la reducción por arrendamiento.

3) irregularidad en el tiempo (40%).

- Art. 15 RIRPF: casos de irregularidad temporal.

3.3. Casos de parentesco (art. 24)

4. RENDIMIENTOS DE CAPITAL MOBILIARIO

4.1. Rendimientos íntegros (art. 25): 1) participación en entidades.

- Art. 8 RIRPF: concepto de valores homogéneos;

2) cesión de capitales: explícitos;

Implícitos;

3) capitalización, seguros y rentas.

- Art. 17 RIRPF: disposición parcial de contratos de seguros.

- Art. 18 RIRPF: constitución de rentas diferidas.

- Art. 20 RIRPF: seguros de jubilación e invalidez.

- DA 3.ª: Planes de ahorro sistemático (DT 14.ª: transformación).

- DT 5.ª:  Régimen transitorio de rentas temporales y vitalicias.

- DT 13.ª: Compensaciones fiscales (contratos anteriores a 20-1-06);

4) otros: muebles, negocios...

Exclusión: precio aplazado en actividad (2);

transmisiones lucrativas y mortiscausa (2)

4.2. Gastos (art. 26.1):

1) administración y depósito (1);

2) gastos necesarios (4).

- Art. 20 RIRPF: gastos en asistencia técnica, muebles, negocios...

4.3. Reducciones (art. 26.2)

- Art. 21 RIRPF: rendimientos irregulares en el tiempo.

4.4. Integración en la base imponible (arts. 47 a 49 LIRPF):

Renta del ahorro: participación en fondos de entidades cesión a terceros (salvo vinculados: Ley 11/2009) seguros, capitalización y constitución de rentas.

5. Pagos a cuenta: Obligación (art. 99 LIRPF; art. 74 RIRPF)

Rentas sujetas (art. 75 RIRPF)

Obligados (art. 100 LIRPF; art. 76 RIRPF)

Importe (art. 101 LIRPF; art. 77 RIRPF)

Nacimiento de la obligación (art. 78 RIRPF)

Imputación temporal (art. 79 RIRPF)

Especialidades:

- Importe de retención (art. 90 RIRPF)

Concepto de activos financieros (art. 91 RIRPF)

Transmisión de activos financieros (art. 92 RIRPF)

- Base de la retención (art. 93 RIRPF)

- Nacimiento de la obligación (art. 94 RIRPF)

- Arrendamientos inmobiliarios (art. 100 RIRPF)

- Derechos de imagen y otras rentas (art. 101 RIRPF)

- Ingresos a cuenta (art. 103, 106 y 107 RIRPF)

RENDIMIENTOS DE ACTIVIDAD

1. NORMAS COMUNES

1.1. Exenciones (art. 7)

1.2. Residencia en España (arts. 9 y 10)

1.3. Individualización (art. 11.4): Dedicación.

Presunción (titularidad).

1.4. Imputación temporal (art. 14.1.b) y 2): normas contables (art. 7 RIRPF).

Litigios;

saldos en divisas.

1.5. Atribución (arts. 86 a 90)

1.6. Valoración: rentas presuntas (art. 40);

operaciones vinculadas (art. 41);

rentas en especie (arts. 42.1 y 43).

2. NORMAS ESPECÍFICAS

2.1. Definición (art. 27): norma especial para inmuebles (ap. 2).

2.2. Afectación de elementos (art. 29) afectación y desafectación (3 años).

- Art. 22 RIRPF: afectación parcial (aps. 3 y 4).

- Art. 23 RIRPF: valor de afectación y desafectación.

2.3. Rendimiento (art. 28): 1) normas del I. Sociedades: ajustes fiscales:

- amortizaciones (art. 11 LIS);

- depreciación e insolvencia (art. 12 LIS);

- riesgos, gastos, contribuciones PP (art. 13 LIS);

- gastos no deducibles (art. 14 LIS);

- paraísos fiscales y retenciones (art. 17 LIS);

- art. 24 RIRPF: reducida dimensión (volumen: atribución);

- libertad de amortización (arts. 109 y 110 LIS);

- amortización acelerada (arts. 111 y 113 LIS);

- insolvencias (art. 112 LIS);

2) exclusión de ganancias y pérdidas patrimoniales;

3) autoconsumo.

2.4. Estimación directa (art. 30)

1) modalidades (normal y simplificada):

- Art. 28 RIRPF: condiciones y límites (simplificada).

- Art. 29 RIRPF: renuncia y exclusión (simplificada).

- Art. 30 RIRPF: rendimiento (simplificada).

- Art. 31 RIRPF: entidades en atribución (simplificada).

2) especialidades: gastos no deducibles;

trabajos familiares;

cesiones familiares;

gastos sin justificar;

seguro de enfermedad.

2.5. Estimación objetiva (art. 31): obligatoria, salvo renuncia;

aplicación con el IVA (art. 36 RIRPF);

exclusiones (arts. 34 y 35 RIRPF);

ámbito de aplicación (art. 32 RIRPF);

efectos de la renuncia (art. 33 RIRPF);

rendimiento neto, renta fiscal (art. 37 RIRPF);

actividades independientes (art. 38 RIRPF);

entidades en atribución (art. 39 RIRPF);

jóvenes agricultores (DA 6.ª LIRPF).

2.6. Reducciones (art. 32)

1) irregularidad temporal del rendimiento.

- Art. 25 RIRPF: condiciones;

2) autónomos (cuantía; discapacidad; limitación).

- Art. 26 RIRPF: condiciones (RD-L 2/2008).

2.7. Rentas no sujetas: Rentas forestales (DA 4.ª LIRPF).

Ayudas públicas agrícolas y otras (DA 5.ª LIRPF).

2.8. Pagos a cuenta:

1) Retenciones e ingresos a cuenta (arts. 99 a 101 LIRPF).

- Obligación (art. 74 RIRPF).

- Rentas sujetas (art. 75 RIRPF).

- Obligados (art. 76 RIRPF).

- Cuantía (art. 77 RIRPF).

- Nacimiento de la obligación (art. 78 RIRPF).

- Imputación temporal del pago a cuenta (art. 79 RIRPF).

- Obligaciones formales (art. 108 RIRPF).

2) Retenciones: cálculo (art. 95 RIRPF).

3) Ingresos a cuenta (art. 104 RIRPF).

4) Pagos fraccionados: obligados (art. 109 RIRPF);

importe (art. 110 RIRPF);

declaración e ingreso (art. 111 RIRPF);

entidades en atribución (art. 112 Rgto.).

GANANCIAS Y PÉRDIDAS PATRIMONIALES

1. Normas comunes: Exenciones (art. 7 LIRPF)

Residencia en España (arts. 9 y 10 LIRPF)

Individualización (art. 11 LIRPF)

Imputación temporal (art. 14 LIRPF): litigios;

pagos aplazados;

ayudas públicas...

Atribución (arts. 86 a 90 LIRPF)

Valoración: operaciones vinculadas (art. 40 LIRPF);

rentas en especie (arts. 42.1 y 43 LIRPF).

2. Concepto (art. 33 LIRPF): alteración con cambio de valor.

a) Casos en que no existe alteración (ap. 2).

b) Casos en que no existe ganancia o pérdida (ap. 3).

c) Casos de exención (ap. 4).

d) Pérdidas no computables (ap. 5).

- Readquisición; transmisión (art. 73.2 RIRPF).

- Valores homogéneos (art. 8 RIRPF).

e) Renta no sujeta (DA 15.ª): vivienda de mayores;

de dependientes.

3. Importe de las ganancias (art. 34 LIRPF):

- Transmisiones onerosas (art. 35 LIRPF).

- Art. 40 RIRPF: valor de adquisición.

- L. Presupuestos (cada año: coeficientes de actualización).

- Transmisiones a título lucrativo (art. 36 LIRPF).

Normas específicas (art. 37):

1) valores negociados;

2) valores no negociados;

3) inversión colectiva;

4) aportaciones no dinerarias;

5) separación de socios y disolución;

6) traspasos;

7) seguros de daños;

8) permuta;

9) extinción de rentas vitalicias/temporales;

10) derechos reales;

11) adquisición sin transmisión;

12) futuros y opciones;

13) elementos afectos a actividades:

- Valores homogéneos (art. 8 RIRPF).

- Canje de valores (régimen especial IS).

- Derechos de suscripción (antes de admisión a negociación).

Reducción (DA 7.ª LIRPF): venta de taxis (art. 42 RIRPF).

4. Reinversión (art. 38 LIRPF)

- Exención: Vivienda habitual (art. 41 RIRPF).

- Régimen de I.S.: Elementos afectos (DT 1.ª RIRPF).

5. Ganancias injustificadas (art. 39 LIRPF)

6. Integración en la base imponible (arts. 44 a 49 LIRPF): renta del ahorro.

7. Normas especiales: Transmisión posterior a reducción de capital (DA 8.ª)

Seguros de vida (DT 4.ª LIRPF): ver DF 1.ª.

Elementos adquiridos antes de 31-12-94 (DT 9.ª LIRPF)

ver D Final 1.ª.2 y nueva DT 15.ª TR LIRPF.

8. Pagos a cuenta (arts. 99 y 101 LIRPF)

Normas generales: - Obligación de retener (art. 74 RIRPF).

- Rentas sujetas a retención (art. 75 RIRPF).

- Obligados a retener (art. 76 RIRPF).

- Importe (art. 77 RIRPF).

- Nacimiento de la obligación (art. 78 RIRPF).

- Imputación temporal (art. 79 RIRPF).

Normas específicas (ganancias):

Retenciones: Importe (arts. 96 y 99 RIRPF).

Base de retención (art. 97 RIRPF).

Obligación (art. 98 RIRPF).

Ingresos a cuenta (art. 105 RIRPF).

IMPUTACIONES Y REGÍMENES ESPECIALES

1. Imputación: Rentas inmobiliarias (art. 85 LIRPF)

- Bienes inmuebles urbanos (no cedidos ni vivienda habitual ni afectos a una actividad económica).

- Base para la propiedad; para los derechos de disfrute.

- Derechos de aprovechamiento por turnos (que no exceda de 2 semanas/año).

2. Régimen especial: Atribución de rentas (arts. 8.3 y 86 a 90 LIRPF)

- Entidades en atribución (sociedades civiles, comunidades de bienes...).

- Renta atribuida (naturaleza de la fuente de procedencia).

- Cálculo de la renta atribuible (arts. 24, 31, 39, 112 RIRPF).

- Obligaciones de información (art. 70 RIRPF).

3. Imputación: Transparencia fiscal internacional (art. 91 LIRPF)

- Circunstancias.

- Renta imputable.

- Renta no imputable.

- Obligados.

- Imputación temporal.

- Cálculo según el I. Sociedades.

- Distribución de beneficios (renta ya imputada).

- Deducción en la cuota.

- Transmisión de participaciones societarias.

- Datos a declarar.

- Paraísos fiscales.

- Convenios internacionales y Estados de la UE.

4. Imputación: Derechos de imagen (art. 92 LIRPF)

- Circunstancias.

- Requisito cuantitativo.

- Cantidad a imputar.

- Deducción en la cuota líquida.

- Convenios.

- Ingresos a cuenta.

5. Régimen especial: Trabajadores desplazados (art. 93 LIRPF)

- Condiciones.

- Opción.

- Desarrollo reglamentario (arts. 112 a 120 RIRPF).

6. Régimen especial: Inversión colectiva (arts. 94 y 95 LIRPF)

- Tributación de los socios y partícipes (ver también: art. 8 RIRPF).

- Diferimiento (DA 4.ª RIRPF).

- Número de socios (art. 52 RIRPF).

- Paraísos fiscales (art. 95 LIRPF).

LIQUIDACIÓN DEL IRPF

1. Clases de renta (art. 44 LIRPF)

1.1. Renta general

- rendimientos y ganancias que no sean renta del ahorro;

- imputaciones (arts. 85, 91, 92 y 95 LIRPF);

- imputaciones por LIS (arts. 48 a 52 LIS).

1.2 Renta del ahorro

- rendimientos capital mobiliairio (art. 25.1, 2 y 3 LIRPF);

(art. 25.2: salvo vinculación; reforma, Ley 11/2009);

- ganancias y pérdidas por transmisión de elementos.

2. Integración y compensación de rentas (art. 47)

2.1. Base imponible general (art. 48): Resultado de sumar:

a) Saldo de integrar rendimientos e imputaciones (renta general).

b) Saldo «positivo» de integrar entre sí ganancias y pérdidas (renta general);

- si resultado «negativo», se compensa con positivo de a) hasta el 25%;

- si aún quedase «negativo»: compensación en 4 años en igual orden y hasta la cuantía máxima que permita cada período, sin que se pueda compensar más allá de 4 años por acumulación de períodos posteriores.

2.2. Base imponible del ahorro (art. 49): Resultado de sumar:

a) Saldo positivo de integrar rendimientos del ahorro (art. 46);

- si resultado negativo, compensable con positivo en 4 años siguientes.

b) Saldo positivo de ganancias del ahorro (art. 46);

- si resultado negativo, compensable en los 4 años siguientes.

* Estas compensaciones se deben efectuar en la cuantía máxima que permita cada período sin que se pueda compensar fuera del plazo mediante acumulación de rentas negativas de períodos posteriores.

3. Base liquidable (art. 50)

3.2. Base liquidable general: Se resta exclusivamente y por este orden;

- reducciones (arts. 51, 53, 54, 55, 61 bis y DA 11.ª), sin que pueda resultar negativo.

3.3. Base liquidable del ahorro

- resultado de restar el remanente, si lo hubiera, de las reducciones (arts. 55 y 61 bis), sin que pueda resultar base liquidable negativa.

* Si la base liquidable general resultara negativa se puede compensar en los 4 años siguientes. La compensación debe ser en la cuantía máxima sin que pueda hacerse fuera de plazo mediante acumulación de bases liquidables generales negativas de años posteriores.

3.4. Reducciones:

a) Aportaciones a sistema de previsión social (art. 51 LIRPF)

1) Planes de pensiones.

2) Mutualidades de previsión social (DD.AA. 9.ª y 11 LIRPF y arts. 50 y 51 RIRPF).

3) Planes de previsión asegurados (art. 49 RIRPF).

4) Aportaciones de trabajadores a planes de previsión social empresarial.

5) Aportaciones a previsión social del cónyuge.

* Reposición de reducción si se dispone de derechos consolidados (art. 50 RIRPF).

* Límite de la reducción (art. 52 LIRPF y art. 51 RIRPF).

* Movilización de derechos económicos (DA 22.ª LIRPF y DT 8.ª RIRPF).

b) Aportaciones a previsión social de discapacitados (art. 53 y DA 10.ª LIRPF y arts. 50, 51 y 72 RIRPF).

c) Aportaciones a patrimonios protegidos de discapacitados (art. 54 y DA 18.ª LIRPF; ver Ley 41/2003).

d) Pensiones compensatorias conyugales (art. 55 LIRPF).

e) Aportaciones a partidos políticos (art. 61 bis LIRPF).

4. Mínimos personal y familiar (art. 56 LIRPF; RD-L 2/2008).

- Mínimo personal (art. 57 LIRPF).

- Mínimo por descendientes (art. 58 LIRPF).

- Mínimo por ascendientes (art. 59 LIRPF).

- Mínimo por discapacidad (art. 60 LIRPF)

(normas comunes: art. 61 LIRPF).

5. Cuota íntegra

5.1. Estatal (art. 62 LIRPF):

a) Escala (art. 63 LIRPF; RD-L 2/2008).

Anualidades por alimentos para hijos (art. 64).

Residentes en el extranjero (art. 65 LIRPF).

b) Tipo del ahorro (art. 66 LIRPF).

5.2. Autonómica:

1) Gravamen autonómico (art. 71 LIRPF).

2) Residencia autonómica (art. 72 LIRPF).

3) Cuota íntegra autonómica (art. 73 LIRPF).

4) Escala autonómica (art. 74 LIRPF; RD-L 2/2008).

5) Anualidades por alimentos para hijos (art. 75 LIRPF).

6) Tipo del ahorro (art. 76 LIRPF).

6. Cuota líquida.

6.1. Estatal (art. 67 LIRPF).

Deducciones: 1) Vivienda habitual (art. 68.1 LIRPF; arts. 54 a 57 RIRPF).

2) Actividades económicas (art. 68.2 LIRPF).

3) Donativos (art. 68.3 LIRPF).

4) Ceuta y Melilla (art. 68.4 LIRPF y art. 58 RIRPF).

5) Patrimonio histórico (art. 68.5 LIRPF).

6) Cuenta ahorro-empresa (art. 68.6 LIRPF).

7) Alquiler de vivienda habitual (art. 68.7 LIRPF).

(Límites de determinadas deducciones: art. 69 LIRPF).

(Comprobación patrimonial: art. 70 LIRPF).

6.2. Autonómica (art. 77 LIRPF).

7. Cuota diferencial (art. 79 LIRPF, redacción por RD-L 2/2008).

- Deducción por doble imposición internacional (art. 80 LIRPF).

- Por rendimientos del trabajo o actividad (art. 80 bis LIRPF, RD-L 2/2008).

- Por maternidad (art. 81 LIRPF; y art. 60 RIRPF).

- Por nacimiento o adopción (art. 81 bis LIRPF).

8. Tributación conjunta (art. 82 LIRPF).

- Opción (art. 83 LIRPF).

- Normas aplicables (art. 84 LIRPF).

9. Obligación de declarar (art. 96 LIRPF y arts. 61 y 67 RIRPF).

10. Obligación de autoliquidar (art. 97 LIRPF y arts. 62 y 63 RIRPF).

11. Borrador de declaración (art. 98 LIRPF y art. 64 RIRPF).

12. Liquidación provisional (art. 102 LIRPF y art. 66 RIRPF).

13. Devoluciones (art. 103 LIRPF y art. 65 RIRPF).

14. Obligaciones formales de los contribuyentes (art. 104 LIRPF y arts. 68 y 71 RIRPF).

15. Obligaciones formales del retenedor y del obligado a ingresar a cuenta (art. 105 LIRPF).






Impuesto sobre sociedades 



(TR RDLeg. 4/2004, de 5 de marzo)

1. Art. 1 LIS. Naturaleza: Impuesto directo y personal;

	
- sobre entidades*. 


2. Art. 2 LIS. Ámbito espacial: Territorio español;

	
- regímenes autónomicos. 


3. Art. 3 LIS. Tratados y convenios: incorporados al ordenamiento interno.

NORMAS COMUNES

4. Art. 4 LIS. Hecho imponible: Obtención de renta:


	
- imputación (AIE, UTE); 

	
- transparencia fiscal internacional. 



5. Art. 5 LIS. Estimación de rentas: las cesiones de bienes y derechos se presumen retribuidas por su valor de mercado, salvo prueba en contrario.

6. Art. 6 LIS. Atribución de rentas: rentas y pagos a cuenta de sociedades civiles y entidades sin personalidad jurídica.


	
- No tributan por el IS. 

	
- Salvo las SAT (que son sociedades civiles). 



7. Art. 7 LIS. Sujetos pasivos: 


	
- Las personas jurídicas (salvo sociedades civiles). 

	
- Los fondos y comunidades que se relacionan. 



8. Art. 8 LIS. Residencia y domicilio: 


	
a) Residencia: 
	
- por constitución; 

	
- por domicilio social; 

	
- por dirección efectiva. * paraísos fiscales y territorios de baja tributación. 







	
b) Domicilio fiscal: domicilio social (dirección efectiva); (dirección efectiva); 

(mayor valor del inmovilizado). 





9. Art. 9 LIS Exenciones: Total:


	
1) Estado, C. Autónomas y Entidades locales. 

	
2) Organismos autónomos (del E, CC.AA. y EE.LL.). 

	
3) Banco de España y Fondos relacionados. 

	
4) Entidades públicas gestoras de la S. Social. 

	
5) Instituto de España, RR Academias y otras. 

	
6) Organismos públicos. 



Parcial:


	
1) Entidades sin fin lucrativo (Ley 49/2002). 

	
2) Entidades exentas en la LIS: 
	
a) Sin fin lucrativo (Ley 49/02 no aplicable). 

	
b) Cooperativas (uniones, federaciones...). 

	
c) Colegios profesionales (y otros). 

	
d) Fondos de promoción de empleo (Ley 27/1984). 

	
e) Mutuas de accidentes de trabajo. 

	
f) Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. 







RÉGIMEN GENERAL

10. Art. 10 LIS. Concepto: Renta del período menos bases negativas anteriores.


	
- Estimación directa: resultado contable (según normas contables); ajustada fiscalmente (según LIS). 



	
- Estimación objetiva: signos, índices y módulos (según LIS). 

	
- Estimación indirecta (si imposible la ED/EO, según LGT). 



11. Art. 11 LIS. Ajustes: amortizaciones: 


	
1) Depreciación efectiva: 
	
- Si se prueba, o: 

	
- Tablas oficiales aprobadas (art. 2 RIS). 

	
- Porcentaje constante sobre valor pendiente (art. 3 RIS). 

	
- Números dígitos (art. 4 RIS). 

	
- Plan formulado, aceptado por la Administración (art. 5). 

	
- Libertad de amortización. 

	
- Amortización acelerada (DA 5.ª LIS). 





	
2) Arrendamiento financiero (ap. 3). 

	
3) Inmovilizado intangible (ap. 4). 	
- Art. 1 RIS: normas comunes de amortizaciones. 






12. Art. 12 LIS. Ajustes: pérdidas de valor:


	
1) Fondos editoriales, fonográficos y audiovisuales. 

	
2) Créditos (insolvencias; requisitos). 

	
3) Valores (no cotizados; requisitos: Ley 11/2009). 

	
4) Valores (cotizados; requisitos). 

	
5) Fondos de entidades no residentes (requisitos). 	
- Art. 15 RIS. 




	
6) Fondos de comercio (requisitos). 

	
7) Intangible de vida indefinida (añadido: Ley 16/2007). 



13. Art. 13 LIS. Ajustes: provisiones:


	
1) Por responsabilidades (requisitos). 

	
2) Actuaciones medioambientales. 

	
3) Provisiones de entidades aseguradoras. 

	
4) Provisiones de entidades de garantía recíproca. 

	
5) Provisiones por reparaciones y revisiones (y devoluciones). 

	
6) Cobertura de riesgo de crédito (arts. 6 y 7 RIS). 

	
7) Plan de reparaciones extraordinarias (arts. 10 y 11). 

	
8) Plan de abandono de explotaciones (arts. 12 y 13 RIS). 	
- Órgano competente (art. 14 RIS). 






14. Art. 14 LIS. Ajustes: gastos no deducibles:


	
1) Retribución de fondos propios. 

	
2) El I. sobre Sociedades. 

	
3) Multas y sanciones; recargos. 

	
4) Pérdidas en el juego. 

	
5) Donativos y liberalidades (4 excepciones). 

	
6) Fondos internos (contingencias de P. Pensiones). 

	
7) Servicios (paraísos fiscales y baja tributación, salvo prueba). 



	
- Serán deducibles: 
	
1) Intereses de préstamos participativos. 

	
2) Donativos de: sociedades de desarrollo industrial regional; 

federaciones deportivas. 








15. Art. 15 LIS. Ajustes: valoraciones:


	
1) Revalorizaciones. 

	
2) Adquisiciones y transmisiones gratuitas. 

	
3) Aportaciones societarias y valores en contraprestación. 

	
4) En fusión, absorción y escisión total o parcial. 

	
5) En permuta. 

	
6) Por canje o conversión. 

	
7) Reducción de capital con devolución de aportaciones. 

	
8) Distribución de beneficios (en especie). 

	
9) Disolución de sociedades y separación de socios. 

	
10) Reducción de capital sin devolución de aportaciones. 	
- Corrección monetaria (inmovilizado para la venta: inmuebles). 






16. Art. 16 LIS. Ajustes: operaciones vinculadas:


	
- Se valoran por su valor normal de mercado. * VNM: el que se habría acordado por personas independientes en condiciones de libre competencia. 



	
- El ajuste se aplica en el IS, el IRPF y el IRNR. 

	
- No puede hacer tributar más renta que la conjunta. 

	
- Documentación obligatoria (DA 7.ª Ley 36/2006). 

	
- Casos de vinculación (ap. 3, redacción por Ley 16/2007). 



Métodos:


	
a) Precio libre comparable. 

	
b) Coste incrementado. 

	
c) Precio de reventa. Casos complejos: 



	
d) Distribución del resultado. 

	
e) Margen neto del conjunto. 



Gastos por servicios: requisito: alguna utilidad.

Para varios: distribución racional.

Acuerdo de reparto de gastos (requisitos, ap. 6).

Acuerdos con la Administración (ap 7).

	
- Arts. 17 a 29 RIS. 
	
* Tratamiento tributario del «ajuste» (según naturaleza: ap. 8). 

	
* Procedimiento (ap. 9)... Art. 16 RIS. 

	
* Régimen sancionador (documentación, ap. 10). 






17. Art. 17 LIS. Ajustes: 


	
1)Traslado de residencia (ap. 1).


	
2)Paraísos fiscales y territorios de baja tributación (ap. 2).


	
3)Rentas sometidas a retención (ap. 3).	
* No sujeciones: 




	
4)Rescate de seguros colectivos para pensiones (ap. 4).


	
5)Pagos tributarios con bienes históricos (ap. 5).


	
6)Subvenciones forestales (ap. 6).




18. Art. 18 LIS. Ajustes: sustituciones de valor (efectos en la adquirente)


	
- activo circulante: al devengar un ingreso; 

	
- inmovilizado no amortizable: al transmitirse; 

	
- inmovilizado amortizable: en la vida útil restante; 

	
- servicios: al recibirse (salvo incorporación). 



19. Art. 19 LIS. Ajustes: Imputación temporal


	
- Criterios (en general: devengo; otros si la Administración los acepta: arts. 31 y 32 RIS). 



	
- Contabilización (gastos; ingresos). 

	
- Operaciones a plazos (proporcionalmente, ap. 4). 

	
- Fondos para previsiones de planes (ap. 5). 

	
- Reversión del deterioro de elementos con valor ajustado. 

	
- Readquisición de inmovilizado (ap. 6). 

	
- Adquisiciones sin contraprestación (ap. 8). 

	
- Provisiones no aplicadas (ap. 9). 

	
- Rescate de seguros con asunción de riesgo (ap. 10). 



20. Art. 20 LIS. Subcapitalización (con no residente vinculada)


	
- Consideración de dividendos (más de 3 x capital fiscal). 

	
- Propuesta a la Administración (ap. 3). 

	
- No: si en otro Estado UE, salvo paraíso. 



21. Art. 21 LIS. Exención:doble imposición económica internacional 


	
1) Dividendos: 
	
a) Porcentaje de participación (5%). 

	
b) Gravamen en el extranjero. 

	
c) Beneficios de actividad (85%). 





	
2) Ganancias (transmisiones): Especialidades: 


	
a) activos en España; 

	
b) valor antes corregido; 

	
c) participación transmitida; 

	
d) valor en fusión, escisión... 





	
3) No se aplica la exención: 
	
a) AIE y UTE 

	
b) Si la finalidad fue disfrutar de la exención. 

	
c) Si se opta por la deducción (arts. 31/32 TR LIS). 	
* La exención impide depreciar de la participación. 










22. Art. 22 LIS. Exención: Rentas de establecimiento permanente en el extranjero

Requisitos:


	
a) actividad en el extranjero (ap. 1, a y ap. 3); 

	
b) gravamen análogo en el extranjero; 

	
c) rentas negativas anteriores (ap. 2). Exclusión: Igual que en el art. 21 TR LIS. 





23. Art. 23 LIS. Reducción de ingresos (activos intangibles)

Reducción: 50% (patentes, planos, fórmulas...).

Requisitos:


	
a) que la entidad los haya creado; 

	
b) para actividad económica por el cesionario; 

	
c) no: paraíso/baja tributación (cesionario); 

	
d) si servicios accesorios (diferenciación); 

	
e) registro contable separado. 



No se aplica: si ingresos superan costes de creación x 6.

Afecta: a la deducción por doble imposición (art. 31.1.b).

Grupos: no se eliminan gastos e ingresos de la cesión.

Cesiones excluidas (ap. 5).

24. Art. 24 LIS. Ajuste: Obra benéfica de las cajas de ahorro

	
- Deducción de las cantidades dotadas. 


Requisitos: aplicación en el ejercicio: al menos, 50%.

No integran la base: gastos de mantenimiento de la obra;

renta por transmisión de inversiones.

25. Art. 25 LIS. Compensación de bases imponibles negativas


	
- Con rentas positivas en 15 ejercicios inmediatos y sucesivos. 

	
- Reducción de la base negativa: aportaciones de los socios (ap. 2). 

	
- Entidades de nueva creación: desde que tengan renta positiva. 

	
- Cesionarias de autopistas: como nueva creación (ap. 4). 

	
- Necesidad de prueba (período de origen). 



26. Art. 134 LIS. Presunción de rentas: bienes y derechos no contabilizados 

27. DA 3.ª LIS. No sujeción: Subvenciones PAC y ayudas públicas

28. DA 4.ª LIS. No sujeción. Normativa de defensa de la competencia

LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO

1. Art. 26 LIS. Período impositivo


	
- Coincidirá con el ejercicio económico de la entidad. 

	
- En todo caso concluirá el período impositivo: 
	
a) cuando la entidad se extinga; 

	
b) cuando cambie la residencia al extranjero; 

	
c) cuando se transforme y quede no sujeta al IS; 

	
d) cuando se transforme y cambie el tipo impositivo o se aplique un régimen especial: 





	
- El período impositivo no excederá de 12 meses. 



2. Art. 27 LIS. Devengo del impuesto (reforma por Ley 11/2009)

El último día del período impositivo.

3. Art. 28 LIS. Tipo de gravamen

1) General: 35%.

DA 8.ª LIS: 32,5% (2007); 30% (desde 2008).

2) Al 25%:


	
a) Mutuas de seguro, de previsión y otras. 

	
b) Sociedades de garantía recíproca y otras. 

	
c) Cooperativas de crédito y cajas rurales (salvo resultados extracooperativos). 

	
d) Colegios profesionales; otras corporaciones. 

	
e) Entidades sin fines lucrativos a las que no se aplique la Ley 49/2002, de Mecenazgo. 

	
f) Fondos de promoción de empleo. 

	
g) Uniones, federaciones... cooperativas. 

	
h) Entidad Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. 



3) Al 20%: Cooperativas fiscalmente protegidas (salvo resultados extracooperativos).

4) Al 10%: Entidades acogidas a Ley 49/2002.

5) Al 1%:


	
a) SIM (Ley 35/2003). 

	
b) FIM (Ley 35/2003). 

	
c) SIIm y FIIm (Ley 35/2003). 

	
d) SIIm y FIIm con promoción para arrendar (Disp. Ad. Única RIS). 

	
e) Fondo Regulación Mercado Hipotecario. 



6) Al 0%: Fondos de pensiones.

7) Al 40%: Explotación de hidrocarburos.

DA 8.ª LIS: 37,5% (2007); 35% (desde 2008).

8) Canarias: Según Ley 19/1994.

4. Art. 29 LIS. Cuota íntegra

Resultado de aplicar el tipo impositivo a la base imponible.

Deducciones de técnica fiscal

5. Art. 30 LIS. Deducción para evitar la doble imposición interna

50%: en los dividendos y participaciones en beneficios obtenidos de otras entidades residentes.

100%: si participación igual o superior al 5%.

Incluye: liquidación, separación de socios, disolución de sociedad.

No se aplica:


	
a) en reducción de capital o distribución de prima; 

	
b) si antes hubo reducción, traspaso de prima o aportación de socios para reponer patrimonio; 

	
c) distribución por Fondo de Mercado Hipotecario; 

	
d) por participaciones adquiridas 2 meses antes; 

	
e) si no integra la base o en caso de deterioro de la participación; 

	
f) entidades de la Zona Especial Canaria. 



Se aplica: a la renta obtenida por la transmisión de participaciones en entidades gravadas al 35% (y art. 28.2 TR LIS) (requisitos, incompatibilidad).

Deducción del exceso que no se pudo deducir: en 7 años.

DA 1.ª LIS: Restricciones a la deducción.

6. Art. 31 LIS. Deducción para evitar la doble imposición internacional (1)

Por rentas obtenidas gravadas en el extranjero.

Deducción del exceso que no se pudo deducir: en 10 años.

7. Art. 32 LIS. Deducción para evitar la doble imposición internacional (2)

Por beneficios distribuidos por entidad no residente y por las participadas directamente por ésta.

Requisito: participación al menos el 5% durante 1 año.

Límite (con la deducción art. 31): tributación en España.

Exceso que no se pudo deducir: en 10 años siguientes.

Consecuencia: no se computa el deterioro de la participación.

Bonificaciones

8. Art. 33 LIS. Rentas obtenidas en Ceuta y Melilla

50%: Requisitos generales.

Entidades pesqueras (ap. 3).

Entidades de navegación marítima (ap. 4).

9. Art. 34 LIS. Actividades exportadoras y servicios públicos locales

99%: Requisitos.

(DA 9.ª LIS: reducción anual para actividades exportadoras).

Deducciones a la inversión

(minoración anual hasta derogación en 2011: arts. 36 a 40 y 43).

10. Art. 35 LIS. Investigación y desarrollo (Ley 4/2008)


	
a) Concepto de investigación y desarrollo. 

	
b) Base de la deducción. 

	
c) Porcentajes de deducción (30%/10%). 



	
- Innovación tecnológica: 
	
a) concepto; 

	
b) base de la deducción; 

	
c) porcentaje (15%/10%). 







	
1) Exclusiones (ap. 3). 

	
2) Aplicación e interpretación de la deducción (ap. 4). 

	
3) Desarrollo reglamentario (ap. 5) (art. 30 RIS). 



11. Art. 36 LIS. Tecnologías de la información y de la comunicación (DA 10.ª)

15%:


	
a) Acceso a Internet. 

	
b) Presencia en Internet. 

	
c) Comercio electrónico. 

	
d) Incorporación a procesos empresariales. 



Incompatibilidad con otras deducciones a la inversión.

12. Art. 37 LIS. Actividades de exportación


	
a) 25%: creación de sucursales y establecimientos. 

	
b) 25%: propaganda y publicidad, prospección de mercados. 



Prohibición: en paraíso fiscal.

Base de deducción se reduce en el 65% de las subvenciones.

13. Art. 38 LIS. Otras inversiones (DA 9.ª: reducción anual)


	
1) 15%: 
	
a) adquisiciones de bienes históricos y culturales; 

	
b) conservación del patrimonio histórico; 

	
c) edificios de interés: rehabilitación, reparación... 





	
2) 20%: producciones cinematográficas... 

	
3) 5%: edición de libros. 

	
4) 10%: sistemas de navegación y localización de vehículos. 

	
5) 10%: accesos para discapacitados... 

	
6) 10%: educación de hijos de trabajadores (primer ciclo). 



La parte financiada con subvenciones no da derecho a deducir.

14. Art. 39 LIS. Inversiones medioambientales (DA 9.ª: reducción anual)

10%: instalaciones que eviten la contaminación.

12%: adquisición de vehículos para reducir contaminación.

10%: aprovechamiento de energías renovables.

	
- Arts. 33 a 38 RIS. 


15. Art. 40 LIS. Gastos de formación profesional (DA 9.ª: reducción anual).

5% (y 10% sobre el exceso de años anteriores);


	
- concepto de formación profesional (ap. 2); 

	
- habituar a empleados a nuevas tecnologías (ap. 3). 



16. Art. 41 LIS. Creación de empleo para minusválidos

6.000 euros por persona/año de incremento de plantilla;

	
- cálculo. 


17. Art. 42 LIS. Reinversión de beneficios extraordinarios


	
a) Porcentaje: 12% (si tipo 35% o escala del art. 114 LIS); (7% si 25%; 2% si 20%; 17% si 40%). 



	
b) Elementos patrimoniales transmitidos. 

	
c) Elementos patrimoniales objeto de la reinversión. 

	
d) Valores no comprendidos. 

	
e) Exclusión: grupos. 

	
f) Plazo de reinversión. 

	
g) Base de la deducción. 

	
h) Mantenimiento de la inversión. 

	
i) Planes especiales de reinversión (arts. 39 y 40 RIS). 

	
j) Requisitos formales. 

	
k) Normas especiales para 2007 (aps. 11 y 12). 



18. Art. 43 LIS. Contribución a planes de pensiones (DA 9.ª: reducción anual)

10% (para empleados con retribuciones <27.000 euros).

10% aportación a patrimonios protegidos <27.000.


	
- Si >27.000, deducción proporcional. 

	
- Exclusiones (ap. 4). 

	
- Disposición del patrimonio protegido (regularización). 



19. Art. 44 LIS. Normas comunes a las deducciones


	
a) Orden de deducciones. 

	
b) Excesos no deducidos: en 10 años. 

	
c) Entidades con pérdidas y de nueva creación. 

	
d) Una inversión/una deducción. 

	
e) Permanencia en funcionamiento. 



Liquidación

20. Art. 45 LIS. Pago fraccionado (modificación por Ley 2/2008).


	
a) Plazos (20 primeros días de abril, octubre y diciembre). 

	
b) Métodos: 
	
- porcentaje de cuota íntegra anterior (ap 2); 

	
- liquidación parcial (ap. 3). 







21. Art. 46 LIS. Deducción de pagos a cuenta


	
1) Pagos fraccionados. 

	
2) Retenciones e Ingresos a cuenta (arts. 140 a 142 LIS). 
	
- Rentas sujetas (art. 58 RIS). 

	
- Excepciones a la obligación (art. 59 RIS). 

	
- Obligados (art. 60 RIS). 

	
- Activos financieros (art. 61 RIS). 

	
- Base de cálculo (art. 62 RIS). 

	
- Nacimiento de la obligación (art. 63 RIS). 

	
- Porcentaje aplicable (art. 64 RIS). 

	
- Importe (art. 65 RIS). 

	
- Obligaciones (art. 66 RIS). 







Gestión del impuesto

22. Art. 138 LIS. Liquidación provisional

23. Art. 139 LIS. Devolución de oficio

	
- Art. 55 RIS. 


24. Art. 130 a 132 LIS. Índice de entidades

	
- Art. 54 RIS. 


25. Art. 133 LIS. Obligaciones contables

26. Art. 135 LIS. Revalorizaciones contables voluntarias

REGÍMENES ESPECIALES

1. Art. 47 LIS. Regímenes especiales. Definición

Aplicación supletoria del régimen general.

COLABORACIÓN DE EMPRESAS

2. Art. 48 LIS. Agrupaciones de Interés Económico Españolas (AIEE)


	
a) No tributan por la parte imputable a socios residentes. 

	
b) Se imputan a los socios residentes: bases, deducciones, bonificaciones y pagos a cuenta. 

	
c) Régimen de tributación de dividendos (aps. 2 y 3) (art. 46.3 RIS). 

	
d) Arrendamiento financiero (ap. 4). 

	
e) Períodos excluidos. 



3. Art. 49 LIS. Agrupaciones Europeas de Interés Económico (AEIE)


	
a) No tributan por el IS. 

	
b) Socios residentes de entidad no residente: imputación. 

	
c) Socios no residentes sujetos al IRNR. 

	
d) Períodos excluidos. 



4. Art. 50 LIS. Uniones Temporales de Empresas (UTE)


	
a) Tributación como las AIEE (art. 48). 

	
b) Exención opcional: obras en el extranjero. 

	
c) Períodos excluidos. 



5. Art. 51 LIS. Normas comunes. Criterios de imputación


	
a) Criterios subjetivos. 

	
b) Criterios temporales. 



6. Art. 52 LIS. Identificación de socios y empresas miembros

	
- art. 46 RIS. 


ARRENDAMIENTO DE VIVIENDAS

7. Art. 53 LIS. Ámbito de aplicación

Actividad principal: arrendamiento de viviendas en España.


	
a) Requisitos: número de viviendas en arrendamiento; superficie construida de cada vivienda; 

arrendadas al menos 7 años; 

contabilización separada (promoción y cesión); 

actividades complementarias. 



	
b) Inaplicación del régimen. 



8. Art. 54 LIS. Bonificaciones


	
a) Porcentajes: 85% (90% viviendas para discapacitados). 

	
b) Renta bonificada. 

	
c) Deducción por beneficios distribuidos. 



SOCIEDADES INSTITUCIONALES

9. Art. 55 LIS. Entidades de capital-riesgo (Ley 25/2005)

	
- Exención 99% por transmisión de valores (del 2.º año al 15.º). 
	
a) Deducción (art. 30.2 LIS) o exención (art. 21.1) de plusvalías. 

	
b) Dividendos y beneficios de entidades de capital-riesgo. 

	
c) Transmisión de participaciones de estas entidades. 

	
d) Exclusión: paraísos fiscales/territorios de baja tributación. 

	
e) Inaplicación: vinculación (aps. 6, 7, 8 y 9). 






10. Art. 56 LIS. Sociedades de desarrollo industrial regional (Ley 18/1982)


	
a) Exención parcial de rentas en transmisión de valores (como art. 55). 

	
b) Dividendos y beneficios repartidos: deducción (art. 30.2 LIS). 



INSTITUCIONES DE INVERSIÓN COLECTIVA

11. Art. 57 LIS. Tributación de la entidad


	
- Si no está sometida a tipo general no tiene derecho a deducción ni a exención para evitar la doble imposición internacional. 

	
- Derecho a devolución si cuota diferencial negativa. 



12. Art. 58 LIS. Tributación de socios y partícipes


	
- Residentes y no residentes con establecimiento permanente. 

	
- Tributa: renta por transmisión o reembolso de participaciones y beneficios distribuidos. 



13. Art. 59 LIS. Rentas contabilizadas de las acciones o participaciones

	
- Tributan las contabilizables (aunque no sean efectivas). 


14. Art. 60 LIS. Entidades en paraísos fiscales/territorios de baja tributación


	
- Los socios integran en su base imponible la «diferencia positiva» entre el valor liquidativo de la participación al cierre del período impositivo y su valor de adquisición (se considerará mayor valor de adquisición cuando se enajenen o reembolsen las participaciones; si se distribuyen beneficios se integran en la base imponible y minoran el valor de adquisición y no dan derecho a deducción por doble imposición). 

	
- Salvo prueba en contrario, se presume que la «diferencia positiva» es el 15% del valor de adquisición de la acción o participación. 



CONSOLIDACIÓN FISCAL

15. Art. 64 LIS. Definición

Régimen opcional de los grupos fiscales (art. 48 RIS).

16. Art. 65 LIS. Sujeto pasivo


	
- Sociedad dominante. 

	
- Dominantes y dependientes sujetas al IS, salvo su pago. 

	
- Comprobación a cualquiera de las sociedades interrumpe la prescripción que afecta al grupo. 



17. Art. 66 LIS. Responsabilidades tributarias

	
- Responsabilidad solidaria de las sociedades del grupo. 


18. Art. 67 LIS. Definición de grupo fiscal


	
- Concepto de sociedad dominante (Ley 11/2009). 

	
- Concepto de sociedad dependiente. 

	
- Entidades que no pueden formar parte del grupo. 

	
- Extinción del grupo fiscal. 



19. Art. 68 LIS. Inclusión o exclusión de sociedades en el grupo


	
- Integración obligada: por participación (y nueva creación). 

	
- Exclusión de sociedades que dejen de ser dependientes. 



20. Art. 69 LIS. Determinación del dominio indirecto (ref. Ley 11/2009)

Participaciones en participadas de, al menos, el 75%.


	
- Cálculo de dominio directo e indirecto. 

	
- Participación recíproca, circular o compleja. 



21. Art. 70 LIS. Aplicación del régimen de consolidación fiscal


	
a) acuerdos de todas y cada una; 

	
b) acuerdos en junta general; 

	
c) igual en sucesivas incorporaciones (plazo); 

	
d) falta de acuerdo (no se aplica; incorporaciones: sanción); 

	
e) vinculación indefinida (mientras no se renuncie); 

	
f) comunicación previa a la Administración (art. 48 RIS). 



22. Art. 71 LIS. Determinación de la base imponible del grupo fiscal

Suma de: bases imponibles individuales, eliminaciones, incorporaciones, compensación de bases negativas.


	
- La diferencia positiva entre el valor contable de las participaciones de la dominante en las dependientes y la parte proporcional de esos valores respecto de los fondos propios de dichas sociedades, no es partida deducible. 

	
- La diferencia negativa no es renta gravable. 



23. Art. 72 LIS. Eliminaciones


	
- Por operaciones internas. 

	
- No se eliminan los dividendos incluidos en las bases imponibles individuales respecto de los que no procedió aplicar la deducción por doble imposición interna (art. 30.4 LIS). 



24. Art. 73 LIS. Incorporaciones


	
- Resultados eliminados cuando se realicen frente a terceros. 

	
- Al dejar de formar parte del grupo fiscal: eliminaciones previas. 

	
- Al dejar de forma parte del grupo fiscal: corrección de valor de las participaciones de sociedades que salen del grupo. 



25. Art. 74 LIS. Compensación de bases imponibles negativas


	
a) del grupo (con positivas del grupo: art. 25 LIS); 

	
b) de las sociedades dependientes que se integran (con base del grupo, con el límite de la base individual de la participada). 



26. Art. 75 LIS. Reinversión


	
- la deducción se aplica en cualquier sociedad del grupo (salvo transmisión dentro del grupo); 

	
- reinversión en elemento de otra entidad del grupo (nuevo). 



27. Art. 76 LIS. Período impositivo

	
- el de la sociedad dominante (el fin de período en las dependientes no determina el del grupo). 


28. Art. 77 LIS. Cuota íntegra del grupo fiscal

Resultado de aplicar el tipo de gravamen de la dominante a la base imponible del grupo fiscal.

29. Art. 78 LIS. Deducciones y bonificaciones de la cuota íntegra del grupo


	
- Los requisitos se refieren al grupo. 

	
- Las deducciones pendientes de aplicación en sociedad que se integra en el grupo se pueden deducir la cuota de éste hasta el límite que hubiera correspondido a la entidad individualmente. 



30. Art. 79 LIS. Obligaciones de información


	
- Estados consolidados. 

	
- Las dependientes cierran el ejercicio al tiempo que la dominante. 

	
- Documentos de acompañamiento. 



31. Art. 80 LIS. Pérdida del régimen


	
a) aplicación de estimación indirecta en alguna entidad del grupo; 

	
b) incumplimiento de obligaciones de información. 	
- Efectos: en el período en que concurra la causa; las sociedades integrantes del grupo tributan individualmente. 






32. Art. 81 LIS. Efectos de la extinción del grupo fiscal


	
a) tratamiento de eliminaciones pendientes de incorporación, bases imponibles negativas del grupo o deducciones de la cuota pendientes de compensación; 

	
b) derecho a deducir los pagos fraccionados en la proporción en que se contribuyó a ellos. 



Estas previsiones se aplican también cuando una entidad deja de pertenecer al grupo.

33. Art. 82 LIS. Declaración y autoliquidación del grupo fiscal

	
- Obligación de la sociedad dominante. 


FUSIÓN, ESCISIÓN, APORTACIÓN DE ACTIVOS, CANJE DE VALORES Y CAMBIO DE DOMICILIO DE UNA SOCIEDAD EUROPEA O COOPERATIVA EUROPEA DE UN ESTADO MIEMBRO A OTRO DE LA UE

34. Art. 83 LIS. Definiciones


	
a) Fusión. 

	
b) Escisión. 

	
c) Aportación no dineraria de rama de actividad. 

	
d) Canje de valores. 



Aplicación del régimen al cambio de domicilio en la UE.

35. Art. 84 LIS. Tratamiento de las rentas derivadas de la transmisión


	
- Régimen de no sujeción con diferimiento de gravamen. 

	
- Renuncia integrando las rentas de la transmisión en la base. 

	
- Tributación, en todo caso, en elementos afectos a la navegación marítima y aérea internacional cuando el adquirente es un no residente. 



36. Art. 85 LIS. Valoración fiscal de los bienes adquiridos

Por los mismos valores que tenían en la transmitente (se mantiene la fecha de adquisición), corregidos en el importe de las rentas que hayan tributado con ocasión de la operación.

37. Art. 86 LIS. Valoración fiscal de las participaciones recibidas (rama de actividad)

Según el valor contable de la unidad económica corregido en el importe de las rentas que integraron la base de la transmitente con ocasión de la operación.

38. Art. 87 LIS. Régimen fiscal del canje de valores


	
a) No tributación (requisitos; ap. 6: si no, no se aplica). 

	
b) Valoración de las participaciones recibidas por la entidad. 

	
c) Valoración de las participaciones recibidas por los socios. 

	
d) Pérdida de la condición de residente de un socio. * Paraísos fiscales y territorios de baja tributación. 





39. Art. 88 LIS. Tributación de los socios


	
a) No se integra en la base de los socios residentes en UE la renta por atribución de valores; ni en la de residentes en otro Estado si la sociedad reside en España. 

	
b) Los valores recibidos se valoran por el de los entregados. 

	
c) Se integra en la base del socio cuando pierda la condición de residente. 

	
d) Se integran en la base las rentas de operaciones en que intervengan sociedades domiciliadas en paraísos fiscales o se obtengan a través de ellos. 



40. Art. 89 LIS. Participaciones en el capital de adquirente y de transmitente


	
a) Si la adquirente participa al menos en el 5% del capital de la transmitente (no se integra: ni la renta positiva por la anulación de valores, si responde a reservas; ni la negativa por esa causa). 

	
b) Si la participación es inferior al 5% (renta por diferencia entre valor normal de mercado de elementos patrimoniales recibidos según la participación y el valor contable de ésta). 

	
c) Los bienes adquiridos se valoran según art. 85 TR LIS (norma especial para participación al menos del 5% en el capital de la transmitente; requisitos). 

	
d) Si la transmitente participa en el capital de la adquirente no se integran en la base de aquélla las rentas por transmisión de la participación (aun con renuncia según art. 84.2 TR LIS). 



41. Art. 90 LIS. Subrogación de derechos y obligaciones tributarias


	
- Si hay transmisión universal. 

	
- Si no hay, sólo respecto de los transmitidos. 



(Adquirente puede compensar bases negativas pendientes).

42. Art. 91 LIS. Imputación de rentas

Se imputan las rentas de actividades extinguidas.

43. Art. 92 LIS. Pérdidas de establecimientos permanentes


	
- Si se transmite un EP y se aplica art. 84.1.d) TR LIS, se incrementa la base de la transmitente residente en el exceso de rentas negativas sobre positivas imputadas por el EP hasta el límite de la renta derivada la transmisión del EP. 

	
- Si esa renta positiva no cumple art. 22 TR LIS, la renta que supere ese exceso integra la base de la transmitente, sin perjuicio de la deducción en cuota el impuesto que hubiera gravado esa renta en el Estado miembro UE en que esté el EP. 



44. Art. 93 LIS. Obligaciones contables


	
- De la entidad adquirente (art. 45 RIS). 

	
- De los socios personas jurídicas (infracción; sanción). 





45. Art. 94 LIS. Aportaciones no dinerarias

Este régimen, a opción del contribuyente (del IRPF o del IS), se puede aplicar a las aportaciones no dinerarias (requisitos) y a las aportaciones de rama de actividad efectuadas por contribuyentes del IRPF con contabilidad según el C. de Comercio.

46. Art. 95 LIS. Normas pare evitar la doble imposición


	
a) deducción por dividendos y plusvalías (art. 30, 2 y 5); 

	
b) deducción por dividendos (internacional); 

	
c) si no se puede aplicar la deducción, la adquirente puede practicar ajustes de signo contrario. 



47. Art. 96 LIS. Aplicación del régimen fiscal


	
- Requisitos para la opción (arts. 42, 43 y 44 RIS). 

	
- Exclusión: ausencia de motivo económico válido. 

	
- Incompatibilidad: del diferimiento con exenciones para la transmisión de participación de entidades no residentes (arts. 42, 43 y 44 RIS). 



RÉGIMEN FISCAL DE LA MINERÍA

48. Art. 97 LIS. Libertad de amortización

	
- Actividades que se pueden acoger. 


49. Art. 98 LIS. Factor agotamiento: modalidades


	
- reducción de la base por aprovechamiento de recursos; 

	
- no excederá del 30% de la parte de base imponible correspondiente; 

	
- opción por el 15% del valor de minerales vendidos (Plan Nacional de Abastecimiento); 

	
- asociación para realización de actividades mineras. 



50. Art. 99 LIS. Factor agotamiento: inversión

Inversión de las dotaciones al factor agotamiento.

51. Art. 100 LIS. Factor agotamiento: requisitos


	
- inversión en 10 años; 

	
- incremento anual de las cuentas de reservas; 

	
- inclusión en la Memoria; 

	
- disposición según amortización o tras 10 años. 



52. Art. 101 LIS. Factor agotamiento: incumplimiento de requisitos

Integración en la base imponible.

INVESTIGACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS

53. Art. 102 LIS. Concepto

	
- Exploración, investigación y explotación. 


54. Art. 103 LIS. Factor agotamiento: requisitos

Inversión (10 años), reservas, Memoria, disposición.

55. Art. 104 LIS. Factor agotamiento: incumplimientos

Integración en la base imponible.

56. Art. 105 LIS. Titularidad compartida

Atribución a partícipes: ingresos, gastos y plusvalías.

57. Art. 106 LIS. Amortización y compensación


	
- Amortización de inversiones y gastos de investigación. 

	
- Compensación de bases negativas en ejercicios siguientes hasta el máximo anual del 50% de cada una de ellas. 



TRANSPARENCIA FISCAL INTERNACIONAL

58. Art. 107 LIS. Inclusión de rentas positivas obtenidas por entidades no residentes


	
1) Fuentes de origen (ap. 2). 

	
2) Circunstancias concurrentes (ap. 1). 

	
3) Rentas no incluibles del ap. 2 (aps. 3 y 4). 

	
4) Obligadas a la inclusión (ap. 5). 

	
5) Período de imputación (ap. 6). 

	
6) Renta a incluir: cálculo (ap. 7). 

	
7) Reparto de dividendos y beneficios: exclusión (ap. 8). 

	
8) Deducciones de la cuota (ap. 9). 

	
9) Valor de titularidad para transmisiones (ap. 10). 

	
10) Comunicación de datos (ap. 11). 

	
11) Presunciones para paraísos fiscales (ap. 12). 

	
12) Salvedad de convenios y tratados (ap. 13). 

	
13) Grupo de sociedades según C de C (ap. 14). 

	
14) No se aplica: entidad en la UE, salvo paraíso fiscal (ap. 15). 



EMPRESAS DE REDUCIDA DIMENSIÓN

59. Art. 108 LIS. Ámbito de aplicación (cifra de negocios)


	
a) cifra de negocios inferior a 8 millones de euros; 

	
b) entidades de nueva creación; 

	
c) grupo de sociedades (art. 42 C de C). 



60. Art. 109 LIS. Libertad de amortización


	
a) Elementos nuevos e incremento de plantilla. 

	
b) Importe: 120.000 euros por incremento. 

	
c) Formas de adquisición y construcción propia. 

	
d) Incompatibilidades. 

	
e) Incumplimiento: ingreso de cuota (regularización). 



61. Art. 110 LIS. Libertad de amortización. Inversiones de escaso valor


	
- Valor unitario que no exceda de 601,01 euros. 

	
- Hasta el límite de 12.020,24 euros en el período. 



62. Art. 111 LIS. Amortización de elementos nuevos 


	
- Multiplicando por 2 el coeficiente lineal máximo. 

	
- Construidos por encargo o por la entidad. 

	
- Compatibilidad con cualquier beneficio fiscal. 

	
- Intangibles (arts. 11.4 y 12.6 TR LIS): los elementos se pueden deducir en un 150% del importe que resulte de esos preceptos. 

	
- La deducción del exceso de la cantidad amortizable no se condiciona a su imputación contable en PyG. 



63. Art. 112 LIS. Pérdidas por deterioro de créditos por posible insolvencia


	
- Hasta el 1% de deudores existentes al fin del período (hasta ese límite; sin incluir deudores de períodos anteriores a la aplicación de este régimen especial). 

	
- Sin incluir las insolvencias reconocidas (art. 12.2 LIS). 



64. Art. 113 LIS. Amortización de elementos objeto de reinversión


	
- En reinversión de plusvalías amortización multiplicando por 3 el coeficiente de amortización lineal máximo (sobre el importe obtenido en la transmisión y reinvertido, si la reinversión es superior o inferior a dicho importe). 

	
- La deducción del exceso de amortización no está condicionada a su contabilización en P y G. 



65. Art. 114 LIS. Tipo de gravamen


	
a) por la parte de 0 a 120.202,41.......... al tipo del 25% 

	
b) por la parte restante........................ al tipo del 30% (especialidad para período inferior al año) 





DETERMINADOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO

66. Art. 115 LIS. Contratos (reforma por Ley 11/2009)


	
- Los de la DA 7.ª Ley 26/1988. 

	
- Duración mínima (2 años: muebles; 10 años: inmuebles). 

	
- Especificación de partes de cuota (constante o creciente la parte de recuperación del coste del bien). 

	
- Límite para deducir como gasto de la parte de recuperación (excluidos los bienes no amortizables). 

	
- Amortización por parte de las arrendadoras. 

	
- No se aplica el art. 11.3 TR LIS. 

	
- Elementos nuevos: pueden disfrutar del beneficio de la DF 3.ª. 

	
- Fijación del momento de la puesta en condiciones de funcionamiento (ap. 6, párr. segundo). 

	
- Solicitudes (art. 49 RIS). 



ENTIDADES DE TENENCIA DE VALORES EXTRANJEROS

67. Art. 116 LIS. Concepto


	
a) actividad de gestión y administración de valores; 

	
b) valores nominativos; 

	
c) exclusión de la AIE, españolas y europeas, y UTE; 

	
d) inclusión de gestión de patrimonios familiares; 

	
e) opción para aplicar el régimen (art. 41 RIS). 



68. Art. 117 LIS. Rentas derivadas de la tenencia de valores

Requisitos para aplicar exención del art. 21 TR LIS.

69. Art. 118 LIS. Distribución de beneficios. Plusvalías


	
- Según perceptor (sujeto al IS, al IRPF; no residente). 

	
- Condiciones para plusvalías (deducciones: arts. 30.5 y 21 TR LIS). 

	
- Menciones en la Memoria. 

	
- Inaplicación si perceptor en paraíso fiscal. 



70. Art. 119 LIS. Aplicación del régimen


	
- Prueba de requisitos a requerimiento de la Administración. 

	
- Se aplica art. 94 LIS a las aportaciones no dinerarias. 

	
- Opción y renuncia (art. 41 RIS). 



ENTIDADES PARCIALMENTE EXENTAS

71. Art. 120 LIS. Ámbito


	
- Entidades del art. 9.3 TR LIS. 

	
- Entidades sujetas a Ley 49/2002, se rigen según ésta: DF 1.ª TR LIS. 



72. Art. 121 LIS. Rentas exentas


	
- En cumplimiento de su objeto y transmisión de bienes afectos (condición de reinversión en año anterior o en 3 posteriores). 

	
- Excluidos los rendimientos de actividad, del patrimonio y rentas de transmisiones no exentas. 



73. Art. 122 LIS. Base imponible

Según normas generales, pero no se consideran deducibles:


	
a) gastos imputables exclusivamente a rentas exentas; 

	
b) aplicación de resultados y sostenimiento de actividades exentas. 



COMUNIDADES TITULARES DE MONTES VECINALES EN MANO COMÚN

74. Art. 123 LIS. Reducciones de la base imponible


	
- Aplicación de beneficios a ciertas inversiones y gastos. 

	
- Plan de inversiones en plazo. 

	
- Tipo de gravamen: art. 28.2 TR LIS. 

	
- No declaran si no hay ingresos sujetos al IS. 

	
- Tributación de partícipes por rentas distribuidas. 



ENTIDADES NAVIERAS EN FUNCIÓN DEL TONELAJE

75. Art. 124 LIS. Régimen tributario


	
a) Requisitos de entidades. 

	
b) Requisitos de buques. 

	
c) Aplicación condicionada (ap. 3). 

	
d) Inaplicación del régimen (ap. 4). 	
- Opción por la aplicación del régimen (art. 50 RIS). 






76. Art. 125 LIS. Estimación de la base imponible


	
- De la actividad. 

	
- De otras actividades (ap. 4). 



77. Art. 126 LIS. Tipo de gravamen y cuota


	
a) Tipo: general. 

	
b) Cuota: exclusión parcial de deducciones. 



78. Art. 127 LIS. Pagos fraccionados

Según modalidad art. 455.3 TR LIS (cálculo de la base).

79. Art. 128 LIS. Aplicación del régimen


	
a) Autorización administrativa. 

	
b) Solicitud (art. 51 RIS). 

	
c) Resolución. 

	
d) Incumplimiento de condiciones; renuncia (art. 52 RIS). 

	
e) Verificación administrativa. 

	
f) Regularización en caso de incumplimiento. 

	
g) Incompatibilidad con DA 5.ª TR LIS. 



ENTIDADES DEPORTIVAS

80. Art. 129 LIS. Régimen

Creación de SA Deportiva: tratamiento de ganancias patrimoniales.

COOPERATIVAS

D. F. 2.ª LIS. Régimen: Según Ley 20/1990

SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS DE INVERSIÓN EN EL MERCADO INMOBILIARIO

Ley 11/2009, de 26 de octubre:


	
-Régimen fiscal especial en el I. Sociedades (art. 9). Opción (art. 8). 

Exención del 20% de las rentas de arrendamiento (requisito). 

Tipo: 18% (para la renta de determinadas operaciones). 

Reinversión (requisitos para la deducción). 

Dividendos sin retención. 

Consecuencia de incumplimiento de requisitos. 

Régimen fiscal de la entrada-salida en el régimen (art. 12). 

Obligaciones de información (art. 11). 



	
-Régimen fiscal especial de los socios (art. 10). Dividendos. 

Transmisión de participación (IS/IRPF/IRNR). 



	
-Pérdida del régimen especial (art. 13). 








Impuesto sobre la Renta de No Residentes 



(TR RDLeg. 5/2004, de 5 de marzo)

NORMAS COMUNES

1. Art. 1. Naturaleza y objeto

Directo sobre la renta obtenida en España por no residentes.

2. Art. 2. Ámbito territorial

Se aplica en todo el territorio español.

Sin perjuicio de Concierto (País Vasco) y Convenio (Navarra).

Especialidades en Canarias, Ceuta y Melilla.

3. Art. 3. Interpretación

El RD.Leg 5/2004 se interpreta en concordancia con las normas del IRPF y del I. Sociedades.

4. Art. 4. Tratados y convenios

Las normas reguladoras se aplican, salvo los Tratados y Convenios incorporados al ordenamiento español (art. 96 CE).

5. Art. 5. Contribuyentes


	
a) Las personas físicas y entidades no residentes (art. 6) que obtengan renta en España, salvo que sean contribuyentes por el IRPF. 

	
b) Las personas físicas residentes en España que no tributen por el IRPF (nacionales extranjeros en misiones diplomáticas, consulares...). 

	
c) Las entidades en régimen de atribución (ver art. 38). 



6. Art. 6. Residencia en España

Se aplican las normas de la Ley 35/2006 (IRPF) y del TR LIS, RD.Leg 4/2004 (sociedades).

7. Art. 7. Atribución de rentas

Las rentas y las retenciones e ingresos a cuenta soportadas por las entidades en atribución se atribuyen a los socios, herederos, comuneros y partícipes en la correspondiente proporción.

8. Art. 8. Individualización de rentas

Para las personas físicas se aplican las normas del IRPF.

9. Art. 9. Responsables


	
1) Solidarios: por los rendimientos satisfechos (pagador) por las rentas gestionadas y depósitos (gestor, depositario). No se aplica: en rentas de establecimientos permanentes si procede retención en la transmisión de inmuebles en la mediación en el pago por cuenta de tercero. 

* Si el perceptor reside en un paraíso fiscal, la actuación puede actuar con él sin necesidad de derivar responsabilidad (Ref. Ley 36/2006). 



	
2) Solidarios: de las deudas de establecimientos permanentes y entidades en régimen de atribución constituidas en el extranjero (su representante). 



10. Art. 10. Representantes (reformado por Ley 36/2006).

Obligación, designación y comunicación (ap. 1).

Incumplimiento: consideración subsidiaria (registrado, depositario...).

Sanción (ap. 3).

11. Art. 11. Domicilio fiscal 


	
a) si establecimiento permanente (donde esté la gestión efectiva); 

	
b) si rentas derivadas de inmuebles (donde estén éstos); 

	
c) en otro caso, domicilio del representante (o responsable solidario); 



Si no se nombró representante, domicilio del responsable.

Si no hay responsable, en el inmueble de su titularidad (L 36/2006).

12. Art. 12. Hecho imponible

La obtención de rentas en España.

Rentas presuntas: prestaciones o cesiones de servicios, bienes o derechos.

No sujeción: rentas sujetas al I. Sucesiones y Donaciones.

13. Art. 13. Rentas obtenidas en España


	
a) de actividad mediante establecimiento (concepto en ap. 1); 

	
b) de actividad sin establecimiento permanente (instalaciones, servicios, artistas y deportistas); 

	
c) del trabajo (en España, satisfechas por Administración española...), salvo trabajo en el extranjero y sujeción a impuesto extranjero; 

	
d) pensiones y similares derivadas de empleo en España; 

	
e) administradores y consejeros de sociedades en España; 

	
f) rendimientos de capital (dividendos, intereses, cánones...); 

	
g) rendimientos de inmuebles en España; 

	
h) imputaciones por rendimientos en España; 

	
i) ganancias patrimoniales (valores, muebles, inmuebles, premios...). * No se consideran obtenidos en España los rendimientos: 

- satisfechos por compraventas internacionales; 

- satisfechos a no residentes por establecimientos en el extranjero y con cargo a éstos cuando las prestaciones estén vinculadas a la actividad del establecimiento en el extranjero 

(los conceptos se interpretan según IRPF: rendimiento, imputación...). 





14. Art. 14. Rentas exentas (red. Ley 35/2006).


	
a) Las exentas en el IRPF (salvo dividendos y pensiones por ancianidad a favor de emigrantes españoles). 

	
b) Becas de Administraciones públicas. 

	
c) Intereses y ganancias por bienes muebles... 

	
d) Rendimientos de la Deuda Pública... 

	
e) Rentas de valores emitidos en España... 

	
f) Rendimientos de cuentas de no residentes... 

	
g) Rentas procedentes de arrendamiento, cesión... de buques y aeronaves a casco desnudo... 

	
h) Beneficios de filiales en España... 

	
i) Rentas derivadas de transmisión de participaciones en instituciones de inversión colectiva... 

	
j) Dividendos y participaciones en beneficios (red. Ley 42/2006). 
	
* No se aplica c), i), j) en rentas obtenidas a través de paraísos fiscales. 

	
* No se aplica h) si la matriz reside en paraíso fiscal. 

	
* Posibles exenciones a condición de reciprocidad. 







15. Art. 15. Formas de sujeción. Operaciones vinculadas (red. Ley 36/2006)


	
a) Si existe establecimiento permanente: por toda la renta que obtenga. 

	
b) Sin mediación de establecimiento: por cada renta devengada. 

	
c) En operaciones vinculadas: se aplica art. 16 LIS (y, en todo caso, entre establecimiento y su casa central)... Posible acuerdo previo de valoración con la Administración española. 



RENTAS OBTENIDAS MEDIANTE ESTABLECIMIENTO

16. Art. 16. Rentas imputables a los EP (red. Ley 35/2006).


	
a) Rendimientos de actividad del EP. 

	
b) Rendimientos de elementos afectos al EP. 

	
c) Ganancias y pérdidas patrimoniales derivadas de elementos afectos. 



Regla especial en reexportación de bienes importados.

17. Art. 17. Diversidad de EP en España

Sujeción separada si: actividades diferenciables y gestión separada.

No cabe compensación de rentas entre EP distintos (art. 2 RIRN).

18. Art. 18. Determinación de la base imponible (red. Ley 36/2006).


	
1) En general, según las normas del I. Sociedades, salvo: 
	
a) pagos a la casa central; 

	
b) imputación de gastos de dirección (requisitos). 





	
2) Si EP no cierra ciclo mercantil (ingresos, gastos; porcentaje). 

	
3) Si EP realiza construcción o montaje (como sin EP y sin aplicar normas de Convenios, salvo opción por el régimen de EP que exige contabilidad separada de rentas en España). 



19. Art. 19. Deuda tributaria


	
a) Tipo: 35% (investigación y explotación de hidrocarburos: 40%). Adicionalmente (red. Ley 35/2006): 18% sobre cuantías transferidas al extranjero; salvo central en la UE (que no sea paraíso fiscal) o en Estado con Convenio para evitar la doble imposición con reciprocidad. 



	
b) Bonificaciones y deducciones del I. Sociedades (y pagos a cuenta que pueden originar devolución de oficio) (ver DA 2.ª: Tipos en 2007 y 2008). 





20. Art. 20. Período impositivo. Devengo


	
a) Período impositivo: el del ejercicio del EP (no más de 12 meses; el año natural, si no se comunica otra cosa). Concluye el período impositivo: en el cese o desafectación de la inversión inicial y en la transmisión del EP; cuando la casa central traslade su residencia; si fallece el titular. 



	
b) Devengo: el último día del período impositivo. 



21. Arts. 21 y 22. Declaración y obligaciones contables, registrales y formales.

22. Art. 23. Pagos a cuenta (art. 8 RIRNR, aprobado por RD 1776/2004).

RENTAS OBTENIDAS SIN MEDIACIÓN DE ESTABLECIMIENTO PERMANENTE

23. Art. 24. Base imponible


	
a) En general: importe íntegro (normas el IRPF). 

	
b) Servicios, asistencia técnica... (art. 5 RIRNR): ingresos menos gastos. 

	
c) Reaseguro: primas cedidas. 

	
d) Ganancias (red. Ley 36/2006): según IRPF (salvo normas especiales). 

	
e) Imputación por inmuebles: según IRPF. 



24. Art. 25. Cuota tributaria


	
a) En general: 24%. 

	
b) Pensiones y similares: escala. 

	
c) Trabajos en misiones diplomáticas: 8%. 

	
d) Reaseguro: 1,5%. 

	
e) Entidades de navegación: 4%. 

	
f) En particular: 18% (dividendos, intereses, ganancias...). 

	
g) Trabajos de temporada: 2%. 

	
h) Cánones (red. Ley 35/2006): 10% (requisitos). 
	
- Retención 3% en transmisión de bienes inmuebles (red. Ley 35/2006). 

	
- Afectación de inmuebles al tributo por ganancias por derechos sobre inmuebles (red. Ley 36/2006). 







25. Art. 26. Deducciones

Sólo:


	
a) deducciones por donativos; 

	
b) retenciones e ingresos a cuenta. 



26. Art. 27. Devengo


	
a) Rendimientos: cuando resulten exigibles o al cobro si fue antes. 

	
b) Ganancias: al producirse la alteración patrimonial. 

	
c) Imputaciones: el 31 de diciembre. 

	
d) Resto de rentas: al ser exigibles. 

	
e) Rentas presuntas: al ser exigibles o el 31 de diciembre. 

	
f) En caso de fallecimiento: las rentas pendientes se imputan a la fecha de fallecimiento (art. 12 RIRNR). 



27. Arts. 28 y 29. Declaración y obligaciones formales (arts. 7 y 6 RIRNR).

28. Arts. 30, 31 y 32. Retenciones y obligación de retener (arts. 11, 13 y 17 RIRNR).

29. Art. 33. Inversiones de no residentes en Letras del Tesoro.

Las entidades gestoras son sustitutos del contribuyente.

ENTIDADES EN RÉGIMEN DE ATRIBUCIÓN DE RENTAS

30. Art. 34. Régimen de tributación

Según IRPF con aplicación, en su caso, de los arts. 37 y ss. LIRNR.

Para los miembros no residentes: ver arts. 18 y 19 RIRNR.

A) CONSTITUIDAS EN ESPAÑA

31. Art. 35. Con actividad económica

Los miembros no residentes se consideran con establecimiento permanente.

32. Art. 36. Sin actividad económica


	
- Los miembros no residentes se consideran sin establecimiento permanente. 

	
- La entidad está obligada a ingresar a cuenta la diferencia de retenciones no practicadas. 

	
- En la transmisión de inmuebles en España, el adquirente retiene por la parte de renta correspondiente al miembro no residente. 



B) CONSTITUIDAS EN EL EXTRANJERO

33. Art. 37. Concepto

Naturaleza idéntica o análoga a la de entidades en atribución en España.

34. Art. 38. Con presencia en territorio español

Actividad continuada; instalaciones o autorizado para contratar:


	
a) Base imponible como en el IRPF. 

	
b) Tipo fijo del 35%. 

	
c) Bonificaciones y deducciones del I. Sociedades (art. 19 LIRNR). 

	
d) Declaración informativa de miembros según LIRPF. 

	
e) Si se invoca un Convenio: cuota de la entidad como si fuera del miembro 



(arts. 18 y 19 RIRNR, RD 1776/2004, de 30 de julio).

(Ver DA 2.ª LIRNR: tipos para 2007 y 2008).

35. Art. 39. Sin presencia en España

Los miembros tributan como sin establecimiento.

Normas especiales sobre retención.

No hay obligación de informar de miembros.

GRAVAMEN ESPECIAL SOBRE BIENES INMUEBLES DE ENTIDADES NO RESIDENTES

36. Art. 40. Sujeción

Entidades propietarias o poseedoras en España de inmueble o derechos reales de goce o disfrute sobre él

(ver art. 20 RIRNR).

37. Art. 41. Base imponible

Valor catastral (o, en su defecto, según I. Patrimonio) atendiendo a la parte de participación en caso de titularidad común.

38. Art. 42. Exenciones.


	
a) Estados... 

	
b) Convenio para evitar la doble imposición... 

	
c) Actividad económica continuada en España. 

	
d) Sociedades que coticen oficialmente. 

	
e) Entidades sin ánimo de lucro, benéficas o culturales... 
	
- La exención b) será parcial si se aplica un Convenio a algún miembro. 

	
- Ver art. 20 RIRNR. 







39. Art. 43. Tipo de gravamen

Es el 3%.

40. Art. 44. Deducibilidad

El gravamen se considera gasto a efectos del IRNR.

41. Art. 45. Devengo y declaración

Devengo: el 31 de diciembre.

Afectación del inmueble al pago en caso de incumplimiento.

RÉGIMEN OPCIONAL PARA RESIDENTES EN LA UE

42. Art. 46. Opción por el IRPF


	
1) Personas físicas con rendimientos de trabajo o de actividad en España que originen al menos el 75% de su renta, habiendo tributado por el IRNR. 

	
2) Las rentas netas obtenidas en España tributan al tipo medio que correspondería a todas las rentas aplicando las normas del IRPF. 

	
3) La opción no hace perder la condición de contribuyente por el IRNR. 

	
4) En caso de unidad familiar, cabe pedir que se tengan en cuenta las normas de la tributación conjunta 



(ver arts. 21 a 24 RIRNR).

OTRAS DISPOSICIONES

43. Art. 47. Sucesión en la deuda

En caso de fallecimiento: art. 39.1 LGT/2003.

44. Art. 48. Responsabilidad patrimonial

Los bienes gananciales responden (art. 1365 CC).

45. Arts. 49 a 52. Infracciones, recursos, liquidaciones, pagos a cuenta

46. Art. 53. Activos financieros 

47. DA 1.ª. Procedimientos amistosos






Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 



(Ley 29/1987, de 18 de diciembre)

NORMAS COMUNES

1. Art. 1. Naturaleza y objeto (arts. 1 a 4 RD 1629/1991).


	
- Impuesto directo y subjetivo. 

	
- Grava los incrementos patrimoniales a título lucrativo. 

	
- De las personas físicas. 



2. Art. 2. Ámbito territorial (arts. 5 y 6 RD 1629/1991).


	
- Se exige en España (regímenes forales; convenios internacionales). 

	
- Está cedido a la Comunidades Autónomas. 



3. Art. 3. Hecho imponible (arts. 10 a 14 RD 1629/1991).

Constituye el hecho imponible:


	
a) La adquisición por herencia, legado o título sucesorio. 

	
b) La adquisición por donación o negocio jurídico a título gratuito «inter vivos». 

	
c) La percepción de cantidades por seguros sobre la vida. 	
- No sujeción: lo percibido por personas jurídicas (sujeto al IS). 






4. Art. 4. Presunciones (arts. 15 y 92 RD 1629/1991).


	
1) Disminución en uno y aumento en cónyuge, descendientes, herederos o legatarios. 

	
2) Adquisición por ascendientes en representación de menores, salvo prueba de fondos de estos empleados para adquirir. 



5. Art. 5. Sujetos pasivos (art. 16 RD 1629/1991).


	
a) en adquisiciones «mortis causa»: los causahabientes; 

	
b) en negocios gratuitos: el donatario o favorecido; 

	
c) en seguros sobre la vida, los beneficiarios. 



6. Art. 6. Obligación personal de contribuir (art. 17 RD 1629/1991).


	
a) Residencia según LIRPF. 

	
b) Residencia de representantes y funcionarios del Estado en el extranjero: según normas del IRPF. El residente que adquiera es contribuyente: por lo adquirido cualquiera que sea la situación de los bienes o derechos. 





7. Art. 7. Obligación real de contribuir (art. 18 RD 1629/1991).

Adquirente no residente es contribuyente por:


	
a) bienes y derechos adquiridos situados en España; 

	
b) seguros realizados con entidades españolas o celebrados en España por entidades extranjeras que aquí operen. 



8. Art. 8. Responsable subsidiarios (arts. 19 y 20 RD 1629/1991).


	
a) quien entrega (metálico o valores) en transmisiones «mortis causa» y (cantidades) a beneficiarios de seguros; 

	
b) los mediadores en la transmisión de bienes (títulos valores) que formen parte de la herencia; 

	
c) el funcionario que autoriza el cambio de sujeto pasivo en cualquier tributo cuando el cambio supone una adquisición gravada por este impuesto. 



9. Art. 9. Base imponible


	
a) en transmisiones «mortis causa»: valor real, minorado por cargas y deudas (arts. 22 a 24 RD 1629/1991); 

	
b) en transmisiones a título gratuito «inter vivos»: valor real menos cargas y deudas (art. 35 RD 1629/1991); 

	
c) en seguros sobre la vida: lo percibido (RD 39 RD 1629/1991). 



10. Art. 10. Determinación de la base imponible (art. 21 RD 1629/1991).

En general: estimación directa.

ADQUISICIONES «MORTIS CAUSA»

11. Art. 11. Adición de bienes (arts. 23 a 30 y 93 RD 1629/1991).


	
a) Bienes pertenecientes al causante 1 año antes; 

	
b) adquisiciones 3 años antes (usufructo para el causante y nuda propiedad para el causahabiente o parientes); 

	
c) transmisiones 4 años antes (reservándose el usufructo el adquirente); 

	
d) endoso anterior de resguardo de valores. 



* Tratamiento:


	
1) En c) y d) los adquirentes se consideran legatarios. 

	
2) Si la cuota por IsyD es superior a ITP, se deduce lo satisfecho por éste. 

	
3) Si rechazo de la incorporación de los bienes y derechos adicionales: exclusión de la base imponible hasta resolución en vía administrativa de la cuestión suscitada («adición»). 

	
4) Se aplican las presunciones de titularidad de la LGT y del Impuesto sobre el Patrimonio. 



12. Art. 12. Cargas deducibles (art. 31 RD 1629/1991).

Reales; perpetuas, temporales o redimibles; que disminuyan el valor, como los censos y pensiones (no las obligaciones personales, como prendas o hipotecas).

13. Art. 13. Deudas deducibles (art. 32 RD 1629/1991).

En cuanto se acredite como deudas contraídas por el causante.

14. Art. 14. Gastos deducibles (art. 33 RD 1629/1991).


	
a) litigios en interés de todos los herederos; 

	
b) gastos de última enfermedad, entierro y funeral. 



15. Art. 15. Ajuar doméstico (art. 34 RD 1629/1991).

3% del caudal relicto (salvo que se asigne un valor superior o se pruebe fehacientemente su inexistencia o un valor inferior).

TRANSMISIONES LUCRATIVAS «INTER VIVOS»

16. Art. 16. Cargas deducibles (art. 36 RD 1629/1991).

Del valor real se deducen las cargas según art. 12 LISyD.

17. Art. 17. Deudas deducibles (arts. 37 y 95 RD 1629/1991).

Sólo se deducen las deudas garantizadas con derechos reales sobre los bienes transmitidos si el adquirente ha asumido fehacientemente la obligación de pagar la deuda garantizada (si no se asume fehacientemente, derecho a la devolución de la porción de cuota correspondiente al importe satisfecho).

COMPROBACIÓN DE VALORES

18. Art. 18. Normas generales (art. 40 RD 1629/1991).

Según art. 57 LGT/2003.

Se comprueban los valores reales consignados en la declaración.

No se sanciona por el mayor comprobado si la valoración declarada se ajustó a las normas del I. Patrimonio (el art. 19 -adquisición por la Administración- ha sido derogado por Ley 25/1998).

NORMAS ESPECIALES

19. Art. 26. Valoración de usufructo, uso y habitación, sustituciones... (arts. 49 a 55 RD 1629/1991).

20. Art. 27. Partición y excesos de adjudicación (arts. 56 y 57 RD 1629/1991).

21. Art. 28. Repudiación y renuncia a la herencia (art. 58 RD 1629/1991).

22. Art. 29. Donaciones especiales (art. 59 RD 1629/1991).

23. Art. 30. Acumulación de donaciones (arts. 60 y 61 RD 1629/1991).

LIQUIDACIÓN

24. Art. 20. Base liquidable (art. 42 RD 1629/1991).


	
a) Es el resultado de aplicar reducciones a la Base Imponible. 

	
b) Primero se aplican las reducciones del Estado; luego las establecidas por las Comunidades Autónomas. 

	
c) Reducciones: 
	
1) Por parentesco y edad (sólo en transmisiones mortis causa).


	
2) Por parentesco (en seguros). 

	
3) Sucesión de empresa individual y de vivienda habitual del causante. 

	
4) Transmisión «inter vivos» de participación en empresa individual (condiciones: edad del donante, que ejerciera la dirección, mantenimiento por el donatario). 

	
5) Transmisión «inter vivos» de vivienda habitual del donante. 







Normas especiales:


	
- transmisiones dentro de 10 años; 

	
- reducciones para no residentes. 



25. Art. 21. Tarifa (art. 43 RD 1629/1991).

Escala estatal, salvo que la C. Autónoma apruebe otra.

26. Art. 22. Deuda tributaria (art. 44 y 45 RD 1629/1991).

Coeficientes según parentesco y patrimonio preexistente.

27. Art. 23. Deducción por doble imposición internacional (art. 46 RD 1629/1991).

Reducción de la menor de las dos cantidades.

28. Art. 23 bis. Bonificación de la cuota en Ceuta y Melilla

50%.

29. Art. 24. Devengo (art. 47 RD 1629/1991).


	
- Fecha de la muerte, de la declaración de fallecimiento o fecha del negocio. 

	
- Al desaparecer las causas de suspensión (condición, término o fideicomiso). 



30. Art. 25. Prescripción (art. 48 RD 1629/1991).


	
- Según LGT/2003. 

	
- Escrituras autorizadas por funcionarios extranjeros: al presentarlas ante una Administración española (salvo Tratado o Convenio). 



31. Art. 32. Declaración y liquidación (arts. 86 a 90 RD 1629/1991).

32. Art. 33. Deberes de autoridades y funcionarios (art. 91 RD 1629/1991).

33. Art. 33. Efectos de la falta de presentación de declaración (arts. 99 y 100 RD 1629/1991).

34. Art. 34. Liquidación administrativa.

35. Art. 35. Liquidaciones parciales a cuenta (art. 78 RD 1629/1991).

36. Art. 36. Pago del impuesto (arts. 65 y 80 RD 1629/1991).

37. Arts. 37 a 39. Aplazamiento y fraccionamiento (arts. 81 a 85 bis RD 1629/1991).

38. Art. 40. Régimen sancionador (art. 62 RD 1629/1991).






Impuesto sobre el Valor Añadido 



(Ley 37/1992, de 28 de diciembre)

NORMAS COMUNES

1. Naturaleza del impuesto (art. 1 LIVA)

Impuesto indirecto.

Recae sobre el consumo.

Se exige a quienes realizan los hechos imponibles.

2. Normas aplicables (art. 2 LIVA)

LIVA y normas forales de convenio y concierto.

Tratados internacionales.

3. Ámbito territorial (art. 3 LIVA)

Se aplica en el territorio español (salvo Canarias, Ceuta y Melilla).

Conceptos: «Estado miembro», «Comunidad», «Territorio tercero».

ENTREGAS Y SERVICIOS

4. Hecho imponible (art. 4 LIVA) (modif. Ley 4/2008).

Operaciones en el ámbito de actividad empresarial o profesional.

Incompatibilidad con el ITP (por «Transmisiones Onerosas»).

Excepciones a la incompatibilidad (inmuebles; valores).

5. Concepto de empresario (art. 5 LIVA) (modif. Ley 4/2008).


	
a) Empresarios y profesionales. 

	
b) Sociedades mercantiles. 

	
c) Ocasionales: 
	
- explotación de un bien o derecho; 

	
- urbanización y edificación; 

	
- entrega de medios de transporte nuevos. 







Concepto de actividad.

Iniciación de la actividad.

Presunción de actividad.

6. Concepto de edificación (art. 6 LIVA)

En general (y concreciones).

7. Operaciones no sujetas (art. 7 LIVA)


	
1) Transmisión global de empresa (modif. Ley 4/2008). 

	
2) Mercancías sin valor comercial. 

	
3) Servicios de demostración gratuitos. 

	
4) Impresos y objetos publicitarios. 

	
5) Trabajo dependiente. 

	
6) Socios a cooperativas de trabajo asociado. 

	
7) Autoconsumos sin derecho a deducción. 

	
8) Servicios de entes públicos sin contraprestación. 

	
9) Concesiones administrativas. 

	
10) Servicios obligatorios gratuitos. 

	
11) Comunidades de Regantes. 

	
12) Dinero como precio. 



8. Concepto de entrega de bienes (art. 8 LIVA)

Concepto.

Casos.

9. Operaciones asimiladas a entregas (art. 9 LIVA)


	
1) Autoconsumo: Transferencia al patrimonio personal. Transmisión sin contraprestación. 

Cambio de afectación entre sectores. 

Afectación o desafectación (b. inversión). 



	
2) Transferencia a otro Estado miembro. 



10. Concepto de transformación (art. 10 LIVA)

11. Concepto de prestación de servicios (art. 11 LIVA)

En general.

En particular.

12. Operaciones asimiladas a servicios (art. 12 LIVA)


	
a) Transferencias (distintas de las del art. 9.1.º). 

	
b) Aplicación al uso particular. 

	
c) Servicios gratuitos para fines ajenos a la actividad. 



ADQUISICIONES INTRACOMUNITARIAS DE BIENES

13. Hecho imponible (art. 13 LIVA)


	
a) Adquisiciones a título oneroso (supuestos excluidos). 

	
b) Adquisiciones de medios de transporte nuevos (art. 2 RIVA). 



14. Adquisiciones no sujetas (art. 14 LIVA)


	
a) Por agricultores, ganaderos (régimen especial). 

	
b) Por quien no tiene derecho a deducir. 

	
c) Por personas jurídicas que no actúan como empresarios (opción: art. 3 RIVA). 





15. Concepto de adquisición intracomunitaria (art. 15 LIVA)

En general.

Cuando adquiere por persona jurídica «no empresario».

16. Operaciones asimiladas a adquisiciones (art. 16 LIVA)


	
1) Afectación a actividades en ámbito español. 

	
2) Afectación por Fuerzas de un Estado de la OTAN. 

	
3) Operación que sería entrega según LIVA español. 



IMPORTACIONES

17. Hecho imponible y Concepto (arts. 17 y 18 LIVA)

Entrada en el ámbito aduanero español.

18. Operaciones asimiladas a importaciones (art. 19 LIVA)


	
a) Incumplimiento de afectación a navegación internacional. 

	
b) Adquisición posterior en España si adquisición previa habría estado exenta de ser una importación. 

	
c) Salidas de áreas o abandono de regímenes aduaneros. 



EXENCIONES

1) ENTREGAS Y SERVICIOS

19. Operaciones interiores (art. 20 LIVA)


	
1) Servicio postal. 

	
2) Hospitalización y asistencia sanitaria (art. 4 RIVA). 

	
3) Servicios médicos. 

	
4) Entrega de sangre, plasma... 

	
5) Estomatólogos, odontólogos... 

	
6) Servicios de asociación con miembros de actividad exenta. 

	
7) Prestaciones de la Seguridad Social. 

	
8) Asistencia social. 

	
9) Educación (art. 7 RIVA). 

	
10) Clases particulares. 

	
11) Cesiones de personal de entidades religiosas. 

	
12) Entidades cívicas. 

	
13) Deporte. 

	
14) Cultura. 

	
15) Transporte de enfermos. 

	
16) Seguro, reaseguro y capitalización. 

	
17) Sellos de Correos... 

	
18) Operaciones financieras. 

	
19) Loterías y juegos de azar autorizados. 

	
20) Entregas de terrenos rústicos. 

	
21) Entregas por Juntas de Compensación. 

	
22) Segunda y ulteriores transmisiones. 

	
23) Arrendamiento de fincas rústicas y viviendas. 

	
24) Entregas de bienes utilizados para operaciones exentas. 

	
25) Entregas de bienes que se adquirieron sin deducción. 

	
26) Derechos de autor... 

	
27) Partidos Políticos. 
	
- Supuestos de renuncia. 

	
- Concepto de entidad de carácter social (reconocimiento de la exención: art. 5 RIVA); 

(carácter social: art. 6 RIVA); 

(renuncia en exenciones inmobiliarias: art. 8 RIVA). 









20. Exportación de bienes (art. 21 LIVA)


	
a) Entregas enviadas fuera de la Comunidad. 

	
b) Servicios sobre bienes muebles para ser exportados. 

	
c) Actividades humanitarias. 

	
d) Servicios relacionados con la exportación. 

	
e) Intermediarios (requisitos: art. 9 RIVA). 





21. Operaciones asimiladas a exportación (art. 22 LIVA)


	
1) Navegación marítima internacional. 

	
2) Pesca. 

	
3) Avituallamiento. 

	
4) Aeronaves. 

	
5) Elemento incorporados. 

	
6) Avituallamiento. 

	
7) Relaciones diplomáticas. 

	
8) Organismos internacionales. 

	
9) OTAN. 

	
10) Oro para el Banco de España. 

	
11) Transporte de viajeros. 

	
12) Transporte intracomunitario con Azores y Madeira. 

	
13) Intermediarios (requisitos: art. 10 RIVA). 





22. Zonas francas, depósitos francos y otros depósitos (art. 23 LIVA)

(art. 11 RIVA).

23. Regímenes aduaneros y fiscales (art. 24 LIVA)

(art. 12 RIVA).

24. Entregas intracomunitarias (art. 25 LIVA)


	
a) transporte a otro Estado miembro; 

	
b) medios de transporte nuevos; 

	
c) afectaciones a otro Estado miembro (art. 9.3.º LIVA) (art. 13 RIVA). 





2) ADQUISICIONES INTRACOMUNITARIAS

25. Exenciones (art. 26 LIVA)

En general: si la entrega o la importación estaría exenta.

En particular: la adquisición por un identificado en otro Estado para una entrega posterior en España de bienes que proceden de otro Estado distinto al de identificación del adquirente y con destino a un empresario (o persona jurídica que no actúe como tal) identificado en España que recibe la entrega y cuyas adquisiciones intracomunitarias estarían sujetas.

Y las adquisiciones intracomunitarias respecto del que el adquirente tiene derecho a la devolución a no establecidos (art. 119 LIVA).

3) IMPORTACIONES

26. Importaciones cuya entrega estaría exenta (art. 27 LIVA) (art. 14 RIVA)

27. Bienes personales en traslado de residencia habitual (arts. 28 y 29 LIVA)

28. Bienes personales para amueblamiento de vivienda secundaria (arts. 29 y 30 LIVA) (art. 15 RIVA)

29. Bienes personales por razón de matrimonio (arts. 29 y 31 LIVA)

30. Bienes personales por causa de herencia (arts. 29 y 32 LIVA)

31. Bienes muebles de estudiantes (art. 33 LIVA) 

32. Bienes de escaso valor (art. 34 LIVA) (reformado por Ley 4/2008)

33. Bienes en régimen de viajeros (art. 35 LIVA) (ref. Ley 4/2008)

34. Pequeños envíos (art. 36 LIVA)

35. Traslado o cese de la sede de actividad (art. 37 LIVA) (art. 16 RIVA)

36. Bienes obtenidos por productores agrícolas o ganaderos en tierras situadas en terceros países (art. 38 LIVA)

37. Semillas, abonos y productos para tratar el suelo y los vegetales (art. 39 LIVA)

38. Animales de laboratorio y sustancias biológicas y químicas destinadas a la investigación (art. 40 LIVA)

39. Sustancias terapéuticas de origen humano y de reactivos para la determinación de los grupos sanguíneos y de los tejidos humanos (art. 41 LIVA)

40. Sustancias de referencia para el control de calidad de los medicamentos (art. 42 LIVA)

41. Productos farmacéuticos utilizados con ocasión de competiciones deportivas internacionales (art. 43 LIVA)

42. Bienes destinados a organismos caritativos o filantrópicos (art. 44 LIVA)

43. Bienes importados en beneficio de personas con minusvalía (art. 45 LIVA)

44. Bienes importados en beneficio de víctimas de catástrofes (art. 46 LIVA)

45. Bienes importados en el marco de ciertas relaciones internacionales (art. 47 LIVA)

46. Bienes importados con fines de promoción comercial (art. 48 LIVA)

47. Bienes importados para ser objeto de exámenes, análisis o ensayos (art. 49 LIVA)

48. Bienes destinados a organismos competentes en materia de protección de la propiedad intelectual o industrial (art. 50 LIVA)

49. Documentos de carácter turístico (art. 51 LIVA)

50. Documentos diversos (art. 52 LIVA)

51. Material audiovisual producido por la ONU (art. 53 LIVA)

52. Objetos de colección o de arte (art. 54 LIVA)

53. Materiales para el acondicionamiento y protección de mercancías (art. 55 LIVA)

54. Bienes destinados al acondicionamiento o a la alimentación de animales en ruta (art. 56 LIVA)

55. Carburantes y lubricantes (art. 57 LIVA)

56. Ataúdes, materiales y objetos para cementerios (art. 58 LIVA)

57. Productos de pesca (art. 59 LIVA)

58. Bienes importados en régimen diplomático o consular (art. 60 LIVA)

59. Bienes destinados a Organismos internacionales (art. 61 LIVA)

60. Bienes destinados a la OTAN (art. 62 LIVA)

61. Reimportación de bienes (art. 63 LIVA) (art. 18 RIVA)

62. Servicios relacionados con importaciones (art. 64 LIVA) (art. 19 RIVA)

63. Bienes que se importan y vinculan al régimen de depósito distinto al aduanero (art. 65 LIVA) (art. 20 RIVA)

64. Exenciones para evitar la doble imposición (art. 66) (art. 21 RIVA)

65. Normas generales aplicables a las exenciones a la importación (art. 67 LIVA) 

(art. 17 RIVA: exenciones condicionadas de los arts. 40, 41, 42, 44, 45, 46, 54, 58).

LOCALIZACIÓN DEL HECHO IMPONIBLE

1) ENTREGAS Y SERVICIOS

66. Lugar de realización de las entregas (art. 68 LIVA)


	
a) Sin expedición o transporte: donde se ponen a disposición. 

	
b) Con expedición o transporte: desde el ámbito del IVA español. 

	
c) Si instalación o transporte en ámbito del IVA español. 

	
d) Inmuebles situados en el ámbito del IVA español. 

	
e) Entregas a bordo a pasajeros. 

	
f) Entregas con transporte desde otro Estado miembro (ap 3). 

	
g) Entregas con transporte a otro Estado miembro (ap. 4). 

	
h) Entregas de bienes sujetos a I. Especiales (ap. 5). 

	
i) Entregas de bienes importados por vendedor en un Estado miembro distinto del de destino final (ap. 6). 

	
j) Entregas de gas natural o de electricidad a través de sistema de distribución (ap. 7) (opción: art. 22 RIVA). 





67. Lugar de realización de los servicios: regla general (art. 69 LIVA)


	
a) Si está en el ámbito del IVA español la sede de quien los presta el servicio. 

	
b) Si está en el ámbito del IVA español el establecimiento desde el que se presta el servicio. 

	
c) En defecto de a) y b), donde esté el domicilio de quien presta el servicio. 	
- Concepto de establecimiento (ap. 5) 






68. Lugar de realización de los servicios: reglas especiales (art. 70 LIVA)


	
a) Situación: inmuebles y relacionados con inmuebles (ap. 1.1.º). 

	
b) Trayecto: transportes, salvo intracomuniatrios (ap. 1.2.º). 

	
c) Donde se presten: culturales, espectáculos... (ap. 1.3.º). 

	
d) Servicios por vía electrónica (ap. 1.4.º). 

	
e) En el ámbito del IVA español: si el destinatario es empresario aquí establecido o si quien presta es empresario establecido y el destinatario no actúa como empresario y está establecido en Canarias, Ceuta o Melilla, y cuando no sea posible determinar el domicilio (enumeración de servicios: ap. 1.5.º). 

	
f) Mediaciones, salvo en transportes intracomunitarios (ap. 1.6.º). 

	
g) Trabajos en bienes corporales, informes, valoraciones (ap. 1.7.º). 

	
h) Telecomunicación, radiodifusión y televisión (ap. 1.8.º). 	
- Excepciones (ap. 2): aps. 4.º, 5.º y 6.º.b) si destinatario empresario ap. 8.º (telecomunicaciones) 

(art. 23 RIVA: Reglas especiales de localización). 








2) ADQUISICIONES INTRACOMUNITARIAS

69. Lugar de realización de adquisiciones intracomunitarias (art. 71 LIVA)

70. Lugar de realización de transportes intracomunitarios de bienes (art. 72 LIVA) 

71. Lugar de realización servicios accesorios al transporte intracomunitario de bienes (art. 73 LIVA)

72. Lugar de realización de servicios de mediación en los transportes intracomunitarios de bienes y en los servicios accesorios (art. 74 LIVA)

DEVENGO DEL IVA

73. Devengo en las entregas y servicios (art. 75 LIVA)


	
1) Entregas: puesta a disposición. 

	
2) Servicios: al prestarse o ejecutarse. 

	
3) Obras públicas: al recibirse. 

	
4) Comisión de venta en nombre propio: al entregar el comisionista. 

	
5) Comisión de compra en nombre propio: al entregar al comisionista. 

	
6) Autoconsumo: al efectuarse la operación. 

	
7) Arrendamientos, suministros y tracto sucesivo: al ser exigible el precio y en la parte que lo sea. 

	
8) Pagos anticipados (salvo entregas intracomunitarias: art. 25): al tiempo del cobro y por lo cobrado. 



74. Devengo en adquisiciones intracomunitarias (art. 76 LIVA) 


	
1) Igual que en operaciones interiores (salvo la regla de anticipos). 

	
2) En las afectaciones (art. 16.2.º LIVA) al iniciarse la expedición o transporte en el Estado miembro de origen. 



75. Devengo en las importaciones (art. 77 LIVA)


	
1) Al devengarse los derechos de importación. 

	
2) En operaciones asimiladas (art. 19): al producirse las circunstancias. 



BASE IMPONIBLE

76. Base imponible en entregas y servicios: regla general (art. 78 LIVA)

Total de la contraprestación.


	
1) Se incluyen: 
	
a) portes, comisiones, transportes... 

	
b) subvenciones vinculadas al precio; 

	
c) tributos y gravámenes; 

	
d) retenciones por resolución; 

	
e) envases y embalajes; 

	
f) deudas asumidas por destinatario. 





	
2) No se incluyen: 
	
a) indemnizaciones no compensatorias; 

	
b) descuentos y bonificaciones; 

	
c) suplidos; 





	
3) IVA repercutido: si no hay repercusión expresa del IVA, se entiende que la contraprestación no incluye el IVA (salvo: si no era obligatoria la repercusión expresa y en las retenciones por resolución). 



77. Base imponible en entregas y servicios. Reglas especiales (art. 79 LIVA)


	
1) Operaciones no dinerarias. 

	
2) Entrega de bienes de distinta naturaleza y precio único. 

	
3) Autoconsumo y transferencia de bienes; 
	
a) en el mismo estado; 

	
b) elaborados; 

	
c) alterados por utilización; 





	
4) Autoconsumo de servicios. 

	
5) Operaciones vinculadas. 

	
6) Comisión de venta en nombre propio. 

	
7) Comisión de compra en nombre propio. 

	
8) Prestación de servicios en nombre propio por cuenta de terceros. 

	
9) Adquisición de servicios en nombre propio y por cuenta de terceros. 

	
10) Entregas y servicios (cuyo resultado no sea oro de inversión) con oro importado por el destinatario que adquirió o importó con exención (art. 140 bis 1 LIVA o equivalente en otro Estado). 

	
11) Contraprestación en moneda o divisa no española. 



Todo esto sin perjuicio de lo regulado sobre inclusiones y no inclusiones en la contraprestación (art. 78)

(art. 24 bis RIVA: base imponible en operaciones con oro).

78. Modificación de la base imponible en entregas y servicios (art. 80 LIVA) (mod. Ley 4/2008 y Ley 11/2009).


	
a) Reducciones: 
	
1) Envases y embalajes devueltos. 

	
2) Descuentos y bonificaciones posteriores a la operación. 





	
b) Operación sin efecto. 

	
c) Declaración de concurso del destinatario. 

	
d) Repercusión incobrada: 
	
1) en más de un año; 

	
2) registrada la demora; 

	
3) destinatario empresario; 

	
4) base superior a 300 euros; 

	
5) reclamación judicial; 







No se aplica la modificación: Créditos garantizados o vinculados.

Destinatario no establecido.

Pago parcial antes de modificar.

Rectificación de la deducción del destinatario (art. 114 LIVA)

(art. 24 RIVA: modificación de la base imponible).

79. Determinación de la base imponible en entregas y servicios (art. 81 LIVA)

Estimación directa/Indirecta/Objetiva (límites).

Liquidación provisional de oficio (art. 168 LIVA).

80. Base imponible en adquisiciones intracomunitarias (art. 82 LIVA)

En general: como entregas y servicios.

En adquisiciones del art. 16.2: según el art. 79.3.

En devolución de I. Especiales en Estado Miembro de partida: regularización.

En el caso del art. 71.2: base será la correspondiente a las adquisiciones intracomunitarias no gravadas en el Estado Miembro de llegada.

81. Base imponible en importaciones (art. 83 LIVA)

Regla general: valor anual adicionado (ap. 1).

Reglas especiales:


	
a) Reimportaciones. 

	
b) Importación de medios de transporte (art. 19). 

	
c) Abandono de régimen de depósito distinto al aduanero. 

	
d) Otras operaciones del art. 19.5.º LIVA. 

	
e) Productos informáticos normalizados. 



SUJETOS PASIVOS

82. Sujetos pasivos en entregas y servicios (art. 84 LIVA)


	
1) Empresarios y profesionales que realicen entregas o servicios. 

	
2) Empresarios y profesionales receptores de entregas y servicios: 
	
a) de no establecidos; 

	
b) de oro sin elaborar o semielaborados (igual o más de 325 milésimas) (art. 24 ter RIVA); 

	
c) desechos nuevos de industria, desperdicios de fundición... 

	
d) selección, corte, fragmentación y prensado; 

	
e) desperdicios o desechos de papel, cartón o vidrio; 

	
f) productos semielaborados derivados de la transformación de metales no férricos... 

	
g) emisión de gases efecto invernadero (Ley 11/2009). 





	
3) Personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales destinatarias de entregas subsiguientes de adquisiciones intracomunitarias y prestaciones de servicios (art. 70.1, 6.º y 7.º; 72; 73; y 74). 

	
4) Destinatarios de entregas de gas y electricidad suministrados por un no establecido al que hayan comunicado su NIF. 
	
- Los establecimientos permanentes. 

	
- Los entes sin personalidad. 







83. Sujetos pasivos en adquisiciones intracomunitarias (art. 85 LIVA)

Quienes las realicen según el art. 71 LIVA.

84. Sujetos pasivos en importaciones (art. 86 LIVA)

Quienes importen y quienes se consideren importadores según la legislación aduanera.

RESPONSABLES

85. Responsables del impuesto (art. 87 LIVA)


	
a) Solidarios: 
	
1) Los destinatarios que eludan culposa o dolosamente la repercusión del impuesto. 

	
2) En las importaciones: garantes en Convenios; RENFE actuando en nombre de terceros; quienes actúen en nombre propio y por cuenta de importadores (no alcanza a actuaciones fuera de los recintos aduaneros). 





	
b) Subsidiarios: 
	
1) Agentes de aduanas que actúen en nombre y por cuenta de sus comitentes (no alcanza a las actuaciones fuera de los recintos aduaneros). 

	
2) Destinatarios que deban presumir razonablemente que quien les repercute no va a ingresar (precio notoriamente anómalo, precio de entrega inferior al de adquisición...). 







REPERCUSIÓN DEL IMPUESTO

86. Repercusión (art. 88 LIVA)


	
1) Obligada (en operaciones con entes públicos se presume incluido el IVA en las propuestas económicas). 

	
2) Mediante factura o documento sustitutivo. 

	
3) Al tiempo de expedir la factura o documento. 
	
- Se pierde el derecho a repercutir al transcurrir 1 año desde el devengo del impuesto (antes no hay obligación de soportar la repercusión). 

	
- Las controversias permiten la reclamación económico-administrativa 







(art. 25 RIVA: normas especiales).

87. Rectificación de repercusiones (art. 89 LIVA)


	
1) Cuando el importe se determinó incorrectamente o cuando se modifique la base imponible, según el art. 80 LIVA. 

	
2) Al tiempo de advertir o producirse las circunstancias o cuando se facturó sin repercutir cuota alguna (no después de 4 años desde el devengo o desde la modificación de la base imponible). 



No procede rectificar:


	
a) Para aumentar (destinatario no empresario), salvo por modificación de la base imponible (art. 80); o por elevación legal de tipos impositivos (en el mes siguiente). 

	
b) Si cuotas no repercutidas y regularizadas por la Administración existiendo infracción. 



Forma de rectificar:


	
a) Aumento: declaración rectificativa (salvo modificación de la base -art. 80-) o error fundado en Derecho. 

	
b) Disminución (opción): pedir devolución de ingreso indebido; o regularizar en la declaración-liquidación (en 1 año) con obligación de reintegrar al destinatario. 



TIPO IMPOSITIVO

88. Tipo general (art. 90 LIVA)

16%.

89. Tipos reducidos (art. 91 LIVA) (modif. Ley 11/2009).

7% y 4%.

(Arts. 26 y 26 bis RIVA: tipo reducido).

LA LIQUIDACIÓN DEL IVA

I. DEDUCCIONES

1. Cuotas deducibles (art. 92 LIVA)


	
- Cuotas devengadas en España. 

	
- Por: entregas y servicios; importaciones; inversión; y adquisiciones intracomunitarias. 

	
- En la medida en que lo adquirido se utilice según art. 94.1. 



2. Requisitos subjetivos (art. 93 LIVA)


	
1) Empresarios o profesionales (art. 5 LIVA). 

	
2) Iniciada la actividad o antes (arts. 111 a 113 LIVA). 
	
- Y transmitentes ocasionales de medios de transporte nuevos (art. 25. 1 y 2 LIVA). 

	
- En regímenes especiales, según el régimen. 

	
- No si se adquirió sin intención de utilizar, aunque luego se utilizara. 







3. Operaciones que dan derecho a deducir (art. 94 LIVA)


	
- Operaciones en el ámbito del IVA español. 

	
- Operaciones fuera del ámbito si hubieran permitido la deducción de realizarse dentro. 

	
- Operaciones de seguro y financieras a no establecidos o relacionadas con la exportación. 



* En entregas de medios de transporte nuevos, sólo se deduce la cuota de su adquisición.

** No se deduce por cuantía superior a la legal.

4. Limitaciones al derecho a deducir (art. 95 LIVA)

Adquisiciones no afectadas a la actividad.

Salvo: bienes de inversión (en la medida en que se utilicen; regularizable) y vehículos y accesorios y complementos (100%/50%, salvo prueba).

5. Exclusiones y restricciones del derecho a deducir (art. 96 LIVA)

Joyas, alhajas, alimentos, bebidas, tabaco, espectáculos...

Excepciones.

6. Requisitos formales (art. 97 LIVA) (reforma por Ley 4/2008)

Facturas, documentos, recibos (importaciones).

7. Nacimiento del derecho (art. 98 LIVA)

Al tiempo del devengo, salvo:


	
a) medios de transporte nuevos (al entregar); 

	
b) objetos de arte, antigüedades y de colección según art. 135 LIVA (al devengarse el IVA por su entrega). 



8. Ejercicio del derecho (art. 99 LIVA) (reforma por Ley 4/2008)

En cada período, globalmente.

Según el destino previsible de lo adquirido.

En 4 años.

En comprobaciones: lo registrado.

Se entiende soportado el IVA desde que se documente.

En los excesos cabe la opción por compensar o por la devolución (31-XII)

9. Caducidad del derecho (art. 100 LIVA)

En 4 años, salvo controversia (desde resolución firme).

10. Deducción en sectores diferenciados de actividad (art. 101 LIVA)


	
- Separadamente. 

	
- Cabe que se autorice una deducción común (art. 28 RIVA). 



11. Regla de prorrata (art. 102 LIVA)

Si operaciones con y sin derecho a deducir

(regla especial para autoconsumos: art. 9.1.º.c LIVA)

12. Clases de prorrata (art. 103 LIVA)


	
- Especial (si se dan las circunstancias: opción; si por prorrata general resultara un 20% más a deducir que en especial) (art. 28 RIVA). 

	
- General (en otro caso). 



13. Prorrata general (art. 104 LIVA)


	
- Cálculo (numerador; denominador). 

	
- Normas especiales: obras fuera del ámbito del IVA español; (imputación temporal en exportaciones). 



14. Procedimiento de la prorrata general (art. 105 LIVA)

Porcentaje provisional/definitivo (art. 28 RIVA).

Antes de la actividad: según art. 111 LIVA.

15. Prorrata especial (art. 106 LIVA)


	
- Destino de lo adquirido: exclusivo (con y sin derecho a deducir) o parcial. 

	
- Exclusión: cuotas de arts. 95 y 96 LIVA. 



16. Regularización de deducciones de bienes de inversión (art. 107 LIVA)


	
- En general, en los 4 años siguientes (9 años para terrenos o edificaciones; en el año en que proceda si al adquirir la prorrata era del 100% o del 0%). 

	
- Si: diferencia de prorratas superior al 10%. 

	
- No se regulariza si pérdida o inutilización definitiva del bien por causa no imputable al sujeto pasivo. 



17. Concepto de bien de inversión (art. 108 LIVA)

Utilización superior al año (excepciones).

18. Procedimiento de regularización de deducciones de bienes de inversión (art. 109 LIVA)


	
- Se aplica la prorrata del año de regularización a la deducción del año de adquisición. 

	
- Se resta la deducción efectuada al adquirir. 

	
- La diferencia se divide (por 5; por 10). 

	
- El cociente es el mayor ingreso o la mayor deducción. 



19. Entregas de bienes de inversión durante el período de regularización (art. 110 LIVA)

Según sea operación gravada o exenta.

20. Deducciones previas al ejercicio de la actividad (art. 111 LIVA)


	
- Propuesta de prorrata provisional. 

	
- Exclusión: actividad en recargo de equivalencia. 

	
- Incompatibilidad: régimen de agricultura (3 años) 



(arts. 27 y 28 RIVA).

21. Regularización de deducciones previas (art. 112 LIVA)

Según el porcentaje considerando globalmente 4 años.

22. Regularización de deducciones previas en bienes de inversión (art. 113 LIVA)

Después de la regularización del porcentaje provisional, se aplica la regularización por bienes de inversión (art. 107).

23. Rectificación de deducciones (art. 114 LIVA)


	
a) si no hubo actuación previa de la Administración; 

	
b) por determinación incorrecta o por modificación posterior de la repercusión (art. 89 LIVA). 



Forma:


	
a) si más deducción: en la declaración-liquidación del período en que se reciba el justificante; 

	
b) si menos deducción: con una declaración-liquidación rectificativa (si por modificación de base imponible -art. 80 LIVA-, en la declaración-liquidación en que se reciba el documento). 



II. DEVOLUCIONES

24. Supuestos generales (art. 115 LIVA; reformado por L 4/2008)

Si el IVA soportado supera el devengado, al acabar el año se puede optar por seguir compensando o por la devolución (liquidación provisional en 6 meses; devolución de oficio -art. 29 RIVA-; intereses de demora).

25. Devolución a exportadores en régimen comercial (art. 116 LIVA) (ref. Ley 4/2008)


	
- Si volumen superior a 120.202,42 euros (año). 

	
- Operaciones: arts. 21, 22, 25 y 64 LIVA. 

	
- Derecho a devolución en cada declaración-liquidación (hasta el límite de aplicar el tipo general al importe total, en cada período, de las operaciones señaladas). 



	
- El art. 30 RIVA, modificado por RD 2126/200, crea el registro de devolución mensual en la AEAT). 

	
- El art. 30 bis RIVA (añadido por RD 2126/2008) regula la devolución en el transporte de viajeros y mercancías por carretera. 



26. Devolución a exportadores en régimen de viajeros (art. 117 LIVA)

Según normas reglamentarias.

También si ventas en recargos de equivalencia.

27. Garantías de las devoluciones (art. 118 LIVA)

Puede exigirlas la Administración.

28. Devolución a no establecidos (art. 119 LIVA)

Requisitos (art. 31 RIVA).

Representante.

Exclusiones de devolución (art. 119 ap. 6 LIVA)

(art. 32 RIVA: Devolución en entregas ocasionales de medios de transporte nuevos).

III. GESTIÓN DEL TRIBUTO

29. Obligaciones de los sujetos pasivos (art. 164 LIVA)

Art. 36 RIVA (modif. RD 2126/2008) obliga a informar sobre operaciones incluidas en libros.

30. Normas especiales en materia de facturación (art. 165 LIVA)

31. Obligaciones contables (art. 166 LIVA)

32. (Autoliquidación y) Liquidación del IVA (art. 167 LIVA)

33. Liquidación provisional (art. 167 bis LIVA)

34. Liquidación provisional de oficio (art. 168 LIVA)

35. Suspensión del ingreso (art. 169 LIVA)

36. Infracciones especiales (art. 170 LIVA)

37. Sanciones especiales (art. 171 LIVA)

REGÍMENES ESPECIALES

1. Normas generales (art. 120 LIVA)

Voluntarios/obligatorios.

Exigiendo declaración/salvo renuncia.

2. Volumen de negocios (art. 121 LIVA)

Contraprestación (sin IVA, recargo ni compensaciones).

Caso especial: adquisición de todo el patrimonio empresarial.

Operaciones no computables.

(Opciones y renuncias: art. 33 RIVA).

1. Régimen Simplificado

3. Ámbito (art. 122 LIVA)

Personas físicas y entidades en atribución (art. 34 RIVA).

Casos de exclusión (dentro del IVA; cuantía; relación con IRPF).

(Renuncia: art. 35 RIVA. Exclusión: art. 36 RIVA).

4. Contenido (art. 123 LIVA)

Estimación objetiva de cuotas devengadas (y R. Equivalencia).

Deducción de IVA soportado (compensaciones, 1% por difícil justificación, adquisiciones intracomunitarias, inversión del sujeto pasivo... importaciones).

(Ámbito objetivo: art. 37 RIVA. Aplicación: art. 38 RIVA. Periodificación de ingresos: art. 39 RIVA. Obligaciones formales: art. 40 RIVA. Declaraciones-liquidaciones: art. 41 RIVA. Aprobación de índices, signos y módulos: art. 42 RIVA).

2. Regímen de agricultura, ganadería y pesca

5. Ámbito subjetivo (art. 124 LIVA)

Exclusiones (art. 43 RIVA).

Concepto de explotación (art. 44 RIVA).

6. Ámbito objetivo (art. 125 LIVA)

Productos naturales: Actividades excluidas (art. 126 LIVA)

Servicios accesorios: Servicios incluidos (art. 127 LIVA)

Actividades diferenciadas: Aplicación (art. 128 LIVA)

(actividades no transformadoras: art. 45 RIVA. Servicios incluidos: art. 46 RIVA).

7. Obligaciones (art. 129 LIVA)

Liquidación (sólo inmuebles, importaciones, adquisiciones intracomunitarias e inversión de sujeto pasivo).

Registro (sectores diferenciados).

8. Deducciones y compensaciones (art. 130 LIVA)

	
- Compensación en vez de deducción. 


9. Reintegro de compensaciones obligatorias (art. 131 LIVA)


	
- Por la Hacienda (exportaciones y entregas a otro Estado miembro; y servicios a no establecidos). 

	
- Por el adquirente de entregas y servicios («interiores») 



(art. 48 RIVA: solicitudes de reintegro; reintegro por adquirentes).

10. Régimen de las compensaciones


	
-Recursos (art. 132 LIVA)


	
-Devolución de compensaciones indebidas (art. 133 LIVA)


	
-Deducción de compensaciones (art. 134 LIVA) (art. 49 RIVA) 

	
- Comienzo y cese de aplicación del régimen (art. 49 bis RIVA). 



11. Cambio de régimen (art. 134 bis LIVA)

Regularización de compensaciones.

Rectificación de deducciones.

3. Régimen de bienes usados, objeto de arte, antigüedades y objetos de colección

12. Conceptos (art. 136 LIVA)

13. Ámbito objetivo (art. 135 LIVA)


	
- Aplicación. 

	
- Opción por el régimen general. 

	
- Exclusiones. 



14. Base imponible (art. 137 LIVA)

Margen de beneficio (precio de compra; precio de venta).

Opción: margen de beneficio global (casos, formalidades) (art. 50 RIVA).

Obligaciones formales (art. 51 RIVA).

15. Repercusión del IVA (art. 138 LIVA)

No se hace repercusión separada en factura.

No son deducibles por adquirentes.

16. Deducciones (art. 139 LIVA)

No cabe deducir el IVA de adquisiciones de lo transmitido aplicando el régimen especial.

4. Régimen especial del oro de inversión

17. Concepto de oro de inversión (art. 140 LIVA)


	
- Lingotes o láminas. 

	
- Monedas 



(art. 51 bis RIVA).

18. Exenciones (art. 140 bis LIVA) 


	
1) Las entregas, adquisiciones intracomunitarias e importaciones. 

	
2) Los servicios de mediación. * Coincidencia con entregas intracomunitarias. 





19. Renuncia a la exención (art. 140 ter LIVA)


	
1) Si adquirente habitualmente produce oro de inversión. 

	
2) Si adquirente actúa en el ejercicio de su actividad. 

	
3) Para mediadores cabe renuncia si se hizo para la operación 



(art. 51 ter RIVA).

20. Deducciones (art. 140 quater LIVA)

No cabe deducción por adquisiciones para realizar entregas exentas de oro de inversión.

Cabe deducir:


	
1) si el proveedor de oro de inversión renuncia a la exención; 

	
2) si lo adquirido no era oro de inversión; 

	
3) por servicios que supongan cambio de forma, peso o ley del oro; 

	
4) por adquisiciones relacionadas con la producción o transformación de oro de inversión que se entrega con exención. 



21. Sujeto pasivo (art. 140 quinque LIVA)

El empresario adquirente en las entregas con renuncia de exención.

22. Conservación de facturas (art. 140 sexies LIVA)

Durante 5 años

(art. 51 quater RIVA: obligaciones registrales).

5. Régimen especial de agencias de viaje

23. Ámbito objetivo (art. 141 LIVA)

Se aplica: agencias (en nombre propio) y operadores turísticos.

No se aplica: agencias minoristas de viajes (servicios a clientes);

operaciones con medios de transporte propios.

24. Repercusión del IVA (art. 142 LIVA)

No obligatoria (si adquirentes empresarios: «IVA incluido»).

25. Exenciones (art. 143 LIVA)

Si entregas o servicios se realizan fuera de la Comunidad.

26. Lugar de realización del hecho imponible (art. 144 LIVA)

Viaje como prestación única desde sede de la agencia.

27. Base imponible (art. 145 LIVA)

Margen bruto de la agencia (vendido menos comprado).

Exclusiones:


	
a) compraventa o cambio de moneda extranjera; 

	
b) teléfono, télex, correspondencia... 



28. Determinación de la base imponible (art. 146 LIVA)


	
a) Operación por operación. 

	
b) De forma global por período «impositivo» (de liquidación). 



La base imponible no puede ser negativa (exceso trasladable)

(opción: art. 52 RIVA).

29. Deducciones (art. 147 LIVA)

Según régimen general, excluidas las adquisiciones para el viaje

(art. 53 RIVA: Obligaciones registrales específicas).

6. Régimen de recargo de equivalencia

30. Ámbito de aplicación (art. 148 LIVA) (art. 59 RIVA)


	
a) Personas físicas. 

	
b) Comerciante minorista (art. 149 LIVA). 

	
c) Sector diferenciado. 

	
d) Operaciones no transformadoras (art. 54 RIVA). (Derogados los arts. 149 a 153). 





31. Contenido del régimen (art. 154 LIVA)


	
1) Se aplica mediante repercusión de los proveedores. 

	
2) Autoliquidación de las adquisiciones intracomunitarias y de las operaciones con inversión de sujeto pasivo (art. 84.1.2.º LIVA). 

	
3) No se liquida periódicamente (no hay derecho a deducir). 

	
4) Prorrata 0% a efectos de regularización en bienes de inversión. 

	
5) Repercusión a clientes. 



32. Comienzo y cese de actividad sujeta al régimen (art. 155 LIVA) (art. 60 RIVA)


	
a) Iniciación: liquidación del IVA por las existencias. 

	
b) Cese: deducción del IVA por existencias inventariadas. 



(Obligaciones formales y registrales: art. 61 RIVA).

33. Recargo de equivalencia


	
a)Operaciones sujetas (art. 156 LIVA)


	
b)Operaciones excluidas (art. 157 LIVA)


	
c)Sujetos pasivos (art. 158 LIVA)


	
d)Repercusión (art. 159 LIVA)


	
e)Base imponible (art. 160 LIVA)


	
f)Tipos (art. 161 LIVA)


	
g)Liquidación e ingreso (art. 162 LIVA)


	
h)Obligación de acreditar la sujeción o no (art. 163 LIVA)




7. Régimen de servicios prestados por vía electrónica

34. Ámbito de aplicación y definiciones (art. 163 bis LIVA)

Servicios de no establecidos a no empresarios en la Comunidad.

Servicios localizados en la Comunidad (art. 70.1.4.º.A, c LIVA).

35. Obligaciones formales (art. 163 ter LIVA)


	
a) Declarar inicio o cese. 

	
b) Presentar declaración-liquidación electrónica. 

	
c) Ingresar en cuenta bancaria indicada por la Administración. 

	
d) Registro de operaciones. 



(Tratamiento del lugar de identificación fiscal).

36. Derecho a deducir (art. 163 quáter LIVA)

Según lo previsto en el art. 119 LIVA para no establecidos.

8. Régimen especial de grupo de entidades

37. Requisitos subjetivos (art. 163 quinquies LIVA)

Conceptos: entidad dominante/dependiente.

38. Condiciones de aplicación (art. 163 sexies LIVA)

Acuerdo en tiempo y forma.

(Obligaciones censales: art. 61 bis RIVA).

39. Causas de pérdida del derecho al régimen (art. 163 septies LIVA)


	
a) causas de estimación indirecta (art. 53 LGT/2003). 

	
b) Incumplimiento del sistema de información. 



40. Contenido del régimen (art. 163 octies LIVA)


	
a) Intragrupo: base imponible: coste de adquisición. 

	
b) Extragrupo: base imponible: régimen general. 

	
c) Sector diferenciado: operaciones intragrupo 



(renuncia a exenciones: art. 61 quáter RIVA).

41. Obligaciones específicas (art. 163 nonies LIVA; ref. Ley 4/2008) (art. 61 quinquies RIVA).


	
a) Todas las entidades cumplen art. 164 LIVA. 

	
b) Dominante, además: adopción de acuerdos; identificación de entidades; renuncia; opción del art. 163 sexies.5 LIVA; presentar declaraciones-liquidaciones periódicas; disponer de un sistema de información analítica (infracción específica). 

	
c) Las entidades responden solidariamente. 

	
d) Comprobación tributaria con dominante o con dependientes. 



(Declaraciones-liquidaciones: art. 61 ter RIVA).

(Procedimiento de control: art. 61 sexies RIVA).






Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 



(TR RDLeg. 1/1993, de 24 de septiembre)

1. Naturaleza: art. 1 TR (art. 1 RITP)

Es un impuesto indirecto.

Recae sobre: transmisiones onerosas (TO)

operaciones societarias (OS);

actos jurídicos documentados (AJD).

Delimitación: un mismo acto no puede ser liquidado por TO y OS.

2. Criterios de aplicación: art. 2 TR (art. 2 RITP)

El impuesto se exige según la naturaleza jurídica del acto o contrato.

Condición: suspensiva, no se liquida hasta que se cumpla.

Resolutoria, se liquida sin perjuicio de devolución si se cumple.

3. Calificación: art. 3 TR (art. 3 RITP)

Se está al C. civil o, en su caso, al Derecho Administrativo.

Se consideran inmuebles las instalaciones permanentes aunque sean transportables...

4. Exigencia: art. 4 TR (art. 4 RITP)

A una convención no se le puede exigir más que un pago.

Si un acto o documento contiene varias convenciones, exigencia por cada una.

5. Afectación: art. 5 TR (art. 5 RITP)

Los bienes y derechos transmitidos quedan afectos al pago, salvo fe pública.

Beneficio pendiente determina nota en el Registro.

Nota marginal de la afectación en la desmembración del dominio.

6. Ámbito territorial: art. 6 TR (arts. 6 a 9 RITP)

En TO, según la situación; en OS, según residencia; en AJD, según formalización

(sin perjuicio de regímenes forales);

(cesión a Comunidades Autónomas).

A) TRANSMISIONES PATRIMONIALES

7. Hecho imponible: art. 7 TR (art. 7 RITP)


	
- Transmisiones onerosas inter vivos (incluidas las adjudicaciones en pago y para pago de deudas, los excesos de adjudicación, los expedientes de dominio, los reconocimientos de dominio) (condiciones resolutorias explícitas en las hipotecas se equiparan a hipotecas; la aparcería y subarriendo se equipara a arrendamiento). 



	
- Constitución de derechos reales, préstamos, fianzas, arrendamientos, pensiones y concesiones (salvo para usar infraestructuras ferroviarias e inmuebles o instalaciones en puertos y aeropuertos) (se considera constitución de derecho, la ampliación que suponga incremento patrimonial). 

Incompatibilidad con IVA. 





8. Sujeto pasivo: art. 8 TR (arts. 34 y 35 RITP)

El adquirente, el favorecido, prestatario, arrendatario, concesionario, pensionista...

9. Responsables subsidiarios: art. 9 TR (art. 36 RITP)


	
- En préstamos, el prestamista; en arrendamientos, el arrendador (si perciben total o parcialmente la retribución). 

	
- El funcionario que autorice el cambio de sujeto pasivo que suponga una transmisión, si no exige la justificación del pago del tributo. 



10. Base imponible: art. 10 TR

Valor real (sólo deducible por las cargas).

Normas especiales: usufructo temporal; uso y habitación; hipoteca, prenda y anticresis; otros derechos reales; arrendamientos; pensiones; transmisión de valores; actas de notoriedad; aparcería, préstamos sin garantía...).

11. Cuota tributaria. Tipo fijo: art. 11 TR (art. 51 RITP)


	
- Para transmisiones: 6% y 4% (salvo, otros fijados por la C. Autónoma). 

	
- Para derechos reales: 1% (si un mismo acto comprende bienes muebles e inmuebles sin especificar, se aplica el tipo de inmuebles). 





12. Cuota tributaria. Escala: art. 12 TR (art. 52 RITP)

Para arrendamientos y transmisión de valores (salvo otra aprobada por la C. Autónoma).

Posible pago por efectos timbrados (arrendamientos).

13. Reglas especiales: art. 13 TR (ref. Ley 4/2008) (art. 57 RITP)

Concesiones administrativas (tipo, base).

14. Reglas especiales: art. 14 TR

Consolidación de dominio, promesas y opciones, cláusula de retro, censos enfitéuticos y reservativos, transacciones.

15. Reglas especiales: art. 15 TR

Constitución de fianzas y derechos de hipoteca, prenda y anticresis; cuentas de crédito, reconocimiento de deuda y depósito retribuido.

16. Reglas especiales: art. 16 TR 

Subrogación de derechos del acreedor prendario, hipotecario o anticrético.

17. Reglas especiales: art. 17 TR (ref. Ley 4/2008)

Transmisión de créditos, derechos y valores.

18. Reglas especiales: art. 18 TR

Transmisión de inmuebles sujetas y no exentas en el IVA (doble exigencia, devolución cuando se resuelva).

B) OPERACIONES SOCIETARIAS

19. Hecho imponible: art. 19 TR (ref. L 4/2008) (arts. 54 y 58 a 61 RITP)


	
- Constitución, aumento y disminución de capital. 

	
- Aportación de socios para reponer pérdidas. 

	
- Traslado a España de la sede o del domicilio. 



No están sujetas:


	
1) las operaciones de reestructuración; 

	
2) los traslados de la sede de dirección efectiva o del domicilio social de sociedades de un Estado miembro de la UE a otro; 

	
3) la modificación de la escritura de constitución o de los estatutos de una sociedad y, en particular, el cambio de objeto social, la transformación o la prórroga del plazo de duración de una sociedad; 

	
4) la ampliación de capital con cargo a reserva constituida exclusivamente por prima de emisión de acciones. 



20. Establecimientos: art. 20 TR (ref. Ley 4/2008) (art. 56 RITP)

Tributación si matriz tiene domicilio y sede fuera de la UE.

No tributación si matriz con domicilio y sede en UE o si sede fuera y domicilio dentro.

21. Asimilación: art. 21 TR (ref. Ley 4/2008) (art. 57 RITP)

Se considera reestructuración las operaciones definidas en el régimen especial del IS.

22. Equiparación: art. 22 TR (art. 55 RITP)

Se equiparan a sociedades:


	
1) las personas jurídicas no societarias con fines no lucrativos; 

	
2) los contratos de cuentas en participación; la copropiedad de buques; 

	
3) la comunidad de bienes constituida por actos inter vivos para realizar actividad empresarial; 

	
4) la comunidad de bienes constituida por actos mortis causa si continúa la indivisión del negocio por más de tres años. 



23. Sujeto pasivo: art. 23 TR (ref. Ley 4/2008) (art. 62 RITP)


	
- En la constitución, aumento de capital, fusión, escisión, traslado de sede y aportaciones de socios: la sociedad. 

	
- En disolución y reducción de capital, los socios, copropietarios, comuneros o partícipes. 



24. Responsables subsidiarios: art. 24 TR (ref. Ley 4/2008) (art. 63 RITP)

Promotores, administradores o liquidadores que intervengan si se hubieran hecho cargo del capital o hubiesen entregado los bienes.

25. Base imponible: art. 25 TR (ref. Ley 4/2008) (art. 64 RITP)


	
- Constitución y aumento (con limitación de responsabilidad): importe nominal. 

	
- Constitución y aumento (sin limitación de responsabilidad y aportaciones para reponer pérdidas: valor neto de la aportación. 

	
- Traslados de sede: haber líquido. 

	
- Disminución de capital y disolución: valor real de lo entregado. 



26. Tipo impositivo: art. 26 TR (art. 65 RITP)

El 1%.

C) ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

27. Principios: art. 27 TR (art. 66 RITP)

Se sujetan los documentos notariales, mercantiles y administrativos.

Se exigen cuotas variables o fijas según que el documento tenga o no por objeto cantidad o cosa valuable.

Los documentos notariales se exigen en papel timbrado.

a) DOCUMENTOS NOTARIALES

28. Hecho imponible: art. 28 TR (art. 67 RITP)

Escrituras, actas y testimonios.

29. Sujeto pasivo: art. 29 TR (art. 68 RITP)

El adquirente del bien o derecho o quien inste o solicite el documento o en cuyo interés se expida.

30. Base imponible: art. 30 TR (arts. 69 y 70 RITP)


	
- En primeras copias: valor declarado (en rango de hipotecas: responsabilidad asignada. 



	
- En actas notariales: valor declarado (salvo en actas de protesto). 



Se considera acto de objeto no valuable si no puede determinarse la cuantía...

31. Cuota tributaria: art. 31 TR (arts. 71 a 75 RITP)

Matrices y copias de escrituras y actas notariales: 0,30 euros por pliego o 0,15 euros por folio.

Primeras copias y actas notariales: 0,50% (salvo otro por C. Autónoma).

Copias de actas de protesto: igual (mediante efectos timbrados).

32. Cuota tributaria: art. 32 TR 

Segunda y sucesivas copias a nombre de un mismo otorgante, como matrices y copias.

b) DOCUMENTOS MERCANTILES

33. Hecho imponible: art. 33 TR (art. 76 RITP)

Letras de cambio y documentos que realicen función de giro o suplan aquéllas, resguardo o certificados de depósitos y pagarés, bonos, obligaciones y títulos análogos, emitidos en serie por plazo no superior a 18 meses, con rendimiento implícito.

34. Sujeto pasivo: art. 34 TR (art. 77 RITP)

El librador (en letra emitida en el extranjero, el primer tenedor en España) o el emisor.

35. Responsable solidario: art. 35 TR (art. 78 RITP)

El que intervenga en la negociación o cobro de los efectos.

36. Base imponible: art. 36 TR (art. 79 RITP)

La cantidad girada (el doble en letras a más de 6 meses) o a reembolsar.

37. Cuota tributaria: art. 37 TR (arts. 80, 116 y 117 RITP)

Letras: efectos según escala.

Documentos con función de giro: igual mediante timbre móvil

(autorización para pago en metálico).

Pagarés y otros con rendimiento implícito: 3 ptas. por mil o fracción.

38. Efectos timbrados: art. 38 TR (arts. 80, 116 y 117 RITP)

Según se regule reglamentariamente.

39. Pago: art. 39 TR (art. 81 RITP)

El pago cubre todas las cláusulas.

Las letras emitidas en el extranjero que surtan efectos en España se reintegran a metálico por el primer tenedor.

c) DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

40. Hecho imponible: art. 40 TR (art. 82 RITP)


	
- Habilitación y transmisión de grandezas y títulos nobiliarios. 

	
- Anotaciones preventivas en Registros cuyo objeto sea valuable y no ordenadas de oficio por la autoridad judicial. 



41. Sujeto pasivo: art. 41 TR (art. 83 RITP)


	
- Habilitación: beneficiarios. 

	
- Anotaciones: solicitantes. 



42. Base imponible: art. 42 TR (arts. 84 y 85 RITP)

En anotaciones, el derecho o interés que se garantice, publique o constituya.

43. Cuota tributaria: art. 43 TR (modif. Ley 2/2008)

Títulos nobiliarios: Escala.

44. Cuota tributaria: art. 44 TR (art. 87 RITP)

Anotaciones preventivas: 0,50%.

C) DISPOSICIONES COMUNES

45. Exenciones: art. 45 TR (ref. Ley 4/2008 y Ley 11/2009) (arts. 88 a 90 RITP)

Subjetivas.

Objetivas.

Normativas.

	
* Los beneficios no se aplican a letras de cambio, documentos que las sustituyan o realicen función de giro ni a escrituras, actas o testimonios notariales. 


46. Comprobación de valores: art. 46 TR (ref. L 4/2008) (arts. 92, 120 y 121 RITP)

La Administración puede comprobar (art. 57 LGT/2003), pero prevalece el valor declarado si es mayor (el valor comprobado trasciende al I. Patrimonio).

No procede comprobar los valores fijados por resolución judicial.

47. Tasación pericial contradictoria: art. 47 TR 

Contra la comprobación de valores de la Administración.

48. Efectos suspensivos: art. 48 TR

De la solicitud de la tasación pericial contradictoria.

49. Devengo: art. 49 TR (arts. 92 y 93 RITP)


	
- En TO, el día que se realice el acto o contrato. 

	
- En OS y AJD, el día en que se formalice el acto. 



En caso de suspensión por condición, término, fideicomiso u otra limitación, la adquisición se entiende realizada cuando desaparezca.

50. Prescripción: art. 50 TR (ref. Ley 4/2008) (art. 94 RITP)

Según LGT.

Documentos privados: ficción del art. 1227 CC.

Escrituras autorizadas por funcionarios extranjeros: desde su presentación ante la Administración española, salvo Convenio, Tratado o Acuerdo internacional.

51. Obligaciones formales: art. 51 TR 

52. Información de órganos: art. 52 TR (art. 114 RITP)

53. Colaboración en la gestión: art. 53 TR (art. 115 RITP)

54. Prohibición: arts. 54 y 55 TR (ref. L 4/2008) (arts. 97 a 113 RITP)

55. Competencia: art. 56 TR (ref. Ley 4/2008)

56. Devoluciones: art. 57 TR (art. 95 RITP)

57. Bonificación Ceuta y Melilla: art. 57 bis TR

58. Deducciones y bonificaciones: art. 58 TR

59. Ley de Mercado de Valores (Ley 24/1988: art. 108)


	
- Nueva redacción por DF 6.ª Ley 11/2009. 

	
- Vigencia: desde 29 de marzo de 2009. 








Impuestos Especiales 



(Ley 38/1992, de 28 de diciembre)

1. Naturaleza (art. 1)

Indirectos; sobre consumos específicos; en fase única.

2. Impuestos especiales de fabricación

Relación (art. 2):


	
1.
	
a)  I. sobre la Cerveza. 

	
b)  I. sobre el Vino y Bebidas Fermentadas. 

	
c)  I. sobre Productos Intermedios. 

	
d)  I. sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas. 





	
2.  I. sobre Hidrocarburos. 

	
3.  I. sobre las Labores del Tabaco. 

	
4.  I. sobre la Electricidad. 



3. Ámbito territorial interno (art. 3)


	
- Aplicación en Canarias (Cerveza, Productos Intermedios y Alcohol y Bebidas derivadas). 

	
- Aplicación en Canarias, Ceuta y Melilla (Electricidad). 



4. Conceptos y definiciones (art. 4)

	
- «Ámbito territorial comunitario», «Autoconsumo», «Aviación privada de recreo», «Códigos NC», «Depositario autorizado», «Depósito de recepción», «Depósito fiscal», «Exportación», «Fábrica», «Fabricación», «Importación», «Navegación marítima o área internacional», «Navegación privada de recreo», «Operador no registrado», «Operador registrado», «Productos de avituallamiento», «Productos objeto de los impuestos especiales de fabricación», «Provisiones de a bordo», «Receptor autorizado», «Régimen suspensivo», Regímenes aduaneros suspensivos», «Representante fiscal», «Transformación», «Ventas a distancia». 


5. Hecho imponible (art. 5)

	
- La fabricación e importación dentro del ámbito territorial comunitario. 


6. Supuestos de no sujeción (art. 6)

	
- Pérdidas (en régimen suspensivo, durante el proceso y hasta porcentajes fijados; por caso fortuito o fuerza mayor probados y hasta límites fijados). 


7. Devengo (art. 7)

8. Sujetos pasivos (art. 8)

9. Exenciones (art. 9)

10. Devoluciones (art. 10)

11. Ultimación del régimen suspensivo (art. 11)

12. Liquidación (arts. 12 a 14)

	
- Base imponible; tipos impositivos y repercusión. 


13. Aplicación (arts. 15 a 17)

	
- Fabricación, transformación y tenencia; circulación intracomunitaria; irregularidades en la circulación intracomunitaria. 


14. Normas generales de gestión (art. 18)

15. Infracciones y sanciones (art. 19)

16. Regulaciones específicas


	
- Alcohol y Bebidas Alcohólicas (arts. 20 a 23) 

	
- Cerveza (arts. 24 a 26) 

	
- Vino y Bebidas Fermentadas (arts. 27 a 30) 

	
- Productos Intermedios (arts. 31 a 35) 

	
- Alcohol y Bebidas derivadas (arts. 36 a 45) 

	
- Hidrocarburos (arts. 46 a 55) 

	
- Labores del Tabaco (arts. 56 a 63) 

	
- Electricidad (arts. 64 a 64 sexto) 

	
- Determinados Medios de Transporte (arts. 65 a 71; ref, Ley 11/2009) 

	
- Sobre el Carbón (arts. 72 a 88) 



17. Otros Impuestos Especiales


	
- Sobre Primas de seguros (Ley 13/1996, de 30 de diciembre) 

	
- Sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos (Ley 24/2001, de 27 de diciembre. 








Normas generales 



1.  PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES

1.1.  Reserva de ley (art. 9 CE)

- Prescripción ITP. Por no ajustarse a la ley se anula el art. 94.3 del Reglamento del ITP y AJD incide en una materia incluida en la reserva de ley (art. 10 LGT) como es la prescripción y por ello se declara nulo en su inciso: «en los que se estará a la fecha así acreditada en todo lo que no se refiere a la prescripción del derecho de la Administración para practicar liquidación» referido a los documentos privados cuya fecha se computará desde su incorporación, inscripción, fallecimiento o entrega, dado que dicha fecha es inescindible y debe afectar a todo lo que de ella resulte y no con exclusión de la prescripción (TS 5-12-98).

- Devolución IVA. El RD 2028/1985 que fijó plazo para la devolución del IVA a no establecidos no atentaba contra el principio de reserva de ley (AN 4-6-98).

- Exenciones. No atenta contra la reserva de ley la habilitación legal para la regulación reglamentaria de trámites formales para aplicar exenciones sin que los plazos así establecidos sean equiparables a las normas más generales e prescripción, caducidad y plazos relevantes (AN 21-2-00).

- Base imponible IVA. No vulnera el principio de reserva de ley la fijación de bases en el régimen simplificado (TSJ Asturias 4-10-00).

- Bonificación en I. Especiales. Es nula la supresión de un beneficio por vía reglamentaria, como ocurrió con el RD 1965/1999 en cuanto a la utilización de gasóleo bonificado en vehículos afectos a la minería (TS 16-3-01).

- IRPF. OM de EO. No lesionó el principio de reserva de ley la OM 26-2-92 por contener especificaciones técnicas a efectos de EO en el IRPF y el RS en el IVA (TS 9-12-03).

- Deducciones. El RD 1070/2002 que estableció limitaciones para la deducción por inversiones a las empresas de suministros contravino el principio de reserva de ley por aquéllas y por establecer una presunción (TS 20-1-04).

- Tipo. Constitucionalidad del aumento del tipo del I. Alcohol y bebidas alcohólicas por RD-L 12/1996 al no afectar al régimen fiscal canario (TC 30-6-04).

1.2.  Retroactividad (art. 9 CE)

- La retroactividad de las normas no vulnera la seguridad jurídica que debe ceder ante el deber jurídico de contribuir al sostenimiento de las cargas públicas (TC 19-6-01).

- La Ley 1/1998 no se aplica a los actos de trámite de los procedimientos iniciados antes, pero sí a los que afectan a los derechos sustantivos, como serían suspensión, apremio, embargo y subasta (TS 28-6-98). La Ley 20/1989, de transición en el IRPF, aunque tenía efectos retroactivos, es perfectamente lícita porque cabe tales efectos en materia tributaria, según señaló el TC en su sentencia de 4-2-83 (TS 17-10-98). La disposición transitoria de la Ley 3/1993 se refiere al recurso cameral en 1993 y no se aplica a otros también anteriores (TS 1-6-05).

- No hubo retroactividad cuando se aprobó una nueva escala de tipos del IRPF a mitad del período respetando las situaciones perfeccionadas, ni se lesionó la seguridad jurídica porque para las demás fue antes del devengo del impuesto (TSJ Cataluña 26-2-99). No se infringió el principio de seguridad jurídica en la retroactividad débil de la Ley 55/1999, de 29-12-99 aplicable a rendimientos generados a partir de 1-10-99; tampoco infringe el principio de capacidad económica ni el de igualdad la reducción prevista en el art. 17.2.a); ni el de reserva de ley que el cálculo de la reducción quede a la determinación reglamentaria; sin que proceda plantear cuestión de inconstitucionalidad (TSJ Madrid 12-2-08, dos).

- La retroactividad de las normas tributarias puede garantizar la igualdad para evitar que salgan beneficiados los que se enteraran del proyecto de ley, TC S 28.10.97, sobre el RD-L 5/1992 (TEAC 2-2-07).

1.3.  Seguridad jurídica (art. 9 CE)

- El cambio de criterio sin existir doctrina consolidada no vulnera ningún derecho fundamental siempre que esté razonado, sea razonable y tenga vocación de futuro (TC 4-5-01).

- La nulidad de una disposición no determina la de los actos en que se aplicó si han adquirido firmeza (TS 29-12-97).

- Declarada nula una norma procede la devolución de los actos dictados a su amparo aunque fueran firmes, si no han transcurrido cinco años (TSJ Valencia 4-5-98).

1.4.  No arbitrariedad (art. 9 CE)

- La tasa sobre máquinas recreativas con premio no atentan contra la interdicción de la arbitrariedad y de la confiscatoriedad ni contra el principio de igualdad ni contra el derecho a la propiedad privada ni hay doble imposición con el IS (TC a. 6-5-08).

1.5.  Jerarquía de normas (art. 9 CE)

- Un Reglamento puede ser innovador, pero sólo si se ajusta a la Constitución y a la Ley (TC 13-2-81, 4-5-82; TS 28-10-95, 22-1-97, 19-2-97).

- Una OM que recoge los criterios de la DGT sobre el IS no vincula más que a los órganos de gestión, pero no a los TEA (TS 4-7-03).

- Establecer por Orden Foral el plazo para solicitar los incentivos a la inversión va contra el principio de jerarquía de normas (TS 1-12-03).

- Las OO.MM. que determinan los módulos no son reglamento ejecutivo que exija dictamen del Consejo de Estado, y tampoco hay que oír a los interesados (AN 24-3-97, 25-3-97).

1.6.  Igualdad (art. 14 CE)

- Vulnera el principio de igualdad tributaria la DA 8.ª Ley 42/1994 que regula beneficios a los no residentes que operan en Navarra y el País Vasco (TC 25-4-02).

- Se ha lesionado el principio de igualdad, cuando una sociedad en transparencia adquirió bonos austriacos, computó la pérdida y el TEAR de Madrid anuló las liquidaciones a los socios, recurrió el Abogado del Estado en lesividad y en el TSJ de Madrid se produjeron: una sentencia desestimatoria, otra estimatoria pocos días después y las siguientes desestimatorias. Se otorga el amparo y se reponen las actuaciones (TC 15-1-07).

- No atenta contra la igualdad la distinta reducción en el I. Sucesiones para los hijos adoptivos (TS 17-1-98). No son nulas las retenciones al 20% a profesionales para 1999 porque no se atenta contra el principio de igualdad (TS 29-10-99).

- El Impuesto sobre Contaminación Atmosférica de Galicia no vulnera la igualdad cuando distingue entre emisión de sustancias contaminantes y actividad generadora de energía eléctrica con una tarifa por tramos que limita la tributación a los grandes emisores (TS 13-3-07).

- El principio de igualdad se debe referir a las circunstancias del art. 14 CE y no a la capacidad económica (TSJ Baleares 18-2-98). No hubo extralimitación reglamentaria en la reducción del ISyD por la adquisición de vivienda cuando se exigió que también lo fuera del causahabiente aunque el resultado de la exención estatal termine siendo diferente en Baleares (TSJ Baleares 22-6-06). No atenta contra el principio de igualdad la exclusión de la reducción de las anualidades para alimentos de los hijos (TSJ Madrid 31-1-01). La distinción de regímenes de retención según se trate o no retribuciones legalmente establecidas no atenta contra el principio de igualdad (TSJ Madrid 27-2-02). El principio de igualdad exige identidad de supuestos fácticos por lo que no es invocable la sentencia que sancionó por falta de dos declaraciones cuando las no presentadas son siete (TSJ Madrid 12-6-02). Modificar el tratamiento de irregularidad sólo en el caso del ejercicio de opciones sobre acciones está justificado por la excepcionalidad de ese rendimiento y no se lesiona ni el principio de igualdad ni el de reserva de ley (TSJ País Vasco 29-9-04). No lesiona el principio de igualdad cuando se continúa la inspección con la madre y no con los hijos aunque todos hubieran realizado inversión y desinversión igual y al mismo tiempo porque se dieron circunstancias diferentes (TSJ Valencia 8-6-01).

1.7.  Intimidad (art. 18 CE)

- El derecho a la gestión prevale sobre la intimidad en la investigación de cuentas corrientes (TC 26-11-84).

- No se infringe con la declaración anual de clientes y proveedores (TS 23-10-87).

- Se infringe cuando se obliga a declarar conjuntamente a los cónyuges (TS 20-2-89).

- Se infringe si se examina la factura de honorarios médicos (TS 6-3-89), pero no si se pide la identidad de los clientes y el importe de los honorarios (TS 2-7-91).

- La comunicación de datos personales a efectos de retenciones no vulnera el derecho a la intimidad (TS 20-5-00).

1.8.  Tutela efectiva (art. 24 CE)

- No se protege el derecho a la tutela efectiva cuando el Tribunal que revisa una sanción no es competente para eliminarla (TEDH 4-3-04).

- Se atentó contra el derecho al uso de prueba pertinente cuando en el acta se negó la deducibilidad de cuotas de arrendamiento financiero por ausencia de afectación exclusiva del vehículo a la actividad y en vía contenciosa se denegó la prueba por considerarla irrelevante aunque se confirmó la no deducibilidad del gasto (TC 29-1-01). Se lesiona el principio de igualdad y a la tutela efectiva cuando se desestima un recurso habiendo admitido otro idéntico sin motivar el cambio de criterio (TC 11-11-02). No se lesiona el derecho a la tutela judicial efectiva cuando se incluyeron en el apremio deudas derivadas de multas sin que la existencia de concurso impida la compensación en cuanto las sanciones son deudas del infractor (TC 20-11-06).

- Se lesionó el derecho a la defensa cuando se denegó la tasación pericial para determinar el valor de inmueble y la correspondiente ganancia por no haberlo pedido o aportado al tiempo de formalizar la demanda en la que sólo se pidió fase de prueba (TC 16-4-07).

- Se lesionó el derecho a la tutela judicial efectiva por incongruencia cuando la sentencia no se pronunció sobre la cuestión de la existencia de dos sectores diferenciados en la venta y el arrendamiento de viviendas (TC 18-6-07).

- El exceso de formalismo es la depravación de la forma como garantía y por ello no cabe impedir la eficacia de la reclamación interpuesta antes de que se produzca el acto de liquidación (TS 12-6-89). Se infringe cuando el TEA no consigue en 5 años que se le envíe el expediente por la oficina gestora y se advierte de caducidad al reclamante si no alega sin tal precedente (TS 10-7-89).

- No se infringe por el hecho de que las contestaciones a consultas no sean impugnables (AN 8-4-92). Si respecto de iguales rendimientos se admitieron como deducibles determinados gastos por sentencia anterior, no cabe mantener en lo contrario para períodos sucesivos (TSJ Andalucía 29-9-06). La inadmisión de la petición de suspensión sin garantías afecta a la tutela judicial efectiva auto TSJ Cataluña 4-7-97).

1.9.  Presunción de inocencia (art. 24 CE)

- No cabe la exigencia a los imputados de infracción para que aporten los datos que les pueden inculpar, estando reconocido «el derecho a callar y a no contribuir a su propia incriminación (TEDH 25-2-93, caso «Funke contra Francia»).

- Derecho a que no se utilicen en el procedimiento sancionador pruebas obtenidas bajo amenaza de sanción en otro procedimiento administrativo (TEDH 17-12-96, caso Saunders contra el Reino Unido).

- Exige: que la sanción se base en actos o medios probatorios de cargo, que la carga de la prueba recae sobre quien acusa porque nadie está obligado a probar su inocencia y cualquier insuficiencia en el resultado de las pruebas debe eliminar la sanción (TC 26-4-90).

- No se trata del principio in dubio pro reo, sino del deber de destruir una presunción de inocencia con pruebas que demuestren la culpabilidad (TS 24-10-87, 16-11-87, 26-12-87). Aportar lo que es administrativamente obligado no es declarar contra uno mismo (TS 23-10-90).

- Responsables. No procede derivar las sanciones al responsable subsidiario (AN 25-1-01, 8-2-01).

1.10.  Derecho a ser informado de la acusación (art. 24 CE)

- Se anula el art. 9.5 del Reglamento de 1985 que para las sanciones no pecuniarias niega el expediente separado y el trámite de audiencia; y el art. 14.3.f) en cuanto considera resistencia la «falta de aportación de pruebas» y sólo se debe referir a la negativa a aportarlas (TS 29-10-97).

- Improcedente notificación edictal del pliego de cargos de la sanción sin intento previo de la personal contra el derecho a conocer de la acusación (TSJ Andalucía 11-1-02). No se han lesionado derechos fundamentales cuando han continuado las actuaciones inspectoras aunque se pone en boca del inspector la advertencia de delito porque no consta que se haya remitido al Juzgado o a la Fiscalía demanda en tal sentido (TSJ Canarias 3-5-99). No hay lesión de derechos fundamentales -derecho a ser informado de la acusación- cuando se invoca la existencia de una denuncia que provocó la inspección y no consta tal denuncia en el expediente, sino la documentación de las actuaciones practicadas que no fueron un expediente sancionador (TSJ Murcia 16-6-99).

1.11.  Capacidad económica (art. 31 CE)

- Habría confiscación cuando atendiendo a todos los tributos se alcanzara un gravamen del 100% de la renta (TC 4-10-90). Se vulnera cuando la capacidad gravada no es ya la potencial, sino una inexistente o ficticia (TC 11-12-92). Se declara contrarios al principio de capacidad económica la DA 4.ª Ley de Tasas de 1989 y el art. 14.7 TR del ITP (TC 19-7-00). Inconstitucionalidad de la norma que impedía el prorrateo del IAE por trimestres naturales en caso de cese en la actividad durante el año (TC 9-10-04). Inconstitucionalidad de la norma que impedía el prorrateo del IAE por trimestres en caso de cese (TC 4-11-04).

- El incremento del 440% en 14 años de la tasa sobre máquinas de juego tipo B no lesiona ni la justicia ni la interdicción de la arbitrariedad; y, aunque es una cuota única en función de ingresos presuntos con independencia de lo recaudado, tampoco lesiona la igualdad ni la capacidad económica ni la interdicción de la confiscatoriedad -porque no se priva al administrado de sus rentas y propiedades- ni los derechos a la propiedad privada y a la libertad de empresa en una economía de mercado (TC, auto 26-2-08).

- Nulidad de las retenciones al 20% a profesionales para 1.998 por producir confiscación (TS 10-7-99). Legalidad del RD 1088/2000. No atenta contra el principio de capacidad económica la retención del 15% sobre los ingresos brutos obtenidos en el arrendamiento de bienes urbanos que no es confiscatoria (TS 14-9-01). No es inconstitucional la retención del 18% sobre ingresos profesionales (TS 10-1-02). No atenta contra el principio de capacidad la retención del 15% sobre los arrendamientos (TS 9-4-02). Las retenciones, en general, y en particular la exigida en arrendamientos urbanos por RD 252/2003 no discrimina negativamente en función de la capacidad económica (TS 13-10-04).

- El límite de deducción de cuota en el Impuesto sobre el Patrimonio no es confiscatorio porque no agota la riqueza imponible y tiene en cuenta la riqueza potencial de los titulares de bienes (AN 16-1-01). Las retenciones como cuota mínima de las entidades públicas exentas no atentaba contra los principios de capacidad económica inexistente (AN 21-3-02). No es inconstitucional la limitación de la compensación de disminuciones sólo con incrementos de patrimonio, porque el impuesto no grava la renta, sino la renta neta, y el legislador es libre, dentro de los principios constitucionales para regular su cálculo (TSJ Canarias 21-1-99). La Ley de Tasas no vulneraba el principio de capacidad económica (TSJ Castilla-La Mancha 5-2-00). La Ley de Tasas -art. 14 TR del ITP- no era contraria al principio de capacidad ni era confiscatoria, sino la garantía de los principios de igualdad y progresividad (TSJ Castilla y León 9-11-98). Inaplicabilidad de la DA 4.ª de la Ley de Tasas por atentar contra el principio de capacidad (TSJ Murcia 29-9-01). No procede exigir el IMIVT en una expropiación forzosa porque ésta es una privación de propiedad de la que no se puede derivar legalmente perjuicio ni beneficio para el expropiado, lo que impide considerar que se han manifestado plusvalías (TSJ Valencia 4-2-97).

1.12.  Leyes de Presupuestos (art. 134 CE)

- Por ley tributaria sustantiva se debe entender toda la que no sea de Presupuestos (TC 20-7-81).

- Como ley tributaria sustantiva se incluyen también los Decretos-Leyes (TS 23-11-83). Las leyes de Presupuestos pueden incluir normas que guarden directa relación con las previsiones de ingresos y gastos en cuanto ofrezcan una relación inescindible con créditos presupuestarios específicos (TS 30-6-86). Los vicios de legalidad de las normas reguladoras de un tributo no se subsanan por la previsión de ingresos en una ley presupuestaria (TS 3-10-86).

- El incremento de un tipo impositivo de un tributo no es modificación sustancial del mismo y puede hacerse por Ley de Presupuestos (AN 15-9-97). Las leyes de presupuestos no pueden elevar el tipo de una tasa sin que exista una ley sustantiva que así lo autorice (TSJ Castilla-La Mancha 5-2-00, 21-2-00). La Ley del IRPF permite que la Ley de Presupuestos modifique sus exenciones por lo que pudo hacerlo la Ley 21/1993 para el desempleo (TSJ Castilla y León 5-9-97).

- AEAT. No fue inconstitucional la creación de la AEAT por Ley de Presupuestos (AN 6-4-00). No cabe oponer causa de inconstitucionalidad a la regulación legal de la AEAT (AN 21-2-02). Constitucional creación de la AEAT (AN 7-3-02). No fue inconstitucional la creación de la AEAT (AN 27-1-04). La Ley de Presupuestos para 1991 no creó un tributo por crear la AEAT que se financia en parte con un porcentaje de la recaudación tributaria (AN 23-12-04).

- Aunque la AEAT se creó por Ley de Presupuestos, esta deficiencia se subsanó por la DA 17 de la Ley 18/1991 (TSJ Aragón 31-3-04, dos). No fue inconstitucional la creación de la AEAT por Ley de Presupuestos porque hubo subsanación por DA 17.ª Ley 18/1991 (TSJ Aragón 5-4-05). La creación de la AEAT por «ley de Acompañamiento» es legalmente correcta, de acuerdo con el art. 6.5 de la LGP (TSJ Castilla-La Mancha 5-3-98). No hay inconstitucionalidad en la AEAT porque aunque se creó por Ley de Presupuestos, se modificó y convalidó después (TSJ Madrid 20-6-01). No fue inconstitucional la creación de la AEAT por ley de Presupuestos porque se subsanó por la Ley 18/1991 (TSJ Madrid 20-3-04). No fue ilegal la constitución de la AEAT por Ley de Presupuestos de 1990 al ser subsanado por Ley 18/1991 (TSJ Madrid 28-1-05).

- Tasa del Juego. No es contraria al art. 134.7 CE la elevación de los tipos de la tasa del juego en ley de presupuestos sin norma habilitante porque es una mera adaptación a la realidad (TSJ Aragón 12-12-03, 26-12-03). La Tasa sobre el Juego tiene naturaleza de impuesto por lo que no pudo ser revisada por Ley de Presupuestos (TSJ Extremadura 17-6-98). La Tasa fiscal sobre el Juego no es una tasa, sino un impuesto -TS 14-3-98- y no puede actualizarse por Ley de Presupuestos, como ocurrió para 1992, 1993 y 1994, de tal modo que la devolución del pago de estas actualizaciones se debe entender incluido en el RD 1163/1990 que regula la devolución de ingresos indebidos porque los supuestos a que se refiere son meramente enunciativos (TSJ Extremadura 25-6-98). Las Leyes de Presupuestos -31/1991 y 39/92- no podían modificar la Tasa de Juego para las cuotas fijas de máquinas tipo B, porque, pese a su denominación, es un impuesto. Nulidad de la Circular 1/1992 (TSJ La Rioja 29-9-97; 30-9-97). No es nula la Circular 1/1992 porque aunque la naturaleza sea la de impuesto se denomina tasa (TSJ Murcia 17-9-97). La Tasa sobre el Juego es realmente un impuesto y no procede aplicarle las actualizaciones presupuestarias establecidas para las simples tasas (TSJ Murcia 1-7-98).

1.13.  Decretos-Leyes

- Para adaptar una norma estatal existente hace años no está justificada la urgencia propia de un decreto-ley foral (TSJ País Vasco 30-11-07).
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- Si el TSJ creía que la norma era inconstitucional debió plantear la cuestión y no resolver como si lo fuera (TC 19-4-04).

2.  PRINCIPIOS DE APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS

2.1.  Presunción de legalidad de los actos administrativos

- La presunción de legalidad de los actos administrativos no supone el desplazamiento de la carga de la prueba que corresponde a cada parte, sino que desplaza la carga de accionar al administrado (TS 22-9-86, 28-5-87, 3-5-88).

- La presunción de legalidad del acto administrativo desplaza al administrado la carga de accionar, pero ello no afecta a la carga de la prueba que se rige por las normas generales (TSJ Extremadura 25-5-98). La presunción de legalidad de los actos administrativos no desplaza la carga de la prueba, sino la carga de la acción (TSJ Extremadura 27-3-00). Si en el IVA la Aduana liquida al 6% lo que se estima que es al 12%, la rectificación no puede hacerla la Inspección, sino declarando lesivo el acto y recurriéndolo en vía contenciosa (TSJ Valencia 2-6-97).

2.2.  Desviación de poder

- Requisitos: a) un acto aparentemente ajustado a la legalidad, pero que en el fondo persigue un fin distinto al querido por el legislador; b) la presunción de que la Administración ejerce su potestad conforme a Derecho; c) es necesario acreditar hechos o elementos suficientes para obtener la convicción de que la Administración acomodó su actuación a la legalidad, pero con finalidad distinta a la pretendida (TS 20-7-88, 5-7-91, 19-12-95). Puede consistir en un hacer activo o en una deliberada pasividad cuando el órgano administrativo tiene la obligación específica de una actuación positiva. Se puede invocar por presunciones fundadas en el criterio humano (TS 2-4-93, 2-6-95). Es un vicio de legalidad estricta y no de moralidad administrativa (TS 4-3-96). Consiste en el ejercicio de potestades para fines distintos de los fijados en el ordenamiento jurídico. No se puede invocar por meras presunciones, conjeturas, sospechas o amplias interpretaciones (TS 7-10-96). La prueba de la desviación de poder no tiene que ser directa y plena, sino que puede ser por presunciones por indicios racionales fundados y ponderando moderadamente la carga de la prueba, aplicando criterio de facilidad de aportación en vista del principio de buena fe procesal (TS 13-6-97). Desviación de poder en la exigencia de multas sólo si se prueba que se impusieron con finalidad recaudatoria (TS 9-7-97).

2.3.  Confianza legítima

- «En consecuencia de todo lo expuesto, ha de concluirse que resulta menoscabado el principio de confianza legítima de los ciudadanos en cuanto contribuyentes, es decir, la razonable y fundada expectativa de éstos en el Ordenamiento jurídico aplicable. Ha de recordarse al respecto que “el principio de seguridad jurídica protege la confianza de los ciudadanos que ajustan su conducta económica a la legislación vigente frente a cambios normativos que no sean razonablemente previsibles, ya que, de no darse esa circunstancia, la retroactividad posible de las normas tributarias podría incidir negativamente en el citado principio que garantiza el art. 9.3 de la Constitución”» (TC 31-10-96).

- Atenta contra el principio de seguridad jurídica y de confianza legítima la modificación normativa que lleva a gravar las existencias que se adquirieron con exención como productos petrolíferos para el proceso industrial porque aquellos principios permiten la retroactividad de las normas sólo cuando no trascienden la interdicción de la arbitrariedad (TC 13-12-01).

- Anulada una comprobación de valores, se interrumpe la prescripción y cabe otra comprobación, pero se opone al principio de confianza en una actuación diligente de la Administración anulaciones sucesivas que mantienen la situación litigiosa más allá de un plazo razonable. Después de dos anulaciones por defecto de motivación no procede una tercera (TSJ Andalucía 9-3-01).

- Las liquidaciones después de devoluciones por ejercicios anteriores en circunstancias idénticas no van contra el principio de confianza legítima porque no quiebran la estabilidad de las decisiones administrativas (TSJ Aragón 29-4-05).

- Los principios de buena fe y de confianza legítima impiden que, después de recibir declaraciones por ED y ordenar devoluciones por el IRPF, se considere que no se ha renunciado a la EO (TSJ Castilla-La Mancha 18-11-02).

- Si la Administración admite durante varios períodos como valor de la vivienda el del contrato privado, no puede ir contra sus actos después atendiendo al valor de la obra nueva por el principio de confianza legítima aceptado por el TS: 1-2-90, 8-6-90, 22-3-90 (TSJ País Vasco 31-5-99). Si la Administración acepta durante varios ejercicios la deducción por vivienda calculada sobre el valor de la venta en documento privado, va contra el principio de confianza legítima pretender otro sin que tampoco sea aceptable el de obra nueva (TSJ País Vasco 10-10-00). Si el préstamo se obtuvo después de la adquisición de la vivienda, se aplicó a este fin y así lo admitió la Administración durante año, el principio de confianza legítima impide el cambio de criterio (TSJ País Vasco 2-2-01).

2.4.  Equidad

- Si el 26 de mayo de 1993 el comprador solicita de la Consejería competente el valor de una VPO y en ese precio se adquiere el 16 de junio, aunque al año siguiente se comunicara a la oficina gestora el precio libre de la misma, se debe anular la valoración que llevó a aplicar el art. 14.7 del TR del ITP, porque: 1) el administrado no puede estar al día de las normas y ese precio libre vino establecido por RD 727/1993, de 14 de mayo, con vigencia el 2 de junio (día siguiente a su publicación en el BOE); 2) porque la sentencia evitó la desmesura propia del art. 14.7 que contiene una más que discutible fictio legis, que nos remonta a las fases más primitivas del Derecho Quiritario, desconociendo uno de los principios elementales de la lógica y es que una cosa no puede ser a la vez ella y su contraria, y es evidente que no existe transmisión lucrativa alguna «entre extraños», sino una real transmisión onerosa (TS 18-7-98).

2.5.  Imparcialidad

- No hay inconstitucionalidad porque la AEAT participe de la recaudación de sus liquidaciones (AN 24-5-00). No hay inconstitucionalidad en la financiación de la AEAT según la recaudación tributaria (AN 22-11-01, 24-1-02, 14-2-02). Se adecua al art. 103.1 CE que la AEAT se financie con una participación en la recaudación tributaria (AN 10-10-02). No es inconstitucional la financiación de la AEAT en un porcentaje de la recaudación por actos liquidados (AN 24-10-02). Constitucionalidad de la AEAT a pesar de su financiación en un porcentaje de la tributación recaudada (AN 27-11-03). Constitucionalidad de la AEAT aunque se financie en parte con la recaudación de sus liquidaciones (AN 20-5-04, dos). La AEAT está legitimada para gestionar tributos porque su financiación se estableció por ley (AN 16-6-05, 26-7-05).

- La creación de la AEAT por «ley de Acompañamiento» es legalmente correcta, de acuerdo con el art. 6.5 de la LGP. Y el hecho de que participe en un porcentaje de la recaudación no permite entender, «por ese solo dato», que los funcionarios se mueven por un fin distinto al del cumplimiento de sus obligaciones o a un celo especial que no viniera dado por la profesionalidad a la que se deben (TSJ Castilla-La Mancha 5-3-98).

- Constitucionalidad de la AEAT aunque se financie en parte con la recaudación resultante de los actos de liquidación porque no vulnera el art. 103 CE (TSJ Cataluña 16-4-04).

- No falta legitimación a la AEAT por causa de su financiación porque no influye en la imparcialidad de los procedimientos (TSJ Madrid 8-3-05).

2.6.  Igualdad de armas

- Si se duda de la imparcialidad del perito de la Hacienda -que está obligado a servir con objetividad los intereses generales- se debe proponer su recusación o proponer una pericia de parte para respetar el principio de igualdad de armas (TS 30-4-99).

3.  NORMAS TRIBUTARIAS

3.1.  Comunitarias

- Los efectos interpretativos de una sentencia del TJCE se remontan a la entrada en vigor de la norma interpretada (TJCE 4-10-01).

- Prevalencia del derecho europeo sobre el interno, modelo Verfassungkonforme Auslegung von Gesetzen (TS 14-4-89). Los reglamentos y directivas comunitarios tienen valor de leyes marco con primacía sobre las leyes internas y con efectos directos (TS 24-4-90).

3.2.  Estatales

- Ley. Se declara inconstitucional y nulo el art. 25.3.d) de la Ley 8/1987, de Planes de Pensiones (TC 27-11-97).

- Decreto-Ley. Inconstitucionalidad del RD-L 5/1992 por el art. 86.1 CE, pero constitucionalidad de L 2/1992 que modificaron la Tarifa del IRPF los días 23 de julio y 25 de noviembre (TC 28-10-97). Justificación de la urgencia del RD-L 12/1995 que modifica el tipo en el IE sobre Medios de Transporte, sin perjuicio de la anulación del art. 34 en cuanto a Canarias al no haberse dado el trámite de audiencia (TC 3-7-03).

- Textos refundidos. Nulidad del art. 45.1.B del TR del ITP por no incluir el Texto Refundido la exención de los préstamos mediante bonos de Caja emitidos por bancos industriales y de negocios recogida en la ley del impuesto (TS 3-10-97).

- Decretos. Es adecuado a Derecho el RD 703/1997 que impone la obligación de facturar a los farmacéuticos (TS 12-7-99). Nulidad del ap. 17 RD 1965/1999 que excluyó de la exención las instalaciones productoras de energía eléctrica para autoconsumo (TS 2-10-01). Legalidad del RD 3422/2000 que reguló la colaboración social porque se trata sólo de la tarea mecánica sin abarcar el asesoramiento (TS 4-4-02).

- AEAT. No hay jerarquía entre el Ministro y los órganos de la AEAT, sino instrumentalidad y tutela, por ello es legal la habilitación del Ministro al Presidente para regular en materia de competencias, lo que deroga tácitamente el art. 18 LGT/1963 a efectos de dictar instrucciones y circulares interpretativas para sus órganos (TS 23-5-06).

- ICAC. EL ICAC tiene una cierta capacidad normativa. La resolución de 21 de enero de 1992, sobre valoración del inmovilizado material es legal, salvo la norma 8.ª, ap. 3 sobre contabilización como inmovilizado material de un bien en arrendamiento financiero cuando haya un compromiso formal o se garantice el ejercicio de la opción de compra, sin que se haya adquirido aún (TS 27-10-97).

- Modelo 190. Fue legal la Resolución de la DGGT de 7-11-88 que obligaba a declarar en el modelo 190 también las operaciones no sometidas a retención (TS 3-5-99).

- Recargo de extemporaneidad. Se declara inconstitucional el recargo del 50% por extemporaneidad (TC 16-11-00). Inconstitucionalidad del recargo de extemporaneidad del 100% (TC 30-11-00).

- La Tasa sobre el Juego no se opone a la exigencia del IVA, en los términos del art. 33 D 77/388/CE (TS 25-11-00).

- El Reglamento de devolución de ingresos indebidos no es ilegal porque no contiene un numerus clausus de supuestos (TS 31-3-01).

- E. Objetiva. Las OO.MM. que determinan los módulos no son ni reglamento ejecutivo que exija dictamen del Consejo de Estado, ni tampoco hay que oír a los interesados (AN 24-3-97, 25-3-97). No fue ilegal la OM de 13-2-98, de EO, porque el dictamen del Consejo de Estado no es preciso para disposiciones que desarrollan un reglamento ya dictaminado (AN 5-12-01).

- Cámaras de Comercio. La adscripción obligatoria a las Cámaras de Comercio no se ve impedida por el hecho de otras instituciones atiendan a los mismos fines (TSJ Baleares 5-10-98). Procede la adscripción obligatoria a las Cámaras de Comercio dados sus cometidos en cuanto a comercio exterior y formación profesional (TSJ Extremadura 14-7-98). La adscripción obligatoria a las Cámaras de Comercio no atenta contra el art. 11 del Convenio Europeo de Derechos Humanos (TSJ Madrid 19-1-00). La adscripción forzosa a las Cámaras está justificada por sus funciones de carácter público-administrativo (TSJ Murcia 10-9-98).

- Impuestos cedidos. La cesión del I. sobre determinados medios de transporte no se opone a la franquicia estatal y no permite ni su desarrollo normativo ni su gestión autonómica (TC 30-1-03).

- Competencias forales. Para resolver el conflicto de competencias con la DF Navarra, RD 2655/1979 la competente era la DGT y no la DG de Coordinación con las Haciendas Territoriales (TS 12-12-06).

3.3.  Autonómicas

- Inconstitucionalidad del impuesto autonómico que grava las instalaciones que inciden en el medio ambiente porque recae sobre una materia reservada a las Haciendas Locales (TC 13-6-06).

- Las normas forales no son leyes, sino disposiciones reglamentarias sometidas al control jurisdiccional (TS 20-12-04).

- Las CC.AA. no son competentes para conocer de reclamaciones contra liquidaciones por impuestos cedidos (TSJ Extremadura 23-10-02).

* ANDALUCÍA. El impuesto andaluz sobre residuos no se solapa con el IAE y no atenta contra la libre circulación (TC a. 22-5-08).

* BALEARES. Se declara inconstitucional la Ley 12/1991 que regula el impuesto sobre instalaciones que inciden en el medio ambiente establecido por Ley 12/1991 de la Comunidad de Baleares (TC 30-11-00).

- El impuesto sobre edificaciones que inciden en el medio ambiente de Baleares coincide con la materia del IBI y es contrario al art. 6.3 LOFCA, siendo procedente la revisión de las liquidaciones que no hayan alcanzado firmeza (TS 15-1-04).

- Es ajustado a Derecho el Impuesto sobre Instalaciones que incidan en el Medio Ambiente, establecido por la CA de Baleares (TSJ Baleares 13-7-99). El Impuesto sobre Medio Ambiente no es inconstitucional ni determina doble imposición ni atenta contra la Sexta Directiva (TSJ Baleares 7-7-00). Declarado inconstitucional el I. balear sobre instalaciones que incidan en el medio ambiente, son nulas las liquidaciones practicadas salvo que sean firmes (TSJ Baleares 2-3-01). Al sustituto del contribuyente se le pueden imponer las obligaciones materiales y propias del contribuyente (TSJ Baleares 4-11-03). En el impuesto balear sobre estancias turísticas no hay doble imposición con el IVA al ser un gravamen sobre la capacidad económica de las personas que realizan estancias y no sobre el servicio. Tampoco se lesiona la igualdad constitucional (TSJ Baleares 19-5-06). Impuesto sobre estancia en empresas turísticas. La derogación de la Ley 7/2001 por la Ley 7/2002 no afecta a las situaciones surgidas bajo la vigencia de la primera (TSJ Baleares 19-2-07). No hay doble imposición respecto del IVA porque se atiende a la capacidad económica de las personas físicas y no a la prestación de servicios (TSJ Baleares 26-6-07).

- El Impuesto sobre estancias turísticas de Baleares no se duplica con IVA porque grava la manifestación económica del alojado y no el servicio hotelero (TSJ Baleares 29-9-08). El Impuesto sobre estancias en empresa turísticas de alojamiento no grava servicios como el IVA ni actividades como el IAE, sino capacidades económicas (TSJ Baleares 29-1-09). En el I. Estancias en Empresas Turísticas de Alojamiento no hay doble tributación con el IVA porque éste recae sobre el servicio y aquél sobre la capacidad económica manifestada (TSJ Baleares 19-1-09, 25-2-09, dos). El I. sobre Estancias en Empresas Turísticas de Alojamiento no coincide con el objeto del IVA porque no es el servicio, sino la estancia de personas físicas y tampoco hay doble imposición con el IAE (TSJ Baleares 29-1-09, dos, 23-4-09).

* CANARIAS. Constitucionalidad del impuesto sobre el consumo en fase minorista de Canarias (TC 30-1-03). Constitucionalidad del IGIC en la exigencia del impuesto sobre el consumo en fase minorista (TC 27-3-03). Competencia del Estado para aplicar en Canarias el IE sobre determinados medios de transporte (TC 10-4-03). Se declara inconstitucional el RDL 12/1995 en cuanto a Canarias la rebaja del tipo del IE sobre Determinados Medios de Transporte al no cumplirse el trámite de audiencia (TC 3-7-03).

- Constitucionalidad del API en Canarias (TSJ Canarias 26-2-02). No es ilegal el régimen de franquicia sobre el consumo en el IGIC (TSJ Canarias 4-3-02).

* CATALUÑA. Constitucionalidad del impuesto sobre elementos patrimoniales afectos a actividades de las que se pueda derivar la actividad de los planes de protección civil (TC 6-10-04).

* EXTREMADURA. Inconstitucionalidad del impuesto extremeño sobre instalaciones que inciden en el medioambiente por ser materia imponible en el IBI reservada a la Hacienda Local. Nulidad que no afecta a los actos que hayan ganado firmeza (TC 13-6-06).

- Contra la Administración del Estado, en el D 21/2001 de la CA Extremadura, de valoraciones fiscales, no se aprecia que tenga por objeto la regulación de la base imponible de impuestos estatales cedidos (TS 22-1-09).

- El Impuesto sobre Suelo sin Edificar y Edificaciones Ruinosas, Ley 9/1998 modificada por Ley 5/2000, no atenta contra la igualdad al eximir al sector público, aunque se extralimitó el reglamento al prever reducciones sólo para personas físicas (TSJ Extremadura 27-11-03). Constitucionalidad del impuesto sobre Aprovechamiento cinegético, si bien se anula la modificación de la base inicialmente fijada al cambiar la calificación del coto a la vista de la actividad desplegada (TSJ Extremadura 26-5-04). Motivación insuficiente al no detallar las condiciones de los terrenos y al ser imposible determinar el ejercicio al que se refiere la liquidación (TSJ Extremadura 28-12-05, dos). I. sobre suelo sin edificar y edificaciones ruinosas. Motivación insuficiente en el detalle del suelo a efectos de construcción y es imposible determinar el ejercicio al que se refiere la liquidación (TSJ Extremadura 30-12-05, dos). En el impuesto extremeño sobre suelo sin edificar y edificaciones ruinosas el incumplimiento de edificación se debe computar respecto de la totalidad de la parcela y no procede la exacción si parte está edificada (TSJ Extremadura 28-2-06). El Impuesto sobre Suelo sin Edificar y Edificaciones Ruinosas de Extremadura no era exigible en 2000 antes de su desarrollo reglamentario porque éste era condición de eficacia reiteradamente señalada en la Ley (TSJ Extremadura 30-6-06). Sujeción al Impuesto sobre Suelo sin Edificar y Edificaciones Ruinosas del suelo que, pese a haber solicitado licencia o haberse iniciado la edificación, no se alcanza el 25% del aprovechamiento: lo determinante es la solicitud o edificación por encima del 25% (TSJ Extremadura 26-5-06). No vulnera el principio de igualdad que el Impuesto sobre Suelo sin edificar y ER excluya municipios de menos de 10.000 habitantes, porque no es fiscal la finalidad del impuesto (TSJ Extremadura 26-5-06). Impuesto sobre Aprovechamiento Cinegético. Si la Administración fija previamente el grupo según el rendimiento medio potencial, no cabe cambiar el grupo a la vista de la actividad real (TSJ Extremadura 25-5-07). Exención para la Iglesia católica por el Impuesto sobre Suelo sin Edificar y ER aplicable a bienes de la Diócesis y adscritos directamente a funciones religiosas sin actividad económica alguna porque es un impuesto real y aunque no existiera en la fecha del Acuerdo en 3.1.1979 (TSJ Extremadura 25-5-06). En el I. sobre Suelo sin Edificar y ER la exigencia cuando el plazo de incumplimiento es en parte anterior a la entrada en vigor del tributo no determina vulneración de la seguridad jurídica por ser retroactividad impropia (TSJ Extremadura 26-5-06). Impuesto sobre Suelo sin Edificar y Edificaciones Ruinosas. Aplicación de la retroactividad impropia si el plazo de incumplimiento es en parte anterior a la entrada en vigor de la norma porque se pudo evitar (TSJ Extremadura 26-6-06, 31-7-06). Sin entrar en si hay extralimitación en el Rgto. que refiere a datos del IRPF la carencia de medios que permite aplicar la bonificación, los rendimientos de la recurrente permiten concluir que no carece de medios económicos para edificar (TSJ Extremadura 31-7-06). Impuesto sobre Instalaciones que incidan en el medio ambiente. Declarado inconstitucional por TC S 13-6-06, procede anular la liquidación y devolver lo ingresado (TSJ Extremadura 20-11-06). El impuesto extremeño sobre instalaciones que incidan en el medio ambiente declarado inconstitucional, TC S 13-6-06, determina la nulidad de las liquidaciones que no hubieran alcanzado firmeza y la devolución de las cantidades ingresadas más intereses de demora (TSJ Extremadura 20-3-07). Aplicación retroactiva cuando el incumplimiento del plazo del deber de edificación fuera en parte anterior a la entrada en vigor de la normativa del impuesto (TSJ Extremadura 25-6-07).

* GALICIA. El impuesto gallego sobre Contaminación atmosférica no es contrario al principio de legalidad porque no grava la producción, sino la eventual actividad contaminante; ni contrario al principio de igualdad por el hecho de que su tarifa comience por la emisión de 1.001 Tm/año porque así se incentiva la reducción de la contaminación (TS 13-3-07).

- Se desestima el recurso contra el D 4/1996 de la Comunidad Autónoma por el que se desarrolla el impuesto sobre contaminación atmosférica (TSJ Galicia 22-1-99). Constitucionalidad del Impuesto sobre la Contaminación Atmosférica (TSJ Galicia 3-7-01). 

Constitucionalidad del Impuesto sobre la contaminación atmosférica de Galicia (TSJ Gali-cia 22-3-02). Legalidad del Impuesto sobre Contaminación Atmosférica gallego (TSJ Ga-licia 15-7-02). El canon de Saneamiento gallego no es inconstitucional ni es incompatible con el IVA (TSJ Galicia 30-9-02, 29-11-02). Constitucionalidad del impuesto medioambiental de Galicia (TSJ Galicia 8-10-02). Impuesto contra la contaminación atmosférica. No vulnera los principios constitucionales ni el principio de territorialidad (TSJ Galicia 20-6-03). No se vulnera el principio de legalidad cuando en el canon de saneamiento que tiene finalidad disuasoria, por habilitación legal, se regula reglamentariamente las fórmulas técnicas para la medición de la cantidad contaminante (TSJ Galicia 7-4-03). Impuesto sobre contaminación atmosférica, Ley 12/1995: tiene refrendo comunitario en el art. 130,R).2 del Tratado de Roma y en la recomendación del Consejo 75/436/Euratom, CECA, CEE; no atenta contra los principios de igualdad y generalidad porque la exención es un incentivo a las medidas anticontaminantes; no atenta contra el principio de capacidad económica porque ésta se encuentra en los procesos que ocasionan la contaminación al determinar más beneficios por no incurrir en costes anticontaminantes; no hay confiscatoriedad; no atenta contra el principio de legalidad y no cabe apreciar que falta el dictamen preceptivo del Consejo de Estado porque no se puede resolver en el recurso indirecto (TSJ Galicia 18-3-03, 14-4-03, dos). El Impuesto sobre Contaminación Atmosférica no es contrario a la igualdad aunque sólo grave a las mayores empresas ni a la capacidad económica (TSJ Galicia 27-6-03, 30-9-03). El Impuesto de Contaminación Atmosférica es de naturaleza mixta con finalidad predominantemente disuasoria y no recaudatoria y establecida la autoliquidación procede exigir intereses si es incorrecta (TSJ Galicia 14-10-03, 11-11-03). No es inconstitucional el impuesto sobre contaminación atmosférica (TSJ Galicia 28-11-03).

* MADRID. Es constitucional el impuesto de la Comunidad de Madrid establecido sobre premios del bingo porque el ganador sólo lo paga por repercusión a diferencia del IRPF (TSJ Madrid 24-5-00). Constitucionalidad del Impuesto sobre el Bingo de la CAM (TSJ Madrid 29-3-00). Constitucionalidad del Impuesto sobre el Bingo en la Comunidad de Madrid, Ley 12/1994, por no vulnerar el principio de capacidad (TSJ Madrid 1-10-02, 4-10-02). No atenta contra la capacidad económica en el Impuesto sobre el Bingo al ser repercutible y no se atiende a la doble imposición con el IRPF porque el recurrente no es el premiado repercutido (TSJ Madrid 21-2-03, 28-3-03). El impuesto sobre la instalación de máquinas recreativas en establecimientos de hostelería no atenta contra los principios de igualdad, progresividad e irretroactividad (TSJ Madrid 23-4-04). El Impuesto sobre el Bingo no es contrario al principio de capacidad económica puesto que obliga a la repercusión, sin perjuicio de que pudiera invocarlo el premiado y repercutido (TSJ Madrid 27-2-04). Constitucionalidad del Impuesto sobre instalación de máquinas recreativas en establecimientos de hostelería que no atenta ni contra la igualdad ni contra la progresividad (TSJ Madrid 21-5-04). No es contrario a los principios de igualdad, progresividad y no retroactividad el impuesto autonómico sobre Instalación de Máquinas Recreativas en Establecimientos de Hostelería Autorizados (TSJ Madrid 15-10-04).

* FORALES. Desestimación en Ayudas Fiscales en el País Vasco (TJCE 23-10-02). Se confirma la sentencia que declara la incompatibilidad con el MC de las ayudas vascas a empresas de nueva creación (TJCE 11-11-04). La norma foral que establece en el IS un tipo inferior y deducciones que no existen en el ordenamiento estatal no tiene carácter selectivo en el sentido de ayuda del Estado (TJCE 11-9-08). Las exenciones acordadas en normas forales vascas eran incompatibles con el mercado común (TJCE 9-9-09).

- Se atribuyen al País Vasco las competencias de información tributaria -arts. 60, 62 y 72 RD 1307/1988- en Planes de Pensiones (TC 23-3-98). Inconstitucionalidad de la DA 8.ª Ley 42/1994. Los beneficios a la inversión en Navarra y País Vasco produjeron una fragmentación de la necesaria unidad del orden económico contra los arts. 14, 38 y 139 CE, originando el «efecto frontera» con La Rioja (TC 25-4-02).

- Se anula el régimen especial de Vizcaya sobre incentivos a la inversión por menoscabar la competencia empresarial y producir una presión fiscal efectiva global inferior a la de territorio común (TS 7-2-98). Procedente anulación de la Norma Foral 14/1987 de incentivos fiscales a la inversión por menoscabar la competencia empresarial con presión fiscal efectiva global inferior a la del territorio común (TS 13-10-98). Se anula la norma foral que redujo el porcentaje de participación para la consideración de empresa matriz de forma distinta a como lo hizo el Estado (TS 4-12-99). Se anula la Norma foral de Álava por los beneficios a las industrias de interés preferente establecidas en zonas de preferente localización (TS 22-1-00). Se anula la norma foral de Guipúzcoa que extiende a las entidades de previsión social voluntaria los beneficios de las entidades de la SS y de los Planes de Pensiones (TS 24-1-00). Nulidad parcial del DF de Vizcaya 7/1991 que identifica entidades de previsión social voluntaria con planes de pensiones (TS 15-4-02). Competencia de Guipúzcoa para regular la actualización de balances (TS 15-7-02). Se declara inconstitucional y nula la Ley 1/2001 del País Vasco, de prórroga de presupuestos (TS 16-1-03). Se anulan las normas forales sobre reducción de hasta el 99% de la base imponible para empresas de nueva creación por vulnerar la libre competencia (TS 3-11-04). Se anula la norma de Guipúzcoa de 1997 que establece un crédito fiscal a grandes inversiones en activos fijos nuevos por atentar contra el principio de igualdad y la libre competencia empresarial (TS 17-11-04). Validez de las normas forales en la regulación de la actualización de balances (TS 29-11-04). Se anulan normas vascas de medidas fiscales de ayudas a empresas por no haberse cumplido el requisito de comunicación previa a la Comisión Europea (TS 9-12-04). Legalidad de las normas forales que establecen mayores deducciones para la investigación y desarrollo y para la adquisición de vehículos nuevos comerciales e industriales que contribuyan a la menor contaminación (TS 28-5-08). Legalidad de las normas forales que establecen una mayor reducción de la sanción por conformidad y la supresión del criterio de perjuicio económico porque es una diferencia de escasa intensidad que no desnaturaliza el objeto de la figura (TS 28-5-08).

* No procede invocar el «fumus boni iuris» para solicitar la suspensión cautelar de un precepto de la Norma Foral de Vizcaya porque prevalecen los intereses de la CA frente al interés público que existe (TS 12-7-07). No se puede invocar el principio «fumus boni iuris» para privar de toda apariencia de legalidad la norma foral impugnada sin previa resolución del fondo mientras el TJCE resuelve, porque el interés general ampara mientras tanto la vigencia de la norma (TS 6-5-08, 8-5-08). Durante la tramitación de la cuestión prejudicial ante el TJCE por la anulación anterior de preceptos similares no cabe invocar el «fumus boni iuris» para privar de toda apariencia de legalidad a la norma foral antes de la resolución del fondo del asunto planteado (TS 9-5-08).

- Las Diputaciones Forales no pueden cambiar el plazo de prescripción por el principio de reserva de ley (TSJ Navarra 9-2-98). Fue adecuada a Derecho la norma foral que en las retenciones por arrendamiento de inmuebles eliminó el requisito referido a la cuota cero en el epígrafe 861 del IAE (TSJ País Vasco 22-1-99). Se anula la norma foral de Guipúzcoa que establece créditos fiscales a inversiones de gran magnitud, por distorsionar la competencia empresarial (TSJ País Vasco 29-1-99). La norma foral no pudo establecer un régimen distinto para recargos por ingresos extemporáneos porque las infracciones y sanciones son materia de competencia estatal (TSJ País Vasco 29-1-99). El régimen fiscal de la Cooperativas no es una «norma excepcional» que, adoptada por el Estado, se debe recibir por el ordenamiento foral, por lo que fue correcta la supresión en ese ámbito de un beneficio referido al IAE (TSJ País Vasco 22-2-99). Se considera adecuada a Derecho la norma foral de Álava que establece tipos inferiores a los del Estado en el Impuesto sobre Sociedades (TSJ País Vasco 6-4-99). Nulidad de la norma de Vizcaya que modificó los puntos de conexión en los rendimientos de no residentes (TSJ País Vasco 26-4-99). Nulidad de la norma de Álava que concede beneficios a la inversión en el I. Sociedades (TSJ País Vasco 17-5-99). Fue legal la Norma Foral de Álava que extendió a las sociedades cooperativas los beneficios previstos para la reserva para inversiones (TSJ País Vasco 12-7-99). Fue lícita la Norma Foral de Álava que modificó límites y requisitos en la deducción por doble imposición (TSJ País Vasco 27-9-99). Fue ajustada a Derecho la norma foral de Álava que exigió el NIF de los representantes de no residentes (TSJ País Vasco 27-9-99). Se anula las normas forales 24/1996 de Álava, 7/1996 de Guipúzcoa y 3/1996 de Bizkaia que establecían una reducción del 99% de la base imponible en las empresas de nueva creación por ir contra la libre competencia (TSJ País Vasco 30-9-99). Fue ajustada a Derecho la norma foral de Guipúzcoa que extendió a las cooperativas los beneficios de la reserva para inversiones (TSJ País Vasco 7-10-99). Es acorde a Derecho la norma foral de Vizcaya que reduce la sanción en el 40% en caso de conformidad (TSJ País Vasco 14-1-00). Se anula la norma foral de Bizkaia que regulaba la competencia foral en materia de obligación de retener a los no residentes (TSJ País Vasco 20-1-00). Se anula la norma foral de Álava que recoge la regulación estatal de la tributación de no residentes, no anulándose en lo que se refiere a la tributación de los establecimientos permanentes de personas jurídicas (TSJ País Vasco 20-1-00). La Norma foral de Vizcaya pudo eliminar el perjuicio económico como criterio de graduación de las sanciones y elevar la reducción de las mismas por conformidad (TSJ País Vasco 21-6-02). Se anula la norma foral que otorgaba una exención del IS durante 10 años para impulso de la actividad económica (TSJ País Vasco 28-6-02). Legalidad de las normas de incentivo de inversión en Álava (TSJ País Vasco 26-9-02). La mayor reducción de la sanción por conformidad en Vizcaya no atenta contra el Concierto por su escasa intensidad en la diferencia con el régimen común (TSJ País Vasco 15-12-03). No afecta a la semejante presión fiscal global la norma de Guipúzcoa que eleva el límite de la cuota para aplicar deducciones y amplia el plazo para aplicar deducciones no aplicadas por insuficiencia de cuota (TSJ País Vasco 26-12-03). Se anula la norma foral de Vizcaya que contraviene el Acuerdo de la Comisión Mixta sobre tributación de no residentes (TSJ País Vasco 27-2-04). No atenta a la semejante presión fiscal global la ampliación por norma foral de Álava del límite de cuota para deducciones y del plazo para deducción (TSJ País Vasco 27-2-04). Se anula la reducción de hasta el 99% de la base imponible para empresas de nueva creación en el País Vasco por poder afectar a la libre circulación de personas y bienes (TSJ País Vasco 2-11-04). Se considera ajustada a Derecho la deducción por creación de empleo con contrato indefinido en el País Vasco por ser proporcionado el incentivo al coste de la duración del contrato (TSJ País Vasco 2-11-04). Se anulan parcialmente el DF 32/2005, el D 2/2005 y la NF 7/2005 porque las disposiciones que sustituyen otras anuladas están condicionadas por la sentencia que las anuló (TSJ País Vasco 14-11-05). Conjugando el principio de cosa juzgada con el de tutela efectiva no cabe mantener la ejecutividad de un acto o disposición anulado o que se va a anular, por lo que se suspende la norma de urgencia de Guipúzcoa que elevaba el tipo del 32,5% al 32,6% (TSJ País Vasco, auto 8-5-06, dos). En la discordancia sobre el plazo de prescripción prevalece la norma estatal sobre la foral aun en tributos autonómicos (TSJ País Vasco 21-5-07, dos, 16-7-07). No procedía una norma de urgencia para adaptar una disposición estatal vigente desde hacía varios años (TSJ País Vasco 10-12-07). El Decreto Foral de Urgencia 2/2005 no vulneró ni la libertad de mercado ni la libre competencia ni la igualdad y tampoco se considera como ayuda estatal a la vista de la TJCE S 11-9-08 al existir una autonomía institucional (TSJ País Vasco 22-12-08, dos). La anulación por TS 9-12-04 de la deducción por inversión en activos materiales fijos en Guipúzcoa afecta a los ejercicios bajo la vigencia de ese texto, pero no a los posteriores regidos por la norma foral 3/2000 (TSJ País Vasco 28-1-09).

* La Junta arbitral es competente para resolver conflictos sobre domiciliación y competencia respecto de las Administraciones del Estado y del País Vasco; el TSJ sólo se puede pronunciar sobre la competencia para un acto dictado; planteado el conflicto es precisa la abstención de actuaciones (TSJ País Vasco 22-2-06, dos).

* El Concierto con el País Vasco no permite modificar la tributación de sociedades no domiciliadas en ese territorio aunque realicen en él la totalidad de sus operaciones (TS 26-5-09).

- C. VALENCIANA. Constitucionalidad del impuesto sobre el bingo porque no es un impuesto sobre el volumen de negocios y sin que la empresa tenga la condición de sujeto pasivo, sin vulnerar la Directiva CEE 77/1985 (TSJ Valencia 30-6-04). El Impuesto sobre el Bingo no es un impuesto sobre el volumen de ingresos, ni hay doble imposición con la tasa de juego y la empresa organizadora solo realiza funciones recaudadoras (TSJ Valencia 27-2-04, 30-7-04).

3.4.  Efectos de las normas anuladas

- La anulación de una norma no permite la devolución por ingresos indebidos (TS 26-4-97). Declarada la inconstitucionalidad de una norma se debe declarar también su nulidad -art. 39.1 LOTC-, por lo que los actos dictados a su amparo carecen de soporte normativo alguno (TS 22-12-98, 23-12-98). La anulación de Decretos no comporta que sean nulas las liquidaciones dictadas por órgano manifiestamente incompetente (TS 14-4-00). Declarado inconstitucional el art. 61.2 LGT/1963 en su redacción de la Ley 18/1991, al tener el recargo de extemporaneidad naturaleza sancionadora, por el art. 40.1 LOTC, se puede pedir la devolución aunque existiera sentencia firme (TS 11-7-05). Se anula la resolución del TEAC que aplicó una norma del IRPF declarada inconstitucional y nula (TS 9-11-05).

- Si se declara nula una norma son nulos los actos derivados de ella si existiera alguna acción, aun no iniciada, pero se está en tiempo hábil para hacerlo (AN 2-4-96). La declaración de inconstitucionalidad del art. 111.3 LGT no supone la nulidad automática de los actos administrativos de liquidación y sanción máxime cuando son firmes y se ha prestado la conformidad a los hechos constitutivos de infracción (AN 21-12-99). Declarar inconstitucional una norma no afecta a la validez de las liquidaciones que hubieran ganado firmeza (AN 7-11-02).

- Al haber sido declarada inconstitucional la DA 4.ª Ley de Tasas y Precios Públicos, se declara de oficio su inaplicación (TSJ Andalucía 26-12-00). Se anulan las liquidaciones que hayan aplicado la Ley de Tasas si no han adquirido firmeza (TSJ Andalucía 11-6-01). La anulación de la DA 4.ª Ley de Tasas de 1989 se aplica de oficio a los expedientes en los que no haya recaído resolución firme (TSJ Andalucía 16-7-01). Anulación de las liquidaciones no firmes en las que se aplicó la DA 4.ª de la Ley de Tasas de 1989, declarada inconstitucional (TSJ Andalucía 18-1-02). Nulidad de liquidación por aplicación de la Ley de Tasas de 1989, declarada inconstitucional (TSJ Andalucía 11-3-02). La inconstitucional de la Ley de Tasas de 1989 determina la nulidad de las liquidaciones que no hubieran adquirido firmeza (TSJ Andalucía 29-5-02). Se anula la liquidación basada en la DA 4.ª Ley 8/1989 declarada inconstitucional (TSJ Andalucía 16-5-03, 24-10-03).

- Se anula la liquidación que aplica la DA 4.ª Ley de Tasas de 1989 (TSJ Aragón 28-10-02).

- Aplicación retroactiva de la declaración de inconstitucionalidad de la DA 4.ª Ley de Tasas (TSJ Asturias 16-3-01).

- Anulado un reglamento, la sentencia extiende sus efectos a los actos de gestión dictados a su amparo sin que exista cosa juzgada (TSJ Baleares 23-10-00). Anulado por TS, S 3-6-96, el I. balear sobre instalaciones que influyan en el medio ambiente, son nulas las liquidaciones que no hayan adquirido firmeza (TSJ Baleares 12-1-01). Declarado inconstitucional el I. balear sobre instalaciones que incidan en el medio ambiente, son nulas las liquidaciones practicadas salvo que sean firmes (TSJ Baleares 2-3-01).

- Nulidad de las liquidaciones no firmes que aplicaron la Ley de Tasas declarada inconstitucional (TSJ Castilla y León 27-6-01). Nulidad de las liquidaciones no firmes en las que se aplicó la ley de Tasas de 1989 declarada inconstitucional (TSJ Castilla y León 27-7-01). Nulidad de las liquidaciones que aplican la DA 4.ª de la Ley de Tasas de 1989 (TSJ Castilla y León 19-10-01). Nulidad de liquidación por aplicación de la Ley de Tasas de 1989, declarada inconstitucional (TSJ Castilla y León 2-5-02). Anulada la DA 4.ª Ley 8/1989 se anulan las liquidaciones dictadas a su amparo que no hubieran adquirido firmeza (TSJ Castilla y León 30-9-04). Nulidad de las liquidaciones dictadas al amparo de la DA 4.ª Ley Tasas/1989, salvo que hubieran adquirido firmeza (TSJ Castilla y León 30-7-04, 7-1-05). Declarado inconstitucional el gravamen complementario sobre el juego procede la devolución, salvo en liquidaciones firmes y consentidas (TSJ Castilla y León 31-5-05, 4-7-05). Declarada inconstitucional la DA 4.ª Ley Tasas/1989, se anulan las liquidaciones no firmes (TSJ Castilla y León 20-7-05).

- Declarada inconstitucional la DA 4.ª Ley de Tasas/1989 son nulas las liquidaciones que no hubieran adquirido firmeza (TSJ Cataluña 28-4-05).

- Nulidad de liquidación por ITP que aplica la DA 4.ª Ley de Tasas de 1989 (TSJ Extremadura 28-6-02). Desde su declaración de inconstitucionalidad no es aplicable la DA 4.ª Ley de Tasas/1989 (TSJ Extremadura 26-7-02). Nulidad de la comprobación de valores que aplica la DA 4.ª Ley 8/1989 declarada inconstitucional (TSJ Extremadura 4-2-03). Son nulas las liquidaciones que aplican la DA 4.ª Ley de Tasas declarada inconstitucional (TSJ Extremadura 11-12-02).

- Es necesario distinguir entre «actos declarativos de derecho» y «actos de gravamen». Por este motivo no pueden prosperar las liquidaciones fundadas en normas excluidas del ordenamiento jurídico (TSJ Galicia 24-7-96). Nulidad de las liquidaciones no firmes que aplicaron la DA 4.ª Ley de Tasas de 1989 (TSJ Galicia 30-4-02). Se anula la liquidación originada de una comprobación de valores cuando se aplica la DA 4.ª Ley 8/1989 declarada inconstitucional (TSJ Galicia 18-7-03). La declaración de inconstitucionalidad de la Ley 5/1990 sobre el Gravamen complementario del juego no permite la devolución de liquidaciones firmes, después de una desestimación presunta de un recurso de reposición y de una petición de devolución no resuelta (TSJ Galicia 16-12-03).

- Si se declara inconstitucional y nula una norma, por las liquidaciones ya prescritas sólo cabe pedir la responsabilidad patrimonial al Legislador (TSJ Madrid 9-2-04).

- Cuando se declara inconstitucional una norma ha de volverse a la situación originaria como si tal norma no hubiera existido: pensiones de inutilidad de funcionarios (TSJ Murcia 25-6-97; 9-7-97). Aplicación retroactiva de la declaración de inconstitucionalidad de la DA 4.ª Ley de Tasas (TSJ Murcia 19-4-01). Inaplicabilidad de la DA 4.ª de la Ley de Tasas por atentar contra el principio de capacidad (TSJ Murcia 29-9-01). Nulidad de las liquidaciones que aplicaron la DA 4.ª Ley de Tasas de 1989 (TSJ Murcia 26-11-01). No habiendo adquirido firmeza la liquidación, se anula el incremento en el IRPF derivado de la Ley de tasas de 1989 declarada inconstitucional (TSJ Murcia 15-5-02). Nulidad de la liquidación por IRPF que aplicó la DA 4.ª de la Ley de Tasas de 1989 (TSJ Murcia 17-10-02). Inaplicable la Ley de Tasas de 1989 en liquidaciones que aún no hubieran adquirido firmeza (TSJ Murcia 24-10-02). Nulidad de las liquidaciones no firmes dictadas aplicando la DA 4.ª de la Ley de Tasas de 1989 (TSJ Murcia 13-11-02, 26-11-02). Se anula la liquidación que aplicaba la DA 4.ª Ley 8/1989 de Tasas, declarada inconstitucional (TSJ Murcia 17-2-03).

- Es adecuada la revisión por ingresos indebidos cuando se invoca que una disposición ha quedado expulsada del ordenamiento jurídico por el Tribunal Supremo, porque las cuestiones a considerar son las mismas que en un error de hecho o una duplicación de cuota indebida (TSJ Valencia 28-2-97).

- La anulación de la DA 4.ª Ley de Tasas por TC S 19-7-00 no permite revisar actos firmes (TEAC 22-9-00). La anulación de normas por el TS no permite revisar los actos firmes y consentidos (TEAC 21-1-02).

3.5.  Norma recurrida

- Mientras no fue firme la anulación de la norma foral no pudo haber ejecución provisional ni suspensión cautelar del precepto (TSJ País Vasco 8-3-02).

3.6.  Normas transitorias

- La Ley 1/1998 no se aplica a los actos de trámite de los procedimientos iniciados antes, pero sí a los que afectan a los derechos sustantivos, como serían suspensión, apremio, embargo y subasta (TS 28-6-98).

3.7.  Normas supletorias

- La costumbre, el precedente y la práctica administrativa no prevalecen sobre la ley y la Administración que puede cambiar de criterio (TS 3-5-79, 8-5-85, 4-6-85). Supletoriedad de las normas de Derecho Administrativo (TS 28-1-94).

- Si en Navarra no hay norma que regule la devolución por ingresos indebidos por error de derecho en las autoliquidaciones, se aplica la norma estatal y son exigibles intereses ope legis (TSJ Navarra 20-10-00).

3.8.  Normas reglamentarias

- Un Reglamento puede ser innovador, pero sólo si se ajusta a la Constitución y a la Ley (TC 13-2-81, 4-5-82; TS 28-10-95, 22-1-97, 19-2-97).

- La ausencia de un reglamento no puede privar al administrado de un beneficio contenido en la ley (TS 10-5-89). Una cosa es completar el esquema aplicativo de un beneficio y otra incorporar limitaciones a su disfrute (TS 18-1-91).

- No hubo extralimitación reglamentaria en la reducción del ISyD por la adquisición de vivienda cuando se exigió que también lo fuera del causahabiente aunque el resultado de la exención estatal termine siendo diferente en Baleares (TSJ Baleares 22-6-06).

- La habilitación reglamentaria no puede hacer posible una regulación reglamentaria independiente y no claramente subordinada a la ley (TSJ Cataluña 15-10-91).

3.9.  Consultas

- Las consultas vinculantes no tienen eficacia reglamentaria o interpretativa y no exoneran de responsabilidad a quienes no preguntaron (TS 10-2-01).

3.10.  Derechos adquiridos

- Hay derechos adquiridos cuando se concede una exención por tiempo definido y no se deroga por norma posterior (TS 15-10-98).

- En relación con impuestos directos periódicos, como el IRPF, no se puede admitir la existencia de derechos adquiridos, sino que sólo hay meras expectativas (AN 30-4-98).

3.11.  Derechos del administrado

- AEAT. Cesión de datos personales. Si la AEAT proporciona a una Administración autonómica datos del IVA, el administrado tiene derecho a saber quién es el cesionario de la información y la concreción de los ficheros comunicados (TS 7-7-09).

- Comunicación de valores. El valor del inmueble facilitado por la Comunidad Autónoma vincula para el ITP, pero no a la AEAT por el IVA (TSJ Galicia 28-4-09).

4.  INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS NORMAS

4.1.  Interpretación oficial

* TACE. Los efectos interpretativos de una sentencia del TJCE se remontan a la entrada en vigor de la norma interpretada (TJCE 4-10-01).

* Leyes. La Ley 31/1990 tiene carácter interpretativo de la Ley 30/1985 por lo que se puede aplicar retroactivamente la aplicación del tipo reducido del IVA a la entrega de material complementario audiovisual de libros, periódicos y revistas (AN 2-7-98).

* Órdenes Ministeriales. Una OM interpretativa debe mantener las normas aclaradas en sus propios límites, sin mejorar ni agravar situaciones y sin integrar la norma interpretada (TS 15-11-83). Una OM interpretativa no es ilegal y se incluye dentro de la potestad reglamentaria que el art. 97 CE reconoce al Gobierno, pero esa interpretación no se impone a los Tribunales (TS 10-3-84, 13-7-85). Una OM interpretativa, aunque sólo contenga contestaciones a consultas de los administrados, es una disposición general impugnable (TS 19-2-85). Una OM no puede incluir un requisito temporal no exigido en la ley para condicionar una exención (TS 29-3-85).

* Circulares. La Circular 1/1992 que aclara los tipos en la tasa fiscal sobre el juego no es una norma, sino un acto administrativo interpretativo (TS 28-4-97). Las Circulares son actos administrativos de carácter interpretativo, sin que sea preceptiva la audiencia de los afectados (TS 9-2-98). Las Circulares no son fuente de derecho, sino actos administrativos de carácter interpretativo (TS 16-2-98). Las Circulares no son normas imperativas de general aplicación, sino -TS 20-2-68- instrucciones a los funcionarios (TS 5-11-98).

* Resoluciones. Fue legal la Resolución de la DGGT de 7-11-88 que obligaba a declarar en el modelo 190 también las operaciones no sometidas a retención (TS 3-5-99).

4.2.  Criterios de interpretación

* Términos. Preferencia del concepto que se contiene para un término en el ordenamiento jurídico (TS 20-11-80, 15-7-85). Interpretación de términos jurídicos según tal sentido (TS 15-2-84, 20-2-84, 27-4-84).

- Interpretación de los términos según el diccionario RAE, su origen semántico o su sentido usual (TS 14-5-80, 2-3-83, 14-3-83, 10-2-84, 11-2-84, 4-6-84, 9-7-86).

- Interpretación de los términos técnicos según tal sentido (TS 7-5-84).

* Analogía. Analogía es integrar el ordenamiento mientras que interpretar es aclarar lo que el precepto dice (TS 24-11-87).

- La analogía no se prohíbe para lo procedimental (TS 8-5-79). Es aplicable la analogía cuando el precepto se refiere a casos análogos o similares (TS 14-5-80, 5-3-88). La analogía se rechaza para la base y el tipo imponibles porque son elementos del hecho imponible (TS 10-5-82, 9-7-86).

- La exención en la sucesión en parejas de hecho en Navarra sólo es aplicable desde la LF 6/2000, sin que quepa su aplicación analógica para situaciones anteriores (TSJ Navarra 16-3-01).

* Cambio de criterio. El cambio de criterio sin existir doctrina consolidada no vulnera ningún derecho fundamental siempre que esté razonado, sea razonable y tenga vocación de futuro (TC 4-5-01).

* Plazos. Por meses. Cuando los plazos se señalan en meses se cuentan desde el siguiente a la notificación y hasta la misma fecha de ésta en el mes siguiente (TS 2-12-03).

4.3.  Economía de opción

- No hay economía de opción cuando hay perjuicio de la Hacienda, TS S 15-7-02, sin que se admitan las economías de opción indeseables, TC 46/2000, que llevan a lesionar el deber de contribuir (AN 9-12-04). La economía de opción sólo se da, TS S 15-7-02, cuando es indiferente al ordenamiento jurídico una u otra alternativa entre las que prevé, y el TC S 46/2000 señala como límite «el efectivo cumplimiento del deber de contribuir» (AN 14-4-05). El TS S 15-7-02 sólo admite la economía de opción cuando hay alternativas legítimas de uso indiferente y el TC S 46/2000 rechaza las economías de opción indeseables que siendo legítimas deben tener como límite el efectivo deber de contribuir del art. 31 CE (AN 14-7-05).

- Hay economía de opción y no simulación cuando los socios venden a su sociedad con precio aplazado las acciones que la sociedad vende al contado (TSJ La Rioja 9-2-00).

- Existía economía de opción en los bonos austriacos (TSJ País Vasco 23-9-04, 27-9-04).

4.4.  Fraude de ley

- No procede suspender el acto de declaración de fraude de ley porque, como todos los actos administrativos, está revestido de apariencia de legalidad que determina su ejecutividad (TS 12-9-07).

- Hay fraude de ley cuando se reduce capital con devolución de aportaciones y se produce una casi inmediata ampliación (AN 9-10-03). Hubo fraude de ley cuando se adquirieron participaciones societarias en entidades con base negativa o con tipos reducir para minorar la tributación de un beneficio en la transmisión de acciones. A falta de normativa específica procedimental se aplica la Ley 30/1992, pero no en cuanto a plazos y caducidad porque están reguladas normas tributarias (AN 29-3-06). Fraude de ley cuando se adquieren sociedades con bases negativas y SIM con tipo reducido para compensar el incremento obtenido en la venta de acciones. No importa que no exista reglamento de procedimiento porque se aplica supletoriamente la Ley 30/1992, salvo en cuanto a la caducidad que es materia regulada en el art. 105 LGT/1963 (AN 25-10-06).

- Si se impugna una comprobación de valores por falta de motivación sin pedir la tasación que pruebe el valor real, hay un fraude de ley por utilizar un defecto de forma para anular un acto (TSJ Castilla y León 9-11-98).

* No hay fraude de ley cuando, permaneciendo invariable el hecho imponible, se trata de concretar los términos de la base imponible (TSJ Galicia 21-1-09).

* No hubo fraude de ley en los bonos austriacos (TSJ Madrid 4-7-03). Hubo fraude de ley en los bonos austriacos (TSJ Navarra 17-6-02). En los bonos austriacos existía fraude de ley (TSJ Navarra 23-9-03). Fraude de ley en los bonos austriacos (TSJ Navarra 14-11-03).

- El expediente de fraude de ley no es aplicable cuando se puede evitar con la correcta liquidación de los hechos producidos. Sanción (TEAC 10-9-98). Contra el criterio del DI de la AEAT, no procedía el expediente de fraude de ley en los bonos austriacos (TEAC 22-9-99). Contra el recurso del DDIFyT no había lugar al expediente de fraude de ley en los bonos austriacos (TEAC 14-1-00). No procede el expediente de fraude de ley cuando la adecuada interpretación de las normas permite aplicar los preceptos (TEAC 28-5-01). Fraude de ley en la reducción con devolución de aportaciones seguida de ampliación con entrada de nuevo socio renunciando al derecho de suscripción los antiguos (TEAC 20-7-01). Hubo fraude de ley cuando dos grupos familiares mantuvieron su participación mediante una ampliación de capital de una sociedad suscrita por la otra con aportación a una tercera y sin alterar el valor real de los activos sin que la ampliación fuera para dotar de fondos a la sociedad que concedió un préstamo a la otra para distribuir reservas a los socios (TEAC 10-10-03). Existe fraude de ley cuando se reparten reservas sin retención manteniéndose al final la misma participación a través de sociedades participadas mayoritariamente por los socios con compraventa de acciones sin tributación por la antigüedad siendo utópico el cumplimiento de la obligación de pago, deduciendo las sociedades el 100% del dividendo distribuido (TEAC 19-12-03). No procede el expediente de fraude de ley cuando mediante la interpretación de las normas cabe regularizar la situación tributaria: ampliación de capital, cesión de derechos de suscripción, donación de acciones y venta de derechos de suscripción que sólo pretendía transmitir en bloque una sociedad (TEAC 27-2-04). Hay fraude de ley cuando se adquieren sociedades con pérdidas y sociedades de inversión inmobiliaria cotizadas para eludir la tributación por una venta de acciones por una sociedad transparente, sin que impida tramitar el expediente aunque no se haya desarrollado, al ser supletoria la Ley 30/1992, siendo ejecutivo el acuerdo declarativo de fraude de ley (TEAC 30-4-04). Hay fraude de ley cuando se adquieren sociedades con pérdidas para compensar ganancias de una venta y es aplicable aunque el procedimiento no se haya regulado, por aplicación supletoria de la Ley 30/1992 (TEAC 28-5-04). Existe fraude de ley en la venta con precio fraccionado de inmuebles a precio de mercado realizada a empresa del grupo que vende al contado porque se pretende diferir la tributación según el art. 19.4 LIS, aunque contablemente en el grupo el diferimiento queda desdibujado al estar centralizada la gestión de pagos y cobros en otra entidad del grupo (TEAC 8-11-07).

* EXPEDIENTE. Al no existir procedimiento regulado de fraude de ley tras la derogación del RD 1919/1979, se debió aplicar la Ley 30/1992, siendo el Delegado Especial de la AEAT el órgano competente y siendo intrascendente la remisión al órgano inferior por el art. 12.3 de la citada Ley (TS 4-12-08).

- La economía procesal no permite que sea el Tribunal quien declare el fraude de ley, sino que éste ha de motivarse en el expediente administrativo (TSJ Castilla-La Mancha 30-9-89).

- A falta de desarrollo reglamentario del expediente de fraude de ley se aplica la Ley 30/1992: nombramiento de instructor, audiencia, competencia del Delegado y fundamentación de la resolución (TEAC 10-10-03).

- El expediente de fraude de ley debe terminar en seis meses, según el art. 23 Ley 1/1998 sin que sea aplicable la Ley 30/1992 (TEAC 19-12-03). En el expediente de fraude de ley no hay caducidad cuando se resuelve en seis meses que es el plazo señalado en el art. 23 Ley 1/1998 (TEAC 30-4-04).

- No se aplica el expediente de fraude de ley para excluir del régimen de fusiones (TEAC 30-9-05). Procede el acuerdo de fraude de ley por aplicación de la DA 5.ª Ley 30/1992. Existió fraude de ley en la pérdida provocada con la suscripción en ampliación de capital y venta posterior de las acciones para tener un pérdida que compensar (TEAC 16-3-06). No procede declarar el fraude de ley cuando no se da el supuesto previsto en la norma de cobertura, sino que basta con regularizar, en este caso, la indebida exención por reinversión (TEAC 21-12-06).

- El fraude de ley se puede referir a una norma de exención y no sólo a la norma de gravamen y lo que pretende el Director recurrente es lo contrario del fraude de ley (TEAC 12-3-08).

4.5.  Ficción legal

- La Disp. Ad. 4.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos es quizá el caso más burdo de ficción legal (TS 6-12-96).

- La ficción legal es la creación legal de un hecho inexistente al que se atribuye consecuencias: de un hecho conocido la ley deduce o crea un hecho inexistente, que por definición se sabe falso, y del que la ley deriva efectos. Cabe probar contra el hecho conocido desencadenante, salvo que se prohíba expresamente. Si se dice «se presumirá que la fecha de los documentos privados es la de presentación ante un funcionario público», cabe la prueba en contrario porque también cabe la prueba contra el art. 1227 CC (TS 24-7-99).

- La ficción legal sobre la eficacia de la inscripción registral de los documentos privados en la transmisión de inmuebles es inatacable en cuanto al cómputo de la prescripción, aunque se pueda destruir la presunción de la fecha de transmisión con otras pruebas a otros efectos (TSJ Andalucía 2-2-01). La ficción legal del art. 1227 CC afecta a la prescripción y no se puede destruir por prueba de que fue verdadera la fecha del documento privado (TSJ Andalucía 16-7-01).

4.6.  Calificación

- No hay contrato de seguro de vida cuando las prestaciones se calculan sin atender al factor de duración de la vida humana: rendimiento de capital mobiliario con retención sin elevación al íntegro (TSJ País Vasco 28-10-00).

- Contra el criterio de la Inspección, que la opción de compra en un contrato de arrendamiento financiero tuviera un valor simbólico no permite desvirtuar la naturaleza del contrato (TEAC 4-4-03). Cuando los accionistas venden los derechos de suscripción en una ampliación a una sociedad con la obligación de que ésta los venda a una tercera, con condición de recompra en caso de incumplimiento y constituyéndose el precio en depósito, de modo que al suscribir el adquirente las nuevas acciones con nueva ampliación del depósito y vender la mitad a otra sociedad, los accionistas recibieron la mitad del depósito, hubo incremento en esa venta y en la posterior de las acciones restantes (TEAC 4-4-03).

4.7.  Interpretación económica

- No cabía acudir a la interpretación económica del hecho imponible, que sólo se aplica cuando no existe referencia jurídica según TS S 22-5-98, cuando el contrato de seguro con prima única era tal y no hubo simulación, sino un vacío legal que no se pudo llenar por una resolución de la S.ª G. de Hacienda (AN 1-7-99).

4.8.  Simulación

- Para que un negocio simulado surta efectos es preciso que se justifiquen los requisitos del art. 1261 CC y, en especial, la causa lícita y verdadera en que se funde el acto que las partes han querido ocultar, bajo otro carente de causa o con causa falsa (TS 2-1-78). En los casos de donación remuneratoria, encubierta bajo la forma de compraventa en escritura pública, ni la invalidez del negocio simulado ni la ausencia de la voluntad literalmente expresada de entregar y aceptar impiden que la donación sea eficaz si se individualizan los bienes donados y aceptados (TS 31-5-82). La simulación es una cuestión de hecho sometida a la libre apreciación e impugnable por el art. 1692 LEC (TS 14-2-85). En el contrato simulado con simulación relativa no existe el contrato que se aparenta, sino que tan sólo existe el que se encubre y que origina derechos y acciones prescriptibles, pero esa prescriptibilidad no se puede aplicar a la acción encaminada a desvelar el contrato oculto, pues no nace de éste, sino del contrato aparente cuya inexistencia perpetuamente tienen derecho a denunciar las partes que lo suscribieron por elementales razones de seguridad jurídica (TS 22-12-87). Si bajo el negocio simulado existe negocio disimulado la forma de éste será la propia del simulado y si es la exigida por la ley para el tipo de negocio cumple con el requisito formal correspondiente. Siendo cierto que la escritura es exigencia par la donación, cuando el Notario autorizó el contrato de compraventa estaba autorizando un contrato de donación (TS 9-5-88). La simulación exige la prueba aunque sea la indirecta de las presunciones que autoriza el art. 1253 CC para demostrar que el contrato no ha tenido la causa que nominativamente expresa (TS 5-11-88). La falsa declaración es exponente de la carencia de causa y configura la simulación absoluta, mientras que cuando la declaración representa la cobertura de otro negocio jurídico verdadero y cuya causa participa de tal naturaleza se denomina negocio simulado o simulación relativa (TS 29-11-89). El acto jurídico es verdadero y eficaz mientras la ficción no se pruebe, ya que el título lleva aneja en sí la presunción de legitimidad (art. 1275 CC) y en Derecho debe partirse de la normalidad contractual y en todo caso, un conflicto entre voluntad y su manifestación debe resolverse mediante una prueba que, aun cuando sea indirecta, sea convincente y segura. Un precio que resulte inferior y desproporcionado al normal carece de trascendencia, ya que en nuestro Derecho el pretio vitiare facti no origina la invalidez radical por no estimarse indispensable la existencia de exacta adecuación entre el elemento integrante del pacto y el verdadero valor de la cosa con relación a la percepción del beneficio por el enajenante (TS 16-5-90). Hay simulación absoluta y no existe transmisión cuando se cede por entidad financiera cédulas bonificadas a un tercero que percibe intereses con derecho de deducir íntegramente la retención y con reventa a la entidad repartiéndose la ganancia fiscal (TS 25-10-04).

- Simulación absoluta en la interposición de una sociedad vinculada para compensar pérdidas en una y plusvalías en otra (AN 24-9-01). Simulación absoluta en el usufructo temporal de obligaciones bonificadas por entidad financiera con reparto de intereses con el cesionario (AN 14-2-02). Simulación absoluta en las transmisiones ficticias de acciones entre hermanos para generar una disminución de patrimonio (AN 14-3-02). Simulación relativa en la venta de acciones a sociedad intermedia con igual administrador y socios estando ambas en régimen de transparencia, transformando la venta al contado en venta a plazo (AN 9-10-03). Simulación cuando existiendo un compromiso de venta al contado se aportan las acciones a una sociedad patrimonial que vende con pago aplazado: hay una sola venta con pago al contado (AN 29-1-04). En la simulación las partes pretenden encubrir el negocio efectivamente realizado en violación de la ley; en el fraude de ley se aplica una norma de cobertura que produce un resultado contrario al de aplicar la norma defraudada; en la economía de opción el ordenamiento debe ofrecer distintas posibilidades de actuación (AN 24-6-04). Simulación cuando se venden sin pago del precio aplazado los derechos de suscripción a una entidad que los revende al mismo precio al adquirente definitivo: existe una sola transmisión de acciones y derechos a éste (AN 30-9-04). Simulación en la doble compraventa cuando en la primera se establece la obligación a los compradores de enajenar las acciones a los adquirentes definitivos como condición resolutoria: hay una sola transmisión y el precio es el pagado por el adquirente definitivo (AN 30-9-04). Hay simulación si se transmiten todas las acciones de una sociedad mediante la venta de derechos de suscripción, primero, y, después, la donación de las acciones a los hijos que las aportan a una sociedad que las vende al adquirente definitivo, debiendo tratarse como transmisión de acciones (AN 30-9-04). Simulación cuando hay un compromiso de venta al contado con prenda de las acciones y posteriormente los socios constituyen una sociedad patrimonial aportando las acciones pactando la entidad su venta con precio aplazado a la entidad multinacional: una sola venta al contado (AN 18-11-04). Negocio simulado en la doble compraventa de acciones que encubre una sola operación al contado (AN 2-12-04). Simulación en sucesivos negocios en corto plazo de tiempo que concluye con la venta de acciones previo saneamiento y segregación de una parte del negocio evitando el pago de cuantiosas plusvalías (AN 9-12-04). Simulación relativa en operaciones en grupo familiar y con terceros que mediante aplicaciones modifican el precio de acciones cotizadas para conseguir una disminución patrimonial, y por ese motivo tampoco cabe deducir los gastos y tributos inherentes a la transmisión (AN 20-1-05, tres, 27-1-05, dos). Simulación relativa cuando mediante aplicaciones con entidades dominadas y terceros concertados se modifica el valor de cotización: no hay disminución patrimonial y no cabe restar los gastos de transmisión y tributación inherentes a la transmisión (AN 20-1-05). Simulación cuando se adquiere derechos de suscripción sin pagar por aplazamiento con reventa de lo adquirido al mismo precio de adquisición para conseguir que sólo una entidad adquiera las acciones con exclusión de otros socios (AN 28-3-05). Hay simulación y se considera venta al contado en el compromiso de venta al contado y prenda de acciones por quienes luego constituyen una sociedad patrimonial aportando las acciones y vendiendo la sociedad con pago aplazado en favor del originario comprador (AN 7-4-05). Existe simulación en el contrato de cesión gratuita de derechos de opción sobre unas acciones revendidas a un tercero que encubre una compraventa de la cedente porque, TS S 1-12-92, faltaba la aceptación de la optante (AN 12-7-06).

- Hay simulación cuando se cede el usufructo temporal de acciones a transparente familiar sin actividad, acordando distribución de beneficios para compensar las bases negativas de ésta y evitando que tributen los socios (TSJ Asturias 16-6-05).

- No hay simulación probada por el hecho de que unos socios vendan con precio aplazado a su sociedad acciones que ésta vende al contado (TSJ La Rioja 24-2-00). Donación simulada cuando se transmiten acciones por donación con reserva de disposición de modo que el donante puede transmitirlas y percibir dividendos (TSJ La Rioja 14-1-03).

- La simulación es la declaración de voluntad emitida conscientemente y de acuerdo entre las partes, con fines de engaño para producir la apariencia de un negocio jurídico que no existe o que es distinto de aquel que realmente han llevado a cabo. Hay simulación absoluta cuando el negocio aparentado carece en absoluto de contenido real, es una ficción exterior, y hay simulación relativa cuando se exterioriza frente a terceros un determinado negocio inexistente, mientras que las partes quieren realizar otro distinto: el primero es el simulado, el segundo el disimulado (TSJ Navarra 31-12-98). Hay simulación cuando una entidad financiera transmite cédulas con exención en el IS y derecho a deducir la retención antes del cobro del interés, para recomprarlas después, con reparto de la ganancia fiscal (TSJ Navarra 8-2-99). Cuando una entidad financiera vende cédulas bonificadas a un tercero que cobra intereses sin retención para revender luego las cédulas a la entidad, repartiéndose el importe de la deducción de la retención no soportada, hay simulación absoluta y no existe transmisión (TSJ Navarra 9-3-99). Hay simulación absoluta que hace inexistente la transmisión en la operación por la que una entidad financiera transmite cédulas con intereses exentos de modo que cobra éstos el adquirente, reduce la retención y revende las cédulas a la entidad en un precio en que se reparte ese beneficio fiscal (TSJ Navarra 16-2-00, 17-3-00). Hay simulación absoluta cuando una sociedad que no puede beneficiarse de la exención de retención cede el usufructo temporal a una persona física creando una apariencia de transmisión (TSJ Navarra 25-10-00). Simulación absoluta cuando la entidad financiera cede temporalmente cédulas bonificadas en la retención, repartiéndose con el cesionario el importe de la retención (TSJ Navarra 15-12-00). Simulación absoluta cuando se transmiten cédulas bonificadas a quien las vuelve a transmitir después de disfrutar de la bonificación en la retención distribuyéndose la ganancia con la entidad financiera que no habría podido disfrutar de aquélla (TSJ Navarra 23-3-01). Simulación en el contrato de lease-back cuando lo querido es un préstamo (TSJ Navarra 6-11-03).

- Hay simulación cuando consta un informe con estrategia fiscal para eliminar plusvalías mediante dos sociedades de cartera, vendiendo a una valores por su nominal, ampliando la adquirente su capital y obteniendo unos derechos de suscripción en 1988 que aumenta el valor de venta a la otra que amplía su capital sin desembolso, con posterior reducción de capital en la primera y venta de sus acciones a una tercera que adquirió acciones de la segunda con producción de pérdidas por su alto coste (TEAC 20-7-01). Hay simulación cuando, para evitar la nueva normativa se vendieron derechos de suscripción por un elevado precio y las acciones de que provenían por 1 peseta (TEAC 14-9-01). Hay simulación en la ficticia venta a una sociedad interpuesta creada días antes de consumarse la venta anteriormente pactada modificando en la transmisión por la sociedad las condiciones previas (TEAC 25-9-01). Hay simulación cuando mediante sucesivas transmisiones -venta con pago aplazado e intereses a sociedad transparente propia que vende al contado por el importe sin intereses- al ser un negocio sin causa para diferir el pago de una ganancia patrimonial (TEAC 26-10-01). Hay simulación cuando se venden unas acciones a un precio muy inferior al valor real con la finalidad de realizar una minusvalía compensable con inmediata recompra posterior porque no había intención de transmitir (TEAC 21-12-01). Hay simulación cuando la entidad arrendadora conviene con dos propietarias de terrenos la constitución de dos derechos de superficie con reversión de lo edificado a cambio de contraprestación según valor de mercado, pactándose un arrendamiento con uno de los propietarios con actividad que impide deducir el IVA y siendo el otro una sociedad instrumental del mismo, porque lo real es que se convino la construcción y venta de los inmuebles (TEAC 5-6-02). Hay simulación en la ampliación de capital con venta de los derechos de suscripción en favor de una sociedad del grupo que no paga parte del precio, sino hasta que pasa a ser propiedad del adquirente final (TEAC 5-7-02). Hay simulación cuando mediante enajenaciones de derechos de suscripción se produce la transmisión de activos de una empresa a otras, porque la ampliación se hizo dos días antes del cambio normativo y se aplazó el acuerdo de garantías de pago (TEAC 13-9-02). Si la maquinaria adquirida no existe, los activos no se transmitieron a la sociedad de leasing y la vendedora no desarrolla actividad, hay simulación (TEAC 21-10-02). Hubo simulación cuando dos hermanos constituyen una sociedad A, se acuerda la ampliación de su capital y la venta de derechos de suscripción a C y comprar dos fincas a una sociedad B, con iguales socios A, B y C (TEAC 7-3-03). Hubo simulación cuando mediante la venta de derechos de suscripción se ocultó la venta por los socios de la empresa a una multinacional (TEAC 18-3-03). Hubo simulación por falta de causa cuando se vendió a otra empresa del grupo obligaciones bonificadas que inmediatamente después, una vez cobrado el cupón, se revendieron (TEAC 26-9-03). Hay negocio simulado cuando la maquinaria adquirida en arrendamiento financiero no existe, los activos no se vendieron a la sociedad de leasing y la actividad vendedora de los activos no tiene actividad (TEAC 21-10-03). Hay simulación relativa que constituye elusión tributaria y no economía de opción en la deducción de retenciones por operaciones sobre valores en el Reino Unido lo que determina prescindir de la apariencia jurídica y estar a la causa real (TEAC 23-11-06).

* Inexistente. No hay simulación probada por el hecho de que unos socios vendan con precio aplazado a su sociedad acciones que ésta vende al contado (TSJ La Rioja 24-2-00). No hay simulación ni fraude de ley, sino economía de opción, cuando los socios venden con precio aplazado acciones a una sociedad patrimonial propia que, luego, las vende al contado (TSJ La Rioja 13-7-00). No hay simulación en la venta de acciones con precio aplazado a una sociedad intermediaria que vende al contado, porque es economía de opción (TSJ La Rioja 24-7-02). No hay simulación, sino economía de opción, en la venta de acciones con precio aplazado a una sociedad que a su vez las vende al contado (TSJ La Rioja 15-11-02). No hay negocio simulado cuando primero se enajenan los derechos de suscripción y después, con condición suspensiva y pignoración, las acciones de que los derechos proceden, calculándose la ganancia al transmitirse las acciones (TSJ Madrid 23-9-04, dos, 28-9-04).

- No hay simulación porque en ninguno de los negocios se disfraza o se falsea nada, sin perjuicio de que pudiera existir un negocio indirecto (TEAC 28-2-96). No hay simulación en el leasing en que se produce flujo real de tesorería, no hay garantías distintas a las de propiedad de los bienes arrendados y valoraciones independientes próximas a las declaradas por el contribuyente (TEAC 25-4-01).

- Hay simulación cuando una residente contrata con su matriz francesa un préstamo de valores que encubre un mandato para el cobro de dividendos, sin que la mandataria residente se pueda imputar las retenciones (TEAC 14-3-08).

4.9.  Negocio indirecto

- Es un negocio indirecto aquel por el que una sociedad vende maquinaria a otra que, a su vez, se la arrienda en leasing, porque su finalidad es proporcionar mayores gastos a la arrendataria y no la obtención de financiación (AN 5-3-97). Negocio indirecto en la reducción de capital con devolución de aportaciones y simultánea ampliación de aquél con cargo a reservas, al ser un reparto encubierto de beneficios (AN 12-2-04).

- En el negocio indirecto la causa jurídica se deduce del juego recíproco y contradictorio de sus partes, cualquiera que sean sus motivos inmediatos (evitar la rigidez contractual, eludir leyes prohibitivas, contravenir leyes fiscales...) en el fraude de ley hay una causa típica si bien el motivo es ir contra el espíritu y fin de la ley (TEAC 29-3-95). Hay negocio indirecto cuando se amplía capital, los socios no ejercen su derecho de suscripción preferente y los nuevos socios acuden a la ampliación de capital de otra sociedad de aquéllos pagando una prima de emisión que se puede entender como precio de los derechos de suscripción por interpretación económica, sin que se acepte el argumento en contrario del acta por el IP a los socios que no regularizó ese concepto (TEAC 21-7-00). En el negocio indirecto, AN 5-3-97, sólo se aplica una norma atendiendo a la finalidad de las partes que se convierte en causa del negocio, mientras que el fraude de ley exige dos normas, la de cobertura y la aplicable (TEAC 27-2-04).

* (Ley 10/1985). La operación de lease-back fue un negocio indirecto, atendiendo a la interpretación económica de la Ley 10/1985, vigente al tiempo de los hechos, ya que el precio de venta era muy superior al neto contable sin que lo impida un informe de sociedad independiente emitido dos años antes de la operación (TEAC 20-12-04).

4.10.  Fiducia

- No hay fiducia cuando es querido por las partes y existe causa en las compraventas (TS 7-6-02).

- No hay fiducia, sino préstamo cuando no se prueba la causa de aquélla sin que tampoco correspondan la titularidad de la inversión (AN 22-3-01).

- Los contratos de fiducia son válidos y eficaces si no se realizan en fraude de ley, por la libertad de pactos del art. 1255 CC, pero si en las transmisiones entre fiduciario y fiduciante no se prueba la contraprestación no existe el contrato (AN 14-7-04).

- Negocio fiduciario cuando se enajenan acciones a entidad con compromiso de venderlas a tercero en condiciones preestablecidas entre el primer vendedor y el último adquirente, sin que existiera efecto traslativo, imputándose la renta cuando se produce la transmisión aunque la venta a la entidad intermediaria fuera con pago aplazado (AN 20-1-05).

4.11.  Abuso de normas

- Hay abuso de las normas cuando se venden acciones a una sociedad intermediaria para eludir el IRPF en más de 20 años, cuando de otro modo el incremento se hubiera imputado en 1,5 años, porque la economía de opción exige que la ley ofrece dos fórmulas jurídicas válidas para un hecho imponible (TEAC 28-5-04).

4.12.  Procedimiento amistoso

- Bonos austriacos. En los bonos austriacos fue correcta la denegación del procedimiento amistoso por la DGT sin intervención del Consejo de Estado porque no se trataba de un gravamen no conforme con el convenio, ya que la exención se admite (TS 30-6-00). No fue necesario acudir al procedimiento amistoso en los bonos austriacos (TS 25-6-04). La denegación por la DGT del proceso amistoso en el asunto de los bonos austriacos no necesitaba intervención del Consejo de Estado (TS 25-10-06).

4.13.  Principio de buena fe

- Atenta contra el principio de buena fe que la Administración conceda el aplazamiento en la vía de apremio, concurriendo las mismas circunstancias, no habiéndolo hecho así en el período ordinario (TS 21-5-02).

4.14.  Incompetencia

- Incorrecta petición del FEGA de reintegro con intereses de subvención por incumplimiento de los requisitos de calidad porque al FEGA no le corresponde entrar en el período de ingreso, forma y pago (TEAC 13-7-05).

4.15.  Prohibición de contratar

- En cuanto al requisito de estar al corriente de las obligaciones tributarias, si la deuda tributaria está suspendida no se produce la incapacidad para la contratación pública (TSJ Cantabria 11-12-06).

4.16.  Informalidad

- No hay derecho menos formalista que el Derecho Administrativo que a los defectos de forma sólo le otorga virtud anulatoria de segundo grado, salvo excepciones (AN 18-1-07).

5.  OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

5.1.  Recargos por ingresos extemporáneos

- Improcedente. No procede el recargo por extemporaneidad en retraso de ingreso de retenciones, porque aquél se refiere a cuotas (TSJ Andalucía 26-7-02). Por mora accipiendi el recargo de extemporaneidad es improcedente cuando la Administración ha tardado en poner a disposición de los contribuyentes declaraciones del IS (TSJ Andalucía 23-9-05). Si se anula la liquidación por anulación de la comprobación de valores el recargo exigido por ingreso extemporáneo no es autónomo, sino accesorio (TSJ Cataluña 14-9-00). No procede el recargo por extemporaneidad cuando el retraso se debe a la demora de la Administración en devolver la documentación contable aportada en su día (TSJ Cataluña 18-7-01). Si hay requerimiento para que se alegue lo procedente por detectarse la no declaración de atrasos, no procede el recargo por ingreso extemporáneo, sino el expediente sancionador (TSJ La Rioja 31-3-97).

- Se anula la liquidación que confunde sanción con recargo por extemporaneidad y que no contiene la base de cálculo del recargo, su porcentaje ni el fundamento legal de su aplicación (TEAC 24-7-98). No procede liquidar el recargo de extemporaneidad después de liquidación definitiva derivada de acta (TEAC 8-6-01).

- No se aplica el recargo del art. 61 LGT/1963 porque no hubo regularización voluntaria, debiendo la Inspección regularizar el gasto en el ejercicio correspondiente, sancionado en su caso (TEAC 17-2-05). No proceden los recargos del art. 61.3 LGT/1963 cuando una autoliquidación se presenta dentro de plazo con independencia del momento en que se produzca el ingreso y sin perjuicio de los efectos que se deriven de éste (TEAC 22-10-08).

- Procedente. El ingreso extemporáneo sin requerimiento previo de un pago fraccionado del IS determina la exigencia del recargo (TSJ Canarias 8-3-05).

- Una declaración complementaria extemporánea modificando las cifras de la primera no es una corrección de errores y se debe imponer el recargo del art. 61 LGT (TSJ Galicia 30-4-99).

- En los casos de inversión del sujeto pasivo del IVA el perjuicio por ingreso extemporáneo no es sólo financiero. Procede aplicar el recargo reducido de acuerdo con art. 4 L 1/1998 (TEAC 24-6-98). Si se presenta declaración extemporánea sin requerimiento previo al recibirse un año después el duplicado de una factura extraviada es correcta la exigencia de recargo e intereses (TEAC 24-9-98). Es exigible el recargo por extemporaneidad en el ingreso de un período del IVA cuando la solicitud de suspensión de pagos se produjo después del plazo para hacer el ingreso (TEAC 14-1-99). Procedió exigir el recargo por extemporaneidad cuando se pide la compensación después de vencido el plazo voluntario de ingreso (TEAC 9-2-99). Procede liquidar por extemporaneidad para cada período cuando el contribuyente del IVA sólo declara el último trimestre del año incluyendo las cuotas de los anteriores períodos sin existir requerimiento previo administrativo (TEAC 28-1-00). Si hay error en una autoliquidación que se subsana mediante una complementaria con nuevos ingresos procede exigir el recargo por extemporaneidad (TEAC 15-11-00). La presentación sin requerimiento previo de declaraciones complementarias del IVA asimilado a la importación -mod. 380- determina la aplicación de recargos de extemporaneidad, pero no sanción por infracción simple (TEAC 24-3-04). Si se presenta una declaración complementaria de la que resulta una devolución inferior a la devuelta según la declaración anterior procede el recargo del 15% (TEAC 16-4-04). Procedente recargo del 20% e intereses porque la autoliquidación se presentó e ingresó con un retraso superior a 12 meses sin que haya incompatibilidad entre recargo e intereses (TEAC 27-9-04).

- Compensación. Si se pidió la compensación en período voluntario y se denegó por no estar reconocido el crédito, cuando esto se produjo y se volvió a pedir en vía ejecutiva, la compensación procede con el recargo del 10% (TEAC 27-9-04). Procedía el recargo por extemporaneidad en la declaración del IS/1999 aunque la AEAT no hubiera puesto a la venta los impresos porque el modelo se recoge en los Anexos de la OM 22-3-00 (TEAC 18-5-06).

- Intereses. Los intereses por extemporaneidad de la Ley 46/1985 no eran represivos, sino resarcitorios y disuasorios (TS 1-7-99, 16-7-99).

- Recargos anteriores. Un recargo por cuantía aproximada a una sanción, incluso atenuada, es sanción (TC 13-11-95). Inconstitucionalidad del recargo de extemporaneidad cuando su importe era similar a la sanción por infracción grave (TC 30-11-00). El recargo de extemporaneidad del 50% era sanción (TC 16-11-00, 18-12-00). El recargo de extemporaneidad del 50% sólo se podía aplicar siguiendo el procedimiento sancionador (TC 23-5-02).

* Declarado inconstitucional el recargo de extemporaneidad del art. 61.2 LGT/1963 procede la devolución de los ingresados aún cuando existieran actos firmes (TS 28-2-06). Declarado inconstitucional el recargo del 50% exigido, la Administración debió iniciar de oficio los trámites para su devolución (TS 28-3-06). Nulidad del recargo de extemporaneidad por inconstitucionalidad, TC S 16-11-00, del precepto que lo regulaba (TS 14-6-06). Nulidad del recargo por extemporaneidad declarado inconstitucional (TS 2-4-07).

- NATURALEZA SANCIONADORA. El recargo del 50% exigía expediente separado y motivación, como sanción que era por su porcentaje (AN 24-3-97). El recargo del 50% tenía naturaleza sancionadora dada la cuantía similar a la sanción por infracción grave (AN 15-4-97). El recargo del 50% era una sanción a la vista de la sentencia del TC 164/1995 por coincidir su importe con la sanción mínima por infracción grave (AN 10-6-97). El recargo del 50% por extemporaneidad era sanción que no podía exigirse de plano (AN 17-3-98). Los recargos por extemporaneidad son sanciones que no se pueden imponer de plano si su cuantía es igual o superior a la de las sanciones (AN 31-3-98). Era sanción el recargo de extemporaneidad por cuantía igual o superior a la sanción mínima por infracciones graves (AN 24-3-99). El recargo por extemporaneidad de cuantía igual al importe de la sanción por infracción grave era una sanción que no se podía imponer de plano (AN 17-6-99). El recargo por extemporaneidad de igual cuantía a la sanción por infracción grave tenía naturaleza sancionadora y no se podía aplicar de plano sin trámite de audiencia (AN 22-2-00, 24-2-00). El recargo por extemporaneidad de importe igual o superior a la sanción por infracción grave era sanción que no se podía imponer de plano sin audiencia previa (AN 16-3-00). El recargo por extemporaneidad del 50% era sanción que no se podía imponer de plano (AN 29-11-00). El recargo por ingreso extemporáneo en importe igual a la sanción mínima era sanción que no se podía imponer sin expediente con audiencia del interesado (AN 30-11-00). El recargo por extemporaneidad del 50% tenía naturaleza sancionadora (AN 16-1-01). Tanto el recargo del 50% como el del 10% por extemporaneidad tenían la naturaleza de sanción (TSJ Andalucía 13-1-99). El recargo de extemporaneidad de la Ley 18/1991 era una sanción que exigía la audiencia previa del interesado (TSJ Andalucía 12-3-99). El recargo del 50% por extemporaneidad tenía naturaleza sancionadora que exigía procedimiento separado y audiencia, aplicación de la Ley 25/1995 por ser norma más favorable (TSJ Andalucía 14-1-00). El recargo por extemporaneidad del 50% tenía naturaleza sancionadora y no se podía imponer de plano (TSJ Andalucía 11-2-00). El recargo del 50% por extemporaneidad tenía naturaleza sancionadora que exigía la apertura de procedimiento sancionador y trámite de audiencia (TSJ Andalucía 16-2-00). Siendo el recargo de extemporaneidad una sanción por su cuantía, no procede su aplicación cuando el ingreso fuera de plazo tuvo como causa primero un robo y luego un incendio en la empresa (TSJ Andalucía 30-7-01). Se anula el recargo de extemporaneidad del 50% aplicado de plano al tener naturaleza sancionadora (TSJ Andalucía 3-2-03). El recargo por extemporaneidad era sanción no aplicable de plano cuando su importe era igual o superior a la multa aplicable por infracción grave (TSJ Aragón 6-3-99). Exigencia de procedimiento sancionador separado en el recargo por extemporaneidad del 50% (TSJ Aragón 22-5-00). El recargo de extemporaneidad es sanción que no puede imponerse de plano (TSJ Asturias 6-11-95). El recargo por extemporaneidad establecido en la ley 18/1991 exigía expediente sancionador separado y audiencia previa del interesado (TSJ Asturias 18-10-96). El recargo por extemporaneidad del 50% era una sanción que no se podía imponer de plano (TSJ Baleares 24-11-00). El recargo de extemporaneidad es sanción que no puede imponerse de plano (TSJ Canarias 22-5-95, 30-6-95, 8-11-95). El recargo del 50% era una sanción a la vista de la sentencia del TC 164/1995 por coincidir su importe con la sanción mínima por infracción grave (TSJ Canarias 24-6-97). El recargo por extemporaneidad igual al importe de la sanción mínima era sanción y no se podía imponer sin procedimiento separado (TSJ Canarias 31-5-99). El recargo por extemporaneidad de la Ley 18/1991 tenía carácter sancionador y exigía expediente separado (TSJ Cataluña 19-2-98). El recargo del 50% por extemporaneidad tenía carácter sancionador y no podía aplicarse de plano (TSJ Cataluña 23-4-98). El recargo del 50% por extemporaneidad tenía naturaleza sancionadora y exigía la audiencia previa del interesado (TSJ Cataluña 25-5-98). El recargo del 50% por extemporaneidad era sanción (TSJ Cataluña 15-1-99). El recargo del 50% era sanción que no se podía imponer de plano (TSJ Cataluña 8-3-99). El recargo del 50% por extemporaneidad tenía naturaleza sancionadora (TSJ Cataluña 25-3-99). El recargo por extemporaneidad de igual cuantía que la sanción por infracción grave tenía naturaleza de sanción (TSJ Cataluña 4-5-99). El recargo por extemporaneidad de la ley 18/1991 era sanción -TC 13-11-95- al ser de igual cuantía que las sanciones por infracciones graves (TSJ Cataluña 27-7-99). El recargo por extemporaneidad igual a la sanción mínima por infracción grave era sanción (TSJ Cataluña 10-5-00). El recargo de extemporaneidad del 50% era sanción que no se podía aplicar de plano (TSJ Cataluña 27-6-00). El recargo de extemporaneidad de igual importe al de la sanción mínima es sanción que no se puede imponer de plano (TSJ Cataluña 20-12-00). El recargo de extemporaneidad del 100% era sanción que no se podía imponer de plano (TSJ Cataluña 25-9-02). Anulación del recargo de extemporaneidad del 50% por ser sanción según TC S 16.11.00 (TSJ Cataluña 4-10-02, 23-10-02). El recargo de extemporaneidad del 100% era sanción que no podía imponerse de plano (TSJ Cataluña 27-10-02). El recargo de extemporaneidad del 50% de la Ley 18/1991 era sanción no aplicable de plano (TSJ Cataluña 14-2-03). El recargo del 50% era una sanción que exigía el procedimiento sancionador para su imposición (TSJ Cataluña 8-7-04). El recargo de extemporaneidad de la Ley 18/1991 era una sanción y, por tanto, inconstitucional, TC 16.11.00, sin que sea procedente aplicar la Ley 25/1995 como más favorable (TSJ Cataluña 7-9-05). El recargo por extemporaneidad es sanción si coincide con la cuantía mínima de las sanciones por infracción grave (TSJ Galicia 27-2-97). El recargo de extemporaneidad (50% o 10%) tenía naturaleza sancionadora (TSJ Galicia 22-5-97). Carácter sancionador del recargo del 50% (TSJ Galicia 20-3-98). El recargo del 50% por extemporaneidad tenía carácter sancionador (TSJ Galicia 14-1-99). Carácter sancionador del recargo por extemporaneidad del 100% (TSJ Galicia 13-5-02). Nulidad de imposición del recargo de extemporaneidad sin expediente sancionador separado (TSJ Madrid 12-9-96). Tanto el recargo del 10% como el del 50% por declaración extemporánea tienen la naturaleza de sanción y no se pueden aplicar de plano sin expediente sancionador (TSJ Madrid 10-10-96). Tanto el recargo del 50% como el del 10% son sancionadores y no se pueden exigir por ingresos fuera de plazo de retenciones porque no son cuota, sino pagos a cuenta de ella (TSJ Madrid 20-2-97). Tanto el recargo del 50% como el 10% por extemporaneidad tenían naturaleza sancionadora y exigían expediente separado (TSJ Madrid 1-4-97). Tanto el recargo del 50% como el del 10% por extemporaneidad eran sanciones que exigían procedimiento separado y no eran aplicables a las retenciones porque no son cuotas (TSJ Madrid 20-12-97). El recargo del 50% tenía carácter sancionador y exigía expediente separado, pero aunque se considerara como recargo, el porcentaje sería el vigente al tiempo del devengo de la cuota y no el vigente en el ingreso extemporáneo (TSJ Madrid 12-1-98). El recargo del 50% por extemporaneidad era sanción que no podía exigirse de plano (TSJ Madrid 30-4-98). El recargo por extemporaneidad, tanto el del 50% como el del 10%, tenía carácter sancionador, exigiendo procedimiento separado para su aplicación. Y, en cualquier caso, no era aplicable al ingreso de retenciones (TSJ Madrid 28-5-98). El recargo por extemporaneidad que era igual a la sanción mínima por infracción grave era sanción que no podía imponerse de plano (TSJ Madrid 15-10-98). Tanto el recargo del 10% como el del 50% por extemporaneidad tenían naturaleza sancionadora (TSJ Madrid 27-11-98, 10-12-98). Tanto el recargo del 50% como el del 10% por extemporaneidad tenían naturaleza sancionadora y no se podían imponer de plano (TSJ Madrid 11-2-99). El recargo del 50% por extemporaneidad tenía naturaleza sancionadora (TSJ Madrid 17-5-00). Carácter sancionador del recargo del 50% por extemporaneidad (TSJ Madrid, 13-1-01). Nulidad del recargo de extemporaneidad del 50% por ser una sanción (TSJ Madrid 13-3-02). El recargo de extemporaneidad es sanción que no puede imponerse de plano (TSJ Valencia 8-5-95, 22-5-95). El recargo del anterior a la Ley 18/1991 era una sanción a la vista de la S TC 164/1995 que declaró constitucional el interés del 10% (TSJ Valencia 9-5-96). El recargo del 50% tenía naturaleza sancionadora por aproximarse su cuantía a la de la sanción por infracción grave (TSJ Valencia 19-2-97). El recargo del 50%, a la vista de los términos de la S TC 13-11-95, tenía naturaleza sancionadora pues no se debe atender a la denominación, sino a la cuantía del recargo que se aproxima a la de la sanción por infracción grave (TSJ Valencia 19-2-97). El recargo del 50% por extemporaneidad era una sanción que no se podía imponer de plano (TSJ Valencia 8-10-97). El recargo del 50% tenía carácter sancionador (TSJ Valencia 11-10-97). El recargo por extemporaneidad de la Ley 18/1991 tenía carácter sancionador y exigía expediente separado (TSJ Valencia 20-2-98). El recargo por extemporaneidad de la Ley 18/1991 era una sanción que no se podía imponer de plano (TSJ Valencia 13-7-98). El recargo por extemporaneidad tenía naturaleza sancionadora que exigía expediente separado (TSJ Valencia 29-9-98). El recargo por extemporaneidad es sanción si su cuantía supera los porcentajes establecidos para las sanciones, exigiendo procedimiento separado en su aplicación (TSJ Valencia 10-10-98). El recargo por extemporaneidad igual a la sanción mínima por infracción grave era sanción (TSJ Valencia 7-7-00). Carácter sancionador del recargo de extemporaneidad de cuantía igual a la sanción mínima por infracción grave (TSJ Valencia 23-3-01).

* NATURALEZA NO SANCIONADORA. El recargo de extemporaneidad del 10% no tiene naturaleza sancionadora (TS 18-6-03).

- El recargo por extemporaneidad no es sanción y es aplicable a las retenciones y a los pagos fraccionados (AN 4-2-97). No procede condonar el recargo del 10% por extemporaneidad porque no es sanción (AN 18-3-98). El recargo de extemporaneidad del 20% no tiene naturaleza sancionadora y no cabe su reducción por conformidad (TSJ Andalucía 5-11-02). El recargo del 50% por extemporaneidad no es sanción (TSJ Baleares 6-5-95, 30-5-95, 18-7-95). El recargo por extemporaneidad del 50% no tenía naturaleza sancionadora (TSJ Baleares 23-2-99). El recargo por extemporaneidad no era sanción, sino intimidación (TSJ Baleares 14-5-99). El recargo de extemporaneidad del 50% no tenía naturaleza sancionadora (TSJ Castilla-La Mancha 10-11-97). El recargo por extemporaneidad no era sanción, sino intimidación (TSJ Castilla y León 10-3-99). El recargo del 10% de la ley 18/1991 por extemporaneidad hasta tres meses no tenía naturaleza sancionadora (TSJ Cataluña 23-9-98). El recargo del 10% por extemporaneidad no tenía naturaleza sancionadora, sino que era disuasorio o coercitivo (TSJ Cataluña 8-10-98). El recargo del 10% por extemporaneidad, dada su cuantía, no era una sanción (TSJ Cataluña 1-2-99). El recargo de extemporaneidad no tenía naturaleza sancionadora (TSJ Galicia 30-5-97). El recargo del 50% por extemporaneidad no era sanción (TSJ La Rioja 14-6-96). El recargo de extemporaneidad del 10% no era sancionador, sino disuasorio, y no se aplicaba a pagos a cuenta (TSJ Madrid 11-2-99). El recargo de extemporaneidad del 20% no era sanción (TSJ Madrid 4-10-00). El recargo del 20% por extemporaneidad es disuasorio y no es sanción (TSJ Madrid 14-3-03). El recargo del 50% por extemporaneidad no es sanción (TSJ Murcia 28-12-95).

- El recargo del 50% no era una sanción (TEAC 26-6-97). El recargo por extemporaneidad del 50% no era sanción (TEAC 9-7-97). El recargo del 50% por extemporaneidad no era una sanción (TEAC 30-1-98, 12-2-98). El recargo del 50% por extemporaneidad no tenía naturaleza sancionadora (TEAC 6-11-98). El recargo del 10% por extemporaneidad no tenía carácter sancionador, sin perjuicio de que se deba aplicar la Ley 1/1998 por ser más favorable (TEAC 18-12-98). El recargo del 50% no era sanción (TEAC 4-11-99). El recargo por extemporaneidad no es una sanción, de acuerdo con la doctrina del TC S 13-11-95 (TEAC 4-10-00). Los recargos de extemporaneidad no tienen naturaleza sancionadora y si se considera que la autoliquidación fue incorrecta lo que procede es instar su rectificación (TEAC 5-11-08).

- Nuevos recargos. El recargo del 20% por extemporaneidad no es sanción (TSJ Andalucía 4-1-02). Si se anula una liquidación de IRPF y antes de la nueva se ingresa por un mayor valor fue adecuado aplicar el recargo del 20% por extemporaneidad (TSJ Asturias 4-11-02). En recargos por extemporaneidad se está a la medición en meses, contados de fecha a fecha y si el último día es inhábil se prorroga al siguiente (TSJ Baleares 1-9-00). El recargo por extemporaneidad aplicable no es el vigente al tiempo del ingreso, sino al tiempo de realizarse el hecho imponible (TSJ Cataluña 18-9-97). Aunque la exigencia del recargo del 20% más los intereses podría determinar un importe cercano a la sanción se debe interpretar la norma con criterio favorable a su constitucionalidad (TSJ Cataluña 28-10-05, 31-10-05). En la extemporaneidad superior a 12 meses se acumula los intereses y el recargo del 20% (TSJ Cataluña 6-3-02). En el ingreso extemporáneo sin requerimiento no procede sanción, sino recargo según el retraso (TSJ Valencia 17-1-03).

* La exigencia del 20% por extemporaneidad más los intereses supondría una cuantía cercana a las sanciones por lo que los intereses sólo se calculan desde que se cumplen los 12 meses (TSJ Cataluña 21-11-07).

- Se aplica el recargo por extemporaneidad vigente al tiempo de efectuarse el ingreso y no el aplicable en el período voluntario (TEAC 12-6-97). Si se pidió la modificación de bases, se denegó y, aceptando ese criterio, se ingresó extemporáneamente, procede el recargo por extemporaneidad (TEAC 22-6-00). Procede el recargo del 5% en la extemporaneidad del IS por tres meses, sin que la inexistencia de impresos en la Delegación justifique el incumplimiento. Si la entidad se considera perjudicada debe emplear los arts. 139 y siguientes de la Ley 30/1992 (TEAC 17-1-06).

- Norma más favorable. Los recargos por declaración extemporánea sin requerimiento previo son prestaciones accesorias y no sanciones por lo que no se les aplican las disposiciones sancionadoras, aunque se exija un 5% por un día de retraso (TEAC 9-7-08).

- Régimen transitorio. Se aplica la Ley 25/1995 por ser más favorable para el caso de ingreso extemporáneo sin requerimiento previo. Se anula la sanción por infracción grave (TSJ Andalucía 6-4-98). Aplicación retroactiva de la Ley 25/1995 sobre recargos de extemporaneidad por ser más favorable (TSJ Andalucía 19-4-02). Retroactividad de la Ley 25/1995 en recargos por extemporaneidad al ser ley más favorable (TSJ Andalucía 13-5-02). Se aplica el recargo por extemporaneidad más favorable aplicando retroactivamente la Ley 25/1995 (TSJ Baleares 1-9-00). El recargo por extemporaneidad de la Ley 25/1995 no tiene naturaleza sancionadora y por eso no se aplica retroactivamente (TSJ Castilla-La Mancha 26-2-97). Antes de la Ley de Presupuestos para 1988 no procedía apremio sin providencia; desde esa ley hasta la Ley 25/1995 bastaba el vencimiento del período voluntario sin pago; y desde esa ley el devengo se producía al concluir el período voluntario, pero el recargo se reducía al 10% si se pagaba antes de la providencia de apremio (TSJ Castilla y León 30-6-05). En el ingreso fuera de plazo, pero antes de la notificación de la providencia de apremio, era exigible el recargo con retroactividad de la Ley 25/1995, como más favorable (TSJ Castilla y León 28-7-05). La nueva redacción del art. 61 LGT por la Ley 25/1995 no se aplica con carácter retroactivo por no tener naturaleza sancionadora. Dicho precepto al referirse a «ingresos» se aplica también a retenciones (TSJ Extremadura 5-12-96).

- Ley 1/1998. Por mandato de la Ley 1/1998 se aplica el recargo de extemporaneidad más favorable (TSJ Extremadura 8-6-99). Por la Ley 1/1998: aplicación retroactiva del recargo más favorable en los ingresos extemporáneos sin requerimiento previo (TSJ Extremadura 16-2-00). En materia de recargos por extemporaneidad también se aplica la norma más favorable por art. 4.3 Ley 1/1998 (TSJ Extremadura 25-11-02).

- Aunque el recargo del 50% por extemporaneidad no era una sanción el art. 4.3 de la Ley 1/1998 obliga a aplicar con carácter retroactivo el régimen de recargo más favorable (TEAC 15-4-98, cuatro con igual criterio, según el tiempo transcurrido; 16-4-98; 28-4-98). El recargo por extemporaneidad debe ser reducido por el efecto retroactivo favorable de la Ley 1/1998 (TEAC 24-7-98). Aunque se produjo extemporaneidad no se aplica el recargo del 50% por el efecto retroactivo del art. 4.3 de la Ley 1/1998 (TEAC 9-9-98). Se debe aplicar con efectos retroactivos la Ley 1/1998 reduciendo el recargo del 50% al 15% por ingreso extemporáneo dentro de los doce meses posteriores al vencimiento (TEAC 24-2-99). La Ley 1/1998 tiene efectos retroactivos favorables en cuanto a los recargos por extemporaneidad (TEAC 23-7-99). Contra el criterio del Departamento de Recaudación de la AEAT, el régimen más favorable establecido en la Ley 1/1998, es aplicable a los recargos por extemporaneidad anteriores a la ley (TEAC 24-3-00). La Ley 1/1998, sobre recargos más favorables, se aplica en la resolución sobre un recargo del 50% impuesto en su día y que permite aplicar el 20% de la Ley 25/1995 (TEAC 7-4-00). Aplicación retroactiva de la Ley 1/1998 para recargos por extemporaneidad según la norma más favorable (TEAC 21-6-00). Se aplica el recargo por extemporaneidad más favorable con efectos retroactivos de la Ley 25/1995 (TEAC 18-7-03).

- Ley 58/2003. El aplazamiento de deuda no ingresada en período voluntario antes de la notificación de la providencia de apremio permite aplicar retroactivamente la LGT/2003 y la exigencia del recargo ejecutivo del 5% (TSJ Cataluña 15-12-05).

- Recargo ejecutivo de 5% procedente porque para las aduanas todos los días son hábiles y se ingresó un día después de la finalización del plazo voluntario (TEAC 3-5-07).

- Aplicación de norma más favorable, LGT/2003, en declaración extemporánea en más de 12 meses que debe llevar un recargo del 20% por los primeros doce meses e intereses sólo por el exceso de tiempo de extemporaneidad (TEAC 4-5-05). Aplicación de la Ley 58/2003 más favorable: se mantiene el recargo del 20%, pero los intereses se exigen sólo desde la extemporaneidad que exceda de los doce meses (TEAC 29-6-05).

- Fue correcta la notificación, aunque la firma fuera ilegible porque quien firmó y estampilló tenía encomendada la recepción de comunicaciones a la entidad y procedió el recargo del 5% al pagarse la deuda extemporáneamente, y antes de la notificación de la providencia de apremio (TEAC 24-7-07).

- Los recargos de extemporaneidad no tienen naturaleza sancionadora, sino que son prestaciones accesorias, art. 27 LGT/2003 (TEAC 30-1-08). Procede el recargo del 20% por extemporaneidad al haber transcurrido más de 12 meses desde el fin del plazo para presentar la declaración-liquidación, siendo indiferentes que los ingresos sean extemporáneos o complementarios de otros anteriormente realizados (TEAC 14-2-08). Habiendo pagado fuera de plazo, pero antes de la notificación de la providencia procede el recargo del 5% (TEAC 2-4-08). En la presentación extemporánea de autoliquidación sin identificar el período y que las operaciones se refieren a ese período correspondía aplicar el recargo al ser los devengos anteriores a 1-7-04, pero según la TS S 15-1-03, se aplica la norma vigente al tiempo del ingreso extemporáneo (TEAC 16-4-08). Procede el recargo ejecutivo del 5% sin que quepa oponer que un defecto informático en la entidad bancaria impidiera el ingreso el último día del plazo voluntario, aunque la orden de pago fue anterior a éste, sin perjuicio de las acciones que correspondan contra la entidad (TEAC 10-9-08).

- Ley 36/2006. También al recargo de extemporaneidad se exige según la norma más favorable y se aplica retroactivamente la reducción del art. 27.5 Ley 36/2006 (TSJ Valencia 9-7-07).

* Cálculo de la extemporaneidad. A efectos del recargo de extemporaneidad los plazos mensuales se computan de forma matemática sin tener en cuenta si el último día es hábil o inhábil como ocurriría si se aplicara la Ley 30/1992 (TEAC 18-5-06).

** Recargo e intereses. La extemporaneidad de más de 12 meses lleva a exigir el recargo y los intereses sin que sea relevante que el importe de éstos supere lo que sería la cuantía de una sanción (TSJ Madrid 23-10-08).

5.2.  Intereses

* Función. Los intereses de demora tienen una función compensadora en los términos de los arts. 1108 y 1110 CC, exigible por la mora jurídica del deudor (TS 2-11-87, 29-9-90, 19-10-90). Los intereses son compensatorios y no sancionadores y, por tanto, son exigibles en las regularizaciones (TS 17-5-00).

- Concepto y función del interés de demora (TSJ Cataluña 24-3-94).

- No procede exigir intereses por el tiempo que transcurre entre la petición de la prueba y su rechazo cuando el incumplimiento fue por causa de la pérdida del expediente, sin perjuicio de otro resarcimiento por mora accipiendi (TS 15-7-01).

- Que el retraso sea imputable a la Administración no impide la exigencia de intereses (AN 27-11-03).

- En la deuda tributaria por derechos a la importación, IVA y otros conceptos, por mermas en tiendas libres de impuestos, no conocida la fecha en que se produjeron, se debe estar al momento de comprobación de las pérdidas de existencias (AN 31-5-04).

- Los intereses de demora son compensatorios y no sancionadores y se exigen en todo retraso cualquiera que fuese su causa, culpable o no (TSJ Baleares 20-7-05).

- La demora en el expediente de gestión no impide la exigencia de intereses por la tenencia del contribuyente del dinero adeudado (TSJ Madrid 20-6-01).

- No se exigen intereses de demora si la declaración por el ISyD se presentó en plazo en oficina territorialmente incompetente (TEAC 4-5-05).

- Los intereses son indemnizatorios y se exigen desde el fin del plazo voluntario hasta el contraído de la liquidación sin que sea aplicable la TS S 15-7-01 que excluye de intereses los casos excepcionales o fortuitos (TEAC 24-11-04).

- Los intereses no tienen carácter sancionador y no se les aplica la doctrina de la prescripción de las sanciones, habiéndose interrumpido la prescripción por diversos actos previos al apremio (TEAC 25-11-04).

- Criterio de cobro. Si el seguro de vida no se percibió hasta un laudo arbitral no hubo retraso en el ingreso tributario por el ISyD, porque lo contrario supondría un enriquecimiento injusto de la Administración que ha venido percibiendo impuestos de la aseguradora mientras mantenía el importe en su poder (TSJ Madrid 25-9-08).

* Interés aplicable. No se aplica el interés legal del art. 26 LGT/03 porque la DT.ª 1.ª.2 LGT/03 dispone que se aplique a procedimientos iniciados a partir de su entrada en vigor y el acto de ejecución es el último de los actos del procedimiento administrativo revisor, o del contencioso (TEAC 25-6-09).

* Procedimiento

- No procede la exigencia de intereses de demora antes de la práctica de la liquidación (TS 11-5-04).

- La liquidación de intereses devengados durante la suspensión de impugnación que confirma la liquidación exige notificación anulándose el apremio sin ese requisito (TS 28-10-05).

- Los intereses se deben calcular al tipo vigente en cada período aunque alguno fuera anterior a la Ley 25/1995 (AN 24-1-02, 14-2-02). Los intereses de demora se calculan desde la fecha de impago (AN 22-10-03). Desde la Ley 25/1995, los intereses se calculan al tipo vigente en cada período (AN 2-12-04). Señalar los intereses en la casilla de sanciones es un error formal y procede la retroacción para subsanar (TSJ Andalucía 7-4-03). Intereses anulados por falta de motivación. La reiteración del defecto en la nueva liquidación impide otra (TSJ Castilla y León 15-9-08, dos, 24-10-08, dos). Si la liquidación de intereses no estaba motivada y el defecto se reitera en una segunda liquidación no procede la práctica de otra (TSJ Castilla y León 2-3-09). Necesidad de detallar el cálculo de intereses (TSJ Cataluña 1-6-93). En la notificación de intereses debe especificarse la base de cálculo y los tipos aplicados (TSJ Galicia 2-7-93). Los intereses no pueden ser sancionadores y de exigirse es preciso expediente separado con audiencia del interesado (TSJ Madrid 10-3-94). En la liquidación debe constar la base de cálculo de los intereses, el período a que se refieren y el tipo o los tipos aplicados (TSJ Madrid 29-10-98). Se anula la liquidación de intereses sin indicar el tipo y el período de cálculo (TSJ País Vasco 12-4-02). Se anula la liquidación de intereses en que no se consignan los tipos aplicados (TSJ País Vasco 31-5-02). Se anula la liquidación de intereses que no especifica el período y los tipos aplicados (TSJ Valencia 1-2-02).

- Se anula la liquidación de intereses en acta por no estar motivado el cálculo (TEAC 27-09-02).

- Fue correcta la liquidación de intereses después de apremiada la deuda, pero al haberse iniciado el período ejecutivo antes de la publicación de la Ley 25/1995 y haber sido abonada la deuda después, el cálculo se debe hacer atendiendo al tipo vigente en cada ejercicio posteriores a la vigencia de dicha ley según TS S 30-10-97 (TEAC 20-12-06).

* Casos

- Compensación. Improcedencia exigencia de intereses de demora en compensación con certificaciones de obra porque la extinción de deudas se produce en la fecha de la certificación y no a partir del reconocimiento del crédito (TS 31-1-06). Procede liquidar intereses en la compensación porque, aunque se pidió en período voluntario de ingreso, se hizo indebidamente porque aún no estaba reconocido el crédito (TS 14-2-07). Procede exigir intereses si la compensación se pide después del período voluntario de ingreso (TS 18-4-07). Si se acepta el pago de los créditos que se iban a utilizar en la compensación como pago, los intereses se calculan desde la fecha del cobro hasta la del ingreso de las deudas (TS 10-5-07). Son exigibles intereses de demora en el expediente de compensación cuando el crédito ofrecido por el deudor, autoliquidaciones a devolver por el IVA en exportación, no está reconocido por la Administración (TS 30-4-08).

- No procede exigir intereses cuando, acordada una compensación, ésta tarda en realizarse por causas no imputables al deudor (AN 2-2-00). No proceden intereses cuando la compensación se acuerda después de vencido el período voluntario, porque aquélla debe tener efectos retroactivos desde su solicitud (AN 23-2-01). No procede la liquidación de intereses cuando la compensación solicitada se retrasa por causa de la Administración (AN 9-3-01). Procede exigir intereses por el tiempo transcurrido entre la fecha de pago voluntario y la de reconocimiento del crédito ofrecido en compensación (AN 4-6-01). En la compensación si se pagan los créditos y con ellos se abona la deuda antes de la resolución procede la exigencia de intereses aunque no se cumpliera el plazo para resolver (AN 17-10-01, 30-10-01). Si se pide la compensación de una deuda tributaria con un débito de la Administración, pagado éste antes de que se resolviera sobre la compensación, procede exigir intereses desde que pagó la Administración hasta que se ingresó la deuda (TSJ Cataluña 15-1-99). Procede la exigencia de intereses entre el fin del plazo voluntario y el acuerdo de compensación de créditos (TSJ Murcia 20-7-02). En la compensación de deudas es preciso computar tanto los intereses de demora del administrado como los debidos por la Administración (TSJ Valencia 5-3-97).

- En la compensación sólo la deuda tributaria devenga intereses, aunque existe un retraso de la Administración en resolver y esta desigualdad -TS 10-7-96- no es inconstitucional (TEAC 22-10-98). La petición de la compensación no impide el devengo de intereses, de modo que se debe estar a la fecha en que se acuerda y, si dicha fecha es posterior al período voluntario de ingreso, procede la exigencia de aquéllos (TEAC 22-10-98). Aunque se calculó mal el interés entre el plazo de ingreso y las fechas de reconocimiento de los créditos, debiendo ser las del plazo para devolver no se entra en los intereses por retraso en la devolución del IVA porque sólo se resuelve sobre los intereses derivados de la compensación (TEAC 21-9-00). Solicitar la compensación no suspende el pago de la deuda, por lo que acordada aquélla se deben liquidar los correspondientes intereses (TEAC 22-5-03). En la extinción por compensación se exigen intereses desde el vencimiento del pago voluntario hasta que se reconocen los créditos, sin que la solicitud de compensación prorrogue el período voluntario de pago (TEAC 11-3-04). Proceden los intereses de demora en expediente de compensación, ya que la extinción de la deuda se produce cuando se reconoce el crédito y no cuando se solicita la compensación (TEAC 28-10-04).

- Autoliquidación a devolver. Cuando se pide rectificar la Autoliquidación a devolver porque la devolución es mayor, a efectos del cálculo de intereses de demora se consideran fuera de plazo la autoliquidación inicial y la rectificación porque la Administración desconocía el derecho a mayor devolución aunque ésta se origina en que la Inspección imputó un ingreso a un ejercicio anterior (TEAC 19-4-07, dos).

- Si por inclusión de subvenciones resultó a ingresar la autoliquidación del IVA y de la rectificación solicitad resulta a devolver procede los intereses de demora según art. 120.3 LGT/03 (TEAC 27-1-09).

- Comprobación de valores. El retraso en la comprobación de valores no impide la exigencia de intereses desde que se declaró hasta la liquidación (TSJ Andalucía 25-4-01). Procede la exigencia de intereses por liquidación posterior a comprobación de valores sin que se aprecie negligencia en el plazo transcurrido (TSJ Andalucía 11-10-01). Procedencia de liquidar intereses de demora cuando la comprobación de valores determina una mayor base imponible (TSJ Andalucía 3-5-03, 9-6-03). La anulación de la liquidación por deficiente comprobación de valores no permite exigir intereses de demora suspensivos, pero sí los ordinarios (TSJ Andalucía 3-6-03). Procede la exigencia de intereses calculados desde el día siguiente al plazo para declarar aunque haya existido una comprobación de valores anulada antes de la liquidación porque la obligación tributaria es por ministerio de la ley líquida, exigible y vencida (TSJ Andalucía 29-6-07). El exceso de duración del procedimiento de comprobación de valores en ITP no excluye la exigencia de intereses que son indemnizatorios (TSJ Castilla-La Mancha 1-9-05). Aunque el retraso en la comprobación de valores sea imputable a la Administración, procede la exigencia de intereses hasta el tiempo de la liquidación (TSJ Murcia 4-2-98). Intereses de demora en la liquidación originada por la comprobación de valores (TSJ País Vasco 25-10-96).

- En los supuestos de tasación pericial contradictoria corren los intereses de demora, calculados, según TS S 28-11-97, desde el vencimiento del plazo de ingreso hasta que se practica la liquidación (TEAC 23-3-00).

- Declaración sin ingreso. Si se declara sin ingreso y la Administración tarda en liquidar, los intereses se cuentan desde que acaba el plazo de ingreso de la liquidación (TSJ Castilla-La Mancha 5-1-01).

- Ingreso extemporáneo sin requerimiento. Exigencia de intereses cuando se regulariza un rendimiento que se declaró en un período posterior al procedente (TSJ Madrid 6-6-01).

- Pago en especie. En el pago con bienes históricos no se exigen intereses si se ofrecen en el plazo de pago porque la aceptación administrativa retrotrae sus efectos a la fecha de ofrecimiento (AN 6-7-01).

- Ofrecida una obra de arte en pago de impuestos e impugnada su valoración, se ofreció otra siendo aceptado el cambio, de tal modo que no cabe girar intereses por la parte de deuda que se entendió pagada con la primera de las obras (TEAC 25-3-98). En caso de desestimación del pago con bienes históricos, se liquidan intereses desde que acabó el plazo voluntario de pago, sin que el procedimiento de aceptación o denegación de tal pago tenga plazo de conclusión en el RD 803/1993 (TEAC 24-5-01).

- Aplazamiento. Los intereses se computan desde el fin del plazo voluntario de ingreso y no desde que se pidió el aplazamiento aunque la Administración tardara en resolver (TS 14-4-00).

- En atraso superior a seis meses en resolver una petición de aplazamiento, sólo cabe computar intereses de demora por dicho plazo (TSJ Andalucía 14-2-97). El retraso de la Administración en denegar el aplazamiento no impide la exigencia de intereses sin perjuicio del derecho a reclamación por responsabilidad patrimonial (TSJ Andalucía 7-3-03).

- Pedir la anulación de la providencia de apremio no es solicitar un aplazamiento a efectos de la exigencia de intereses (TSJ Castilla y León 14-5-97).

- El plazo establecido para la resolución sobre aplazamientos y fraccionamientos determina el tiempo del cómputo de intereses (TEAC 9-10-98).

- Si se deniega el aplazamiento procede la exigencia de intereses por el tiempo transcurrido desde el fin del período voluntario de pago (TEAC 23-10-03).

- Condonación. En la condonación graciable parcial de sanción se devengan intereses por la parte no condonada porque el retraso en el ingreso se debió a la petición de compensación (TSJ Andalucía 6-6-01). En la condonación de sanciones no procede exigir intereses devengados hasta la publicación de aquélla en el BOE porque los intereses se extinguen al extinguirse el crédito principal (TSJ Cataluña 4-6-03). Intereses procedentes por la denegación de la solicitud de condonación de sanciones (TSJ Madrid 14-1-99). Intereses procedentes por la denegación de la solicitud de condonación de sanciones (TSJ Madrid 18-3-99).

- Ejecución de garantías. Si se pudo ejecutar el aval al notificarse la sentencia firme, no cabe exigir intereses por el tiempo que transcurre desde aquella fecha hasta que se ejecutó (TSJ Canarias 13-9-02).

- Suspensión en reclamaciones. Si se retrasa más de 10 días la notificación de la resolución desestimatoria en una reclamación con suspensión del pago de la deuda no se puede exigir intereses por el retraso sólo imputable a la Administración (AN 28-1-99). Intereses de demora por todo el tiempo que duró la suspensión aunque la reclamación no se resolviese en el plazo de un año (TSJ Aragón 14-2-05). En reclamaciones parcialmente estimadas existiendo suspensión, antes de la LGT/2003, no procedía excluir los plazos transcurridos en exceso para resolver (TSJ Castilla y León 28-11-07).

- Acordada la suspensión de la ejecutividad y desestimado el recurso contencioso, se exigirá la deuda y los intereses calculados sólo hasta el plazo de 2 meses para ejecución de aquélla (TEAC 26-4-01). Procede la exigencia de intereses de demora por el tiempo en que existió suspensión desde que se pidió al TEA hasta que éste denegó (TEAC 14-2-07). El interés de demora exigible no es el interés legal, art. 26.6 LGT/03, en las liquidaciones de intereses suspensivos por solicitudes de suspensión de deudas garantizadas por aval o seguro de caución instadas antes de la LGT/03, según DT 1.ª.2 de dicha ley, atendiendo a la fecha del escrito de solicitud de la suspensión concedida (TEAC 18-11-08).

* No proceden intereses suspensivos en sustitución de avales por estimación parcial de la reclamación, art. 10 RD 136/2000, y estando suspendida la ejecución en vía contenciosa (TEAC 10-5-02). No cabe liquidar intereses cuando se deniega la suspensión en el TEAC con recurso contra ese fallo, suspensión concedida por la AN y estando pendientes de resolución en el TEAC las liquidaciones (TEAC 15-4-04).

- Recursos estimados. Si la sentencia reconoce una mayor devolución por el IRPF que la inicialmente liquidada, procede el devengo de intereses (TSJ País Vasco 16-2-07).

* INTERESES DE TRAMITACIÓN. No procede exigir intereses por el tiempo transcurrido entre una liquidación anulada y la nueva liquidación (TS 23-10-95). En caso de resolución parcialmente estimatoria procede liquidar los intereses sobre la nueva liquidación y desde que acabó el plazo de declaración. Doctrina legal (TS 28-11-97). La reclamación interrumpe la prescripción y la estimación parcial determina la exigencia de intereses suspensivos de demora desde que se practica la nueva liquidación (TS 18-5-04). En la reclamación parcialmente estimada se exigen intereses desde la terminación del plazo de autoliquidación hasta la fecha en que se gira la nueva liquidación (TS 6-7-04). Anulada una liquidación los intereses exigibles en la nueva son los de demora calculados desde que se debió ingresar hasta la práctica de la nueva liquidación (TS 18-11-04). En la estimación parcial de la impugnación, los intereses se calculan desde la nueva liquidación para evitar que produzca efectos un acto anulado por deficiente actuación administrativa. Lo que dice el art. 26.5 LGT/2003 sobre que se exigen intereses desde la fecha originaria se debe entender como que los actos y trámites afectados por la controversia no generan intereses (TS 31-10-06).

1) No proceden. No procede la liquidación de intereses por el tiempo transcurrido entre la liquidación anulada y la nueva liquidación (AN 23-4-96). No proceden intereses en la estimación parcial de liquidación reclamada que reabre un nuevo plazo de ingreso (AN 17-7-01). No se exigen intereses de demora por el tiempo de la suspensión cuando la reclamación es estimada total o parcialmente (AN 4-11-02). Cuando se anula parcialmente una liquidación no cabe exigir intereses de demora suspensivos (AN 18-10-04). En la estimación total o parcial no hay intereses por la suspensión (AN 4-12-06). En caso de estimación total o parcial con firmeza que obligue a nueva liquidación y de ingreso en voluntaria no procede liquidar intereses por el tiempo de suspensión (TSJ Castilla-La Mancha 13-5-02). En las liquidaciones producidas por anulación parcial de la anterior no procede exigir intereses, sino a partir de concluir el plazo voluntario de la nueva liquidación (TSJ Galicia 29-1-99). En la estimación parcial de la reclamación no se devengan intereses hasta que no se fija nueva liquidación, salvo que aquella estimación se refiera sólo a conceptos accesorios como las sanciones (TSJ Galicia 28-1-00). Si se anula una liquidación, los intereses sólo se pueden calcular a partir de la nueva si el deudor no paga en el período voluntario (TSJ Galicia 28-1-00). Si se anula una liquidación los intereses de demora sólo se computan desde que acabe el plazo de ingreso voluntario de ésta (TSJ Madrid 13-6-97). Si se anula una liquidación los intereses de demora sólo son exigibles a partir del nuevo plazo de ingreso voluntario (TSJ Madrid 14-6-97). Cuando se estima en parte una reclamación no cabe exigir intereses desde que transcurre el plazo de ingreso de la nueva liquidación (TSJ Madrid 19-2-00). Si se anula una liquidación no cabe exigir intereses más que hasta que finalice el plazo de dos meses desde la notificación de la sentencia que la ley, art. 42.1 y 43 Ley 30/1992, concede para su ejecución (TSJ Madrid 31-3-00). No procede liquidación de intereses por el tiempo transcurrido entre la anulación de una liquidación y la emisión de una nueva (TSJ Murcia 26-2-97).

2) Proceden. Aunque la reclamación se estime en parte procede la exigencia de intereses por el tiempo de suspensión (TS 2-7-08).

- Los intereses de demora por actos reclamados se calculan por todo el tiempo de suspensión y no sólo por el año en que debe resolver el Tribunal (AN 23-4-98). Habiendo existido suspensión, son exigibles los intereses de demora, calculados desde el fin del plazo para ingresar, por la nueva liquidación originada por la estimación parcial del recurso contencioso-administrativo (AN 8-4-99). Procede liquidar intereses en impugnación desestimada 12 años después por el TS porque los recursos interrumpieron la prescripción (AN 18-4-01). Desestimado el recurso procede exigir intereses por el tiempo que estuvo suspendida la liquidación (AN 31-5-01). En la estimación parcial se exigen intereses sobre la nueva liquidación y contados desde que acabó el plazo para declarar (AN 3-2-04). Cuando se anula una liquidación y se practica otra el interés suspensivo se sustituye por el interés de demora exigible sobre la nueva cuota calculada y por el período que transcurre entre el fin del plazo de autoliquidación y la nueva liquidación (AN 8-10-07). Anulada una liquidación y practicada otra, los intereses se calculan desde la declaración hasta la fecha en que se gira la nueva liquidación (TSJ Andalucía 24-3-08). Procede exigir intereses por suspensión cuando se estima parcialmente la reclamación reduciendo la sanción porque no afecta a la validez del acto, sino a su cuantía (TSJ Asturias 16-1-03, 24-1-03). La desestimación de la reclamación lleva a exigir los intereses de demora incluso sobre la sanción por el tiempo anterior a ser definitiva en vía administrativa (TSJ Baleares 28-1-99). Si se practican liquidaciones sustitutivas de las anuladas el interés suspensivo se sustituye por el de demora que se calcula por el tiempo que media entre el fin del plazo para autoliquidar y la nueva liquidación (TSJ Castilla-La Mancha 26-9-07). En estimaciones parciales no se exigen los intereses suspensivos, sino los de demora entre el fin del plazo de ingreso y la fecha de la nueva liquidación (TSJ Castilla-La Mancha 28-4-08). Los intereses de demora se calculan desde que finaliza el pago voluntario de pago hasta que se produce la liquidación que regulariza la situación tributaria (TSJ Castilla y León 7-3-00). No afecta al cálculo de intereses de demora ni que se pudiera fraccionar el pago del IRPF ni la excesiva duración de la reclamación en el TEA que permitió recurrir al año sin resolver (TSJ Castilla y León 16-6-06). Cuando se anula una liquidación y se practica otra el interés suspensivo se sustituye por el interés de demora exigible sobre la nueva cuota calculada y por el período que transcurre entre el fin del plazo de autoliquidación y la nueva liquidación (TSJ Castilla y León 25-4-07). Procede la exigencia de intereses por suspensión ante el TEA aunque éste hubiera tardado más de un año en resolver (TSJ Cataluña 8-2-99). Aunque anulada la liquidación no procede exigir intereses suspensivos, al practicarse la nueva liquidación se exigen intereses de demora desde el final del plazo para autoliquidar hasta la nueva liquidación (TSJ Extremadura 28-9-07). Aunque el TEA debe resolver en un año, los intereses son exigibles por todo el tiempo que dure la suspensión de la ejecutividad del acto (TSJ Galicia 27-3-98). Los intereses se calculan desde que finaliza el plazo voluntario de ingreso hasta que se dicta el acto de liquidación en actas de disconformidad (TSJ La Rioja 24-2-00). El retraso injustificado en resolver por parte del TEA no reduce los intereses de demora por la suspensión, sin perjuicio del expediente disciplinario que procediera (TSJ Madrid 7-5-97). Desestimada una reclamación, los intereses de demora se computan hasta la fecha del pago y no hasta la fecha de la resolución (TSJ Madrid 25-1-99). Si se desestima una impugnación, la liquidación de intereses sólo se debe referir al plazo legal en que se debió resolver (TSJ Madrid 6-10-99). En deudas anuladas el interés se liquida por el período que media entre la fecha de finalización del plazo para autoliquidar y la nueva liquidación (TSJ Murcia 24-1-05). Si se anula una liquidación y se sustituye por otra de menor deuda procede liquidar intereses por la nueva (TSJ Valencia 29-11-02).

3) TEAC. Mientras esté suspendida la liquidación impugnada no cabe liquidar intereses (TEAC 21-2-96). Desde la sentencia del TS 28-11-97, contra lo mantenido en la de 23-10-95, se deben exigir intereses desde el fin del plazo de declaración y hasta la fecha de la nueva liquidación aunque haya existido entretanto otra liquidación anterior anulada (TEAC 8-10-98). La suspensión en las impugnaciones no afectan a la exigencia de intereses cuando se resuelva y esos recursos interrumpen la prescripción para exigirlos (TEAC 22-10-98). Si bien el TS -S 23-10-95- estimó que no eran procedentes los intereses de tramitación calculados desde que se anula una liquidación hasta que se produce la siguiente, el mismo TS -S 28-11-97- ha mantenido el criterio contrario, por lo que procede su exigencia (TEAC 28-4-99). Según TS S 28-11-97, cuando se anula una liquidación y hay que practicar otra, se reabre un nuevo plazo de ingreso y no cabe exigir intereses suspensivos, aunque la modificación sea insignificante; al practicar la nueva liquidación se sustituye el interés suspensivo por el interés de demora calculado sobre la nueva cuota desde el plazo de declaración a la fecha de la nueva liquidación (TEAC 4-7-00). Los intereses se exigen desde que se dejó de ingresar hasta que se produce la nueva liquidación, aunque la anterior hubiera sido anulada, según TS S 28-11-97 que modificó el criterio de S 23-10-95 (TEAC 22-9-00). Exigencia de intereses desde el plazo de ingreso y hasta la nueva liquidación cuando se anula la anterior (TEAC 6-10-00). Si se anula una liquidación, los intereses se calculan, según TS 23-10-95 y 28-11-97, desde el fin del plazo de declaración hasta la fecha de la nueva liquidación (TEAC 17-1-01). Si se anula una liquidación, los intereses se calculan, según TS 23-10-95 y 28-11-97, desde el fin del plazo de declaración hasta la fecha de la nueva liquidación (TEAC 17-1-01). Los intereses en la nueva liquidación por otra anulada se calculan, TS S 28-11-97, desde la fecha en que se debió ingresar el importe de la nueva liquidación (TEAC 7-3-01). Los intereses en la nueva liquidación por otra anulada se calculan, TS S 28-11-97, desde la fecha en que se debió ingresar el importe de la nueva liquidación (TEAC 7-3-01). Aunque el TS S 23-10-95 señaló la improcedencia de los intereses de tramitación, el TS S 28-11-97, en recurso en interés de ley, considera que son exigibles (TEAC 28-5-01). En ejecución de fallo, según TS 28-11-97 contra TS 23-10-95 los intereses se calculan hasta la nueva liquidación (TEAC 6-7-01). Aplicando la TS S 28-11-97, no procede liquidar intereses por suspensión cuando el TEA estimó parcialmente y está pendiente el recurso contencioso, sin que se sepa si resultará deuda por la liquidación de que trae causa los recursos (TEAC 25-9-01). Aunque TSJ Madrid 13-6-97 y TSJ Galicia 29-1-99 digan lo contrario, se aplica TS S 28-11-97 para exigir intereses de demora hasta la nueva liquidación cuando, existiendo suspensión, se estima en parte la reclamación (TEAC 19-12-01). Procede liquidar intereses suspensivos, TS 28-11-97, desde la fecha de declaración hasta la de notificación del auto que deniega la suspensión (TEAC 20-3-02). Según TS 28-11-97, mientras el «interés de demora» se liquida desde que nace la obligación es líquida, exigible y vencida; los «intereses suspensivos» siguen las vicisitudes del acto suspendido, por lo que anulada una liquidación en la nueva no cabe exigir estos intereses por la parte anulada (TEAC 31-10-02). En anulación de liquidación por el TEA se exigen intereses de demora por el tiempo desde el plazo de ingreso voluntario hasta que se practica nueva liquidación y no sólo por el año en que se debió resolver (TEAC 31-10-02). Procede la liquidación de intereses en ejecución de fallo porque TS S 28-11-97, así lo establece para la nueva liquidación (TEAC 24-1-03). Anulado un acto procede la exigencia de intereses de demora girados sobre la nueva liquidación calculados desde el día siguiente al fin del período voluntario (TEAC 5-2-03). No procede exigir intereses por el tiempo de suspensión cuando la reclamación se estima parcialmente (TEAC 4-4-03). Si la liquidación de intereses de demora es superior a la de suma de intereses de demora y de intereses suspensivos anteriormente practicados en ejecución de resolución del TEAC, el principio de non reformatio in peius obliga a ajustar el importe de los intereses exigidos (TEAC 5-12-03). Correcta liquidación de intereses cuando el órgano judicial acredita que la sentencia desestimatoria es firme y el plazo de cálculo de la suspensión alcanza hasta los diez días siguientes a la recepción de la sentencia, art. 104 LJCA (TEAC 14-5-04). Si está pendiente la resolución de la suspensión pedida a la AN y a pesar de eso se ingresó, procede liquidar intereses hasta el pago presumiendo la renuncia a la suspensión (TEAC 26-5-04). Procede liquidar intereses suspensivos sobre liquidación con cuota e intereses de demora, porque el ingreso fue posterior al plazo según el día en que se liquidó, aunque la liquidación que origina los intereses suspensivos esté pendiente de sentencia del TS (TEAC 17-9-04). No procede liquidar intereses de suspensivos, pero sí de demora, TS S 28-11-97, en la práctica de nueva liquidación por recurso estimado (TEAC 17-9-04). No cabe girar intereses suspensivos sobre el nuevo importe de los intereses de demora calculados en ejecución de resolución parcialmente estimatoria porque los nuevos intereses sólo son debidos desde la fecha de la nueva notificación (TEAC 17-2-05). Aunque la AN estimó el recurso, al confirmar la liquidación el TS, procede exigir los intereses suspensivos y no los de demora (TEAC 25-11-05). Si la liquidación suspendida se anula por sentencia y se dicta nueva liquidación los intereses se exigen desde el fin del período voluntario hasta la ejecución de la sentencia en sustitución de los intereses suspensivos calculados desde el fin del período voluntario hasta la fecha de la nueva liquidación. Estos intereses no corresponden a la suspensión, sino a la demora (TEAC 17-1-06). Los intereses suspensivos se exigen, art. 233.9 LGT/2003, desde el fin del período voluntario hasta el plazo máximo, art. 104 Ley 29/1998LJCA, para ejecutar la sentencia (TEAC 13-7-06).

- Los intereses de demora suspensivos cuando se debe practicar nueva liquidación se calculan, art. 104 LJCA y 26.5 LGT/2003, atendiendo a un plazo que acaba a los 10 días desde la notificación, aunque el Tribunal de Justicia hubiera incumplido el plazo de comunicación, y no hasta la conclusión del plazo de interposición de la casación (TEAC 3-12-08).

- Si la liquidación es anterior a LGT/2003 aunque los intereses suspensivos se reclamen después, se aplica la LGT/1963 sin que sea aplicable el art. 240 LGT/2003 sobre efectos del exceso de plazo sin resolver (TEAC 26-5-09).

- Sanciones. Suspendida la ejecutividad de la sanción recurrida, en caso de desestimación del recurso no cabe liquidar intereses sobre ese componente de la deuda tributaria ajeno a la contribución al sostenimiento de las cargas públicas (TS 18-9-01).

- No cabe exigir intereses suspensivos sobre sanciones porque no eran ejecutables al no ser firmes (AN 7-7-05). Improcedentes intereses suspensivos sobre la sanción reclamada, porque desde la Ley 1/1998 no se podía exigir mientras no fuera firme en vía administrativa lo que no ocurre hasta que se resuelve el recurso jurisdiccional (AN 9-7-07).

- Improcedencia exigencia de intereses por suspensión para sanciones reclamadas que no eran exigibles por no ser firmes (TSJ Aragón 17-1-05, dos, 24-1-05, 31-1-05).

- No se exigen intereses sobre las sanciones con suspensión automática por Ley 1/1998 hasta su firmeza, sin que formen parte de la deuda tributaria porque su naturaleza es retributiva y no contributiva (TSJ Canarias 30-6-06).

- Improcedencia de intereses mientras las sanciones impugnadas no adquieren firmeza que no se produce mientras existe suspensión, en la vía económico-administrativa y en la judicial (TSJ Castilla-La Mancha 12-5-08).

- No se exige intereses sobre la sanción por el tiempo de suspensión automática en que fue inexigible (TSJ Castilla y León 25-4-07).

- No se exigen intereses por el tiempo de suspensión de las sanciones como consecuencia del control judicial aunque luego se confirmen (TSJ Cataluña 28-4-06). No se pueden exigir intereses por el tiempo de suspensión automática de las sanciones, TS S 18-9-01 (TSJ Cataluña 23-7-07). No son exigibles intereses suspensivos sobre sanciones objeto de impugnación (TSJ Cataluña 26-6-08).

- Improcedencia de exigencia de intereses suspensivos en sanciones reclamadas porque sólo son ejecutables desde que adquieren firmeza (TSJ Extremadura 28-4-06).

- No se exigen intereses sobre las sanciones por el tiempo en que su ejecución estuvo suspendida (TSJ Murcia 24-1-05).

- En las reclamaciones contra sanción hay intereses de demora suspensivos, pero existiendo recurso, no cabe liquidarlos y exigirlos mientras no exista firmeza (TEAC 21-10-02). Es improcedente la liquidación de intereses sobre sanciones cuando están recurridas en vía contenciosa y en ella se ha concedido la suspensión (TEAC 6-3-03). Procede liquidar intereses cuando las sanciones están recurridas y no se ha pedido o se ha denegado la suspensión (TEAC 2-4-03). Interpuesto recurso contencioso y pedida la suspensión de la sanción no procedía liquidar intereses por ese tiempo, porque antes no era ejecutable, TS S 18-9-01 (TEAC 19-6-03). Procede la exigencia de intereses por el tiempo transcurrido desde el fin del plazo voluntario hasta el ingreso de las sanciones suspendidas durante el recurso desestimatorio (TEAC 11-9-03). Las sanciones devengan intereses de demora cuando se ponen al cobro por ser firmes en vía administrativa (TEAC 5-11-03). Se aplican los intereses por el tiempo de suspensión en la ejecutividad de sanciones porque la TS S 18-9-01 fue desestimatoria y por ello no sienta doctrina (TEAC 26-2-04). No procede exigir intereses de demora por la suspensión de la ejecución de la sanción impugnada cuando la AN estimó el recurso y anuló la resolución del TEAC al haber prescrito la acción para sancionar (TEAC 29-7-04). No procede liquidar intereses suspensivos mientras la sanción estuvo suspendida automáticamente aunque el procedimiento se inició antes del 1-7-04, según DT 3.ª.2.d LGT/2003 (TEAC 15-9-04).

- No se exigen intereses suspensivos por el tiempo hasta que acabe el período voluntario abierto por la resolución que ponga fin a la vía administrativa, según DT 3.ª y art. 212.3 LGT/2003 (TEAC 16-2-06). Las sanciones no son inejecutivas por el hecho de recurrirlas, sólo se produce la suspensión de la ejecución hasta su firmeza administrativa (por causar estado o por acuerdo de suspensión en vía jurisprudencial), de modo que cabe exigir intereses de demora sobre la sanción por el tiempo que transcurre entre que se acuerda la suspensión por el órgano jurisdiccional hasta el día en que se deba ejecutar la sentencia (TEAC 15-3-06). Según el TS S 4-2-02, si las sanciones estuvieron suspendidas en vía económica y contenciosa no procede exigir intereses por el tiempo en que no se han podido ejecutar por no llegar a ser firmes (TEAC 5-5-06). Se exigen los intereses sobre sanciones cuando sean firmes en vía administrativa en los términos de la TS S 7-3-05: no hay inejecutividad, sino suspensión; la firmeza se produce el causar estado en la vía administrativa o al resolver la pieza separada el órgano judicial; y no se liquidan intereses, art. 212.3.b LGT/2003, hasta que no acaba el período voluntario de ingreso abierto por la notificación de la resolución que pone fin a la vía administrativa (TEAC 17-5-06).

- Las impugnaciones de las sanciones determinan su suspensión, pero no su inejecutividad por lo que procede exigir intereses desde que los actos son firmes en vía administrativa o cuando se haya pronunciado el órgano jurisdiccional hasta que se ejecute la sentencia (TEAC 15-2-07). Los intereses sobre las sanciones son exigibles desde su firmeza en vía administrativa (TEAC 14-3-07).

- En virtud del art. 212.3 LGT/2003 no se exigen intereses suspensivos sobre sanciones recurridas. Sólo cuando la sanción sea firme en vía administrativa se inicia el devengo de los intereses de demora desde que acabe el plazo voluntario de pago abierto por la notificación de la resolución que pone fin a la vía administrativa. Si hubiera posterior recurso jurisdiccional con solicitud de suspensión los intereses se devengan desde que el órgano jurisdiccional decrete la suspensión en la correspondiente pieza separada (TEAC 31-1-08). Los intereses de demora de la sanción son exigibles cuando ésta sea firme en vía administrativa, es decir: cuando causen estado en esta vía o cuando se pronuncie el órgano jurisdiccional sobre la suspensión. En este caso, la fecha inicial de cómputo es cuando el auto de la AN acuerda la suspensión de la ejecución de la resolución del TEAC y la fecha final es 10 días desde la recepción de la sentencia o, en este caso, desde que se recibió el auto del TS que declaró la inadmisión de la casación (TEAC 31-1-08).

- Los intereses sobre sanciones se computan, en resoluciones desestimatorias, desde la fecha en que se termina el plazo voluntario de pago objeto de la notificación de la resolución que ponga fin a la vía administrativa, porque el auto de suspensión sólo tiene relevancia para determinar el momento hasta el que se mantiene la suspensión acordada en vía administrativa (TEAC 13-5-09). Los intereses sobre sanción se calculan por el tiempo en que estuvo suspendida, pero sólo si se confirma sin modificación; si se modifica el fin de la vía administrativa se produce al acabar el plazo voluntario abierto con la notificación del acuerdo en que se recoge la modificación y se determina la nueva sanción (TEAC 26-5-09). Si se anula la sanción y se ordena acordar otra, los intereses sólo cuentan desde que acabe el plazo para pagar la nueva sanción (TEAC 28-5-09).

- Regularizaciones tributarias. Procede la exigencia de intereses, art. 77.5 LGT, tanto en las actas de conformidad como en las de disconformidad (TS 20-4-02). En las regularizaciones de autoliquidaciones procede exigir intereses de demora; en los supuestos de sólo declaración no proceden por el tiempo que tarde la Administración en liquidar; y cuando la autoliquidación sea opcional, se debe actuar de igual modo (TS 17-12-02). Se exigen intereses de demora aún en expedientes de rectificación (TS 6-6-05). Los intereses de demora se exigen también en los expedientes de rectificación (TS 26-4-06).

- La exigencia de intereses de demora por extemporaneidad en el pago del IVA por importaciones se calcula desde el fin del plazo voluntario y no desde el acta y sin que se pueda tener en cuenta el derecho a la deducción porque ésta no se produce mientras no se paga (AN 30-6-97). Intereses por regularización de supuestos de inversión de sujeto pasivo en el IVA (AN 22-11-00). En cuotas de IVA a ingresar y deducibles en el siguiente período, sólo son exigibles los intereses por ese tiempo (AN 7-11-01). En la regularización por deducción en inversión de sujeto pasivo en el IVA los intereses no son hasta que se pudo deducir, sino hasta que se regularizó (AN 21-2-02). Exigencia de intereses de demora en las actas por retenciones (AN 25-4-02). Que las cuotas del IVA sean repercutibles no impide la liquidación de intereses por falta de ingreso en plazo (AN 2-6-03). Intereses cuando se regulariza la aplicación indebida de un tipo reducido del IVA en importación (AN 15-10-03). Procede la liquidación de intereses en regularización inspectora TS SS 15-1-99 y 27-12-99 (AN 18-12-03). En regularización de IVA por inversión de sujeto pasivo, los intereses se deben calcular atendiendo sólo al tiempo en que se debió declarar (AN 20-10-05). En el cálculo de intereses en la regularización de recompras no procede atender a la posible deducción de cuotas soportadas cuando aún no se ha practicado (AN 9-3-07).

- Exigencia de intereses de demora en la liquidación derivada de una comprobación de autoliquidación (TSJ Andalucía 8-1-02). Procede liquidar intereses desde la autoliquidación hasta la liquidación complementaria aunque se retrasara la comprobación de valores que llevó a la misma (TSJ Andalucía 11-2-03).

- Aunque el acta sea de rectificación procede la exigencia de intereses (TSJ Asturias 15-12-04).

- Se exigen intereses por la deuda del período aunque el IVA a la importación se habría podido deducir (TSJ Cantabria 25-10-00).

- Si se declaró en plazo el IVA por concepto asimilado a la importación no cabe liquidar intereses mientras no se produzca la liquidación (TSJ Castilla-La Mancha 5-1-01).

- Si se aplicó una prorrata inferior en liquidaciones anteriores del IVA, se obtuvo devolución mayor de la procedente y se regularizó voluntariamente, se exigen intereses de demora desde que finalizó cada período hasta que se devolvió (TSJ Cataluña 24-1-03). Procedencia de intereses al socio de transparente por la renta regularizada no imputada y aunque la sociedad hubiera ingresado indebidamente el IS (TSJ Cataluña 16-12-04). Cuando se resta el IVA en la importación un mes antes del pago se exigen intereses de demora hasta la fecha del ingreso de las cuotas objeto de deducción (TSJ Cataluña 14-12-05).

- Es correcto calcular los intereses de demora hasta el tiempo en que se sancionan las infracciones aunque fuera después de la formalización de las actas (TSJ Galicia 29-7-02).

- Sólo procede exigir intereses cuando, reclamada la liquidación, no se ingresa en plazo existiendo dolo, negligencia o morosidad, según dispone el art. 1101 CC (TSJ Madrid 22-12-00). Son exigibles intereses de demora en la regularización de impuestos autoliquidados (TSJ Madrid 21-2-03). La demora en el expediente de gestión no impide la exigencia de intereses por la tenencia del contribuyente del dinero adeudado (TSJ Madrid 20-6-01).

- Los intereses de demora en regularizaciones por IVA a la importación, según TS SS 18-12-99 y 20-12-99, no han de tener en cuenta la posible deducción (TSJ Murcia 17-10-02).

- Se devengan intereses aunque en la comprobación limitada se incumpla el plazo de duración y el tiempo para resolver porque no son intereses sancionadores, sino resarcitorios (TSJ País Vasco 4-6-07).

* Si se dedujo por adquisiciones intracomunitarias sin haber emitido el documento equivalente, y se regularizó la improcedente deducción, no procede la exigencia de intereses por ser desproporcionado e injusto (TSJ Castilla y León 28-2-06). Si se anula una liquidación por el ISyD practicada después de la comprobación de valores de una autoliquidación en la siguiente liquidación no procede liquidar intereses desde el fin del plazo para autoliquidar hasta la liquidación anulada, y tampoco desde ésta hasta que se practique la siguiente, porque la autoliquidación fue opcional y no hubo ocultación, calificándose como moraaccipiendi (TSJ Madrid 23-2-04). Si siendo correcta la valoración a efectos del IS, y optando por la declaración-liquidación, se anula la primera liquidación administrativa y se practica otra procediendo un ingreso por simples diferencias interpretativas es similar a la moraaccipiendi y no son exigibles intereses de demora (TSJ Madrid 3-12-04).

- Son exigibles los intereses de demora, TS S 28-11-97, aunque el acta sea de rectificación (TEAC 5-4-00). En la regularización por IVA haber podido deducir la cuota derivada de adquisiciones intracomunitarias no impide el cobro de intereses (TEAC 22-9-00). Si se incrementa el valor de la mercancía importada, procede exigir intereses por la nueva liquidación por IVA, sin atender al tiempo de deducibilidad de la cuota porque ni ésta es automática ni se ha producido (TEAC 2-4-01). Los intereses de demora por acta en retenciones no se computan sólo hasta la fecha de declaración de los empleados porque el ingreso es obligación autónoma del retenedor (TEAC 12-4-02). La duración del procedimiento de gestión no afecta al cálculo de intereses que se hace desde el fin del plazo de declaración hasta la fecha de la liquidación (TEAC 3-12-02). Los intereses en deuda por acta de disconformidad se calculan desde que se debió ingresar hasta el mes después a los quince días para hacer alegaciones (TEAC 20-12-02). En las actas por importaciones aunque el IVA fuera deducible al pagarse y aunque no se impusiera sanción se exigen intereses de demora (TEAC 2-4-03). Los intereses por deducción de IVA antes del pago del impuesto por importaciones sólo se computan desde el devengo y hasta el ingreso correspondiente (TEAC 28-4-04). En la inversión de sujeto pasivo en el IVA cuando no se ha repercutido ni soportado ni declarado por el destinatario, se liquidan intereses desde el período en que se debió declarar hasta la fecha de liquidación porque el destinatario no tenía derecho a la deducción al no haber emitido el documento justificativo ni estar contabilizado en los registros obligatorios (TEAC 30-1-08). Si se incluyen en una declaración cuotas de IVA devengadas en período anterior y la Inspección las regulariza con intereses en el correspondiente período, debió también liquidar intereses por mayor cuota diferencial ingresada en períodos posteriores (TEAC 9-6-09).

* En una devolución derivada de un acta los intereses se deben calcular no sólo sobre su importe, sino también sobre el de las retenciones y pagos fraccionados a devolver (TEAC 19-4-07).

- Repercusión. Exigibilidad de intereses de demora -art. 58 LGT- en los casos de repercusión no atendida, computables desde los quince días siguientes a aquel en que existe resolución administrativa (TS 20-10-97).

- Retenciones. En las retenciones el dies a quo viene determinado por el día de vencimiento de la obligación mensual o trimestral de efectuar la retención e ingresarla y el dies a quem por el día de inicio del plazo para presentar la liquidación el retenido, TS S 27-2-07 (TSJ Valencia 11-7-07).

- Fuerza mayor. Se anulan los intereses liquidados por ingreso extemporáneo como consecuencia de retirada de la documentación en registro judicial posteriormente anulado (TSJ Cataluña 18-7-01).

- Procede la liquidación de intereses aunque el retraso en el ingreso fuera por fuerza mayor (TEAC 21-7-93). La fuerza mayor no excusa de ingresar (TEAC 6-10-94).

- Ampliación de actuaciones. Aunque se acordara la ampliación de actuaciones y se hicieran dos actas sucesivas, los intereses se exigen también por el tiempo entre una y otra (AN 11-11-04).

- Autoliquidación opcional. En los impuestos en que la autoliquidación es opcional no procede exigir intereses en la regularización por discrepancia jurídica si no hubo ocultación (TS 17-12-02).

- Diferimiento sin requerimiento. En la declaración diferida en el IVA son exigibles intereses desde que se debió autoliquidar hasta que la Administración liquide sin que quepa compensar con el mayor ingreso indebido posterior (TSJ Asturias 30-10-03).

- Rectificación de autoliquidaciones. Cuando se pide la rectificación de autoliquidación por IS y resulta a devolver no procede liquidar intereses porque no se aplica el procedimiento de ingresos indebidos, sino el plazo para devolver derivado de autoliquidaciones (TEAC 4-3-05).

- Quiebra. Cuando no se paga una deuda liquidada los intereses de demora sólo son exigibles hasta la publicación en el BOE de la resolución que acordó la disolución y liquidación de la sociedad aseguradora en quiebra por la Comisión (TS 10-6-04).

- Norma más favorable. El art. 127.1 LGT, en su reforma de 1995, derogó tácitamente el art. 109 del RD 448/1995, que concedía un plazo más amplio de exoneración de intereses de demora en ingresos extemporáneos (AN 27-5-02).

- Se debe anular la liquidación porque aunque el recargo no cambia la Ley 58/2003 -art. 27.2- es más favorable en el cómputo de intereses que la Ley 25/1995 (TEAC 29-10-04).

- Retraso en resolver. El incumplimiento por la Administración del plazo para resolver no impide la liquidación de intereses (AN 16-11-06).

- En reclamaciones se exigen por todo el tiempo de la suspensión aunque se supere el plazo máximo del procedimiento: el art. 240 LGT/03 sólo se aplica a reclamaciones interpuestas a partir de un año después de su entrada en vigor (TSJ Aragón 16-6-08).

- Retraso en comprobar. Los intereses no dependen de la tardanza en comprobar de la Administración, TC S 2-4-90 (TSJ Valencia 11-7-07).

- Doble cálculo. En la liquidación complementaria que incluye en la autoliquidación un crédito litigioso a favor del causante una vez fijado por sentencia, hay que diferenciar el devengo de intereses calculando los correspondientes al añadido desde la notificación de la fijación definitiva, TS S 5-4-06 (TSJ Cataluña 30-4-07).

- Falta de nuevo plazo voluntario. Si se suspende ejecución de la liquidación reclamada, desestimada la reclamación, al no haber requerido de nuevo la Administración, dando plazo voluntario de ingreso, no se devengan intereses por ese tiempo porque se trata de un retraso imputable a la Administración (TSJ Madrid 12-1-07).

- En la liquidación dictada en ejecución de sentencia no es preciso dar nuevo trámite de audiencia y procede liquidar intereses de demora y no intereses derivados de la suspensión ya que el recurso fue estimado parcialmente, art. 26.6 LGT/2003 (TEAC 31-1-08).

- Prescripción. Prescribió el derecho a exigir el pago de intereses porque, desde que concluyó el período voluntario hasta la fecha de pago, han transcurrido más de 4 años sin que la notificación de la providencia de apremio y el pago de la deuda interrumpieran la prescripción al efectuarse una vez prescrito el derecho para exigir el pago (TEAC 22-11-06).

- Ejecución de sentencia. Según art. 104 LJCA 29/1998 hay 10 días para comunicar la sentencia a ejecutar por lo que el cálculo de intereses sólo debe alcanzar hasta ese día (TEAC 26-5-09).

5.3.  Recargo de apremio

5.3.1.  Naturaleza y aplicación

- Hasta 1988 no había recargo sin procedimiento de apremio; desde 1988 a la Ley 25/1995 había recargo sin procedimiento; y desde dicha ley hay recargo del 10% sin procedimiento y del 20%, desde que se inicia (TS 5-3-97). Si el recargo de apremio se convierte en recargo de demora -Ley 33/87- es exigible por ingresos extemporáneos antes de la providencia de apremio (TS 19-6-97). Después de la Ley 25/1995, el apremio se ha convertido en un recargo por demora. Con mejor técnica, desde esa ley, el devengo del recargo de apremio se lleva al inicio del período ejecutivo que empieza al día siguiente al del vencimiento del pago voluntario sin llamar recargo de apremio al que se exige al iniciarse el período ejecutivo (TS 17-10-98). Se declara doctrina legal que el recargo reducido de apremio del 10% no tiene naturaleza sancionadora (TS 18-6-03). Desde la Ley 31/1993 se exige el recargo de apremio aún antes de notificar la providencia (TS 10-6-04).

- Apremio procedente porque la notificación por correo certificado fue válida (TSJ Madrid 22-4-05).

- Improcedencia del apremio cuando el pago se hace en entidad colaboradora el último día del período voluntario aunque el cargo en cuenta sea el día siguiente (AN 3-6-04).

- Antes de la Ley 25/1995 el apremio por ingresos extemporáneos era improcedente porque ya se había ingresado (TSJ Murcia 6-6-01).

- El recargo de apremio no es sanción y no es susceptible de condonación (TSJ Madrid 2-4-98).

- Si la Administración tributaria asume por convenio la recaudación ejecutiva de deudas a otras Administraciones públicas, corresponde a éstas dictar las providencias de apremio y resolver los recursos de reposición contra ellas (TEAC 11-9-97).

- Los precios públicos son exigibles en vía de apremio (TEAC 6-11-97).

- Si de una contratación única de diversas importaciones se derivan varios apremios, no existe deuda única y el recargo se aplica sólo a las deudas no pagadas en plazo y lo mismo ocurriría aunque se tratara de una deuda única (TEAC 15-12-04).

- Ambos recargos. Confirmado el inicio del procedimiento de apremio procede el recargo del 10% sobre las cantidades ingresadas y del 20% sobre las no ingresadas (TEAC 19-1-05).

- Avalista. Para exigir la deuda al avalista era irrelevante no haberle notificado la certificación de descubierto ni la providencia de apremio (TS 20-12-06). La falta de notificación de la certificación de descubierto y de la providencia de apremio son irrelevantes para exigir el pago al avalista (TS 19-9-08).

- No cabe ejecutar avales antes del plazo para interponer recurso contencioso, aunque no se hubiera advertido de que se iba a recurrir. Responsabilidad patrimonial de la AEAT (TS 10-11-08).

- La ejecución de un aval prestado para suspender la ejecución de un acto no es emplear un medio de pago admitido y no cabe mientras no transcurre el plazo para el ingreso voluntario sin haberse efectuado éste, lo que determina la exigencia del recargo de apremio (TSJ Cantabria 25-2-97).

- La póliza de seguro de caución es -TS S 27-2-92, 10-11-99- un aval solidario a primer requerimiento que impide al garante participar en el procedimiento de gestión, pero que extiende su responsabilidad al recargo de apremio (TEAC 25-5-00). La avalista debe abonar cuota, intereses y recargo de apremio (TEAC 20-2-03). La entidad garante por aval debe soportar el apremio y los intereses, porque sólo después del apremio se ejecutan las garantías (TEAC 11-11-04).

- Domicilio. Apremio procedente cuando tanto en la notificación como en la tarjeta de aviso de recibo consta la identificación del acto que, antes de la publicación mediante edictos, se intentó notificar personalmente por dos veces en el domicilio social de la interesada (TEAC 28-3-07). En caso de domicilios desconocidos es correcta la notificación por edictos con un solo intento fallido. El rechazo de notificaciones da eficacia a éstas. Y siendo firmes las notificaciones por apremio no cabe entrar a conocer la eficacia de las notificaciones en voluntaria (TEAC 18-4-07).

- Responsables. Solidaridad entre administradores responsables subsidiarios. El aplazamiento concedido a uno afecta a todos. Apremio improcedente (TSJ Madrid, 18-12-08).

5.3.2.  Exigencia

5.3.2.1.  Apremio procedente

- Ingresos extemporáneos (antes Ley 25/1995). El ingreso extemporáneo antes de emitirse la providencia de apremio determina la exigencia de éste al haberse ingresado después de concluido el período voluntario (TS 2-11-99).

- Procede el apremio antes de notificar la providencia (AN 15-1-98). Antes de la Ley 25/1995 y de la Ley 1/1998 procedía la exigencia del recargo de apremio por ingresos extemporáneos efectuados antes de la notificación de la providencia (AN 29-5-98). Apremio en el ingreso posterior al período voluntario, pero antes de la providencia de apremio (AN 10-9-01). Procede el recargo de apremio por ingresos extemporáneos anteriores a la providencia de apremio porque su exigencia nace desde que acaba el plazo voluntario de ingreso (TSJ Aragón 29-6-99). Procedencia del recargo de apremio antes de la notificación de la providencia (TSJ Aragón 31-1-00).

* Antes de la Ley 25/1995 el apremio por ingresos extemporáneos era improcedente porque ya se había ingresado (TSJ Murcia 6-6-01).

- (Desde Ley 25/1995). Exigencia del recargo ejecutivo sin necesidad de notificar la providencia de apremio desde que concluye sin pago el período voluntario para hacer éste (TS 23-1-08).

- El recargo de apremio se convierte en un recargo de demora para los ingresos extemporáneos antes de que se notifique la providencia de apremio (AN 31-1-00). Exigibilidad del recargo de apremio aún antes de la providencia (AN 27-3-00). El recargo de apremio anterior a la providencia tiene la naturaleza de indemnización por daños y perjuicios derivada de la mora solvendi (AN 28-6-01). Procedente recargo automático de apremio anterior a la providencia de apremio porque es una indemnización de daños derivada de la mora solvendi (AN 19-4-02).

- Procede la exigencia del apremio por ingreso extemporáneo previo a la providencia porque el recargo es una indemnización por daños y perjuicios por mora solvendi (TSJ Andalucía 24-1-00). El recargo por extemporaneidad antes de la providencia de apremio es un recargo de demora (TSJ Andalucía 8-10-01). Si se paga la cantidad apremiada antes de notificar la providencia de apremio, se exige el recargo del 100% (TSJ Andalucía 3-3-08).

- En el ingreso fuera de plazo antes de la notificación del apremio no procede iniciar el procedimiento, pero sí se exige el recargo (TSJ Castilla-La Mancha 1-10-96). En los ingresos extemporáneos previos a la providencia de apremio es exigible el recargo aunque no se haya iniciado el procedimiento ejecutivo (TSJ Castilla-La Mancha 4-11-98).

- Tras las sucesivas reformas de la LGT cabe exigir el recargo de apremio antes de que se inicie el procedimiento ejecutivo porque aquél se configura como «indemnización por daños derivada de la morasolvendi» (TSJ Castilla y León 15-9-98). Procede la exigencia del recargo de apremio aún antes de la notificación de la providencia (TSJ Castilla y León 22-3-00). Diferencia entre iniciación del período ejecutivo y del procedimiento de apremio: devengo del recargo desde que concluye el período voluntario (TSJ Castilla y León 29-11-02). Procedencia del recargo de apremio por ingresos extemporáneos producidos antes de la providencia porque se configura como un recargo de demora (TSJ Galicia 21-5-99). Procede la exigencia del recargo de apremio aún antes de la notificación de la providencia (TSJ Galicia 18-2-00).

- En el ingreso extemporáneo no procede iniciar la vía de apremio, pero sí exigir el recargo de apremio (TSJ La Rioja 11-11-97). Procedencia del recargo antes de la providencia porque se configura como indemnización por morasolvendi (TSJ Madrid 22-7-02).

- Procede el recargo de apremio en el ingreso posterior al período voluntario aunque antes de notificarse la providencia de apremio (TSJ Murcia 14-12-07).

- El recargo de apremio se devenga desde que acaba el período voluntario de ingreso aun antes de recibir el deudor la notificación de la providencia. Unificación de criterios contra el TEAR de Valencia (TEAC 13-3-98). El devengo del recargo de apremio se inicia con el vencimiento del plazo para pagar y la exigibilidad se produce con la notificación de la providencia (TEAC 28-1-99).

- Apremio procedente porque la persona notificada estaba autorizada por los representantes de la entidad y porque la falta de fecha, firma o sello en la providencia no es relevante porque figuran los datos necesarios para identificar al deudor y la deuda (TEAC 8-10-08). Apremio procedente porque aunque el notificado estaba autorizado para comparecer ante la Inspección tanto para la comprobación como a efectos de sanción, arts. 110.2 y 111.2 LGT/2003 (TEAC 8-10-08).

- Recargo reducido. Procede exigir el recargo de apremio reducido en los ingresos posteriores al período voluntario (AN 12-2-01). Si se pagó la deuda tributaria después de vencido el plazo para el pago y antes de recibir la notificación de la providencia de apremio fue procedente el recargo del 10% (AN 2-10-03). El recargo de apremio reducido es una indemnización por daños y perjuicios derivada de la mora solvendi (TSJ Andalucía 10-1-01). En el ingreso extemporáneo pero antes de notificarse la providencia de apremio, procede el recargo del 10% por mora solvendi (TSJ Andalucía 27-10-03). Si se ingresa fuera de plazo antes de recibir la notificación de apremio es correcta la exigencia del recargo de apremio del 10% establecido por Ley 25/1.995, aunque es impropio tal expediente ejecutivo (TSJ Castilla-La Mancha 26-7-96). Procedencia del recargo del 10% de apremio anterior a la providencia (TSJ Castilla y León 24-3-00). El recargo de apremio del 10% no es una sanción pues tiene sólo una función disuasoria o coercitiva (TSJ Cataluña 25-5-98). Procedencia del recargo de apremio del 10% como indemnización por mora solvendi (TSJ Cataluña 22-1-03). En el ingreso extemporáneo antes de la providencia de apremio se exige el porcentaje reducido del 10% (TSJ Galicia 14-6-02). El recargo de apremio del 10% por ingreso extemporáneo antes de la providencia de apremio es incompatible con la exigencia de intereses y aunque se devenga al cumplirse el plazo voluntario sólo es exigible al recibirse la providencia de apremio (TSJ La Rioja 29-4-99). Si se ingresa extemporáneamente procede el recargo de apremio del 10% y si no se paga éste, el apremio sólo se puede girar sobre tal recargo y no sobre la deuda ingresada (TSJ Murcia 1-6-98).

- En el ingreso extemporáneo antes de la notificación del apremio es exigible el recargo del 10% (TEAC 25-6-98). Para los ingresos extemporáneos antes de la providencia de apremio el TS -SS 5-3-97, 16-4-97- ha confirmado la exigencia del 10% como recargo de apremio reducido (TEAC 22-10-98). La falta de ingreso en plazo determina la iniciación del plazo de recaudación ejecutiva y el devengo del recargo y de los intereses, pero no es exigible mientras no se dicte y se notifique la providencia de apremio. Por tanto, el ingreso anterior determina un recargo del 10% que la ley no califica como de apremio sin que sean exigible el recargo del 20% y los intereses (TEAC 29-4-99). Procedencia del recargo de apremio del 10% en ingresos extemporáneos anteriores a la notificación de la providencia de apremio (TEAC 8-3-01). Se aplica el recargo de apremio del 10% a los pagos parciales en período ejecutivo previo a la notificación de la providencia de apremio (TEAC 8-3-01, u.c.). Procede el recargo de apremio del 10%, cualquiera que sea la naturaleza que se le pretenda atribuir, por ingreso de la deuda después del período voluntario y antes de notificarse la providencia de apremio (TEAC 6-2-03). Procede el recargo del 10% por el ingreso extemporáneo previo a la notificación de la providencia de apremio (TEAC 22-5-03). Si se exigió el recargo del 50% por extemporaneidad, hubo luego acta por ese período y se produjo sentencia que anuló el recargo, nada impide que se liquide el recargo del 10% (TEAC 3-7-03). Procede el recargo del apremio del 10% cuando se da orden de pago dentro del período voluntario pero la entidad colaboradora efectúa extemporáneamente el ingreso, sin perjuicio de las acciones del apremiado contra la entidad (TEAC 11-11-04, 25-11-04). Procede el recargo del 10% al haberse ingresado después del plazo voluntario pero antes de la notificación de la providencia de apremio, aunque la orden de pago a la entidad colaboradora se hizo en período voluntario, sin perjuicio de las acciones que correspondan al ordenante contra ésta (TEAC 19-1-05). Procede el recargo del 10% en el caso de compensación de oficio practicada antes de la notificación de la providencia de apremio (TEAC 5-5-05). Procede el apremio pero reduciendo el recargo del 10% al 5% por aplicación retroactiva de la Ley 58/2003 (TEAC 14-12-05). Procede la providencia de apremio con recargo del 5% cuando se pagó fuera de plazo pero antes de notificarse la providencia que no fue firme al ser impugnada (TEAC 14-12-05, 1-2-06). Si la entidad ingresó en 20 octubre de 2003 el importe por concepto modelo 320, pero el 22 de octubre de 2003 y valor 20 de octubre de 2003 se abonó el mismo importe y con valor 5 de noviembre de 2003 se volvió a detraer de la cuenta igual importe por el modelo 332 que no se ingresó en el Tesoro hasta el 11 de noviembre de 2003, procedía exigir el 5% (TEAC 15-3-06). Procede el apremio porque consta en el expediente la recepción del acuerdo desestimatorio del recurso contra la sanción y constando el pago de la deuda y del recargo antes del fin del plazo del art. 62.5 LGT/2003, al ser actos firmes, porque lo impugnado es el apremio, el importe de este recargo debe ser el 10% (TEAC 22-11-06). Apremio procedente en el pago extemporáneo de deuda, si bien el recargo debe ser el 5% porque se pagó antes de la notificación de la providencia de apremio (TEAC 1-3-07). Procede el recargo del 5%, art. 28 LGT/2003, al efectuarse el ingreso después de iniciada la vía ejecutiva, pero antes de la notificación de la providencia de apremio (TEAC 3-12-08).

- Concurso. La providencia y el recargo de apremio es un acto compatible con el procedimiento concursal sobre el mismo deudor (TS 10-6-04).

- Si el deudor estaba en quiebra se pudo iniciar un procedimiento de apremio respecto de las deudas concursales para trabar embargos cautelares, sin hubiera entrado en vigor la Ley Concursal 22/2003 (TEAC 18-4-07).

- IVA embargado. Apremio procedente porque el embargo de los pagos a hacer por un arrendatario, incluido el IVA repercutido, no exonera de la obligación de ingresar dicho impuesto por el apremiado, sin que haya duplicidad porque lo embargado fue «crédito del deudor» (TEAC 4-12-02).

- Pagos a cuenta. Procede el apremio sobre pagos a cuenta aplazados y no pagados, sin perjuicio de la compensación de su importe, pero no de los intereses y recargo por el impago, con la cuota del impuesto (TEAC 24-4-97). Procede el apremio por pagos fraccionados no ingresados en plazo aunque se produzca después de la autoliquidación con cuota cero, lo que determinará la devolución del pago, pero no del recargo (TEAC 12-6-98).

- Liquidación complementaria. Procedente el apremio por liquidación complementaria posterior al ingreso de la cuota autoliquidada (TSJ Murcia 15-11-00).

- Cuenta corriente tributaria. Apremio procedente cuando las autoliquidaciones fueron extemporáneas porque el plazo de presentación es el reglamentario y no el del saldo de la cuenta corriente tributaria lo que impidió la anotación en ésta (TEAC 13-7-05).

- Consignación. Si se declara en 1991 por 1988 y no se ingresa, sino que se consigna el principal en la Caja General de Depósitos, procede el apremio porque tal consignación no es liberatoria (TEAC 4-12-96).

- Aplazamientos. Si no se pide el aplazamiento en plazo, es procedente el apremio (TS 11-7-02).

- Apremio procedente cuando en declaraciones extemporáneas en vez de ingresar se pide el fraccionamiento (AN 30-1-99). La falta de pago del segundo plazo de un fraccionamiento determina el apremio, pero por la Ley 1/1998 se aplica el 10% (AN 6-4-00). Si, concedido un aplazamiento, se pide otro, se debe entender esta petición como modificación del primero y procede el apremio (TSJ Cantabria 7-7-99). Si se pide una modificación del aplazamiento concedido, procede el apremio al vencer el plazo de pago en período voluntario (TSJ Cantabria 14-9-99). Procede apremio en el aplazamiento si no se aporta aval, sino preaval, en el plazo de 30 días (TSJ Castilla y León 24-1-01). Apremio procedente en la denegación de aplazamiento recurrida sin haber ofrecido garantía para la suspensión (TSJ Castilla y León 21-1-04). Si pedido aplazamiento no se aportan garantías en plazo procede el apremio sin necesidad de nuevo requerimiento (TSJ Cataluña 4-11-04). Procede el apremio si se pidió aplazamiento y dado plazo para aportar compromiso de aval, aunque se pidió ampliación de plazo, antes se había acordado el archivo del expediente (TSJ Madrid 14-1-04).

- Procede el apremio sobre pagos a cuenta aplazados y no pagados, sin perjuicio de la compensación de su importe, pero no de los intereses y recargo por el impago, con la cuota del impuesto (TEAC 24-4-97). Si se pide un segundo fraccionamiento y se deniega, procede el apremio por los ingresos no realizados en plazo (TEAC 12-6-97). Fue correcto el apremio al no haber cumplido el solicitante del aplazamiento ni la tasación de los bienes, que no es una auditoría de un balance abreviado ni la certificación del Registro de Hipoteca Mobiliaria, que se pidió fuera de plazo (TEAC 14-1-98). Es ajustada a derecho la providencia de apremio emitida al concluir el período voluntario y el plazo para aportar la documentación requerida para el aplazamiento pedido sin haberla aportado (TEAC 6-2-03). Fue correcto el apremio cuando se pidió aplazamiento que fue denegado, aunque existiera reclamación posterior que inadmitió la solicitud de suspensión (TEAC 6-3-03). En el aplazamiento procede el apremio cuando no se aportó garantía en el plazo señalado y se pidió una prórroga después de vencido, aunque no se hubiera advertido de esa posibilidad que siempre debió haberse producido antes de concluir dicho plazo (AN 4-12-02). Apremio procedente en aplazamiento cuando se solicita nuevamente antes de que venza el primero, pero vencidos los plazos de ingreso en voluntaria en éste concedidos (TEAC 11-9-03). La petición de suspensión de la denegación del aplazamiento pedido en período voluntario no impide el apremio (TEAC 4-12-03). La petición de aplazamiento sin presentar la documentación reglamentaria después de requerimiento al efecto hace válido el apremio porque se pudo archivar sin más el expediente (TEAC 3-2-05). La ley no prevé que las notificaciones válidas puedan dejarse sin efecto por el receptor y fue procedente el apremio cuando se archivó la solicitud de aplazamiento al considerar no contestada y válida la notificación de requerimiento de documentación a tercera persona identificada que estaba en el domicilio del deudor (TEAC 10-11-05). En un aplazamiento de diversas deudas condicionado por la cesión del Estado de determinados derechos, el incumplimiento de uno de los plazos provoca el procedimiento ejecutivo con exigencia de recargos e intereses. Ceder el crédito fue requisito imprescindible para obtener la garantía, pero no supone el pago de la deuda tributaria ni libera al deudor de efectuar por sí o por tercero el pago de cada plazo (TEAC 15-3-06). En el aplazamiento solicitado por vía telemática, si la subsanación de deficiencias fue extemporánea, se inició el procedimiento de apremio, con recargo del 5% al pagarse antes de notificarse la providencia que fue además impugnada, según dispone el art. 10.2 LGT (TEAC 19-4-06). El incumplimiento de pago de algún vencimiento en un aplazamiento determinaba el apremio, según el art. 57 RGR/1990 (TEAC 17-1-07). El incumplimiento de cualquier vencimiento en el aplazamiento concedido determina el apremio, sin que la cesión de crédito que permitió la garantía suponga el pago ni libere al deudor (TEAC 1-2-07). Apremio procedente cuando se pide aplazamiento con garantías, se da plazo para subsanar y no se subsanó, porque se considera desistido en la solicitud sin más trámites (TEAC 3-5-07). Apremio procedente cuando se pidió aplazamiento y, ante el requerimiento de la garantía, se contestó que no se podía obtener aval, pidiéndose luego el aplazamiento sin garantía, porque la petición no ampliaba el plazo voluntario y las deudas ya estaban en vía ejecutiva (TEAC 30-5-07). Cuando la garantía para el aplazamiento sea aval se debe adjuntar a la solicitud un compromiso de aval. Apremio procedente cuando se aportó aval por un importe incorrecto, se retiró y se sustituyó por un compromiso sin que el aval llegara a presentarse (TEAC 11-7-07). Solicitado aplazamiento en período voluntario ofreciendo garantía hipotecaria, al subsanar defectos extemporáneamente, no hay aplazamiento y procedió el apremio (TEAC 24-10-07).

- La solicitud de aplazamiento en período ejecutivo no tiene efectos suspensivos, siendo ajustada a Derecho la providencia de apremio y la diligencia de embargo (TEAC 27-2-08). Apremio procedente porque la solicitud de aplazamiento subsidiaria para el caso de no concederse la suspensión no se acompañaba documentación relativa al aplazamiento (TEAC 16-4-08).

- Suspensión. Si la suspensión se produjo después de finalizado el período voluntario, se inició forzosamente el procedimiento ejecutivo (AN 29-9-01). No cabe impugnar el apremio por suspensión derivada de la reclamación contra la liquidación cuando aquélla no se admitió a trámite (AN 31-10-02).

- Apremio procedente porque la solicitud de suspensión no determina la suspensión (TSJ Asturias 11-11-05).

- Apremio procedente cuando se solicita la suspensión que no se concede, porque el período voluntario sigue transcurriendo mientras no se resuelve la petición (TSJ Castilla-La Mancha 10-2-06). Apremio procedente mientras no se resuelve sobre la petición de suspensión (TSJ Castilla-La Mancha 10-2-06).

- Apremio procedente porque no se había suspendido la ejecutividad del acto apremiado (TSJ Galicia 16-1-09).

- Apremio improcedente mientras el TEA no se pronuncie sobre la suspensión, pudiendo apremiarse sin acto que señale plazo cuando el interesado ya conozca la inadmisión (TSJ Madrid 6-6-05).

- Procedía el apremio cuando el TEAR inadmitió la solicitud de suspensión (TEAC 5-6-03). Si se pide la suspensión después del plazo de ingreso en período voluntario, procede el apremio (TEAC 3-2-05). Si se concedió la suspensión con la condición de constituir garantías en el plazo de dos meses, fue correcto el apremio cuando se incumplió la condición (TEAC 4-5-06). Fue correcto el apremio de la sanción posterior al auto de la AN que acordó la suspensión si se aportaba la garantía que no se aportó; pero se anula ya que posteriormente la AN estimó el recurso de súplica acordando la suspensión sin fianza (TEAC 14-6-06). Apremio procedente porque el TEAC inadmitió la suspensión y el recurso contencioso contra la inadmisión no suspende, salvo acuerdo del Tribunal de Justicia (TEAC 12-7-06). La Ley 30/1992, art. 111, no se aplica al recurso de reposición de modo que no se entiende concedida por silencio la suspensión a los 30 días de solicitada, por lo que no prestada garantía procedió la providencia de apremio (TEAC 7-11-06). La solicitud de suspensión de la liquidación reclamada no suspende su ejecución y como aquella fue inadmitida, procede el apremio (TEAC 22-11-06). Providencias de apremio procedentes, si bien, en caso de que el TSJ acuerde la suspensión, no procederá la ejecución hasta que se levante la suspensión (TEAC 1-2-07). Apremio procedente cuando no se ha pagado la deuda del acta, estando impugnada y ha sido denegada la solicitud de suspensión lo que impide aplicar el art. 20.8 RGR/1990 aunque exista un contencioso contra la denegación de suspensión (TEAC 14-2-07). Apremio procedente porque la suspensión de una liquidación en voluntaria de un acto dictado en ejecución de sentencia del TS se debió pedir al TS y no a la AEAT (TEAC 18-4-07). No habiéndose suspendido la ejecución de las deudas durante el período voluntario, procedió el apremio y la posterior suspensión acordada por el TSJ provoca que no se realicen actos ejecutivos hasta que no se levante la suspensión (TEAC 3-5-07). Providencia de apremio correcta porque no se comunicó que se había interpuesto recurso contencioso y solicitado la suspensión, sin que la Administración esté obligada a mantener la suspensión sobre la sanción (TEAC 30-5-07). Apremio procedente porque la solicitud de suspensión ante el TEA fue inadmitida, habiéndose aportado la garantía y suspendido la ejecución después de iniciado el período ejecutivo (TEAC 13-6-07). Procedente providencia de apremio, previa a la comunicación del cese de la suspensión concedida por no haber aportado garantía, porque en la concesión se advertía de la pérdida de su efectividad si no se formalizaba en 30 días la garantía (TEAC 11-7-07). La interposición de un recurso de reposición si no se aportan las garantías reglamentarias, no suspende el apremio; y habiéndose iniciado el período ejecutivo al instarse la suspensión ante el TEA la Administración debe continuar sus actuaciones según el art. 46.2 en RD 520/2005 (TEAC 26-9-07). Apremio procedente porque la suspensión acordada por la AN dejó de tener efecto según los arts. 99 y 132 LJCA y la entidad pública deudora no pidió la suspensión según la Ley 52/1997 (TEAC 9-10-07). Si después de dictada la providencia de apremio se admite a trámite una solicitud de suspensión ordenada por un TSJ, los efectos suspensivos de esa admisión impiden nuevos actos recaudatorios, pero no se pueden oponer contra la providencia de apremio (TEAC 19-12-07). Apremio procedente, aunque se suspenda su ejecución, porque aunque se concedió la suspensión en recurso contencioso no consta la comunicación a la Administración de dicho recurso pidiendo la suspensión (TEAC 27-2-08). Se anula una providencia de apremio al anularse la liquidación de que trae causa, pero se confirma la otra porque, inadmitida la suspensión pedida en vía económico-administrativa, la deuda nunca estuvo suspendida y en vía contenciosa no se suspende mientras no lo acuerde el Tribunal (TEAC 9-7-08). Apremio procedente porque el incidente de ejecución de sentencia, art. 105 LJCA, no produce suspensión (TEAC 23-7-08). Providencia de apremio conforme a Derecho porque se archivó la solicitud de suspensión de la liquidación al no subsanarse sus defectos (TEAC 24-9-08). Apremio procedente porque la liquidación no estuvo suspendida antes del fin del período voluntario porque el TEAC no admitió a trámite la solicitud, aunque «luego» se aportara aval y se concediera la suspensión (TEAC 5-11-08). Apremio procedente cuando, aportado aval para la suspensión, se devolvió para su subsanación que no se produjo en plazo, produciéndose el archivo advertido antes (TEAC 5-11-08). Apremio procedente: los avales para la Renta de Aduanas no son garantía para el pago del IVA (TEAC 9-6-09).

- Recursos. Apremio procedente cuando concluye el plazo para interponer recurso contencioso sin interponerlo, concluyendo así los efectos de la suspensión en vía económico-administrativa (TSJ Asturias 31-1-03). Apremio procedente a quien no atiende el requerimiento de subsanar en plazo las deficiencias en las garantías aportadas para la suspensión (TSJ Madrid 24-1-01).

- La reclamación contra la denegación del aplazamiento no impide el apremio de la deuda liquidada (TEAC 13-3-98). La petición de suspensión de la ejecutividad del acto de derivación de responsabilidad subsidiaria no impide la iniciación de la vía de apremio. Si no consta la notificación de la providencia de apremio, no cabe embargar (TEAC 13-3-98). Las causas de oposición al apremio son tasadas. No es aplicable la Ley 30/1992. La anulación de sanciones no supone la anulación de los recargos e intereses exigidos por la deuda no anulada (TEAC 25-3-98). Procede el apremio porque se dictó después de interponer el recurso de reposición sin suspensión y antes de la acordada por el TEAR (TEAC 27-5-98). Si la sanción adquiere firmeza en la vía administrativa y en la contenciosa se recurre el auto que exige su garantía para suspender la ejecutividad, es adecuada a derecho la exigencia en vía de apremio (TEAC 3-12-98). Concedida la suspensión sólo de la sanción en vía contenciosa, procede la vía ejecutiva para el resto de la deuda (TEAC 11-3-99). La petición de suspensión sin garantías no impide el apremio sin perjuicio de los efectos retroactivos del acto por el que se admite a trámite (TEAC 22-7-99). Si la reclamación contenciosa no se admite a trámite por no haberse agotado la vía administrativa procede el apremio sin notificar plazo voluntario de ingreso de la deuda suspendida (TEAC 18-11-99). La interposición de un recurso de súplica contra una denegación de suspensión en vía contenciosa no impide la exigencia de la deuda (TEAC 19-7-00). Por resolución de la SEH de 1-6-96 la petición de suspensión ante el TEA, por sí sola, no suspende, por lo que procede el apremio mientras se resuelve sobre la admisión (TEAC 21-9-00). Procede el apremio mientras no se admite la petición de suspensión en la reclamación contra la deuda liquidada (TEAC 10-10-01). Apremio procedente porque la reclamación pidiendo la suspensión no produce ésta y al tiempo de la inadmisión no estaba pagada la deuda (TEAC 20-2-03). Correcto el apremio mientras el TEA no resolvía sobre la suspensión (TEAC 7-3-03). No cabe la suspensión cautelar del apremio porque la sanción devino firme en vía contenciosa aunque esté pendiente un recurso de casación sin que el TS se haya pronunciado sobre la suficiencia de la garantía ofrecida (TEAC 11-9-03). La reclamación no suspende el apremio de la deuda reclamada y tampoco el recurso contencioso contra la inadmisión de la suspensión, salvo que así se acuerde en el recurso (TEAC 22-1-04). Apremio procedente porque no cabe oponer la prescripción del derecho a liquidar, sino la prescripción del derecho a exigir el pago, sin que el incidente de ejecución ante la AN suspenda mientras no se resuelva (TEAC 12-9-07). Si el TEA confirma el acto impugnado y suspendido, la notificación de la resolución inicia el período voluntario sin necesidad de notificar una liquidación, el apremio fue procedente si no consta la solicitud de suspensión en vía contenciosa (TEAC 23-6-09).

- Orden de pago. Apremio procedente porque aunque se produjo un ingreso bancario no se hizo ni en la cuenta apropiada ni a destinatario adecuado ni consta la certificación mecánica en el documento que no se presentó a tal efecto (TEAC 25-9-03). Procede el apremio porque aunque la orden de pago se dio dentro del plazo reglamentario, el ingreso fue recibido por la Hacienda después de notificarse la providencia sin perjuicio de las acciones contra el banco (TEAC 6-11-03). Procede el apremio del 10% porque aunque la orden a la entidad colaboradora se dio a tiempo, el ingreso en Hacienda se produjo fuera de plazo (TEAC 11-2-04).

- Aduanas. Procede el apremio porque la provisión de fondos al agente de aduanas no libera al importador del pago de la deuda por IVA que es el sujeto pasivo del impuesto (AN 9-7-98). Extender un cheque por la cuantía de una liquidación futura y entregarlo al agente de Aduanas no es prueba de que dicha liquidación se pagó (AN 18-7-01).

- Entidades Urbanísticas. Apremio procedente porque las entidades urbanísticas de conservación no son organismos autónomos (TSJ Madrid 19-6-07).

- Intereses de sanciones. Procede el apremio de intereses sobre una sanción reclamada cuando no se pidió la suspensión (TEAC 3-7-03).

- Enfermedad. El ingreso hospitalario por enfermedad grave del deudor no impide el apremio (TEAC 24-7-98).

- Incapacitado. Aunque entre la liquidación y el apremio se declaró judicialmente incapaz al sujeto pasivo, procede el apremio porque ante la Inspección actuó por él quien fue nombrada defensora judicial (TEAC 3-4-03).

- Embargo anulado. La sentencia que anula diligencias de embargo por no notificar las providencias de apremio no significa que no existan esas notificaciones ni que se anulen las providencias por lo que se puede dictar nueva diligencia que incluye esas providencias ya notificadas (TEAC 12-7-06).

- Notificación al presentador. Procede el apremio porque es válida la notificación al presentador, sin que sea eficaz la fotocopia sin sello de entrada, sino con un recibí con firma ilegible, que pretende probar que se comunicó que no se notificara al presentador (TEAC 24-7-06).

- Compensación. Si un deudor de la Hacienda es también acreedor por un crédito reconocido, al transcurrir el período voluntario se expedirá certificación de descubierto y se compensará la deuda más el recargo de apremio notificándose la compensación según el art. 66 RGR/1990 (TEAC 7-11-06).

- Sanciones. Cabe apremiar la sanción aunque se haya recurrido la liquidación sin que se pueda entender que tácitamente se ha impugnado aquélla (TSJ País Vasco 20-11-06).

- Apremio procedente de la sanción al constar la notificación de la providencia y la resolución desestimatoria del recurso de alzada sin que haya transcurrido el plazo de prescripción (TEAC 29-3-06). Emitidas las providencias de apremio meses después de la resolución desestimatoria del recurso de reposición, las sanciones ya eran ejecutivas (TEAC 22-11-06). Fue correcto el apremio en una sanción de la AE Protección de Datos recaudada en ejecutiva por la AEAT según convenio, sin que se aplique la suspensión automática por recurso (TEAC 18-4-07). Fue correcto el apremio de una deuda no tributaria porque la desestimación del recurso de reposición contra la sanción fue motivada, la sanción adquirió firmeza y no fue pagada ni suspendida (TEAC 16-5-07). Recargo de apremio procedente porque aunque se indicaba cómo pagar la sanción, no se pagó así (TEAC 27-6-07).

5.3.2.2.  Apremio improcedente

- Pago previo. No procede exigir el recargo de apremio en el ingreso extemporáneo antes de la notificación de la providencia de apremio (TSJ Andalucía 17-11-97, 2-2-98, 18-3-98, 1-4-98). No procede la exigencia del recargo de apremio por ingresos extemporáneos antes de la notificación de la providencia (TSJ Andalucía 18-3-98). Improcedencia del apremio en ingresos extemporáneos anteriores a la notificación de la providencia de apremio (TSJ Andalucía 4-3-98). No procede el recargo de apremio por el ingreso extemporáneo efectuado antes de la notificación de la providencia (TSJ Andalucía 11-9-98). No procede el recargo de apremio mientras no se inicia el procedimiento ejecutivo (TSJ Andalucía 29-1-99). Aun después de la Ley 31/1991, es improcedente el apremio de cantidades ingresadas extemporáneamente, pero antes de la notificación de la providencia de apremio (TSJ Andalucía 5-2-99). Era nulo el recargo de apremio exigido después del ingreso extemporáneo, aun con la redacción de la Ley 33/1987 (TSJ Andalucía 5-3-99). No procede el apremio dictado después del ingreso incluso después de la Ley 31/1991 (TSJ Andalucía 24-3-99).

- Si se recurre en reposición y se deniega la reducción de los pagos realizados, es nula la posterior providencia de apremio que, sin motivación, resulta inferior a la deuda, precisamente por admitir tales pagos (TSJ Asturias 29-6-98). Llevar el recargo de apremio al inicio del período ejecutivo sin que se haya dictado la providencia de apremio supone una sanción encubierta (TSJ Asturias 9-10-98). No procede el recargo de apremio en ingresos extemporáneos antes de notificarse la providencia (TSJ Asturias 25-11-98). Improcedencia del recargo de apremio en ingresos extemporáneos anteriores a la providencia (TSJ Asturias 4-3-99). No procede la exigencia del recargo de apremio cuando se ingresa extemporáneamente antes de notificarse la providencia, porque, como señala el TS -SS 23 y 30 de enero de 1989-, la única finalidad del recargo es lograr el ingreso coactivo cuando no se ha pagado en plazo (TSJ Asturias 3-2-00).

- No procede el recargo de apremio ni siquiera el reducido por un pago extemporáneo anterior a la notificación de la providencia de apremio, aún después de la Ley 25/1995 (TSJ Baleares 20-5-97). Nulo cualquier requerimiento ejecutivo de pago, previo a la providencia de apremio (TSJ Baleares 24-6-97). No procede exigir el recargo de apremio en el ingreso extemporáneo antes de la notificación de la providencia de apremio (TSJ Baleares 28-2-98). No procede el apremio por ingresos extemporáneos antes de la notificación de la providencia (TSJ Baleares 29-5-98). No procede la exigencia del apremio por ingresos efectuados antes de la notificación de la providencia (TSJ Baleares 7-10-98). No cabe el apremio ni cancelar el fraccionamiento cuando se produce un pago fraccionado extemporáneamente, pero antes de la notificación ejecutiva (TSJ Baleares 13-4-99). No procede el apremio cuando se intentó el ingreso extemporáneo antes de notificarse la providencia (TSJ Baleares 1-12-00).

- No procede exigir el recargo antes de notificarse la providencia de apremio (TSJ Canarias 4-6-97). Antes de la Ley 25/1995 no procedía exigir el apremio antes de la notificación de la providencia (TSJ Canarias 5-6-97). No procede exigir el recargo de apremio en el ingreso extemporáneo antes de la notificación de la providencia de apremio (TSJ Canarias 28-2-98). En ingresos extemporáneos no procede el apremio antes de la notificación de su providencia (TSJ Canarias 18-9-98).

- No procede exigir el recargo de apremio en el ingreso extemporáneo antes de la notificación de la providencia de apremio (TSJ Cantabria 2-3-98).

- No procede exigir el recargo de apremio en el ingreso extemporáneo antes de la providencia de apremio (TSJ Cataluña 27-5-97). No procede exigir el recargo de apremio en el ingreso extemporáneo antes de la notificación de la providencia de apremio (TSJ Cataluña 19-2-98, 15-1-98). No procede exigir el recargo de apremio por liquidación extemporánea practicada antes de la notificación de la providencia de apremio (TSJ Cataluña 16-4-98). Improcedente recargo de apremio antes de la notificación de la providencia (TSJ Cataluña 4-5-99). Improcedencia del recargo de apremio por ingresos extemporáneos producidos antes de que se iniciara el procedimiento ejecutivo (TSJ Cataluña 6-5-99). Improcedencia de apremio después de efectuados ingresos extemporáneos porque no se puede emitir la providencia (TSJ Cataluña 13-5-99).

- En el ingreso fuera de plazo, pero antes de la notificación del apremio no procede el recargo (TSJ Galicia 31-10-96). Si se ingresa después de un requerimiento no procede la vía de apremio, sino la comprobación y la liquidación con sanción sin que se pueda reducir ésta cuando se presta conformidad a la regularización que resulte de la sentencia contenciosa (TSJ Galicia 28-2-97).

- No procede exigir el recargo de apremio en el ingreso extemporáneo antes de la notificación de la providencia de apremio (TSJ Murcia 6-11-97).

- No procede exigir el recargo de apremio en el ingreso extemporáneo antes de la notificación de la providencia de apremio (TSJ Valencia 4-11-97). No procede el apremio por ingresos extemporáneos antes de la providencia porque no se han producido los gastos y costes de procedimiento que justifican el recargo (TSJ Valencia 24-1-98). El recargo de apremio tiene carácter resarcitorio de los costes del procedimiento ejecutivo y no es exigible mientras no se inicia (TSJ Valencia 30-9-98). Improcedente recargo automático de apremio anterior a la iniciación del procedimiento (TSJ Valencia 29-1-03).

- Improcedente apremio cuando la deuda había sido pagada por el sistema de cuenta corriente con una devolución y con un ingreso en efectivo (TEAC 3-4-03).

- Cheque. El cheque conformado enviado por correo tiene carácter liberatorio sin que proceda el apremio por haberlo hecho efectivo la Administración después del plazo voluntario (AN 25-1-00). No procede el apremio cuando se envía por correo talón bancario conformado aunque la Administración tardara en presentarlo al cobro (AN 25-9-01).

- Orden de pago. Improcedente el apremio si el ingreso se ordenó el último día de pago y la entidad colaboradora lo cargó dos días después (TSJ Canarias 14-1-98). Apremio improcedente en el pago del segundo plazo del IRPF cuando consta la orden de pago incumplida por la entidad financiera y existían fondos en la cuenta (TSJ Cataluña 22-6-00). No procede el apremio de quien tenía domiciliado el pago con más de dos meses de antelación y, de haber existido causa que lo impidiera, debería haber sido notificada (TSJ Valencia 1-7-98).

- Requerimiento previo. Si se ingresa después de un requerimiento no procede la vía de apremio, sino la comprobación y la liquidación con sanción sin que se pueda reducir ésta cuando se presta conformidad a la regularización que resulte de la sentencia contenciosa (TSJ Galicia 28-2-97).

- Deuda pública especial. No procedía ni el recargo de apremio que notificó la dependencia de Mataró ni la exigencia de intereses con que sustituyó aquéllos el TEAR cuando un contribuyente en 1991 presentó declaraciones complementarias sin ingreso pidiendo su aplazamiento y cuando, ante la inmediata reacción inspectora por dichos períodos, suscribió Deuda Pública Especial con la que concluyó la inspección (TEAC 30-4-98).

- Condonación. Si se deniega la condonación pero no se advierte de posibles recursos no cabe iniciar la vía de apremio ni ejecutar el aval (TSJ Valencia 3-3-97).

- Compensación. Apremio improcedente cuando la Administración acordó compensar parte de la deuda con un crédito pendiente y el contribuyente devolvió el cheque por dicho crédito, aunque no se actuara según el art. 64 RGR (TSJ Andalucía 24-2-03). Si se pide la compensación no cabe el apremio hasta la comunicación de la denegación, sin que reiterar la solicitud se pueda equiparar a recurso de reposición (TSJ Castilla-La Mancha 7-5-01). Apremio improcedente cuando, solicitada la compensación, se dio plazo para ingresar la diferencia (TSJ Extremadura 29-4-02).

- Aplazamiento. Apremio anulado por emisión de providencia faltando a la verdad el día siguiente al vencimiento de primer plazo del aplazamiento, habiéndose pagado en el día segundo (TS 23-12-02). Se anula la providencia de apremio dictada antes de la resolución cuando se presenta extemporáneamente la declaración liquidación sin requerimiento previo ni ingreso y se pide el aplazamiento o fraccionamiento (TS 20-6-03). Improcedente apremio cuando se ha pedido aplazamiento ofreciendo aportar las oportunas garantías (TS 28-4-04). Apremio improcedente mientras se resuelve sobre el aplazamiento o fraccionamiento (TS 2-3-05). Improcedente recargo de apremio cuando se declara sin ingreso, pero pidiendo aplazamiento o fraccionamiento hasta que no se resuelva (TS 22-12-05). Apremio improcedente mientras no se resuelve la petición cuando se presenta declaración-liquidación sin ingreso y se pide aplazamiento (TS 25-10-06). No procede el apremio hasta que se resuelva, cuando sin requerimiento previo se presenta autoliquidación sin ingreso pidiendo aplazamiento o fraccionamiento, porque hay voluntad de pago si se concede (TS 10-5-07).

- No procede el apremio cuando se pide el aplazamiento mientras no se pronuncie la Administración (AN 7-3-01). Nulidad sobrevenida del apremio por posterior aplazamiento de pago concedido al deudor (AN 15-3-01). Apremio improcedente por actos propios cuando se incumple el plazo para prestar garantías al aplazamiento pedido y en un segundo aplazamiento concedido no se incluye el recargo (AN 4-3-02). Improcedente apremio antes del acuerdo de cancelación del fraccionamiento por incumplimiento de algún plazo, por presunción de ampliación tácita (TSJ Andalucía 14-11-01). Si se pide el aplazamiento el día que vence el inicialmente concedido no cabe apremio mientras la Administración no resuelva (TSJ Castilla y León 24-1-01). Si en el aplazamiento se da plazo para aportar la garantía sin advertir del apremio en caso de incumplimiento no cabe exigirlo cuando, aunque después de dicho plazo, ya se había ingresado (TSJ Cataluña 7-4-99). Si, solicitado un aplazamiento, pide la Administración que se aporten las debidas garantías y se presenta una relación de bienes, se anula el apremio dictado sin previa resolución expresa respecto de la solicitud (TSJ Cataluña 14-4-99). Apremio improcedente si la Administración no puede probar el tiempo en que requirió la subsanación de defectos en la solicitud del aplazamiento (TSJ Cataluña 10-3-08). Apremio improcedente cuando aún estaba sin resolver la solicitud de aplazamiento aunque éste no reunía los requisitos para prosperar (TSJ Madrid 28-3-08). La presentación extemporánea de la documentación requerida tras pedir un aplazamiento no permite tener por desistido al interesado sin notificación al mismo e iniciar el mismo día el procedimiento de apremio (TSJ Madrid 30-9-08). La petición de aplazamiento ofreciendo constituir garantías implica «per se» la suspensión preventiva del ingreso (TSJ Valencia 3-11-08).

- Antes de la resolución no procede el apremio de deudas para las que se solicitó el aplazamiento en período voluntario (TEAC 8-7-98). Si dentro del plazo voluntario se pide un aplazamiento que se deniega dando plazo para ingresar, el incumplimiento de éste determina el principio del procedimiento ejecutivo, procediendo notificar la providencia de apremio aunque se hubiera interpuesto recurso de reposición contra la denegación del aplazamiento (TEAC 29-4-04).

- Comprobación de valores. Mientras no es firme la comprobación de valores no cabe emitir la providencia de apremio por art. 99.1.b RGR (TEAC 25-5-00).

- Retraso inspector. No cabe el apremio de deudas prescritas por retraso de más de seis meses en resolver el Inspector Jefe en las actas de disconformidad (TEAC 19-11-97).

- Recursos. Si se impugna la denegación de aplazamiento no procede el apremio mientras no se resuelva aunque sea por silencio (AN 4-6-98). No cabía el apremio cuando estaba recurrida la denegación del aplazamiento solicitado (AN 3-12-98). No cabe ejecutar el apremio mientras existe recurso contra la denegación del aplazamiento (TSJ Asturias 17-4-02).

- Si se anuló la liquidación por el TEAR, reduciendo la sanción, no procede ejecutar el fallo manteniendo el apremio (TEAC 22-6-00). Se anula el apremio al haberse anulado por sentencia firme el acuerdo que obligaba a reintegrar la cantidad apremiada (TEAC 17-7-03).

- Suspensión. Se anula la providencia de apremio cuando después de emitida se acuerda en vía contenciosa la suspensión (TC 6-6-84).

- Se anula la providencia de apremio cuando después de emitida se acuerda en vía contenciosa la suspensión (TS 7-6-91). Es un abuso de derecho contra el art. 11 de la LOPJ negar eficacia a un auto de suspensión del pago de la deuda impugnada alegando que ya había pasado a la vía de apremio (TS 14-6-97). Responsabilidad por daños por no haber suspendido el apremio al garantizarse la deuda y existiendo error en los créditos (TS 30-1-01). No cabe iniciar la vía de apremio mientras no se pronuncie el Tribunal sobre la suspensión pedida en vía contenciosa (TS 31-12-01). Si se pide la suspensión de liquidación apremiada ante el TEA es improcedente el apremio (TS 8-6-02). Anulación de apremio posterior a la suspensión concedida por el TEA (TS 16-12-02). Improcedente apertura del procedimiento de apremio en confirmación de la liquidación impugnada sin notificar el fin de la suspensión y el plazo voluntario de pago (TS 28-10-05). Apremio improcedente porque la suspensión en vía económico-administrativa permanece hasta que se pronuncie el Tribunal jurisdiccional (TS 16-3-06). Se anula el apremio cuando la providencia se dictó mientras la deuda impugnada estaba suspendida en espera de que el TEAC concediera o denegara la suspensión (TS 16-3-06). Se anula la providencia de apremio porque anulada la suspensión inicialmente concedida la Administración debió haber notificado el fin de la suspensión dando plazo voluntario de ingreso (TS 28-9-06). No se puede iniciar un procedimiento de apremio después de haberse admitido a trámite la suspensión de pagos (TS 30-4-07). Se anula la providencia de apremio dictada cuando la deuda estaba suspendida preventivamente en espera de la resolución del TEA sobre la suspensión solicitada (TS 18-10-07).

- Se anula la providencia de apremio cuando después de emitida se acuerda en vía contenciosa la suspensión (AN 29-11-94). Improcedencia del apremio mientras no se denegó la suspensión pedida en el anterior RPREA que surtía efectos automáticos desde que se pedía (AN 8-2-01). Acordada la suspensión de la liquidación no cabe iniciar la vía apremio sin perjuicio de posibles medidas cautelares (AN 17-5-01). No siendo denegada la suspensión pedida al TEA hasta septiembre de 1999, se anula el apremio notificado en julio (AN 26-2-03). Cuando se suspende una liquidación por reclamación presentada antes del fin de período voluntario, al resolverse no cabe exigir el apremio sobre la deuda suspendida, sino dar nuevo plazo de ingreso voluntario (AN 18-10-04). Si se recurre la liquidación pidiendo la suspensión no cabe ejecutar el apremio mientras no se resuelva sobre ella (TSJ Andalucía 26-10-98). Apremio improcedente mientras no se resuelve sobre la suspensión pedida al tiempo de la reclamación (TSJ Aragón 2-10-02). Concluido el período de suspensión, procede notificar plazo de ingreso voluntario antes del apremio. No procede recargo por el ingreso antes de esa notificación (TSJ Asturias 29-5-97). Desestimada una reclamación no cabe la vía de apremio sin antes notificar el fin de la suspensión y la apertura de plazo voluntario de ingreso (TSJ Asturias 10-9-97). Desestimada una reclamación, con suspensión avalada del acto, no procede la vía de apremio sin antes dar plazo voluntario para efectuar el ingreso (TSJ Asturias 30-9-98). Suspendida una ejecución por impugnación, no procede el apremio automático al tiempo de la resolución, sino que se exige notificación previa del órgano de gestión dando plazo de ingreso sin que éste se produzca (TSJ Baleares 19-5-97). Desestimada la reclamación, procede dar plazo para el pago de la deuda suspendida y no directamente el apremio (TSJ Canarias 18-1-99). Apremio improcedente cuando está suspendida la liquidación apremiada (TSJ Canarias 23-6-06). Improcedente apremio mientras se resuelve la admisión a trámite de la solicitud de suspensión (TSJ Canarias 25-5-07). Apremio improcedente porque la suspensión en vía económico-administrativa permanece hasta que se resuelva en la vía contenciosa la medida cautelar de suspensión (TSJ Castilla y León 15-10-07). La interposición de la reclamación impide el apremio mientras no se resuelva sobre la suspensión, porque no se puede hacer de peor condición al que impugna la sanción que al que la acepta y pide su condonación (TSJ Cataluña 16-2-99). No procede el apremio por el hecho de que proceda completar la solicitud de aplazamiento, porque previamente procede la resolución motivada negando su concesión (TSJ Cataluña 8-3-99). Apremio improcedente cuando se interpone recurso de reposición mientras no se resuelve sobre la suspensión, o la inadmisión o desestimación, sin que la desestimación presunta por silencio justifique el apremio antes (TSJ Cataluña 27-4-06). El recargo ejecutivo se exige desde el inicio del período ejecutivo, pero el recargo de apremio fue improcedente cuando antes se había concedido la suspensión en la reclamación (TSJ Cataluña 8-2-07). Si no prospera una impugnación suspendido el acto, antes de la vía de apremio se debe dar nuevo plazo por el tiempo que resta de ingreso en período voluntario (TSJ Galicia 22-9-98). Concedida la suspensión, mientras no se notifica la resolución de la reclamación contra la liquidación no procede el apremio de la misma (TSJ Galicia 29-5-02). Apremio improcedente después de que el TEA admitiera la petición de suspensión aunque aún no hubiera decidido (TSJ Galicia 30-11-05). Se anula la providencia de apremio dictada antes de que se resolviera por el TEAR sobre la suspensión solicitada (TSJ Madrid 17-2-99). Desestimada una reclamación que tenía avalada la suspensión del ingreso, procede dar plazo en voluntaria para ingresar y no era procedente el apremio que se anula (TSJ Murcia 6-5-99). Si se suspende la ejecución del acto por petición de condonación de la sanción y el TEA desestima ésta, es preciso abrir un nuevo período voluntario de pago antes del apremio (TSJ Murcia 24-9-97). Es preciso dar plazo de ingreso cuando se deniega la suspensión solicitada, por lo que no procede el apremio automático (TSJ Murcia 1-10-97). El apremio antes de que se substancie la suspensión es nulo por atentar contra la tutela efectiva (TSJ Valencia 16-3-98).

- Improcedencia del apremio mientras la ejecución de la deuda está suspendida por impugnación con garantía prestada (TEAC 13-3-97). Se anula la providencia de apremio cuando después de emitida se acuerda en vía contenciosa la suspensión (TEAC 12-6-98). No procede la exacción por vía ejecutiva de una sanción suspendida en su ejecución en la vía jurisdiccional (TEAC 20-11-98). No procede el apremio antes de que el TSJ suspenda la ejecutividad de la deuda impugnada que ya estuvo suspendida en vía económico-administrativa (TEAC 28-1-99). Se anula el apremio sobre sanción suspendida por petición de condonación ante el TEAR (TEAC 5-11-99). Se anula el apremio cuando posteriormente el TSJ anula la inadmisión de la suspensión sin garantías (TEAC 24-2-00). Por resolución de la SEH de 1-6-96 la petición de suspensión por sí sola no suspende, por lo que procede el apremio mientras se resuelve sobre la admisión (TEAC 21-9-00). En la compensación parcial de deudas, la suspensión del apremio se extiende sólo al importe de las deudas compensadas, prosiguiendo para el resto (TEAC 13-9-01). Fue correcto proseguir con el apremio cuando el TEA y el TSJ negaron la suspensión, si bien acordada la suspensión por la AN en el recurso contra la deuda original no procede realizar otros actos ejecutivos (TEAC 26-2-04). Procedió el apremio cuando no se daban los motivos tasados para reclamar, pero suspendida la ejecución de ese fallo por un TSJ, no cabe realizar los actos ejecutivos hasta que se levante dicha suspensión (TEAC 15-4-04). Se anula la providencia de apremio y la diligencia de embargo porque reclamada la liquidación y aportada la garantía se suspendió la ejecución (TEAC 17-1-07). Se anula la providencia de apremio y la diligencia de embargo porque se obtuvo la suspensión de la liquidación en período voluntario (TEAC 14-3-07). Procede anular el apremio por concesión tácita de suspensión de la deuda liquidada por la Confederación Hidrográfica, porque impugnada en reposición se solicitó la suspensión al amparo del art. 111 de la Ley 30/1992 y no ha sido resuelta (TEAC 16-5-07, 30-5-07). No procede la providencia de apremio antes de que el TEA inadmitiera la suspensión solicitada (TEAC 9-7-08). Fue contraria al art. 46.2 RPREA/05, que establece la suspensión cautelar del procedimiento de recaudación si la suspensión se solicitó respecto de una deuda en período voluntario, la providencia de apremio dictada y notificada antes de la resolución de la inadmisión a trámite de la solicitud de suspensión (TEAC 17-12-08).

- Responsable. Se anula el apremio al responsable solidario sin haber exigido previamente la deuda al deudor principal (TSJ País Vasco 17-3-01). Se anula el apremio al responsable solidario sin previa exigencia de pago al deudor principal (TSJ País Vasco 26-10-01).

- No procede el apremio al responsable solidario mientras no transcurre el plazo voluntario de ingreso y mal se pudo ingresar cuando no se notificó la liquidación derivada del acta origen de la deuda (TEAC 17-12-99).

- Cónyuges. No procede apremiar al cónyuge como sujeto pasivo responsable solidario porque no fue citado ni representado (art. 71 CC) en las actuaciones inspectoras, ni se le ha notificado la liquidación ni la providencia de apremio, ni se puede responder de las sanciones impuestas al otro (art. 1.373 CC) aunque sí de las deudas tributarias (arts. 1365 y 1369 CC) si hubieran notificado (TEAC 23-7-96, 23-10-96). No procede el apremio al cónyuge que no aparece en todo el procedimiento inspector, se deben reponer las actuaciones a su inicio, pero no se admite la prescripción porque interrumpida para un obligado al pago se interrumpe para los demás según el art. 62.2 RGR (TEAC 4-11-98). Se anula el apremio por deudas del ex-marido cuando la ex-esposa no tuvo conocimiento de las mismas hasta después de su prescripción y a pesar de que el TEAR de Madrid -r. 10-5-96- ordenó que se notificaran las liquidaciones en período voluntario sin pronunciarse sobre al prescripción por no haberse remitido el expediente de gestión (TEAC 27-5-99). Aunque la tributación fue conjunta se anula el apremio por liquidaciones correspondientes a un cónyuge que no estuvo presente ni representado en las actuaciones (TEAC 23-1-02).

- Heredero. Si el deudor fallece antes de iniciarse la vía de apremio, procede notificar a los herederos los débitos y dar plazo de ingreso en voluntaria (TSJ Valencia 7-4-98).

- Sanciones. Apremio anulado de una sanción impuesta sin trámite de audiencia previo a la resolución (TSJ Baleares 11-4-01).

- Los apremios sobre deudas que incluían sanciones, dictados antes de la Ley 1/1998, son válidos, pero no se pueden ejecutar las sanciones hasta que sean firmes en vía administrativa (TEAC 8-3-00). La no ejecutividad de las sanciones mientras no sean firmes, según la Ley 1/1998, no tiene carácter retroactivo respecto de apremios anteriores, si bien después de la ley no será exigible el pago de las sanciones hasta su firmeza (TEAC 24-3-00). No procede el apremio cuando se reclama contra la sanción y mientras ésta no adquiere firmeza (TEAC 11-3-04).

* Procede anular el apremio por intereses de demora en el cobro de una sanción cuando la AN la ha anulado (TEAC 18-4-07).

- Período voluntario. Son nulas de pleno derecho las providencias de apremio emitidas antes de que concluyera el período voluntario de ingreso (TSJ Cataluña 24-10-00).

- Liquidación improcedente. La anulación de la liquidación afecta al apremio que queda sin cumplir con las formalidades del art. 99 RGR (AN 10-3-04). Si se anula la liquidación apremiada, procede anular el apremio (AN 21-10-04). Se anula el apremio por una liquidación practicada después de prescribir el derecho a liquidar (TSJ Baleares 9-3-01). Si se anula parcialmente la liquidación apremiada se produce la invalidez del apremio (TSJ Madrid 15-1-98).

- Se anula una providencia de apremio por una liquidación que un TEAR anuló (TEAC 30-1-98). Se anula un apremio de más de cien millones por una reducción de la deuda de medio millón, consecuencia de una rectificación de la liquidación de intereses en un acta de conformidad acortando con su notificación el plazo de ingreso derivado del acta (TEAC 12-2-98). Procede anular la providencia de apremio al haberse anulado la liquidación por el TEAR sin perjuicio de lo que resuelva el TEAC en el recurso de alzada pendiente (TEAC 19-1-05).

- Liquidación no notificada. Apremio improcedente cuando no se notificó la liquidación derivada de acta de conformidad aunque se anunció en la resolución de recurso de reposición contra la comprobación de valores (TSJ Galicia 22-7-05).

- Apremio improcedente cuando se notificó la deuda después de notificarse la providencia de apremio (TSJ Madrid 29-4-00).

- Liquidación con notificación deficiente. Nombrado representante ante la Inspección nada evita que se le deba notificar a él la liquidación y se anula el apremio porque no procedió la notificación edictal a la entidad aunque ésta no hubiera comunicado el cambio de domicilio (TEAC 19-4-06).

- Liquidación anulada. Se anula la providencia de apremio al haberse anulado las liquidaciones por haber prescrito el derecho a liquidar (TS 14-9-07).

- Nulidad de la providencia de apremio cuando se produce la anulación judicial de la liquidación (AN 25-4-07).

- Se anulan las providencias de apremio dictadas sobre liquidaciones anuladas por el TEAR (TEAC 26-7-06). Se anula la providencia de apremio por intereses en acuerdos sancionadores porque la AN declaró nulos los actos de liquidación y sancionador, no habiendo aportado el órgano de la AEAT la documentación requerida por el TEAC (TEAC 13-9-06). Se anula la providencia de apremio al haberse anulado la liquidación que dio origen a la misma (TEAC 1-2-07). Apremio improcedente porque, aunque se notificó por edictos al fallar por dos veces la notificación personal, no se ha cumplido el requisito, art. 105.6 LGT/1963, de publicación en las Delegaciones del último domicilio conocido (TEAC 24-10-07). La providencia de apremio estuvo mal notificada porque se debe publicar en los lugares destinados a este fin en las Delegaciones o Administraciones del último domicilio conocido y en este caso eran las de un domicilio anterior (TEAC 21-11-07). Se anula la providencia de apremio por liquidación de intereses que ha sido anulada por el TEAC (TEAC 21-11-07).

- Contrato anulado. Se anula el apremio por ITP cuando una sentencia judicial declara posteriormente la nulidad del contrato (TSJ Galicia 22-10-01).

- Deficiente notificación. Procedente anulación del apremio porque la liquidación se notificó por edictos sin cumplir el requisito de dos notificaciones por correo certificado (TSJ Andalucía 30-7-07).

- Apremio improcedente cuando se notificó la liquidación a la comunidad de regantes, pero no consta que ésta lo haya comunicado al apremiado (TSJ Castilla-La Mancha 15-11-05).

- Apremio improcedente por notificación edictal tras dos intentos de notificación personal en el domicilio entre los que no hay una diferencia de 60 minutos (JCA Sevilla 13-1-06).

- Se anula el apremio por falta de notificación de la liquidación apremiada de la que no hay constancia en el expediente (TSJ Galicia 10-5-06).

- Apremio improcedente si no se notificó la liquidación (TSJ Madrid 22-4-05). Apremio improcedente si no consta la notificación de la liquidación, aunque el interesado no hubiera comunicado el cambio de domicilio (TSJ Madrid 12-6-07). Apremio improcedente cuando la liquidación se notificó por edictos sin haber intentado antes dos notificaciones por correo certificado (TSJ Madrid 25-6-07).

- Irregularidad administrativa. Si los inspectores aseguraron al heredero que pensaba renunciar a la herencia que la firma de un acta en conformidad no suponía la aceptación de la herencia no hay responsabilidad recaudatoria (TSJ La Rioja 15-1-02).

- Se anula el apremio cuando no consta su notificación porque la Administración ha enviado expedientes ajenos al asunto (AN 13-3-06).

- Deuda prescrita. Se anula el apremio porque el escrito que comunica que se cumple el fallo del TEAR anulando la anterior providencia y reponiendo las actuaciones carece de eficacia interruptiva porque nada interrumpe ni nada ejecuta (TEAC 19-4-06).

- Apremio prematuro. Se anula la providencia de apremio notificada antes de que se entienda notificada la liquidación (TEAC 17-12-08).

- Norma más favorable (Ley 1/1998). El recargo de apremio previo a la notificación de la providencia de apremio es una indemnización por mora solvendi, sin perjuicio de la aplicación retroactiva de la Ley 25/1995 como norma más favorable (TSJ Andalucía 21-4-03). Aplicación retroactiva de la LDGC al recargo de apremio que, exigido antes de notificarse la providencia, se debe reducir al 10% (TSJ Aragón 27-11-02, 4-12-02). Era procedente exigir el recargo de apremio por ingresos extemporáneos anteriores a la emisión de la providencia de apremio, pero por aplicación retroactiva de la Ley 1/1998 se aplica el 10% (TSJ Castilla y León 10-2-00). Aplicación retroactiva del recargo de apremio más favorable según LDGC (TSJ Castilla y León 22-3-00). Aplicación retroactiva del recargo de apremio más favorable por el art. 4.3 Ley 1/1998 (TSJ Cataluña 22-1-03). Aplicación retroactiva del recargo más favorable en los ingresos extemporáneos sin requerimiento previo (TSJ Extremadura 16-2-00). Aplicación retroactiva del recargo de apremio más favorable según LDGC (TSJ Galicia 18-2-00).

- Aplicación del recargo de apremio más favorable -10% en ingresos extemporáneos antes de la providencia de apremio- por mandato del art. 4 de la ley 1/1998 (TEAC 8-7-98). Es procedente el apremio sobre ingresos extemporáneos anteriores a la providencia, pero se debe reducir al 10% por los efectos retroactivos de la Ley 1/1998 (TEAC 5-11-99). La aplicación retroactiva de la LDGC sobre los recargos más favorables sólo es aplicable cuando se debate sobre una liquidación no firme, pero no cabe cuando se trata de una impugnación de la providencia de apremio de una liquidación firme que incluía un recargo de extemporaneidad más gravoso que el actual (TEAC 25-5-00). Aplicación retroactiva de la Ley 1/1998 para recargos por extemporaneidad según la norma más favorable (TEAC 21-6-00).

- Norma más favorable. LGT/2003. El art. 10.2.2.º LGT/2003 incluye los recargos del período ejecutivo. Los recargos del art. 28 se aplican sin retroactividad a las deudas cuyo período ejecutivo comience después de la entrada en vigor de la LGT/03 y retroactivamente a las anteriores si eso favorece al deudor (TS 21-4-09).

- La DT 1.ª LGT/2003 no establece una excepción a la retroactividad del art. 10.2, párrafo segundo, sino que los órganos revisores deben acomodar los recargos correctamente aplicados al régimen más favorable de recargos y sanciones (TEAC 2-3-05). Aunque la LGT/2003 sea posterior a la resolución, se aplica el recargo del 10% al haberse ingresado la deuda y el recargo antes del plazo del art. 62.5 LGT/2003 (TEAC 7-4-05).

5.3.2.3.  Apremios comunitarios

- Aunque la colaboración recaudatoria intracomunitaria se regula en el art. 19 RD 1068/1988, se anula el requerimiento a una entidad bancaria como fiadora de transporte comunitario si no se acompaña la prueba de la fianza, aval o garantía (AN 4-10-04).

- Homologado el título ejecutivo expedido en Portugal, procede su ejecución por la autoridad fiscal española (TEAC 10-6-99). Según la Directriz 76/308/CEE, procede de apremio derivado de títulos ejecutivos emitidos por las autoridades fiscales francesas sin que se pueda oponer ante la Administración española, mero ejecutor, que no se es deudor (TEAC 23-6-00). Apremio correcto en asistencia mutua de la UE al constar el título e identificarse la deuda. Los intereses se devengan según la LGT (TEAC 1-2-06). Apremio comunitario procedente sin que sea obligada la traducción al español y sin que la impugnación lo impida porque el Estado miembro siguió el procedimiento del art. 26 RD 704/2002 (TEAC 1-2-07).

5.4.  Devolución de garantías y costes

- Devolución de los gastos de aval en la reclamación ganada (TS 19-7-95). Indemnización por los costes del aval en caso de reclamación ganada, como lo es el pago de intereses si se efectuó el ingreso en vez de garantizar su pago (TS 30-4-97). Si se concede en vía contenciosa la suspensión garantizada mediante avales es una actuación administrativa abusiva y fraudulenta la que deniega devolver el aval por la parte correspondiente al apremio (TS 14-6-97). Devolución de los gastos de aval prestado para la suspensión de una reclamación ganada (TS 19-6-97). Practicada una comprobación de valores en 1981 y devenida firme, no procedía, sin la revisión establecida en los arts. 153, 154 y 157 LGT, otra en 1984, y anulada ésta por falta de motivación, procede el reembolso del gasto de los avales para suspender la ejecutividad porque el derecho al resarcimiento de los gastos del aval para la suspensión es un derecho subjetivo ejecutable desde la entrada en vigor de la Ley 1/1998 (TS 18-9-98). Si la Administración estaba obligada a pagar intereses por ingresos indebidos, también lo estaba a devolver los gastos de aval cuando, en vez de pagar, se suspendió la ejecución mediante tal garantía (TS 16-4-99). Aplicación retroactiva de la Ley 1/1998 a efectos de devolución del aval prestado por suspensión de la sanción (TS 4-2-02). El resarcimiento de costes se puede hacer por la vía del art. 12 LDGC o por la del art. 139 Ley 30/1992, y procede devolver los costes del aval con intereses (TS 23-4-02). En caso de estimación procede devolver los gastos de aval, pero no los de profesionales (TS 2-10-03). Procede devolver los costes de aval cuando se anula una liquidación ordenando nuevas actuaciones que excluyan la elevación al íntegro en las retenciones y la sanción por imputación de rendimientos profesionales (TS 5-4-05). Procedencia de la devolución de coste de aval por la suspensión cuando se estima la pretensión (TS 4-5-05). La devolución de los costes de aval se hace en proporción a la reducción de la liquidación que se practique (TS 10-5-07).

- Devolución de los gastos de aval en la reclamación ganada (AN 22-3-95, 14-11-95). En las impugnaciones estimadas procede la devolución de los gastos del aval aportado para la suspensión (AN 29-5-98). Derecho al resarcimiento de daños en la prescripción por retraso de más de 5 años en resolver (AN 29-4-99). Procede el reembolso de los gastos de aval en las estimaciones parciales de las reclamaciones (AN 20-5-99). Derecho al reembolso de los gastos de aval aunque la resolución que anuló parte de la liquidación esté recurrida (AN 28-10-99). Derecho al resarcimiento de los costes de aval en recurso estimado (AN 17-1-02). Devolución de los costes de hipoteca mobiliaria para suspender la ejecución cuando se produjo estimación de la reclamación (AN 25-4-02). Derecho a la devolución de los intereses devengados por importe depositado en la Caja de Depósitos para suspender la ejecutividad en reclamación estimada (AN 27-6-02). Estimada parcialmente la reclamación procede la devolución proporcional de los costes de aval (AN 27-11-03). En la estimación parcial se devuelven los costes de aval proporcionales a lo estimado (AN 29-1-04). Que no se sustituyera el aval cuando se estima parcialmente una reclamación esperando a la firmeza no impide el derecho al reembolso de costes de aval por el tiempo en que se pudo sustituir (AN 31-5-04).
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